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Presentación

La Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos lleva más de tres años en el país desarrollando 
un mandato que es producto de un Acuerdo entre el Gobierno de Colombia 
y las Naciones Unidas. 

Sus funciones incluyen la observación de la situación de los derechos hu-
manos y del derecho internacional humanitario en el país y el asesoramiento 
y asistencia técnica en estas materias a las instituciones nacionales, del Estado 
y de la sociedad civil, con el ánimo de superar los obstáculos  y dificultades 
identificados y de promover el respeto y garantía de esos derechos.

En el marco de su mandato, la Oficina debe hacer un seguimiento a las 
recomendaciones que, en materia de derechos humanos y derecho huma-
nitario, formulan distintos órganos internacionales de protección, así como a 
las propias recomendaciones presentadas cada año por la Alta Comisionada 
en sus informes anuales sobre Colombia.

Varias de estas recomendaciones son de cumplimiento obligatorio, pues 
se concentran en recordar las exigencias normativas, y de otro carácter, 
derivadas de los tratados y compromisos internacionales asumidos por el 
Estado colombiano. 

En un esfuerzo conjunto entre la Oficina en Colombia y la Universidad 
Nacional de Colombia, y en el marco de un convenio de cooperación para el 
fortalecimiento institucional de la universidad en materias relacionadas con 
el mandato de la Oficina, se ha ejecutado un proyecto para la compilación y 
sistematización de las recomendaciones internacionales.  La presente publi-
cación es un producto de esa cooperación y será completada con una página 
web en la Universidad para permitir ampliar la información base, contenida 
en la publicación. La dirección de dicha página es: www.unal.edu.co.

El objeto de este proyecto es el de facilitar a las instituciones nacionales 
responsables el conocimiento, según la materia, de las recomendaciones que 
les son dirigidas, así como posibilitar un mejor seguimiento por parte de las 
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organizaciones de derechos humanos y de la propia Oficina en relación con 
la aplicación de las mismas. Asimismo, con este documento y con la página 
informática en la Universidad, se pretende promover y difundir estas reco-
mendaciones, así como las normas y principios fundamentales en el campo 
de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario, al público 
en general y, en particular, estimular el estudio e investigación en estas áreas 
por los estudiantes y profesores.

En Colombia y en la comunidad internacional existe un importante con-
senso respecto a la búsqueda urgente de salidas democráticas al prolongado 
y cada vez más agudo conflicto social, político y económico que afronta 
nuestro país.

En esa dirección, una tarea prioritaria destinada a alimentar, estimular y 
fortalecer dichos procesos, es, sin lugar a dudas, la difusión, estudio y análisis 
de los diversos pronunciamientos e informes que vienen produciendo los 
organismos de derechos humanos de la Organización de Naciones Unidas 
sobre la situación colombiana.

Dichos pronunciamientos merecen ser ampliamente difundidos, entre 
otras, por las siguientes razones:

– Son manifestaciones de autoridad de la comunidad internacional, cuyo 
objeto fundamental es realizar un diagnóstico de la situación de los de-
rechos humanos y formular recomendaciones concretas y especificas a 
nivel de políticas públicas y legislativas.

– Desde el punto de vista del derecho internacional, tienden a ganar una 
fuerza vinculante cada vez mayor frente a las diversas instituciones de los 
Estados.

– Contribuyen a fortalecer los mecanismos nacionales de protección de 
los derechos humanos, especialmente a nivel judicial, por cuanto son un 
importante referente para la interpretación, realización o amparo de los 
derechos y libertades.

– Se avanza significativamente en un examen más amplio de las situaciones 
de vulneración de los derechos y compromisos internacionales, esto es, 
no solamente respecto a los derechos clásicos de raigambre individual, 
sino también de los derechos sociales.

La publicación de este serio y cuidadoso trabajo de selección de diversos 
pronunciamientos de Naciones Unidas sobre Colombia, se enmarca dentro 
del convenio de cooperación suscrito por la Universidad Nacional con la 
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Oficina en Colombia del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, cuyo objetivo central es el fortalecimiento del espacio 
académico en su capacidad de formación, investigación y promoción de los 
derechos humanos y del derecho internacional humanitario, es decir, con-
tribuir a estimular la consolidación de una opinión pública libre y respuestas 
institucionales que contribuyan a superar democráticamente los conflictos.

La Oficina y la Universidad Nacional de Colombia esperan que el resul-
tado de esta cooperación se traduzca en un mayor respeto y garantía de los 
derechos y libertades fundamentales en Colombia y en la adopción de las 
medidas necesarias para darle efectividad y hacer realidad las perspectivas 
de paz de los colombianos.

oficina en colombia del alto comisionado de las                                     naciones 
unidas Para los derechos humanos

universidad nacional de colombia                                                                facultad de 
derecho, ciencias Políticas y sociales





introducción

Desde 1980, cuando por primera vez se produjo la visita de un órgano 
internacional –la Comisión Interamericana de Derechos Humanos– para 
examinar la situación de los derechos humanos, Colombia ha sido objeto de 
diversas misiones internacionales de órganos del sistema universal y del siste-
ma interamericano de derechos humanos.  Como resultado de tales misiones 
se han producido varios informes en los que se consigna el diagnóstico de la 
evolución de la situación de los derechos humanos y se formulan recomen-
daciones a las autoridades, dirigidas a procurar la acción del Estado para 
garantizar el efectivo disfrute de los derechos y corregir situaciones de abuso.

Al propio tiempo, algunos órganos cuyo origen es un tratado internacio-
nal y su función, la  vigilancia del cumplimiento de las obligaciones de los 
Estados establecidas en el respectivo tratado, han producido documentos 
que examinan los informes periódicos del Estado colombiano y decisiones 
sobre casos individuales, en los cuales presentan recomendaciones a las 
autoridades colombianas.

La importancia de los informes y de las recomendaciones de los órganos 
internacionales reside en el reconocimiento de que los asuntos relativos a los 
derechos consagrados en los tratados internacionales no son competencia 
exclusiva de las autoridades de un Estado, sino también de la comunidad 
internacional por intermedio de los órganos competentes, a los cuales se 
atribuye la función de promover el efectivo cumplimiento de las obligaciones 
de los Estados, para procurar que a la promulgación de los derechos humanos 
siga la decisión de las autoridades de los Estados de asegurar su efectivo 
disfrute por los ciudadanos.

Este libro ofrece al lector una compilación exhaustiva de las recomen-
daciones emitidas por diversos órganos internacionales del sistema de las 
Naciones Unidas, del sistema interamericano y de la Organización Internacional 
del Trabajo. Con el propósito de facilitar su consulta, las recomendaciones no 
se presentan al lector en el orden que aparecen en los informes de los que 
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fueron extraídas.

Se presenta aquí el resultado de un trabajo de ordenamiento de las reco-
mendaciones en 23 temas, divididos a su vez en subtemas, que son presen-
tados en el libro como como capítulos y títulos, respectivamente.

Debe anotarse que el último capítulo no contiene recomendaciones 
formuladas a las autoridades colombianas. Pareció necesario a los editores, 
presentar en ese capítulo las evaluaciones que distintos órganos interguber-
namentales han realizado acerca del estado de cumplimiento de las recomen-
daciones que esos mismos u otros órganos han formulado a las autoridades 
colombianas, cuestión que constituye una contribución muy importante 
para el examen de las cuestiones de derechos humanos en el mundo de hoy, 
en cuanto permite medir la voluntad de los Estados de poner en ejecución 
medidas específicas para asegurar el respeto de los derechos humanos.  

Como el lector podrá advertir, los temas y subtemas presentados en el libro 
no corresponden a las formas tradicionales en que se agrupan las temáticas 
de derechos humanos, inclusive en los propios informes de los órganos inter-
nacionales. La definición de temas y subtemas escogida para la presentación 
de las recomendaciones se hizo con un sentido práctico, tomando como base 
la consideración del propósito específico de cada recomendación.

De esta manera, el lector no encontrará, como en otro tipo de publica-
ciones, una referencia explícita, por ejemplo, a los derechos a la vida, a la 
integridad o a la libertad, no obstante que, como se podrá leer o colegir, nu-
merosas recomendaciones están referidas a la protección de tales derechos. 
El lector encontrará el sentido en que, según los órganos internacionales, 
debe orientarse la acción de las autoridades colombianas para garantizar la 
protección y el disfrute de los derechos.

El libro es un compendio ordenado de los textos originales de las reco-
mendaciones formuladas por los órganos internacionales, presentadas en 
cada título –subtema– una tras otra, en un orden estrictamente cronológico, 
con la anotación en cada caso del documento que sirve de fuente. Como se 
podrá observar, las recomendaciones aparecen en muchos casos contenidas 
en un solo párrafo; en otras ocasiones aparecen transcritos varios párrafos 
de un mismo informe. Ello tiene explicación no en una elección realizada en 
el trabajo de edición, sino en la extensión otorgada por cada informe a la 
formulación de las recomendaciones.

El lector encontrará una referencia textual de las recomendaciones formu-
ladas por los órganos intergubernamentales, y un capítulo del seguimiento 
que los mismos órganos han realizado a las recomendaciones.  No hay en esta 
publicación ningún comentario o interpretación al margen que sea atribuible 
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al trabajo de edición.

En el proceso de ordenamiento y agrupación de las recomendaciones, 
en varias ocasiones se encontró que en un mismo párrafo se formula más de 
una recomendación, o que una misma recomendación hace referencia a más 
de un tipo de acción estatal que se reclama necesaria para la protección de 
los derechos.  En tales casos, para la presentación de las recomendaciones se 
eligió agrupar el párrafo respectivo en el tema que pareció más relevante, y se 
tomó la opción de hacer una anotación, al final de cada título, remitiendo al 
lector a consultar las recomendaciones que sobre los mismos asuntos están 
contenidas en párrafos transcritos en otro lugar del libro.

En la lectura de la publicación, el lector podrá tener la sensación de que las 
transcripciones aquí presentadas no le permiten hacerse a una idea completa 
del sentido de una recomendación, o deseará conocer el análisis que sirvió 
de base a un órgano internacional para emitir una recomendación, el cual no 
le aparece presentado en la publicación.  A riesgo de que esta insuficiencia 
pudiera aparecer evidente al lector, durante el trabajo de edición se tomó 
la decisión de publicar en forma exclusiva, los textos completos de las reco-
mendaciones, dadas las limitaciones de espacio y la necesidad de preservar 
intacto el sentido y el alcance a ellas otorgado por los órganos internacionales 
que las formularon.

Sin embargo, considerando la importancia que para los lectores tiene el 
conocimiento de los análisis y diagnósticos que sirven de base a las recomenda-
ciones aquí presentadas, se introduce en cada caso la referencia de la fuente de la 
recomendación transcrita y se presenta, como anexo, un listado de los informes 
de los que fueron extraídas las recomendaciones citadas en la publicación, lo 
cual permite al lector ampliar su nivel de consulta.

La publicación contiene dos índices de referencias (según cada órgano 
internacional y según cada informe citado), además de cuatro anexos: un 
listado de los órganos internacionales referidos en la publicación, un cuadro 
de los pactos internacionales suscritos y ratificados por Colombia, una breve 
explicación de la naturaleza y las funciones de los órganos interguberna-
mentales y apartes de una sentencia de la Corte Constitucional referidos a 
la interpretación sobre el grado de obligatoriedad que debe otorgarse a las 
recomendaciones emitidas por los órganos internacionales.

Con el propósito de facilitar a los lectores una consulta más completa 
sobre la evaluación de la situación de los derechos humanos en Colombia, se 
encuentran en preparación un CD-ROM y una página web, en los que estarán 
disponibles los textos completos de los informes aquí citados, además de 
referencias a otros informes, tratados internacionales y recomendaciones 
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de carácter general, con las ventajas que esos medios ofrecen en la variedad 
de opciones de consulta (referencias cruzadas, búsqueda por temas, etc.).

Se espera que el libro, además del CD-ROM y la página web, sea una contri-
bución para los funcionarios del Estado, las organizaciones no gubernamen-
tales de derechos humanos, los académicos y consultores especializados, y 
los ciudadanos interesados en la problemática de los derechos humanos, en 
el esfuerzo común de favorecer la adopción de políticas públicas que hagan 
posible la superación de los graves problemas que afectan el disfrute de los 
derechos humanos de los colombianos.
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Capítulo 1

RECOMENDACIONES SOBRE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA





1.1. DEBIDO PROCESO

10. Sería deseable que las decisiones que afecten garantías fun-
damentales a las personas sindicadas de delitos sean to-
madas previa consulta con el juez de la causa. El nuevo
esquema de procedimiento penal en Colombia le da la po-
sibilidad al fiscal de tomar determinaciones concernientes
a la libertad de los procesados sin conocimiento del juez.
Una reforma en ese sentido sería conveniente para garan-
tizar el efectivo cumplimiento del Estado colombiano a los
postulados de la Convención Americana.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, OEA/SER.L/V/
II.84, DOC. 39, REV., RECOMENDACIÓN # 10).

10. Que el Estado asegure el pleno respeto de los derechos de
los acusados garantizados en el artículo 8 (2) de la Conven-
ción en todos los procesos penales y en todas las instan-
cias. El Estado debería garantizar en este contexto que los
acusados cuenten con la representación oportuna y ade-
cuada de un abogado. A estos efectos, el Estado debe am-
pliar el sistema de defensoría pública.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9, REV.1, CAPÍTULO V, E, PÁRR. 10).

2. Durante el período precondena recluya solamente aquellas
personas quienes realmente constituyan un peligro para la
sociedad, o respecto a las cuales existan sospechas serias de
que no se someterán a los requerimientos del proceso legal,
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conforme a principios establecidos legalmente y determi-
nados por el juez competente en cada caso.

3. Establezca mecanismos de procesamiento judicial más
expeditivos, menos formalistas y ágiles, que aceleren las de-
cisiones tanto intermedias como finales y las eventuales so-
bre la libertad condicional y otros beneficios procesales.

4. Estudie la posibilidad de reducir las figuras delictivas donde
procede la reclusión preventiva o condenatoria, exceptuan-
do de esa categoría a aquellas que por su naturaleza permi-
tan ofrecer mejores garantías a través de otras formas no
reclusivas, tanto para la sociedad como para el imputado,
en cuanto a seguridad y rehabilitación.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9, REV.1, CAPÍTULO XIV, K, PÁRRS. 2, 3, 4).

175. La Alta Comisionada reitera al Estado colombiano la impor-
tancia de restablecer las condiciones de imparcialidad y pu-
blicidad, las garantías del debido proceso, el derecho de
defensa y la presunción de inocencia que no se preservan
en el actual sistema de la justicia regional, y lo urge a que
no se continúe postergando su abolición. Advierte que cual-
quier prolongación temporal del actual sistema conlleva la
inobservancia de enunciados de los instrumentos interna-
cionales a cuyo cumplimiento se ha obligado el Estado co-
lombiano por la ratificación de los mismos. Exhorta a las
autoridades a salvaguardar la seguridad de los funcionarios
de la rama judicial y de los testigos de manera adecuada.
Insta en particular a seguir apoyando a la Unidad de Dere-
chos Humanos de la Fiscalía General de la Nación.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1999/8, PÁRR. 175).

VÉASE ADEMÁS LAS RECOMENDACIONES:

u E/CN.4/1995/111, párr. 117, c), y E/CN.4/1998/16, párr. 201, transcritas
en este capítulo, título �Justicia Especializada�, y

u E/CN.4/2000/11, párr. 136, transcrita en el capítulo 23, título 1 �Alta
Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos�.
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1.2. DERECHO A UN RECURSO EFECTIVO

134. Los procedimientos de hábeas corpus, destinados a im-
pugnar ante el juez la legalidad de la detención y el en-
carcelamiento, han estado sometidos durante mucho
tiempo a unos requisitos formales rigurosos que han difi-
cultado la interposición de este recurso por el ciudadano
particular.  En virtud de un decreto reciente, descrito en
el capítulo III, párrafos 57 a 63, nuevas trabas de procedi-
miento han impedido prácticamente la interposición del
recurso de hábeas corpus en casos de desaparición.  Hay
que adoptar las oportunas medidas jurídicas e
institucionales para volver a poner el hábeas corpus en el
lugar que le corresponde.

(GRUPO DE TRABAJO SOBRE DESAPARICIONES FORZADAS O INVOLUNTARIAS,
ONU.  E/CN.4/1989/18/ADD.1, PÁRR. 134).

5. Que se abstenga de adoptar leyes y otras medidas que limi-
ten la eficacia o el alcance de la acción de tutela o que
limiten el acceso a ese recurso judicial.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO II, G, PÁRR. 5).

194. La Alta Comisionada pone de presente ante las autorida-
des colombianas la necesidad de restablecer la plena vi-
gencia del derecho de hábeas corpus, mediante la adopción
de las reformas legislativas necesarias para garantizar a toda
persona el derecho a impugnar, bajo términos perentorios,
la legalidad de su detención ante una autoridad indepen-
diente de aquella que la dictó.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS.  E/CN.4/2000/11, PÁRR. 194).

VÉASE TAMBIÉN LAS RECOMENDACIONES:

u E/CN.4/1995/111, párr. 117, c), transcrita bajo el título �Justicia Es-
pecializada�, en este mismo capítulo;



RECOMENDACIONES

DE ÓRGANOS INTERNACIONALES 26

u E/CN.4/1996/38, párr. 151; E/CN.4/1997/34, párr. 122; y E/CN.4/1998/
43, párr. 147, que aparecen en el capítulo 7;

u E/CN.4/1995/111, párr. 127, transcrita en el capítulo 8, título 4 �Otras
obligaciones establecidas en los Principios Rectores�; y

u E/CN.4/1993/61/Add. 3, párr. 125 n),  transcrita en el capítulo 12;

u E/CN.4/1999/8, párr. 135; y E/CN.4/2000/11, párr. 144, transcritas en
el capítulo 23, título 1 �Alta Comisionada de Naciones Unidas para
los Derechos Humanos�.

1.3. FORTALECIMIENTO

DE LA JUSTICIA ORDINARIA

71. Debe reconocerse y respetarse más el importante papel del
poder judicial, y ello debe reflejarse en las disposiciones y
condiciones de empleo de su personal.  La Asociación Ju-
dicial informó al Relator Especial que, por lo general, los
sueldos de los jueces y magistrados son inferiores a los de
funcionarios públicos de menor nivel educativo. Incluso
los abogados de la Procuraduría General reciben, como tér-
mino medio, por lo menos 100 dólares más que los jueces.
Los jueces o magistrados no tienen ni seguridad social, ni
viviendas ni bibliotecas que les permitan desempeñar su
labor eficazmente.  Es preciso examinar las disposiciones
y las condiciones de empleo de jueces y magistrados.

(RELATOR ESPECIAL SOBRE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES, SUMARIAS O

ARBITRARIAS, ONU. E/CN.4/1990/22/ADD. 1, PÁRR. 71).

7. Es conveniente el fortalecimiento de los órganos de
juzgamiento e investigación democráticos en Colombia. Una
justicia que cuente con la infraestructura necesaria para su
accionar hará innecesario recurrir, como se ha hecho, a per-
manentes reformas al sistema judicial. El haber creado, por
razones que el Gobierno de Colombia considera justifica-
bles, mecanismos, procedimientos y estructuras especiales
para los procesos por delitos como el narcotráfico o el terro-
rismo, ha contribuido indirectamente al debilitamiento de
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la justicia común ordinaria y a la pérdida de la confiabili-
dad de los ciudadanos en ella. Por lo anterior sería conve-
niente que el Estado colombiano tratase otras fórmulas
alternativas, no descuidara el fortalecimiento de la justicia
y la activación de adecuados mecanismos para la solución
de los conflictos cotidianos, lo que redundaría en un doble
beneficio: desestimular la continuación de la justicia priva-
da y devolver la confianza que deben tener los colombianos
en su sistema jurisdiccional.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER/L/V/
II.84, DOC. 39 REV., RECOMENDACIÓN 7).

117. Sin embargo, el sistema de justicia civil tampoco funciona
debidamente. Los tribunales ordinarios pronuncian fallos
condenatorios en apenas una décima parte de todos los
casos de asesinato. Por lo tanto, los Relatores Especiales
instan a las autoridades a que adopten las medidas necesa-
rias para fortalecer el sistema de justicia común a fin de
que sea más eficiente en toda circunstancia, con lo que ya
no sería necesario recurrir a sistemas de justicia especia-
les, como el sistema de justicia regional.

(�)

b) Debería darse suficiente autonomía y proporcionarse fondos
suficientes a las oficinas provinciales y departamentales de
la Procuraduría para que investiguen oportuna y eficazmente
toda presunta violación de los derechos humanos.

(REL ATORES ESPECIALES SOBRE TORTURA Y SOBRE EJECUCIONES

EXTRAJUDICIALES, ONU. E/CN.4/1995/111, PÁRR. 117 Y 117B). RATIFICA-
DA POR EL RELATOR ESPECIAL DE LA INDEPENDENCIA DE JUECES Y ABOGADOS,
ONU. E/CN.4/1998/39/ADD. 2, PÁRR. 1851.

12. La Comisión recibió información indicando que varias ins-
tituciones civiles y militares en Colombia sugirieron que la

1 En relación con estas recomendaciones, consultar el seguimiento realizado por el Relator
Especial sobre Tortura (documento E/CN.4/2000/9/Add.1, párrs. 32 y 34), que aparece en
el capítulo 23.
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Unidad de Derechos Humanos de la Fiscalía General de la
Nación debería ser desmantelada. Esta sugerencia parece
proceder, en parte, de la presión que se ha ejercido sobre
importantes oficiales militares como resultado de las in-
vestigaciones realizadas por la Unidad. Además, existen
ciertos elementos que cuestionan la necesidad de mante-
ner esta Unidad, puesto que los casos más importantes ya
no pertenecen a su jurisdicción debido a la decisión de
transferir los casos al sistema judicial militar. La Comisión
urge a Colombia que mantenga y continúe apoyando el tra-
bajo de la Unidad de Derechos Humanos.

13. Puesto que la Unidad de Derechos Humanos es un instru-
mento eficaz, la Comisión sugiere que el Estado defina más
detalladamente qué casos deberían ser manejados por esa
Unidad. La Comisión recibió información de fuentes no
gubernamentales indicando que los criterios utilizados por
la Fiscalía General de la Nación, para asignar casos a la
Unidad, no eran suficientemente claros.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS.  OEA/SER.L/V/
II.95, DOC. 7, CAP. V, COLOMBIA, PÁRRS. 12 Y 13).

84. Para combatir la impunidad, deberían recibir apoyo pleno
las instituciones civiles encargadas de los procesos disci-
plinarios y de la persecución penal, así como el Defensor
del Pueblo. La Unidad Nacional para los Derechos Huma-
nos de la Fiscalía General debería recibir apoyo especial,
ya que ha podido llevar a cabo una labor eficaz. El Estado
de Colombia también debería asegurarse de que los casos
de violación de los derechos humanos no se ventilen en el
fuero militar.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.95, DOC. 7, CAP. V, COLOMBIA, PÁRR.  84).

9. La Comisión de Derechos Humanos insta al Gobierno de
Colombia a que siga fortaleciendo la justicia ordinaria frente
a los sistemas de justicia especiales, cuyos abusos pueden
conducir a graves violaciones de los derechos humanos.
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Se deberían restringir las competencias de los tribunales
de jurisdicción regional, que en ningún caso deberían ac-
tuar en los actos legítimos de disidencia política y protesta
social. En ningún caso debería negarse a los acusados que
comparecen ante tribunales regionales el derecho a un jui-
cio imparcial.

(PRESIDENCIA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS. ONU. E/CN.4/1997/
11, PÁRR. 3, PARÁG. 9; Ó E/CN.4/1996/177, PÁRR. 24, PARÁG. 9).

208. (�) De la misma manera insta a apoyar a los órganos de la
administración de justicia, incluida la Fiscalía General de
la Nación, en su labor de investigación de las violaciones
de los derechos humanos, juzgamiento y condena de los
responsables de las mismas.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1998/16, PÁRR. 208 -APARTE).

170. (�) Insta al Gobierno de Colombia a dotar a la Fiscalía
General de la Nación de los medios necesarios para proce-
der eficazmente en todo el territorio contra estos grupos
(paramilitares) (�)

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1999/8, PÁRR. 170 �APARTE).

22. Se recomendó el fortalecimiento de la Unidad Nacional de
Fiscalías de Derechos Humanos como mecanismo de lu-
cha contra la impunidad. La Procuraduría General de la
Nación debe llevar adelante el trámite de las investigacio-
nes disciplinarias con la diligencia necesaria para evitar el
fenómeno de la prescripción de las acciones.

(�)

33. En virtud de las consideraciones y conclusiones expues-
tas en este informe, la Comisión de Derechos Humanos,
decide:

1. Aprobar los términos del acuerdo de solución amistosa sus-
crito el 27 de mayo de 1998.



RECOMENDACIONES

DE ÓRGANOS INTERNACIONALES 30

2. Instar al Estado a tomar las medidas necesarias para cum-
plir con los compromisos pendientes.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/II.102,
DOC. 6 REV., CAP. III, 2, D, INFORME 45/99, PÁRRS. 22 Y 33, 1 Y 2);
INFORME 46/99, PÁRRS. 22 Y 35, 1 Y 2).

3. Adopte las medidas necesarias para que en el futuro los
responsables por hechos de naturaleza similar a los exa-
minados en el presente informe sean juzgados por la justi-
cia ordinaria, conforme a la doctrina desarrollada por la
Corte Constitucional colombiana y por esta Comisión.

(COMISIÓN INTERAEMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 6 REV., CAP. III, 2, E, INFORME 61/99, PÁRR. 67,3; INFOR-
ME 62/99, PÁRR. 59-3).

1. Que brinde recursos y apoyo suficientes a las entidades
estatales encargadas del fomento y la protección de los de-
rechos humanos y de la investigación de los abusos contra
los derechos humanos, en particular a la Fiscalía General
de la Nación, la Procuraduría General de la Nación y la
Defensoría del Pueblo.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9, REV. 1, CAP. II, G, PÁRR. 1).

2. Como medida importante para combatir la impunidad, que
el Estado brinde pleno apoyo, incluidos los recursos finan-
cieros y humanos suficientes, a la Fiscalía General de la
Nación y adopte medidas especiales para ampliar el perso-
nal y la capacidad de la Unidad de Derechos Humanos para
que pueda llevar a cabo sus funciones en forma eficiente.

3. Que el Estado brinde recursos y apoyo suficientes para per-
mitir que otros elementos del sistema de la justicia penal,
incluidos los fiscales, los defensores públicos y las peni-
tenciarías, funcionen adecuadamente.

4. Que el Estado adopte todas las medidas necesarias para
garantizar la oportuna ejecución de las órdenes de arresto
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impartidas por los fiscales y jueces contra los integrantes
de los grupos paramilitares y otros.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9, REV. 1, CAP. V, E, PÁRRS. 2, 3 Y 4).

192. La Alta Comisionada reafirma la obligación del Estado
colombiano de luchar contra la impunidad mediante una
adecuada administración de justicia, la correcta aplicación
de las normas nacionales e internacionales, el fortaleci-
miento del trabajo de la Fiscalía y en particular de su Uni-
dad de Derechos Humanos, el respeto de los principios de
independencia e imparcialidad y  la sanción efectiva de
los responsables de violaciones de derechos humanos e
infracciones al derecho internacional humanitario.  Recuer-
da al respecto las observaciones formuladas por el Relator
sobre la independencia de los jueces y abogados en su in-
forme de la misión a Colombia (E/CN.4/1998/39/Add.2).  Asi-
mismo, insta a la aprobación del nuevo Código Único
Disciplinario.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/2000/11, PÁRR. 192).

VÉASE ADEMÁS LAS RECOMENDACIONES SIGUIENTES:

u E/CN.4/1999/8, párr. 175, transcrita en el título �Debido proceso�, en
este capítulo;

u E/CN.4/1990/22/Add.1, párr. 70, contenida en el título �Funciones de
policía judicial�, en este capítulo;

u OEA/Ser.L/V/II.95, doc. 7, cap. V, Colombia, párr. 85, que aparece en
el título �Justicia Especializada�, en este capítulo;

u E/CN.4/1998/39/Add.2, párr. 187, transcrita en el capítulo 3, título 1
�Deberes de respeto y garantía�;

u E/CN.4/1989/18/Add.1, párr. 137, contenida en el capítulo 12;

u GB.268/6, Anexo II, cap. VI, párr. 2, transcrita en el capítulo 15;

u Declaración de Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos,
1997, párr. 10, que aparece en el capítulo 22;
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u E/CN.4/1999/8, párr. 135 y E/CN.4/2000/11, párr. 149, transcritas en el
capítulo 23, título 1 �Alta Comisionada de Naciones Unidas para
los Derechos Humanos�.

u E/CN.4/1998/38, párrs. 57-59, y E/CN.4/2000/9/Add.1, párrs. 33-34, y,
contenidas en el capítulo 23, título 5 �Relator Especial sobre la Tor-
tura y los Tratos Crueles, Inhumanos y Degradantes�.

1.4. FUNCIONES DE POLICÍA JUDICIAL

70. Debe considerarse de suma prioridad la mejora de los meca-
nismos de investigación criminal, en particular por parte de
la Policía judicial. El Relator Especial visitó el Departamento
de Investigaciones Criminales, dependencia técnica de la
Policía Judicial, y le impresionaron la elevada moral y la de-
terminación de sus oficiales, no obstante los peligros a que
están sometidos. Los investigadores no sólo deben actuar en
condiciones muy precarias sino que carecen de la infraes-
tructura suficiente para garantizar un funcionamiento eficien-
te, de personal capacitado suficiente, de medios de
comunicación adecuados y de los conocimientos técnicos
necesarios para montar una investigación eficaz. Un antiguo
dirigente del Departamento dijo que no se cumplían los de-
cretos del Gobierno por los que se exigía que la policía y el
ejército brindasen apoyo y seguridad a las comisiones judi-
ciales, puesto que la policía y el ejército alegaban siempre
que no disponían de suficiente personal, combustible o tiem-
po, o que su personal estaba cumpliendo misiones de orden
público. Se trata de un Departamento fundamental para ase-
gurar que quienes cometen delitos, incluido el delito de ase-
sinato, no escapen a la acción de la justicia. Es preciso
fortalecer considerablemente a dicho Departamento. Por lo
tanto, la comunidad internacional podría ayudarle en mate-
ria de capacitación y proporcionándole medios de comuni-
cación y servicios técnicos. Es de vital importancia que se
investiguen debidamente todos los casos de asesinato y que
los responsables, sean quienes fueran, sean disciplinados y
sancionados con arreglo a la ley.
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(RELATOR ESPECIAL SOBRE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES, SUMARIAS O

ARBITRARIAS, ONU.  E/CN.4/1990/22/ADD. 1, PÁRR. 70).

125. g- Propiciar y coadyuvar en las iniciativas para el mejora-
miento y la eficacia de la administración de justicia en Co-
lombia, entre otros, en los siguientes ámbitos: culminar un
registro central de detenidos; unificar la policía judicial en
un solo cuerpo bajo la dirección del Fiscal General de la
Nación; ampliar el número de fiscales y de agentes de la
policía judicial; perfeccionar sus métodos investigativos; for-
talecer la oficina de la Fiscalía para la protección de vícti-
mas y testigos, etc.;

(INFORME DE LA MISIÓN DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO DE APOYO A LA

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA DEFENSA, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN

DE LOS DERECHOS HUMANOS DE COLOMBIA, E/CN.4/1993/61/ADD. 3,
PÁRR. 125, g).

9. El nuevo juez instructor creado bajo el nombre de fiscal y
que se halla incorporado dentro de la organización judi-
cial denominada Fiscalía General de la Nación, que recien-
temente ha comenzado a ejercer sus funciones, tiene un
importante papel que cumplir en la investigación y san-
ción de los delitos. Como quiera que su labor debe apoyar-
se en la Policía Judicial, es importante conformar un cuerpo
de policía altamente tecnificado con una sólida formación
jurídica y civilista que posibilite una adecuada investiga-
ción judicial respetuosa de los derechos humanos. Con-
viene que no se incorpore a este cuerpo de policía a
funcionarios de los cuerpos de inteligencia militar y poli-
cial que hayan sido denunciados por abusos contra parti-
culares o violaciones a los derechos fundamentales.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER/L/V/
II.84, DOC. 39 REV., RECOMENDACIÓN 9).

a) Asignación de los recursos humanos y materiales necesarios,
en especial en la etapa del sumario de los procedimientos
judiciales. Las funciones de la policía judicial deberían estar
exclusivamente a cargo de una entidad civil, a saber, el
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cuerpo técnico de la policía judicial. De esta forma se respe-
taría la independencia de las investigaciones y se mejoraría
mucho el acceso a la justicia por parte de las víctimas y testi-
gos de violaciones de los derechos humanos, cuyas denun-
cias suelen ser investigadas actualmente por las mismas
instituciones a las que acusan de perpetrar esas violaciones.

(REL ATORES ESPECIALES SOBRE TORTURA Y SOBRE EJECUCIONES

EXTRAJUDICIALES. E/CN.4/1995/111, PÁRR. 117, A).2

(RATIFICADA POR EL RELATOR ESPECIAL DE LA INDEPENDENCIA DE JUECES

Y ABOGADOS, ONU. E/CN.4/1998/39/ADD. 2, PÁRR. 185)

118. La excavación, exhumación y evaluación por parte de ex-
pertos en ciencias forenses de restos que pudieran perte-
necer a víctimas de ejecuciones extrajudiciales, sumarias
o arbitrarias son parte integrante de la obligación de inves-
tigar a fondo, a que se ha hecho referencia anteriormente.
Esas operaciones deberán ser realizadas por especialistas
en arqueología forense, antropología, patología y biología
de conformidad con las técnicas más avanzadas. En este
contexto, los Relatores Especiales desean referirse al mo-
delo de protocolo para la exhumación y análisis de restos
óseos, incluido en el Manual sobre la Prevención e Inves-
tigación Eficaces de las Ejecuciones Extralegales, Arbitra-
rias o Sumarias (ST/CSDHA/12 y Corr.1), documento
distribuido por la Subdivisión de Prevención del Delito y
Justicia Penal del Centro de Desarrollo Social y Asuntos
Humanitarios de las Naciones Unidas. Los Relatores Espe-
ciales instan al Gobierno a que asegure la disponibilidad
en todo el país de médicos forenses y expertos en análisis
balístico para obtener todas las pruebas posibles en cada
caso que se investigue.3

119. Además, muchos observadores estiman que el sistema de fisca-
lías delegadas para unidades militares da visos de legitimidad a

2 En relación con esta recomendación, consultar el seguimiento realizado por el Relator Especial
sobre Tortura: documento E/CN.4/2000/9/Add.1, párr.33, que aparece en el capítulo 23.

3 En relación con esta recomendación, consultar el seguimiento realizado por el Relator Especial
sobre Tortura: documento E/CN.4/2000/9/Add.1, párr. 37, que aparece en el capítulo 23.
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ciertos actos de las fuerzas armadas destinados a asegurar
que las personas detenidas e inculpadas por ellas sean efecti-
vamente condenadas en los denominados tribunales regio-
nales que funcionan con jueces anónimos y testigos oficiales.
Como se ha dicho anteriormente, y sobre la base de la deci-
sión del Tribunal Constitucional a que se hace referencia en
el párrafo 86 supra, estos actos, que incluyen la detención y
la reunión de pruebas de cargo, deberían incumbir exclusi-
vamente a una policía judicial civil en cuyo caso no sería
necesario que siguieran funcionando esas fiscalías.

(RELATORES ESPECIALES SOBRE TORTURA Y SOBRE EJECUCIONES

EXTRAJUDICIALES. E/CN.4/1995/111, PÁRRS. 118-119)

9. Que el Estado adopte medidas para asegurar que las fuer-
zas de seguridad del Estado no ejerzan una influencia in-
debida en la administración de la justicia penal ni en
procesos penales individuales.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9, REV. 1, CAP. V, E, PÁRR. 9)

VÉASE ADEMÁS LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES:

u A/52/40, párr. 299, transcrita en el capítulo 13;

u A/52/40, párr. 286, contenido en el capítulo 23, título 3 �Comité de
Derechos Humanos; y

u E/CN.4/2000/9/Add.1, párrs. 33 y 37, que aparecen en el capítulo 23,
título 5 �Relator Especial sobre la Tortura y los Tratos Crueles, Inhu-
manos y Degradantes.

1.5. IMPUNIDAD: INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN

DE VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS

4. En lo que corresponde al derecho a la vida, que se adopten
las medidas más eficaces para el efectivo esclarecimiento
de las violaciones a este derecho y para el castigo de los
responsables de las mismas, cuando sea el caso.
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(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.53, DOC. 22, RECOMENDACIONES, PÁRR. 4).

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en uso
de las facultades de que está investida, resuelve:

1. Declarar que el Gobierno de Colombia ha dejado de cumplir
con su obligación de respetar y garantizar los Artículos 4
(derecho a la vida), 5 (derecho a la integridad personal), 7
(derecho a la libertad personal) y 25 (sobre protección judi-
cial), en conexión con el Artículo 1.1, consagrados en la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, de la cual
Colombia es Estado Parte, respecto del secuestro y posterior
desaparición de las siguientes personas: Orlando García
Villamizar; Pedro Pablo Silva Bejarano; Rodolfo Espitia
Rodríguez; Edgar Helmut García Villamizar; Gustavo Cam-
pos Guevara; Hernando Ospina Rincón; Rafael Guillermo
Prado J., Edilbrando Joya Gómez; Francisco Antonio Medina;
Bernardo Helí Acosta Rojas; y, Manuel Darío Acosta Rojas.

2. Que Colombia debe de pagar indemnización compensatoria
a los familiares de las víctimas.

3. Recomendar al Gobierno de Colombia que, siguiendo las
pautas fijadas por las Comisiones Investigadoras de la
Procuraduría General de la Nación y Procuraduría Delega-
da para los Derechos Humanos, ordene reabrir una exhaus-
tiva e imparcial investigación sobre los hechos denunciados
y tomando en cuenta las coincidentes conclusiones
acusatorias de los organismos citados, para evitar hechos de
grave impunidad que lesionan las bases mismas del orden
jurídico, disponga se revisen los graves y no desvirtuados
cargos que pesan contra los oficiales sobreseidos, tomando
en consideración el principio de que no hace cosa juzgada
un grave error judicial.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.81, DOC. 6, REV. 1, INFORME 1/92, CASO 10.235, RESOL. 1 Y 3).

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en uso
de las facultades de que está revestida, concluye:
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1. Que el Gobierno de Colombia ha dejado de cumplir con su
obligación de respetar y garantizar los artículos 4 (derecho a
la vida), 5 (derecho a la integridad personal) y 25 (sobre pro-
tección judicial), en conexión con el artículo 1.1, consagra-
dos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos,
de la cual Colombia es Estado parte, respecto del asesinato
del señor Martín Calderón Jurado y de don Primitivo Silva,
persona que conducía el vehículo en que se movilizaba.

(�)

3. Recomendar al Gobierno de Colombia disponer se com-
pleten las investigaciones en relación con el asesinato del
señor Martín Calderón Jurado y del conductor del vehícu-
lo don Primitivo Silva y se sancione a los culpables de tan
excecrable hecho.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/ SER.L/V/
II.83, DOC. 14, CAP. III, INFORME 32/92, CASO 10.454, CONCL. 1 Y 3).

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en uso
de las facultades de que está revestida, concluye:

1. Que el Gobierno de Colombia ha dejado de cumplir con su
obligación de respetar y garantizar los artículos 4 (derecho
a la vida), 5 (derecho a la integridad personal), 7 (derecho
a la libertad personal) y 25 (sobre protección judicial), en
conexión con el artículo 1.1, consagrados en la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, de la cual Co-
lombia es Estado parte, respecto del secuestro y posterior
desaparición del señor Alirio de Jesús Pedraza Becerra.

(�)

3. Recomendar al Gobierno de Colombia que continúe y pro-
fundice la investigación sobre los hechos denunciados.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.83, DOC. 14, CAP. III, INFORME 33/92, CASO 10.581, CONCL. 1 Y 3).

El Comité recomienda que el Estado Parte intensifique sus
medidas contra la violencia y las violaciones de los dere-
chos humanos; elimine el fenómeno de la impunidad (�)
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(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS. A/47/40, PÁRR. 394; Ó CCPR/C/79/
ADD.2, PÁRR. 6)

11. Es importante dentro del proceso penal que las víctimas
de hechos de violencia y violación a los derechos huma-
nos puedan participar en forma activa desde la iniciación
de las investigaciones. Las normas existentes en el código
de procedimiento penal, similares en ello a la normatividad
anterior, impiden que las víctimas puedan participar en la
investigación a cargo de la Fiscalía hasta tanto se dicte el
auto de apertura de proceso. Este auto sólo puede dictarse
cuando se individualice al infractor de la ley penal, lo que
ha venido favoreciendo los procesos de impunidad en
muchos casos de violación a derechos fundamentales. Por
ello convendría modificar los códigos de procedimiento
penal y el de justicia penal militar en este sentido.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.84, DOC. 39 REV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, PÁRR. 11).

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, concluye:

1. Que el Gobierno de Colombia ha dejado de cumplir con su
obligación de respetar y garantizar los artículos 4, (derecho a
la vida); artículo 5, (derecho a la integridad personal); artícu-
lo 7, (derecho a la libertad personal); artículo 8, (derecho a
garantías judiciales); artículo 19, (derecho del niño); artículo
25, (derecho a una efectiva protección judicial) en conexión
con el artículo 1.1, consagrados en la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, de la cual Colombia es Estado par-
te, respecto del secuestro y posterior desaparición forzada de
Patricia Rivera de Bernal, las menores Eliana Bernal Rivera
de 9 años, Katherine Bernal Rivera de 4 años y del anciano
señor Marco Antonio Crespo.

2. Recomendar al Gobierno de Colombia que continúe y
profundice la investigación sobre los hechos denunciados
y sancione a los responsables.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.85, DOC. 8 REV., INFORME 22/93, CASO 9.477, CONCL. 1 Y 2).
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La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, concluye:

1. Que el Gobierno de Colombia ha dejado de cumplir con su
obligación de respetar y garantizar los derechos conteni-
dos en los artículos 4 (derecho a la vida), 5 (derecho a la
integridad personal), 7 (derecho a la libertad personal), 8
(garantías judiciales) y 25 (sobre protección judicial), en
conexión con los artículos 1.1, y 2 consagrados en la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, de la cual
Colombia es Estado parte, respecto de la detención ilegal y
posterior homicidio de la menor Irma Vera Peña.

2. Recomendar al Gobierno de Colombia que se continúen y
complementen las investigaciones sobre los hechos denun-
ciados hasta sancionar penalmente a los culpables, por la
ejecución extrajudicial de Irma Vera Peña, evitándose de
esta manera la consumación de hechos de grave impuni-
dad que lesionan las bases mismas del orden jurídico.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.85, DOC. 8 REV., INFORME 23/93, CASO 10.456, CONCL. 1 Y 2).

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, concluye:

1. Que el Gobierno de Colombia ha dejado de cumplir con su
obligación de respetar y garantizar los artículos 4 (derecho
a la vida), artículo 13 (libertad de pensamiento y de expre-
sión), artículo 25 (protección judicial), en conexión con el
artículo 11, consagrados en la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos, de la cual Colombia es Estado par-
te, respecto a la detención arbitraria y desaparición forzada
de Olga Esther Bernal.

2. Recomendar al Gobierno de Colombia se continúe con las
investigaciones hasta identificar y sancionar penalmente
a los culpables, evitándose de esta manera la consumación
de hechos de grave impunidad que lesionan las bases mí-
nimas de orden jurídico.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.85, DOC. 8 REV., INFORME 24/93, CASO 10.537, CONCL. 1 Y 2).
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La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, concluye:

1. Que el Gobierno de Colombia ha dejado de cumplir con su
obligación de respetar y garantizar los artículos 4 (derecho a
la vida); artículo 8, (derecho a garantías judiciales); artículo
25, (derecho a una efectiva protección judicial) en conexión
con el artículo 1.1, consagrados en la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, de la cual Colombia es Estado par-
te, y I (vida) y XVIII (justicia) de la Declaración Americana,
respecto del asesinato del doctor Alvaro Garcés Parra, Alcal-
de de Sabana de Torres, de Carlos Gamboa Rodríguez y Jhon
Jairo Loaiza Pavas, agentes de su seguridad personal y de Elida
Anaya Duarte, vecina de la localidad.

2. Que el Gobierno de Colombia no ha dado cumplimiento a
las normas contenidas en artículo 2do. de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, adoptando con arre-
glo a sus procedimientos constitucionales y legales vigen-
tes, las medidas legislativas o de otro carácter que sean
necesarias para hacer efectivo el derecho de las personas a
obtener que se les haga justicia sancionando a los miem-
bros de la fuerza pública en servicio activo quienes, en
desempeño de actos del mismo servicio, cometen críme-
nes contra el derecho a la vida.

3. Que el Gobierno de Colombia no realizó la investigación so-
bre los hechos denunciados ni sancionó a los responsables.

4. Publicar el presente informe, en virtud del artículo 48 del
Reglamento de la Comisión y 51.3 de la Convención, toda
vez que el Gobierno de Colombia no adoptó las medidas
para solucionar la situación denunciada, dentro de los pla-
zos concedidos.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.85, DOC. 8 REV., INFORME 1/94, CASO 10.473, CONCL. 1, 2, 3 Y 4).

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, concluye:

1. Que el Gobierno de Colombia ha dejado de cumplir con
su obligación de respetar y garantizar los artículos 4, (dere-
cho a la vida); artículo 8, (derecho a garantías judiciales);
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artículo 25, (derecho a una efectiva protección judicial) en
conexión con el artículo 1.1, consagrados en la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, de la cual Co-
lombia es Estado parte, y I (vida) y XVIII (justicia) de la
Declaración Americana, respecto del asesinato masivo de
los trabajadores de las fincas Honduras y La Negra.

2. Que el Gobierno de Colombia no ha dado cumplimiento a
las normas contenidas en artículo 2 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos, adoptando con arreglo a
sus procedimientos constitucionales y legales vigentes, las
medidas legislativas o de otro carácter que sean necesarias
para hacer efectivo el derecho de las personas a obtener
que se les haga justicia, sancionando a los miembros de la
fuerza pública en servicio activo quienes, en desempeño
de actos del mismo servicio, cometieron crímenes contra
el derecho a la vida.

3. Que el Gobierno de Colombia no realizó la investigación
sobre los hechos denunciados, ni sancionó a los responsa-
bles, ni pagó indemnización compensatoria a los familia-
res de las víctimas.

4. Publicar el presente informe, en virtud del artículo 48 del
Reglamento de la Comisión y 51.3 de la Convención, toda
vez que el Gobierno de Colombia no adoptó las medidas
para solucionar la situación denunciada, dentro de los pla-
zos concedidos.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.85, DOC. 8 REV., INFORME 2/94, CASO 10.912, CONCL. 1, 2, 3 Y 4).

8.6. Por último, el autor ha denunciado la violación del párrafo 3 c)
del artículo 14, en razón de las dilaciones indebidas existentes
en los procedimientos penales incoados contra los responsa-
bles de la muerte de Nydia Bautista. Como el Comité ha soste-
nido reiteradamente, el Pacto no prevé que los particulares
tengan derecho a reclamar que el Estado enjuicie penalmente
a otra persona / Véanse las decisiones adoptadas en los casos
Nos. 213/1986 (H. C. M. A. c. los Países Bajos), el 30 de marzo de
1989, párr. 11.6; Nº 275/1988 (S. E. c. la Argentina), el 26 de
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marzo de 1990, párr. 5.5; Nos. 343 a 345/1988, (R. A., V. N. y
otros c. la Argentina), el 26 de marzo de 1990, párr. 5.5./. No
obstante, el Comité estima que el Estado Parte tiene el deber
de investigar a fondo las presuntas violaciones de derechos
humanos, en particular las desapariciones forzadas de per-
sonas y las violaciones del derecho a la vida, y de encausar
penalmente, juzgar y castigar a quienes sean considerados
responsables de esas violaciones. Este deber es aplicable a
fortiori en los casos en que los autores de esas violaciones
han sido identificados.

9. El Comité de Derechos Humanos, actuando de conformi-
dad con el párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultati-
vo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
considera que de los hechos que tiene ante sí dimana una
violación, por el Estado Parte, de los párrafos 1 y 7 del artí-
culo 6 y del párrafo 1 del artículo 9 del Pacto.

(�) Además, aunque el Comité advierte con igual reconoci-
miento la promulgación del Decreto presidencial Nº 1504
de 11 de septiembre de 1995, insta sin embargo al Estado
Parte a que acelere los procedimientos penales que permi-
tan perseguir sin demora y llevar ante los tribunales a las
personas responsables del secuestro, la tortura y la muerte
de Nydia Bautista. El Estado Parte tiene asimismo la obli-
gación de velar por que no vuelvan a ocurrir sucesos aná-
logos en el futuro.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU. CCPR/C/55/D/563/1993,
PÁRRS. 8.6, 9 Y 10 �PARCIAL; Ó A/51/40, ANEXO, DICTAMEN, COMUNICA-
CIÓN 563/93, PÁRRS. 8.6, 9 Y 10 �PARCIAL-).

115. Aunque cabe celebrar como medida necesaria toda iniciati-
va para acrecentar la conciencia de los derechos humanos
entre los miembros de las fuerzas de seguridad y la pobla-
ción en general mediante disposiciones educacionales y de
otra índole, los Relatores Especiales desean hacer hincapié
en que sólo podrá mejorar el respeto de los derechos huma-
nos y, por ende, el goce de éstos, si se lucha eficazmente
contra la impunidad. Los Relatores Especiales instan al Go-
bierno a que cumpla su obligación con arreglo al derecho
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internacional de realizar investigaciones exhaustivas e im-
parciales respecto de cualesquier denuncias de ejecucio-
nes extrajudiciales, sumarias o arbitrarias y cualesquier
casos de tortura, para identificar, enjuiciar y castigar a los
responsables, otorgar una indemnización adecuada a las
víctimas o a sus familias y adoptar todas las medidas apro-
piadas para que no se repitan tales actos.

(�)

121. Aun cuando se apliquen rápidamente estas reformas, de-
berá abordarse el cúmulo histórico de delitos impunes. A
juicio de los Relatores Especiales sería oportuno estable-
cer un mecanismo que contribuyera a hacer justicia por el
pasado. Los objetivos que deberá cumplir ese mecanismo
son los siguientes:

a) mantener plenamente informado al público acerca del
alcance y la gravedad de los crímenes cometidos en nom-
bre del Estado y los factores políticos e institucionales que
contribuyeron a la impunidad de sus autores;

b) determinar oficialmente la responsabilidad individual
de esos crímenes, incluidos los perpetradores directos y
los que pudieran haber ordenado explícita o implícitamente
su perpetración;

c) instigar los procedimientos penales y disciplinarios co-
rrespondientes, que estarán a cargo de los órganos compe-
tentes;

d) segurar la debida reparación a las víctimas o a sus fami-
liares, incluida una indemnización adecuada y medidas
para su rehabilitación; y

e) formular recomendaciones que contribuyan a prevenir
nuevas violaciones en el futuro.

(RELATORES ESPECIALES DE TORTURA Y DE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES,
ONU. E/CN.4/1995/111, PÁRRS. 115 Y 121)4.

4 Ver, en el capítulo 23, el seguimiento realizado por los Relatores Especiales sobre la Tortura
y sobre Ejecuciones Extrajudiciales (documentos E/CN.4/1998/38, párrs. 54-56, 71-73; E/
CN.4/1998/68/Add.1, párrs. 95-97 y 112-114; E/CN.4/2000/9/Add.1, párrs. 22-24, 26-
31 y 44).
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1. Que el Gobierno de Colombia ha dejado de cumplir con su
obligación de respetar y garantizar los derechos conteni-
dos en los artículos 4 (derecho a la vida), 5 (derecho a la
integridad personal), 8 (garantías judiciales) y 25 (sobre
protección judicial), en conexión con el artículo 1.1. y 2
consagrados en la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, de la cual Colombia es Estado parte, respecto de
la muerte de Hildegard María Feldman, Ramón Rojas Erazo
y Hernando García.

2. Que el Gobierno de Colombia no ha dado cumplimiento a
las normas contenidas en el artículo 2 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, adoptando con arre-
glo a sus procedimientos constitucionales y legales vigen-
tes, las medidas legislativas o de otro carácter, necesarias
para hacer efectivo el derecho de las personas a obtener
que se les haga justicia sancionando a los miembros de la
fuerza pública en servicio activo, quienes, en desempeño
de actos del mismo servicio, violaron el derecho a la vida.

3. Recomendar al Gobierno de Colombia que continúe y pro-
fundice la investigación sobre los hechos denunciados y
sancione a los responsables.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.91, DOC.9,, INFORME 15/95, CASO 11.010, CONCL. 1, 2 Y 3).

54. El Comité recomienda que se dedique especial atención al
problema de los mandamientos ilegales en organismos del
ejército, la policía y de orden público. Deben investigarse
los casos de emisión y ejecución de mandamientos ilegales,
y debe castigarse a los culpables de actos de esa índole. Debe
eliminarse la impunidad. Estas cuestiones deben tratarse
también en los programas de instrucción de los organis-
mos mencionados.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL. A/51/18,
PÁRR. 54; O CERD/C/304/ADD. 1, PÁRR. 16)

295. El Comité recomienda que para combatir la impunidad se
adopten medidas estrictas a fin de garantizar que todas las
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alegaciones de violaciones de derechos humanos se inves-
tiguen con prontitud e imparcialidad, que los autores de
los delitos sean procesados, que se impongan las penas
adecuadas a los condenados en esos casos y que se indem-
nice de forma apropiada a las víctimas. Hay que velar por
que los funcionarios condenados por delitos graves sean
apartados permanentemente de sus funciones y que sean
suspendidos los que son objeto de investigaciones por ha-
berse formulado acusaciones contra ellos en relación con
tales delitos.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU. A/52/40, PÁRR. 295; Ó CCPR/
C/79/ADD.76, PÁRR. 32).
(RATIFICADA POR EL RELATOR ESPECIAL DE LA INDEPENDENCIA DE JUECES

Y ABOGADOS, ONU. E/CN.4/1998/39/ADD. 2, PÁRR. 180).

177. Con respecto a la cuestión de las recomendaciones, en la
parte principal del presente informe y en las conclusiones
que figuran supra, el Relator Especial ha destacado las di-
versas cuestiones que debe abordar el Gobierno de Colom-
bia para mejorar la administración de justicia, incluida la
independencia del sistema judicial, a fin de proteger con
eficacia los derechos humanos. La mayoría de estas cues-
tiones y recomendaciones no son nuevas; las han aborda-
do anteriormente otros relatores y otras organizaciones
interesadas. En este sentido, el Relator Especial ha tenido
la ventaja de poder leer el último comunicado de prensa
de 11 páginas de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, de fecha 8 de diciembre de 1997, sobre su visita
a Colombia.

178. El Relator Especial estima que si no hay voluntad política
por parte del Gobierno para adoptar medidas audaces de
reforma de conformidad con lo expuesto en el presente
informe y en otros informes, la administración de justicia
en Colombia, lejos de mejorar, empeorará.

179. Como cuestión prioritaria, el Relator Especial recomienda
la aplicación inmediata de las recomendaciones pertinen-
tes del Comité de Derechos Humanos contenidas en sus
observaciones finales de 9 de abril de 1997 tras el examen
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del cuarto informe periódico de Colombia (CCPR/C/79/
Add.76), así como las del Relator Especial encargado de la
cuestión de la tortura y del Relator Especial encargado de
la cuestión de las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o
arbitrarias en su informe conjunto sobre su visita a Colom-
bia (E/CN.4/1995/111).

(RELATOR ESPECIAL DE LA INDEPENDENCIA DE JUECES Y ABOGADOS, ONU.
E/CN.4/1998/39/ADD. 2, PÁRRS. 177-179).

9. El Comité de Derechos Humanos, actuando de conformi-
dad con el párrafo 4, del artículo 5 del Protocolo Facultati-
vo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
considera que de los hechos que tiene ante sí dimana una
violación, por el Estado Parte, respecto de los hermanos
Villafañe de los artículos 7 y 9 del Pacto y respecto de los
tres líderes Luis Napoleón Torres Crespo, Angel María To-
rres Arroyo y Antonio Hugues Chaparro Torres de los artí-
culos 6, 7 y 9 del Pacto.

10. (�) El Comité toma nota del contenido de la resolución
No.029/1992 de la Procuraduría Delegada para la Defensa
de los Derechos Humanos, de 29 de septiembre de 1992
confirmando la resolución No. 006/1992 de 27 de abril, no
obstante, insta al Estado Parte a que acelere los procedi-
mientos penales que permitan perseguir sin demora y lle-
var ante los tribunales a las personas responsables del
secuestro, la tortura y la muerte de los señores Luis
Napoleón Torres Crespo, Ángel María Torres Arroyo y An-
tonio Hugues Chaparro Torres y a los responsables del se-
cuestro y tortura de los hermanos Villafañe. El Estado Parte
tiene asimismo la obligación de velar por que no vuelvan a
ocurrir hechos análogos en el futuro.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS. CCPR/C/60/D/612/1995, PÁRRS. 9
Y 10 �PARCIAL; Ó A/52/40, ANEXO, DICTAMEN, COMUNICACIÓN 612/95,
PÁRRS. 9 Y 10 �PARCIAL-).

193. (�) Urge también al Gobierno a adoptar o reforzar medi-
das tendientes a garantizar el respeto al derecho a la vida.
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Asimismo urge al Gobierno a que se realicen investigaciones
independientes y completas sobre todas las violaciones al
derecho a la vida, que los autores de las mismas sean traduci-
dos en justicia y se repare debidamente a las víctimas a fin de
acabar con la espiral de violencia y la impunidad.

199. La Alta Comisionada hace un llamamiento a las autoridades
colombianas para que tomen medidas más eficaces contra la
impunidad, mediante la investigación, el juzgamiento y la
sanción de todos los responsables de violaciones de los dere-
chos humanos y de crímenes de guerra. Recomienda que se
dé pleno cumplimiento al fallo de la Corte Constitucional.

(ALTA COMISIONADA DE DERECHOS HUMANOS, ONU. E/CN.4/1998/16,
PÁRR. 193 �PARCIAL Y 199).

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos,

V.  Concluye:

71. Que el Estado colombiano es responsable de las violaciones
de los derechos del Sr. Ul y el Sr.  Coicué a la integridad
personal (artículo 5), a la libertad personal (artículo 7), al
acceso a la justicia (artículos 8 y 25) y no ha cumplido las
obligaciones que le impone el artículo 1 de la Convención.

VI.  Recomienda:

72. Que el Estado colombiano inicie una investigación seria,
imparcial y eficaz de los hechos, a fin de que se puedan
detallar adecuadamente las circunstancias de las violacio-
nes comprobadas en un informe oficial, para que todas las
personas en contra de las cuales existen indicios de res-
ponsabilidad en relación con dichas violaciones puedan
ser sometidas al debido proceso judicial, y sancionadas
según corresponda.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/II.98,
DOC. 6 CAP. III, E, E, INFORME 4/98, CASO 9.853, PÁRRS. 71 Y 72).

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, concluye:

140. Que el Estado colombiano es responsable de la violación de



RECOMENDACIONES

DE ÓRGANOS INTERNACIONALES 48

los derechos humanos de Alvaro Moreno Moreno, a la vida
(artículo 4) y a la libertad personal (artículo 7), y de la viola-
ción de los derechos de sus familiares al debido proceso
(artículo 8) y a la protección judicial (artículo 25), junto con
la contravención del artículo 1(1) de la Convención.

Recomienda:

141. Que el Estado colombiano inicie una investigación seria,
imparcial y eficaz de los hechos, a los efectos de que se
detallen en un informe oficial, las circunstancias en que
se produjo la muerte de Alvaro Moreno Moreno y la res-
ponsabilidad por las violaciones en que se incurrió.

142. Que el Estado colombiano someta a procedimientos pena-
les adecuados a todas las personas involucradas en estas
violaciones, a fin de que los responsables de los hechos
puedan ser sancionados.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/II.98,
DOC. 6, CAP. III, E, F, INFORME 5/98, CASO 11.019, PÁRRS. 140-142).

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, decide:

200. Que el Estado colombiano violó los derechos contenidos en
los artículos 4 (derecho a la vida), 5 (derecho a la integridad
física), 8 (garantías judiciales) y 25 (protección judicial), en
concordancia con el artículo 1.1 de la Convención America-
na sobre Derechos Humanos, de la cual Colombia es Estado
Parte, por la ejecución extrajudicial de Arturo Ribón Avilán,
Yolanda Guzmán Ortiz, Martín Quintero Santana, Luis An-
tonio Huertas Puerto, Isabel Cristina Muñoz Duarte, José
Alberto Aguirre Gutiérrez, Jesús Fernando Fajardo Cifuentes,
Francisca Irene Rodríguez Mendoza, Javier Bejarano, José
Alfonso Porras Gil y Hernando Cruz Herrera y la falta de
justicia en la cual cayeron estos hechos.

201. Que el Estado colombiano no dio cumplimiento al compro-
miso establecido en el artículo 2 de la Convención America-
na sobre Derechos Humanos, de adoptar, de acuerdo con sus
procedimientos constitucionales y legales vigentes, las medi-
das necesarias para hacer efectivo el derecho de las personas
a obtener que se les haga justicia, mediante la sanción de los
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miembros de la Fuerza Pública en servicio activo que en
desempeño de actos del servicio violaron el derecho a la
vida.

202. Que el Estado colombiano no cumplió en este caso con su
obligación de respetar y garantizar los derechos de las per-
sonas que caen fuera de combate, que se encuentran
involucradas en un conflicto armado interno. La ejecución
extrajudicial de las 11 víctimas constituyó una flagrante
violación del artículo 3 común de los Convenios de Gine-
bra, pues los agentes del Estado estaban obligados a tratar
en toda circunstancia humanamente a todas las personas
que se encontraban bajo su control, a causa de heridas su-
fridas, rendición o detención, sin importar que hubieran
participado o no en las hostilidades anteriormente.

203. Que, a partir de la preparación del informe inicial de la
Comisión, el Estado colombiano ha adoptado pasos impor-
tantes hacia la resolución de la situación de derechos hu-
manos objeto del presente caso, a través del cumplimiento
de varias de las recomendaciones formuladas por la Comi-
sión en sus informes preparados de conformidad con los
artículo 50 y 51 de la Convención, incluyendo la indemni-
zación pecuniaria a los familiares de las víctimas y el ofre-
cimiento de proteger a los testigos de los hechos objeto de
este caso.

Recomienda al Estado colombiano que:

204. Adopte los cambios en la Constitución, legislación o juris-
prudencia que sean necesarios para que los delitos de tor-
tura, ejecución extrajudicial y desaparición forzada
cometidos por la Policía colombiana estén, en este tipo de
caso, sujetos a la jurisdicción ordinaria.

205. Inicie las acciones que sean necesarias, de acuerdo con el
ordenamiento jurídico vigente, para permitir la investiga-
ción y sanción penal de los responsables. Esto debe incluir
una investigación seria, imparcial y completa, terminando
en un recuento oficial, adoptado por el Estado, donde se
expondrá una versión correcta y completa de los hechos.
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(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.98, DOC. 6 CAP. III, E, G, INFORME 26/97, CASO 11.142, PÁRRS.
200-205).

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, concluye:

135. Que el Estado colombiano es responsable de las violaciones
de los siguientes derechos humanos del Sr. Tarcisio Medina
Charry y de sus familiares: derecho a la personalidad jurídi-
ca (artículo 3), derecho a la vida (artículo 4), derecho a la
integridad personal (artículo 5), derecho a la libertad perso-
nal (artículo 7), derecho a las garantías judiciales (artículo
8), derecho a la libertad de expresión y pensamiento (artícu-
lo 13) y derecho a la protección judicial (artículo 25), y que
ha incumplido las obligaciones que establecen los artículos
1 y 2 de la Convención.

Recomienda:

136. Que el Estado colombiano proceda a efectuar una investi-
gación seria, imparcial y eficaz de los hechos denuncia-
dos, a fin de que las circunstancias y las responsabilidades
concernientes a las violaciones de derechos enumeradas
puedan ser plenamente reveladas, mediante una relación
oficial de la desaparición de Tarcisio Medina Charry, y para
permitir que todos los responsables de esas violaciones sean
debidamente enjuiciados y sancionados según corresponda.

(�)

138. Que el Estado colombiano promulgue o modifique la legisla-
ción necesaria para garantizar la prevención de las desapari-
ciones forzadas, la protección a las personas desaparecidas y
la investigación debida de los casos de desaparición, inclu-
yendo la sanción apropiada a los responsables.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/II.98, DOC.
6, CAP. III, E, H, INFORME 3/98, CASO 11.221, PÁRRS. 135, 136 Y 138).

22. La Comisión sigue preocupada por el inaceptable nivel de impu-
nidad en particular en lo que concierne a los abusos por parte de
agentes estatales que siguen supeditándose a la jurisdicción de
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las cortes militares.  Pide al Gobierno de Colombia que adop-
te medidas para tratar este problema con carácter urgente.
Acoge los importantes avances realizados por la Unidad de
Derechos Humanos de la Fiscalía General de la Nación, la
cual ha asumido un importante número de casos de graves
violaciones a los derechos humanos, investigando y proce-
sando a agentes estatales, guerrilleros y miembros de grupos
�paramilitares�, responsables de violaciones a los derechos
humanos y del derecho humanitario.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU.  DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA 54 PERIODO DE SESIONES, PÁRR. 22).

3. Teniendo en cuenta la obligación del Estado colombiano ad-
quirida conforme a la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos (en adelante la Convención), de investigar,
juzgar, sancionar y reparar a las víctimas y a sus familiares,
y la no procedencia de alegar razones internas para eludir
el cumplimiento de sus obligaciones internacionales, el Go-
bierno de Colombia se compromete a continuar estudiando
los mecanismos internos que conforme al ordenamiento vi-
gente le permitan satisfacer los derechos de las víctimas en
materia de derecho a la justicia (artículos 8 y 25 de la Con-
vención) y a informar a los peticionarios y a la CIDH.

En tal sentido, el Gobierno se compromete a informar a los
peticionarios y a la CIDH acerca del resultado del estudio
que sobre la viabilidad de ejercitar la acción de revisión
adelantan los organismos competentes.

(�)

21. En cuanto a la actuación de las instituciones de investigación
y control, el Comité de Trabajo recomendó que la Procuraduría
General de la Nación ejerza permanente y eficaz vigilancia
sobre las actuaciones de sus agentes en los procesos penales,
en particular, en casos relativos a violaciones graves. Sugiere
el establecimiento de un procedimiento que permita el envío
de expedientes a la Dirección de Defensoría Pública de la
Defensoría del Pueblo, con el propósito de que los abogados
adscritos a esta dependencia estudien la posibilidad o no de
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entablar recursos de apelación, casación o revisión en los casos
en los que no se le haya dado intervención a la parte civil en
los procesos ante la justicia penal militar. En caso de ser ne-
cesario, los letrados deben constituirse en parte civil por po-
der conferido por la parte legitimada, o como parte civil
popular (artículo 43 del Código de Procedimiento Penal). La
Fiscalía General de la Nación debe ejercer vigilancia perma-
nente a través de la oficina de Veeduría sobre la actuación de
sus fiscales en los procesos penales, especialmente en los casos
de graves violaciones de los derechos humanos, en concor-
dancia con el artículo 25 del Decreto 2699 de 1992.

(�)

25. El Comité de Trabajo recomendó a la Procuraduría Gene-
ral de la Nación estudiar la posibilidad de presentar y, en
caso de encontrarlo viable, proceder a promover, a través
del Ministerio Publico, la acción de revisión del proceso.
Asimismo, recomendó al Estado adelantar gestiones ten-
dientes a la recuperación de la memoria de la víctima, en
concordancia con el reconocimiento de responsabilidad
internacional por su fallecimiento.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/II.102,
DOC. 6  REV., CAP. III, 2, D, INFORME 45/99, CASO 11.525, PÁRRS. 15-3,
21, 25; ÍDEM, INFORME 46/99, CASO 11.531, PÁRRS. 15-3, 21, 25).

26. El Comité de Trabajo recomendó al Gobierno Nacional y a la
Consejería Presidencial para los Derechos Humanos que se
investiguen los delitos en los que pudieron haber incurrido
los miembros de la Policía Nacional que obstaculizaron la
producción de pruebas en el caso. Así mismo, recomendó a
la Procuraduría General de la Nación impulsar y efectuar se-
guimiento a las investigaciones penales disciplinarias ade-
lantadas por los delitos o faltas de falsedad, fuga de presos y
peculado, a las que se hace referencia en el proceso.

(�)

32. En lo que se refiere al derecho a la justicia, el Estado se com-
prometió a estudiar el posible ejercicio de la acción de revi-
sión en los procesos que concluyeron con la absolución de
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los agentes estatales comprometidos en los hechos y proce-
der al pago de las indemnizaciones correspondientes. Con-
forme a la información recabada en las audiencias celebradas
en los 100° y 102° períodos de sesiones de la Comisión, este
compromiso se encuentra aún pendiente de cumplimiento.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/II.102,
DOC. 6  REV., CAP. III, 2, D, INFORME 46/99, CASO 11.531, PÁRRS.  26 Y 32).

67. La Comisión, con base en las consideraciones de hecho y
de derecho expuestas y a la luz de las observaciones al
Informe 49/98, ratifica sus conclusiones en el sentido de
que el Estado colombiano es responsable por la violación
del derecho a la vida conforme al artículo 4 y al artículo 3
común de las Convenciones de Ginebra y a las garantías
judiciales conforme a los artículos 8 y 25 de la Convención
Americana, en perjuicio de José Alexis Fuentes Guerrero,
Ciro Blanco Cáceres, José del Carmen Salcedo, Iván Loza-
no González, Fructuoso Rincón Páez, Ezequiel Tabares
Salazar, Adolfo Calderón Florez y Luis Hernán Vargas Luna.

VIII.  Recomendaciones:

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos reitera
al Estado colombiano las siguientes recomendaciones:

1. Emprenda una investigación seria, imparcial y eficaz de
los hechos ocurridos en Puerto Lleras con el fin de juzgar y
sancionar a los responsables.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/II.102,
DOC. 6  REV., CAP. III, 2, E, INFORME 61/99, CASO 11.519, PÁRRS. 67 Y 67-1).

59. La Comisión, con base en las consideraciones de hecho y de
derecho antes expuestas y a la luz de las observaciones al
Informe 50/98 ratifica sus conclusiones en el sentido de que
el Estado es responsable por la violación del derecho a la
vida (artículo 4) y la protección judicial (artículos 8 y 25) en
conjunción con la obligación de garantizar los derechos pro-
tegidos en la Convención, según se establece en el artículo
1(1), en perjuicio del señor Mendivelso Coconubo.
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IX.  Recomendaciones

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos reitera
al Estado colombiano las siguientes recomendaciones:

1. adopte las medidas necesarias para que la justicia ordina-
ria emprenda una investigación seria, imparcial y eficaz
con el fin de juzgar y sancionar a los responsables de los
hechos detallados en el presente informe;

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 6  REV., CAP. III, 2, E, INFORME 62/99, CASO 11.540,
PÁRRS. 59 Y 59-1).

2. Que la Procuraduría General de la Nación instruya inves-
tigaciones disciplinarias serias, imparciales y efectivas de
la conducta de los agentes del Estado que presuntamente
hayan cometido violaciones de los derechos humanos.

3. Que la Procuraduría General de la Nación desempeñe un
papel activo para impulsar procesos penales efectivos e
imparciales en los casos vinculados a presuntas violacio-
nes de los derechos humanos.

4. Que la Procuraduría General de la Nación adopte un papel
más activo en el examen de la conducta de los integrantes
de las fuerzas de seguridad del Estado que llevan a cabo
procesos penales en casos de derechos humanos dentro
del sistema judicial militar.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV.1, CAP. II, G., PÁRRS. 2, 3 Y 4).

4. Que el Estado colombiano adopte de inmediato medidas enér-
gicas para evitar las violaciones de los derechos humanos y
del derecho internacional humanitario por los agentes del
Estado. Esas medidas deben incluir la investigación penal
seria, imparcial y efectiva de todos los casos que involucren
presuntas violaciones de los derechos humanos y del dere-
cho internacional humanitario, como una prioridad y como
elemento de prevención especialmente fundamental. En
particular, el Estado debe perseguir, arrestar y procesar a
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todas las personas que hayan planeado, ordenado y/o per-
petrado violaciones graves de los derechos humanos y del
derecho internacional humanitario.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO IV, I, PÁRR. 4).

1. Que el Estado adopte medidas inmediatas y concretas para
combatir el elevado grado de impunidad que existe en todo
tipo de casos penales, y particularmente en los casos tradi-
cionales de derechos humanos. Esas medidas deberían ne-
cesariamente incluir la investigación penal seria, imparcial
y efectiva de los presuntos responsables de los delitos y la
imposición de las sanciones legales pertinentes.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO V, E, PÁRR. 1).

168. La Alta Comisionada enfatiza la primacía fundamental del
derecho a la vida, y en consecuencia, reclama al Gobierno
y a las partes en el conflicto su más severa protección y
respeto.  Exhorta al Estado colombiano a realizar y persis-
tir en las investigaciones sobre todas las violaciones al de-
recho a la vida, a fin de sancionar en justicia a sus autores
y proveer de la debida reparación a las víctimas, sus fami-
liares y sus comunidades.

(ALTA COMISIONADA DE DERECHOS HUMANOS, ONU. E/CN.4/1999/8,
PÁRR. 168).

6. La Comisión toma nota de la introducción por el Gobierno
de Colombia en diciembre de 1998 de una estrategia inte-
grada de los derechos humanos que es conforme a la Decla-
ración y Programa de Acción de Viena, y en que se destacan
como motivos de preocupación el respeto del derecho inter-
nacional humanitario y las medidas destinadas a luchar con-
tra la impunidad, la profesionalización de las fuerzas
armadas, la asistencia a los desplazados internos y la segu-
ridad de los defensores de los derechos humanos. La Comi-
sión insta al Gobierno de Colombia a que complemente estas
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directrices adoptando medidas pragmáticas para ocuparse
de estas esferas críticas, en especial el elevado nivel de im-
punidad. Acoge con agrado la manifiesta voluntad, expresa-
da en esta Comisión por el Vicepresidente de Colombia en
su nueva capacidad de Consejero del Gobierno para los De-
rechos Humanos, de atribuir máxima prioridad a la promo-
ción y protección de los derechos humanos en el futuro, y
poner en marcha sin dilación el plan nacional de derechos
humanos.

(�)

7. Al mismo tiempo, la Comisión deplora las violaciones de los
derechos humanos cometidas por ciertos agentes estatales e
insta al Gobierno de Colombia a que adopte medidas enérgi-
cas y decisivas contra todos los agentes estatales declarados
culpables de violaciones de los derechos humanos.

(�)

14. La Comisión deplora la continua existencia de elevados ín-
dices de impunidad judicial en los casos de delitos graves,
en especial la incapacidad en algunos casos de llegar a una
conclusión oportuna y efectiva de los procesos penales. Pide
al Procurador General que enjuicie sin demora todos los ca-
sos de denuncias graves. Acoge con beneplácito los impor-
tantes adelantos logrados en varios casos de violaciones
graves de los derechos humanos por la Unidad de Derechos
Humanos de la Fiscalía General de la Nación que está inves-
tigando e inculpando a agentes gubernamentales, guerrille-
ros y miembros de grupos �paramilitares� responsables de
violaciones de los derechos humanos y del derecho interna-
cional humanitario. Al mismo tiempo, sigue preocupada por
la implicación de algunos agentes estatales, como lo ha de-
mostrado la Fiscalía de la República en muchas ocasiones.
Pide al Gobierno de Colombia que siga adoptando medidas
con carácter urgente para corregir este problema y que adopte
medidas contra las personas responsables.

(PRESIDENCIA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. OHCHR/STM/
99/3, PÁRRS. 6, 7 PARCIAL Y 14).
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13. La Comisión deplora la persistencia de niveles preocupantes
de impunidad en casos de graves delitos, particularmente
en la jurisdicción militar. Elogia los esfuerzos emprendidos
por la Fiscalía General de la Nación en la investigación de
casos relevantes. Hace un llamado al Gobierno de Colombia
para que aborde el problema y siga tomando acciones enca-
minadas a destituir a aquellos miembros de las fuerzas esta-
tales que se vean involucrados en violaciones a los derechos
humanos.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA, 56 PERIODO DE SESIONES, PÁRR. 13).

VII. Conclusiones:

67. Con base en las consideraciones de hecho y de derecho
antes expuestas y en vista a que el Estado aun no ha dado
cumplimiento a las recomendaciones formuladas en el
Informe 76/99, la Comisión ratifica sus conclusiones en el
sentido de que el Estado es responsable por la violación
del derecho a la vida (artículo 4), la integridad personal
(artículo 5), la libertad personal (artículo 7) y la protección
judicial (artículos 8 y 25) en conjunción con la obligación
de garantizar los derechos protegidos en la Convención,
según se establece en el artículo 1(1), en perjuicio de Am-
paro Tordecilla Trujillo.

VIII. Recomendaciones:

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos reitera
al Estado colombiano las siguientes recomendaciones:

1. Completar una investigación imparcial y efectiva ante la
jurisdicción ordinaria con el fin de juzgar y sancionar a
los responsables.

2. Esclarecer las circunstancias de la desaparición así como
el destino de los restos de la víctima y devolverlos a sus
familiares.

3. Adoptar las medidas necesarias para que los familiares de
la víctima reciban adecuada y oportuna reparación por las
violaciones aquí establecidas.
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(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.106, DOC. 3, CAP. III, C, 5, INFORME 7/00, CASO 10.337, PÁRR. 67).

VII. Conclusiones:

77. La Comisión desea dejar de manifiesto que valora el es-
fuerzo realizado por los peticionarios y por el Estado co-
lombiano en el intento de solucionar el caso mediante un
proceso de solución amistosa, y lamenta que este proceso
haya fracasado en su etapa final debido, fundamentalmen-
te, a la falta de cumplimiento con la totalidad de los com-
promisos en materia de juzgamiento de los responsables.
Corresponde reconocer que el Estado ha llevado a cabo
una serie de actos tendientes a cumplir con los compro-
misos alcanzados en materia indemnizatoria, así como
de reparación social en la zona en la cual se produjeron
los hechos.

78. La Comisión concluye que, a la luz de su propio reconoci-
miento, el Estado colombiano es responsable por la viola-
ción del derecho a la libertad, al trato humano y a la vida de
Alfonso Chilito, José Belisario Dorado Muñoz, Saúl Espino-
sa, Wilson Gil Velásquez, Hoibar Gómez Mamian, Rubén
Darío Joaquín Narváez, Santiago Lasso Bolaños, Adriana
López, Hernán Mamian Moreno, Leoncio Mellizo Angulo,
Libardo Nieves Dorado, Yenny Prieto Rengifo, Hernando
Rosero, Adán Ruano Daza, y Alejandro Salazar Paz y el de-
recho a la vida de Pastora García y Henry Suárez Villa, así
como del derecho a la protección judicial reconocidos en
los artículos 8 y 25 de la Convención, en concordancia con
la obligación de garantizar los derechos protegidos estable-
cida en el artículo 1(1), por la demora en la investigación y
falta de sanción efectiva a los responsables.

VIII. Recomendaciones:

79. Con fundamento en el análisis y las conclusiones del pre-
sente informe, la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos reitera al Estado colombiano las siguientes reco-
mendaciones:

1. Completar una investigación imparcial y efectiva ante la
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jurisdicción ordinaria con el fin de juzgar y sancionar a
los responsables materiales e intelectuales.

2. Adoptar las medidas necesarias para que se cumpla de ma-
nera efectiva con las sanciones judiciales impuestas.

3. Adoptar las medidas necesarias para que los familiares de
las víctimas que no hayan sido reparados sean debidamen-
te indemnizados.

4. Adoptar las medidas necesarias para que el Estado conclu-
ya la implementación de las obras emprendidas en mate-
ria de reparación social.

5. Adoptar las medidas necesarias para dar pleno cumplimiento
a la doctrina desarrollada por la Corte Constitucional colom-
biana y por esta Comisión en la investigación y juzgamiento
de casos similares por la justicia penal ordinaria.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/II.106,
DOC. 3, CAP. III, C, 5, INFORME 35/00, CASO 11.020, PÁRRS. 77-79).

VI. Conclusiones:

74. La Comisión desea expresar su reconocimiento al esfuerzo
realizado por los peticionarios y el Estado colombiano para
solucionar el caso mediante un proceso de solución amisto-
sa, y lamenta que este proceso haya fracasado en su etapa
final. En vista de la información recabada durante este pro-
ceso, del reconocimiento de responsabilidad de la Repúbli-
ca de Colombia, y de su respuesta, la Comisión reitera su
conclusión de que agentes del Estado junto a un grupo de
civiles violaron el derecho a la vida de Darío Coicué
Fernández, Ofelia Tombé Vitonas, Carolina Tombé Ñusque,
Adán Mestizo Rivera, Edgar Mestizo Rivera, Eleuterio Dicué
Calambas, Mario Julicue Ul (o Mario Julico), Tiberio Dicué
Corpus, María Jesús Güetia Pito (o María Jesusa Güeitía),
Floresmiro Dicué Mestizo, Mariana Mestizo Corpus, Nico-
lás Consa Hilamo (o Nicolás Conda), Otoniel Mestizo Dagua
(u Otoniel Mestizo Corpus), Feliciano Otela Ocampo (o
Feliciano Otela Campo), Calixto Chilgüezo Toconas (o Calixto
Chilgüeso), Julio Dagua Quiguanas, José Jairo Secué Canas,
Jesús Albeiro Pilcué Pete, Daniel Gugu Pete (o Daniel Pete) y
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Domingo Cáliz Soscué (o Domingo Cálix Sescué), el dere-
cho a la integridad física de Jairo Llamo Ascué y el derecho
a las garantías y a la protección judicial de todos ellos, se-
gún los artículos 5 (1) y (2), 8 y 25 de la Convención Ameri-
cana. El Estado ha faltado parcialmente a su obligación de
garantizar estos derechos y ha incumplido con su deber de
tomar las medidas necesarias para prevenir su violación con-
forme al artículo 1(1) del Tratado.

VII. Recomendaciones:

75. Con fundamento en el análisis y las conclusiones del pre-
sente Informe, la Comisión interamericana de Derechos
Humanos reitera al Estado colombiano las siguientes reco-
mendaciones:

1. Llevar a cabo una investigación completa, imparcial y efec-
tiva en la jurisdicción ordinaria con el fin de juzgar y san-
cionar a los responsables de la masacre.

2. Adoptar las medidas necesarias para reparar a Jairo Llamo
Ascué, así como a los familiares de las víctimas que aún
no hayan sido compensados.

3. Adoptar las medidas necesarias para cumplir con los com-
promisos relativos a la reparación social en favor de la co-
munidad indígena Paez del norte del Cauca.

4. Adoptar las medidas necesarias para evitar que en el futu-
ro se produzcan hechos similares, conforme al deber de
prevención y garantía de los derechos fundamentales re-
conocido en la Convención Americana.

5. Adoptar las medidas necesarias para dar pleno cumplimiento
a la doctrina desarrollada por la Corte Constitucional colom-
biana y por esta Comisión en la investigación y juzgamiento
de casos similares por la justicia penal ordinaria.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/II.106,
DOC. 3, CAP. III, C, 5, INFORME 36/00, CASO 11.101, PÁRRS. 74-75).

VÉASE TAMBIÉN LAS RECOMENDACIONES SIGUIENTES:

u OEA/Ser.L/V/II.95, doc. 7, Cap. V, Colombia, párr. 84; OEA/Ser.L/V/II.102,
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doc. 6, rev. Cap. III, 2-D, Inf.  45/99, párr. 22;  OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9
rev. 1, Cap. II, G, párr. 1; y OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. V, E,
párrs. 2-4, transcritos en este capítulo, bajo el título 3�Fortalecimien-
to de la Justicia ordinaria�;

u E/CN.4/1990/22/Add.1, párr. 70, contenido en el título 4 del capítulo
1�Funciones de Policía Judicial�;

u Comité de Derechos Humanos, Observaciones a la Comunicación
161/83, párrs. 11-12, que aparece en el título 6 del capítulo 1 �Repa-
ración a las víctimas de violaciones de derechos humanos�;

u E/CN.4/1997/11, párr. 3, parágr. 7; y Declaración de la Presidencia
de la Comisión de Derechos Humanos, 1997, párr. 9, transcritas en
el capítulo 1, título 10 �Justicia penal militar�;

u E/CN.4/1995/111, párr. 117 e), contenida en el capítulo 1, título 11
�Protección a fiscales, jueces y testigos�;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. VII, E, párr. 3, que aparece en
el capítulo 3, título 1 �Deber de respeto y garantía�.

u OEA/Ser.L/V/II.95, doc. 7, Cap. V, Colombia, párrs. 64, 86;  OEA/Ser.L/
V/II.102, doc. 6 rev., párrs. 64-4,65 y 69, transcritos bajo el capítulo
3, título 2 �Deber de protección�;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. IX, F, párr. 4, contenido en el
capítulo 4, título 2 �Derecho a la participación política�;

u E/CN.4/2000/71, párr. 66, que aparece en el capítulo 5, título 4 �Pro-
tección a los civiles�;

u OEA/Ser.L/V/II.95, doc. 7, Cap. V, Colombia, párr. 39; E/CN.4/1997/34,
párrs. 121-122; y E/CN.4/1998/43, párrs. 146-147, transcritas en el
capítulo 7;

u OHCHR/STM/99/3, párr. 8, contenida en el capítulo 8, título 1 �Pre-
vención�;

u E/CN.4/1995/111, párr. 127;  OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. VI,
G, párr. 7, que aparecen bajo el título 4 del capítulo 8 �Otras obliga-
ciones establecidas en los principios Rectores�;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XI, H, párr. 6, transcrita en el
capítulo 10, título 1 �Comunidades afrocolombianas�;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. X, J, párr. 1, contenida en el
capítulo 10, título 2 �Comunidades indígenas�;
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u E/C.12/1995/18, párr. 195, transcrita en el capítulo 10, título 3 �For-
mas de discriminación�;

u E/CN.4/1989/18/Add.1, párr. 137; y E/CN.4/1993/61/Add.3, párrs. 125-
l y 128.a, que aparecen bajo el capítulo 12;

u E/CN.4/1990/22/Add.1, párrs. 64, 66; OEA/Ser.L/V/II.84, doc. 39 rev.,
Recomendaciones, párr. 14;  OEA/Ser.L/V/II.95, doc. 7, Cap. V, Co-
lombia, párr. 83; A/52/40, párr. 294; E/CN.4/1998/16, párr. 197; OEA/
Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. IV, I,  párr. 6; OHCHR/STM/99/3,
párr. 11;  E/CN.4/2000/11, párr. 187;  Declaración de la Presidencia
de la Comisión de Derechos Humanos, 56 periodo de sesiones, párr.
8, transcritas en el capítulo 14;

u GB.268/6, párrs. 278, 294- b, d, e, g;  GB.271/9, párr. 91- a, g; GB.273/
6/1, párr. 292-a; GB.274/8/2, párr. 41; OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1,
Cap. IX, F, párr. 1; que aparecen en el capítulo 15;

u E/CN.4/1989/18/Add.1, párr. 130; OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap.
IV, I, párr. 5;  OHCHR/STM/99/3, párr. 9; Declaración de la Presidencia
de la Comisión de Derechos Humanos, 56 periodo de sesiones, párr.
10; contenidas en el capítulo 16, título 2 �Separación del servicio�;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XII, E, párrs. 4, 6, que aparecen
en el capítulo 17, título 1 �Abuso sexual�;

u A/54/38, párrs. 389-390, transcritas en el capítulo 17, título 6 �Salud
reproductiva y planificación familiar�;

u A/54/38, párrs. 377-378, contenidas en el capítulo 17, título 7 �Trata
de mujeres�;

u A/51/41, párr. 357; OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XIII, G, párr.
5, que aparecen en el capítulo 18, título 2 �Derechos de los niños�;

u A/45/44, párr. 340, transcrita en el capítulo 21, título 2 �Adecuación
de la legislación interna�;

u A/51/44, párrs. 79-80; Declaración de la Presidencia de la Comisión
de Derechos Humanos, 1997, párr. 10, contenidas en el capítulo 22;

u E/CN.4/1998/16, párr. 159; E/CN.4/1999/8, párr. 140;  E/CN.4/2000/11,
párrs. 132, 133, 146, 147; que aparecen en el capítulo 23, título 1 �Alta
Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos�;

u A/52/40, párrs. 281, 286, mencionada en el capítulo 23, título 3 �Co-
mité de Derechos Humanos�;

u E/CN.4/1998/38, párrs. 71-73;  E/CN.4/2000/9/Add.1, párrs. 23, 24, 44;
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contenidas en el capítulo 23, título 5 �Relator Especial sobre Tortura
y Tratos y Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes�;

u E/CN.4/2000/3/Add.1, párr. 162, transcrita en el capítulo 23, título 6
�Relator Especial sobre las Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o
Arbitrarias�;

1.6. REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS

DE VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS

13.2. En el presente caso, se desprende de los hechos que siete
personas perdieron la vida como resultado de la acción
deliberada de la policía, y que la privación de la vida fue
intencional. Además, la acción policial se llevó a cabo apa-
rentemente sin advertencia previa a las víctimas y sin dar
a éstas ninguna oportunidad de rendirse a la patrulla poli-
cial ni de ofrecer ninguna explicación de su presencia o de
sus intenciones. No hay pruebas de que la acción de la
policía fuera necesaria en defensa propia o de otros, ni de
que fuera necesaria para la detención o para impedir la
huida de las personas interesadas.  Además, solamente se
sospechaba que las víctimas eran culpables del secuestro
que se había producido algunos días antes y su muerte por
la policía privó a todas ellas del juicio debido requerido en
el Pacto.  En el caso de la Sra.  María Fanny Suárez de
Guerrero, el informe forense demostró que había sido ob-
jeto de varios disparos después de haber muerto de un ata-
que cardíaco.  No sería razonable dudar que su muerte fue
causada por la patrulla policial.

13.3. Por estas razones, el Comité considera que la acción de la
policía que dio como resultado la muerte de la Sra. María
Fanny Suárez de Guerrero no estaba de acuerdo con las exi-
gencias de la aplicación de la ley en las circunstancias del
caso, y que esa persona fue privada arbitrariamente de la
vida en contravención del párrafo 1 del artículo 6 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  En la medida
en que la acción policial resultaba justificable con arreglo
al derecho colombiano en virtud del Decreto Legislativo No.
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0070 del 20 de enero de 1978, el derecho a la vida no estaba
debidamente protegido por la ley colombiana de conformi-
dad con lo requerido por el párrafo 1 del artículo 6.

14. No es necesario someter a mayor examen las presuntas viola-
ciones, derivadas de los mismos hechos, de otros artículos
del Pacto. Cualesquiera violaciones de este tipo quedan com-
prendidas en las violaciones aún más graves del artículo 6.

15. En consecuencia, el Comité opina que el Estado Parte debe
adoptar las medidas necesarias para indemnizar al esposo
de la Sra.  María Fanny Suárez de Guerrero por la muerte
de su esposa y para asegurar que se proteja debidamente
en la ley el derecho a la vida.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU. OBSERVACIONES ADOPTADAS EL

31.03.82 ACERCA DE LA COMUNICACIÓN NO. 45 DE 1979, PÁRRS. 13.2,
13.3, 14, 15).

11. El Comité de Derechos Humanos, actuando de conformi-
dad con el párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultati-
vo del Pacto Internacional de Derechos Civiles Políticos,
estima que los hechos comprobados por el Comité revelan
violaciones del Pacto respecto de:

El artículo 6, porque el Estado Parte no tomó las medidas
apropiadas para evitar la desaparición y posterior asesinato
de José Herrera y Emma Rubio de Herrera ni para investigar
efectivamente la responsabilidad de estos asesinatos;

El artículo 7 y el párrafo 1 del artículo 10, por los malos
tratos a que se sometió al Sr. Herrera Rubio durante su
detención.

12. Por consiguiente, el Comité considera que el Estado Parte
tiene obligación, de conformidad con las disposiciones del
artículo 2 del Pacto, de adoptar medidas eficaces para re-
parar las violaciones de que ha sido víctima el Sr. Herrera
Rubio y de seguir investigando esas violaciones, proceder
como corresponda a ese respecto y tomar disposiciones
encaminadas a que no se produzcan en el futuro violacio-
nes análogas.
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(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU. OBSERVACIONES ADOPTADAS EL

02.11.87 ACERCA DE LA COMUNICACIÓN NO. 161  DE 1983, PÁRRS. 11-12).

5.9 Si bien la exigencia de las autoridades eclesiásticas de que
el Sr. Delgado enseñe la religión católica en su forma tra-
dicional no viola el artículo 19, el autor denuncia que si-
guió siendo objeto de persecución mientras enseñaba las
materias no religiosas que se le habían asignado.  Por las
razones explicadas en el párrafo 5.6 supra, el Comité debe
aceptar los, hechos tal como el autor los presenta.  Esa per-
secución constante y las amenazas personales (con respecto
a las cuales el Estado Parte no logró garantizar su protec-
ción) hicieron imposible que el autor continuara desem-
peñando sus tareas en la educación pública.  Por
consiguiente, el Comité concluye que se ha violado el pá-
rrafo c) del artículo 25 del Pacto.

5.10 El artículo 26 prevé que todas las personas son iguales
ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual pro-
tección de la ley.  El Comité considera que ni las disposi-
ciones de la legislación colombiana ni la aplicación de la
ley por parte de los tribunales o de otras autoridades han
constituido una discriminación contra el Sr.  Delgado y
concluye que no se violó el artículo 26.

6. El Comité de Derechos Humanos, actuando con arreglo al
párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, considera
que los hechos a que se refiere la comunicación revelan
violaciones del párrafo 1 del artículo 9 y del párrafo c) del
artículo 25 del Pacto.

7.1 Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2 del Pacto, el Esta-
do Parte debe adoptar medidas efectivas para rectificar las
violaciones cometidas en perjuicio del autor, en particular
pagarle una indemnización adecuada, y velar por que no
vuelvan a ocurrir violaciones de ese tipo.

7.2 El Comité agradecería recibir información sobre todas las
medidas pertinentes que adopte el Estado Parte con res-
pecto a las observaciones del Comité.
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(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU. OBSERVACIONES ADOPTADAS EL

12.07.90 ACERCA DE LA COMUNICACIÓN NO. 195  DE 1985, PÁRRS. 5.9 - 7.2).

2. Recomendar al Estado de Colombia pagar indemnización
compensatoria a los familiares de las víctimas.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/II.81, IN-
FORME 1/92, CASO 10.235, RESOL. 2; ÍDEM OEA/SER.L/V/II.83, DOC. 14, CAP.
III, INFORME 32/92, CASO 10.454, CONCL. 2; ÍDEM OEA/SER.L/V/II.83, DOC.
14, CAP. III, INFORME 33/92, CASO 10.581, CONCL. 2; ÍDEM OEA/SER.L/V/
II.85, DOC. 8 REV., INFORME 22/93, CASO 9.477, CONCL.3; ÍDEM INFORME 23/
93, CASO 10.456, CONCL.. 3; ÍDEM, INFORME 24/93, CASO 10.537, CONCL. 3;
ÍDEM OEA/SER.L/V/II.91, DOC. 9, INFORME 15/95, CASO 11010, CONCL. 4).

10. De conformidad con el párrafo 3 del artículo 2 del Pacto, el
Estado Parte tiene la obligación de garantizar a la familia de
Nydia Bautista un recurso efectivo que incluya indemniza-
ción por daños y perjuicios y la debida protección de los fa-
miliares de Nydia Bautista contra todo acto de hostigamiento.
A este respecto, el Comité expresa su reconocimiento por el
contenido de la resolución 13, aprobada por la Procuraduría
Delegada para la Defensa de los Derechos Humanos el 5 de
julio de 1995, y por la sentencia dictada por el Tribunal Ad-
ministrativo de Cundinamarca el 22 de junio de 1995, que
ofrece una indicación de la cuantía de los daños y perjuicios
que correspondería reclamar en el caso presente.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS. CCPR/C/55/D/563/1993, PÁRR. 10
�PARCIAL; Ó A/51/40, ANEXO, DICTAMEN, COMUNICACIÓN 563/93, PÁRR.
10 �PARCIAL-).

433. En una nota verbal de 31 de julio de 1996, el Gobierno de
Colombia comunicó al Comité que se había presentado al
Senado de ese país legislación habilitante en cuya virtud
se pagaría indemnizaciones a las víctimas de los casos en
que organismos internacionales de derechos humanos, in-
cluido el Comité de Derechos Humanos, hubieran encon-
trado violaciones de las normas internacionales de
derechos humanos por parte de Colombia. El 27 de marzo
de 1996, el Representante Permanente de Colombia ante
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las Naciones Unidas comunicó al Relator Especial que se
estaba concluyendo en el Congreso de Colombia el exa-
men del proyecto de legislación habilitante. El Comité lo
celebra y alienta a otros Estados Partes a que sigan el ejem-
plo de Colombia.

(�)

439. Durante el 56º período de sesiones, el Relator Especial se
reunió con el Representante Permanente de Colombia ante
las Naciones Unidas. Se quejó de no haber recibido res-
puesta del Estado Parte acerca de las medidas adoptadas
respecto de cuatro dictámenes adoptados entre mediados
y finales del decenio de 1980. Propuso que, en casos como
ese, el Estado Parte estudiara la posibilidad de otorgar a las
víctimas y/o sus familias una indemnización graciable, o
informar al Comité de cualquier otra medida tomada para
poner en práctica sus recomendaciones.

(�)

441. El Relator Especial expresó su agradecimiento al Estado
Parte por una respuesta de seguimiento tan meticulosa y
satisfactoria sobre el dictamen relativo al caso No. 563/1993
Nydia Bautista de Arellana c. Colombia, dictamen adopta-
do durante el 55º período de sesiones; véase la sección 19
del anexo VIII al presente informe.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU. A/51/40, PÁRRS.433, 439
Y 441).

90. La Comisión valora ampliamente la adopción por el Esta-
do de la Ley No. 288, la cual permite la compensación pe-
cuniaria de las víctimas de las violaciones de los derechos
humanos en casos en los cuales órganos internacionales,
incluyendo la Comisión, han recomendado una indemni-
zación de esta naturaleza. Colombia debería ampliar el ré-
gimen jurídico establecido por la ley 288, a fin de crear
mecanismos eficaces que aseguren el cumplimiento con
todas las recomendaciones de la Comisión y de otros orga-
nismos internacionales de derechos humanos, no sólo aque-
llas que se refieren a la indemnización pecuniaria.
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(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.95, DOC. 7, CAP. V, COLOMBIA, PÁRR. 90).

10. De conformidad con el párrafo 3, del artículo 2 del Pacto,
el Estado Parte tiene la obligación de garantizar a los seño-
res José Vicente y Amado Villafañe y a las familias de los
indígenas asesinados un recurso efectivo que incluya una
indemnización por daños y perjuicios.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS. CCPR/C/60/D/612/1995, PÁRR. 10
�PARCIAL; Ó A/52/40, ANEXO, DICTAMEN, COMUNICACIÓN 612/95, PÁRR.
10 �PARCIAL).

533. Colombia: el 1º de abril de 1997, el Relator Especial se
reunió con los representantes de Colombia para examinar
las respuestas sobre el seguimiento de Colombia en rela-
ción con los dictámenes del Comité en varios casos que fue-
ron objeto de una decisión con arreglo al Protocolo
Facultativo. Los representantes del Estado Parte recordaron
que Colombia había promulgado una Ley de autorización
en el verano de 1996 (Ley No. 288/1996 - véase el párrafo 433
del Informe del Comité de 1996), que da efecto jurídico a los
dictámenes del Comité, e indicó que se había establecido
un comité ministerial que examinó las recomendaciones
hechas por el Comité en varios dictámenes y recomendó el
pago de indemnización.

534. Los representantes del Estado Parte señalaron que en todos
los casos en que el Comité había recomendado el pago de
indemnización a las víctimas, el comité ministerial hizo re-
comendaciones favorables. Las decisiones del Comité fue-
ron notificadas al Ministerio de Defensa, que administra las
consignaciones presupuestarias para la indemnización de
las víctimas de violaciones de los derechos humanos. Ante
la solicitud de aclaración del Relator Especial, los represen-
tantes del Estado Parte indicaron que un magistrado no pue-
de cuestionar el derecho de una víctima a la indemnización,
sino que sólo debe determinar el monto de ésta. Todo lo que
los autores tenían que hacer era probar su identidad para
recibir la indemnización. Las autoridades del Estado Parte
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también podían optar por notificar a los autores pública-
mente sus derechos a la indemnización.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU. A/52/40, PÁRRS. 533, 534).

73. Que el Estado colombiano repare plenamente las violacio-
nes comprobadas, incluyendo la adecuada indemnización
compensatoria a las víctimas.

VII. Publicación:

74. Con fecha 23 de febrero de 1998, la Comisión remitió al
Estado colombiano el Informe No. 4/98 adoptado en el pre-
sente caso, con base en el artículo 51 numerales 1 y 2 de la
Convención Americana, otorgando un plazo de un mes para
que dicho Estado adoptase las medidas necesarias para
cumplir con las recomendaciones arriba formuladas, y así
poder remediar la situación denunciada.

75. La Comisión recibió la respuesta del Estado colombiano al
Informe No. 4/98 en fecha 25 de marzo de 1998. El Estado
adjunta a su comunicación la propuesta para el proyecto
educacional en beneficio de la Comunidad Paez anterior-
mente mencionado en el Informe No. 4/98.

76. El Estado colombiano no suministra nueva información
sobre la adopción de medidas para el cumplimiento de las
recomendaciones de la Comisión.

77. El Estado señala, en su respuesta, que prevé dar aplicación a la
Ley 288 al caso para permitir la indemnización compensatoria
de las víctimas. Sin embargo, al momento de vencer el
plazo de un mes para cumplir con las recomendaciones y al
tomar la Comisión su decisión sobre la publicación de este
informe, todavía no se había tomado el paso necesario para
la aplicación de la Ley 288, consistiendo en que el Comité
de Ministros formado por dicha Ley emitiera un concepto
favorable para su aplicación.

VIII.  Análisis y conclusiones finales

78. Por lo anterior, la Comisión decide que el Estado colombiano
no ha adoptado todas las medidas adecuadas para cumplir
con las recomendaciones del presente informe.
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79. En virtud de las consideraciones que anteceden, y de lo
dispuesto en los artículos 51.3 de la Convención America-
na y 48 del Reglamento de la Comisión, ésta decide reite-
rar las conclusiones y recomendaciones contenidas en el
Informe 4/98, hacer público el presente informe, e incluir-
lo en su Informe Anual a la Asamblea General de la OEA.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.98, DOC. 6 CAP. III, E, E, INFORME 4/98, CASO 9.853, PÁRRS. 73-79).

143. Que el Estado colombiano repare plenamente los daños
causados por las violaciones identificadas.

VI.  Publicación

144. Con fecha 24 de febrero de 1998, la Comisión remitió al
Estado colombiano el Informe No. 5/98 adoptado en el pre-
sente caso, con base en el artículo 51 numerales 1 y 2 de la
Convención Americana, otorgando un plazo de un mes para
que dicho Estado adoptase las medidas necesarias para
cumplir con las recomendaciones arriba formuladas, y así
poder remediar la situación examinada.

145. La Comisión recibió la respuesta del Estado colombiano al
Informe No. 5/98 en fecha 25 de marzo de 1998. El Estado
adjunta a su comunicación el fallo del Consejo de Estado
de 18 de mayo de 1994, referido en la respuesta del Estado
al Informe No. 28/97, preparado por la Comisión de confor-
midad con el artículo 50 de la Convención.

146. El Estado colombiano no suministra en su respuesta nueva
información sobre la adopción de medidas para el cumpli-
miento de las recomendaciones de la Comisión.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/II.98,
DOC. 6, CAP. III, E, F, INFORME 5/98, CASO 11.019, PÁRRS. 143-146).

137. Que el Estado colombiano repare plenamente las violacio-
nes de derecho  comprobadas, incluido tomando las medi-
das necesarias para ubicar los restos de Tarcisio Medina
Charry, efectuando los trámites necesarios para cumplir con
los deseos de sus familiares respecto del lugar definitivo
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en que deban descansar, e proveyendo una adecuada in-
demnización compensatoria a los familiares.

(�)

VI. Publicación:

139. Con fecha 23 de febrero de 1998, la Comisión remitió al
Estado colombiano el Informe No. 3/98 adoptado en el pre-
sente caso, con base en el artículo 51 numerales 1 y 2 de la
Convención Americana, otorgando un plazo de un mes para
que dicho Estado adoptase las medidas necesarias para
cumplir con las recomendaciones arriba formuladas, y así
poder remediar la situación denunciada.

140. La Comisión recibió la respuesta del Estado al Informe No.
3/98 en fecha 25 de marzo de 1998. El 31 de marzo, la Comi-
sión transmitió a los peticionarios en el caso las partes per-
tinentes de la respuesta del Estado.

141. En su comunicación, el Estado informó por primera vez
que el Consejo de Estado emitió, el 26 de junio de 1997, su
decisión en el proceso contencioso administrativo, confir-
mando la sentencia del Tribunal Administrativo del Hui-
la, decretando el pago de $26,663.800 a los familiares de la
víctima. El Estado aclaró, además, que la Policía Nacional
dispuso el pago pertinente. La Comisión considera, por lo
tanto, que el Estado colombiano ha cumplido con su reco-
mendación de proveer una indemnización compensatoria
a los familiares.

142. El Estado colombiano no suministra en su respuesta nueva
información adicional sobre la adopción de medidas para
el cumplimiento de las recomendaciones de la Comisión.
En relación con el proceso penal, el Estado confirma que
no se ha hecho efectivo el arresto del único responsable
de los hechos en contra del cual existe una sentencia con-
denatoria.

VII.  Análisis y recomendaciones

143. Por lo anterior, la Comisión decide que el Estado colom-
biano no ha adoptado todas las medidas adecuadas para
cumplir con las recomendaciones del presente informe.



RECOMENDACIONES

DE ÓRGANOS INTERNACIONALES 72

144. En virtud de las consideraciones que anteceden, y de lo
dispuesto en los artículos 51.3 de la Convención America-
na y 48 del Reglamento de la Comisión, ésta decide reite-
rar las conclusiones y recomendaciones contenidas en el
Informe No. 3/98, con la siguiente modificación a la reco-
mendación B:

�B. Que el Estado colombiano repare plenamente las vio-
laciones de derechos comprobadas, tomando inclusive las
medidas necesarias para ubicar los restos de Tarcisio
Medina Charry, efectuando los trámites necesarios para
cumplir con los deseos de sus familiares respecto del lugar
definitivo en que deban descansar�.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/II.98,
DOC. 6, CAP. III, E, H, INFORME 3/98, CASO 11.221, PÁRRS. 137, 139-144).

15. El 27 de mayo de 1998, los representantes del Estado y los
peticionarios suscribieron el acuerdo de solución amisto-
sa. El documento establece, textualmente, los siguientes
reconocimientos y obligaciones:

1. El Estado expresa su sentimiento de pesar y solidaridad a
los familiares de las víctimas y manifiesta su voz de censu-
ra y rechazo en relación con actuaciones de este tipo.

El Gobierno se compromete en un término no superior a dos
(2) meses contados desde la firma del presente documento, a
celebrar un acto público de desagravio, con la presencia del
Presidente de la República, las víctimas, sus familiares y
sus representantes, en el cual se le exprese a las víctimas y
a sus familiares el reconocimiento de responsabilidad es-
tatal en los hechos.

2. El Estado Colombiano acordará con los familiares y sus
representantes, en un plazo no superior a dos (2) meses,
contados desde la firma del presente documento, el meca-
nismo adecuado de recuperación de la memoria de las víc-
timas de los hechos denunciados.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/II.102,
DOC. 6  REV., CAP. III, 2, D, INFORME 45/99, CASO 11.525, PÁRRS. 15-1 Y
15-2; ÍDEM, INFORME 46/99, CASO 11.531, PÁRRS. 15-1 Y 15-2).
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27. Así mismo recomendó al Estado adelantar gestiones ten-
dientes a la recuperación de la memoria de las víctimas,
en concordancia con el reconocimiento de responsabili-
dad internacional por su fallecimiento.

(�)

33. Con base en las consideraciones que anteceden y en vir-
tud del procedimiento previsto en los artículos 48(1)(f) y
49 de la Convención Americana, la Comisión desea reite-
rar su profunda satisfacción por la conclusión del acuerdo
de solución amistosa en el presente caso y su sincero apre-
cio por los esfuerzos de las partes en arribar a un acuerdo
basado en el objeto y fin de la Convención Americana.

34. La Comisión desea resaltar el cumplimiento del Estado con
su compromiso de llevar a cabo un acto de reconocimien-
to público de su responsabilidad. Al mismo tiempo, lo lla-
ma a continuar cumpliendo con el resto de los compromisos
asumidos y a cooperar en el proceso de seguimiento
correspondiente.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 6  REV., CAP. III, 2, D, INFORME 46/99, CASO 11.531,
PÁRRS. 27, 33, 34).

2. Adopte las medidas necesarias para reparar a los familiares
de las víctimas, incluyendo el pago de una indemnización
justa.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/II.102,
DOC. 6  REV., CAP. III, 2, E, INFORME 61/99, CASO 11.519, PÁRR. 67-2;
ÍDEM INFORME 62/99, CASO 11.540, PÁRR.  59-2).

VÉASE ADEMÁS LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES:

u OEA/Ser.L/V/II.85, doc. 8 rev., Inf. 2/94, Concl. 3;  E/CN.4/1995/111,
párrs. 115, 121; A/52/40, párr. 295;  E/CN.4/1998/16, párr. 193; E/CN.4/
1999/8, párr. 168;  que aparecen en el capítulo 1, título 5 �Impuni-
dad: investigación y sanción de violaciones de derechos humanos�;

u E/CN.4/1995/111, párr. 122, transcrita en el capítulo 16, título 2 �Se-
paración del servicio�;



RECOMENDACIONES

DE ÓRGANOS INTERNACIONALES 74

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XII, E, párrs. 4, 7, referida en el
capítulo 17, título 1 �Abuso sexual�;

u A/51/44, párr. 82, citada en el capítulo 22;

u A/52/40, párr. 535, que aparece en el capítulo 23, título 3 �Comité de
Derechos Humanos�;

u E/CN.4/1998/38, párrs. 55-56; E/CN.4/2000/9/Add.1, párrs. 26-31;
transcritas en el capítulo 23, título 5 �Relator Especial sobre Tortura
y Tratos y Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes�.

1.7. JURISDICCIÓN DE FAMILIA

440. En cuanto al seguimiento de los dictámenes relativos al caso
No. 514/1992 Sandra Fei c. Colombia, dictamen adoptado du-
rante el 53º período de sesiones (marzo de 1995), el Relator
Especial preguntó por qué el Estado Parte no había aplicado
plenamente las recomendaciones del Comité. El Represen-
tante Permanente explicó los antecedentes del caso e indicó
que durante el mes de agosto de 1995, la Procuraduría Colom-
biana para los Derechos Humanos había solicitado un ejem-
plar al archivo del Ministerio de Relaciones Exteriores para
investigar el caso. Aunque la Procuraduría no había publica-
do aún su informe, estaba a punto de hacerlo. La autora del
caso tenía libertad para entablar un procedimiento con arre-
glo al Código Civil colombiano, que le permitiera hacer valer
sus derechos. También podía pedirse a la policía local que
ejecutara las órdenes judiciales en su favor. El Relator Espe-
cial solicitó que se le facilitara lo antes posible el resultado
de la investigación de la Procuraduría.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU.  A/51/40, PÁRR. 440).

9. El Comité de Derechos Humanos, actuando con arreglo a lo
dispuesto en el párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facul-
tativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos, considera que los hechos que tiene ante sí ponen de
manifiesto una violación por Colombia del párrafo 1 del ar-
tículo 14 y del párrafo 4 del artículo 23 así como del párrafo
1 del artículo 17 del Pacto.
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10. De conformidad con las disposiciones del apartado a) del
párrafo 3 del artículo 2 del Pacto, el Estado Parte tiene la
obligación de dar reparación efectiva a la autora. En opi-
nión del Comité, esto entraña garantizar el acceso regular
de la autora a sus hijas, y que el Estado Parte asegure que se
cumplan los términos de los fallos a favor de la autora. El
Estado Parte tiene la obligación de asegurar que no se repi-
tan en el futuro otras violaciones semejantes.

11. Teniendo en cuenta que, al ser Parte en el Protocolo Facultati-
vo, el Estado Parte ha reconocido la competencia del Comité
para determinar si se ha violado o no el Pacto y que, en virtud
del artículo 2 del Pacto, el Estado Parte se ha comprometido a
respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuen-
tren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los dere-
chos reconocidos en el Pacto, y a proporcionarles un recurso
efectivo y aplicable en el caso que se determine que se ha co-
metido una violación, el Comité desea recibir del Estado Parte,
en un plazo de 90 días, información sobre las medidas adopta-
das para poner en práctica sus observaciones.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU. CCPR/C/53/D/514/1992, PÁRRS. 9-11).

VÉASE TAMBIÉN LAS RECOMENDACIONES SIGUIENTES:

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XIII, G, párr. 11, que aparece en
el capítulo 18, título 2 �Derechos de los niños�;

u A/54/38, párrs. 373-374, referida en el capítulo 17, título 8 �Violencia
contra la mujer�.

1.8. JUSTICIA DE MENORES

358. El Comité sugiere que en la esfera de la administración de la
justicia de menores se hagan más esfuerzos por que se res-
peten las normas y salvaguardias jurídicas contenidas en la
Convención, en particular a la luz de los artículos 37, 39 y
40 y teniendo debidamente en cuenta otros instrumentos
internacionales pertinentes aprobados en esta esfera por las
Naciones Unidas. El Comité también sugiere que se hagan más
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esfuerzos por que se inscriba a todos los niños privados de
libertad, que han sido abandonados o que están en peligro y
se vigile de cerca su situación a fin de que se les brinde la
protección prevista en la Convención.

(COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, ONU. A/51/41, PÁRR. 358); Ó

CRC/C/15/ADD.30, PÁRR. 18); O CRC/C/38, PÁRR. 94).

1.9. JUSTICIA ESPECIALIZADA

6. La existencia de jueces �sin rostro� y de procedimientos
secretos para la presentación y deposición de testigos, ofre-
cimiento y actuación de pruebas y pericias, contradice los
postulados de la Convención Americana. En Colombia debe
superarse cualquier modalidad de justicia secreta para fa-
vorecer en general el fortalecimiento de la administración
de justicia y en particular, de las garantías fundamentales.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.84, DOC. 39 REV., CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, PÁRR. 6).

c) Mientras exista el sistema de justicia regional, deberían
tipificarse claramente los delitos que correspondan a su juris-
dicción para evitar que se consideren como actos de �terroris-
mo� o �rebelión� actos que constituyen formas legítimas de
disensión política y protesta social. Además, los acusados ante
los tribunales regionales deberían gozar del pleno respeto de
su derecho a un juicio con las debidas garantías. Deberían eli-
minarse las restricciones actualmente vigentes, incluidas las
que afectan al derecho de hábeas corpus, procedimiento esen-
cial para proteger a las personas privadas de su derecho a no
ser objeto de tortura, desaparición o ejecución sumaria.

(RELATORES ESPECIALES DE TORTURA Y DE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES,
ONU. E/CN.4/1995/111, PÁRR. 117, C).5

5 Consultar, en el capítulo 23, el seguimiento realizado por la Alta Comisionada de Naciones
Unidas para los Derechos Humanos (E/CN.4/1999/8, párr. 135), y por los Relatores Especiales
sobre la Tortura y sobre Ejecuciones Extrajudiciales (E/CN.4/1998/38, párrs. 57-59; E/CN.4/
1998/68/Add.1, párrs. 98-100); E/CN.4/2000/9/Add.1, párr.35).
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(RATIFICADA POR EL RELATOR ESPECIAL SOBRE LA INDEPENDENCIA DE JUE-
CES Y ABOGADOS, ONU. E/CN.4/1998/39, ADD. 2, PÁRR. 185-C).

77. Los relatores especiales de Naciones Unidas, la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos y ONG de derechos
humanos han condenado el uso de jueces �sin rostro� por
las siguientes razones: viola el principio de la indepen-
dencia de la judicatura; la práctica restringe el derecho del
acusado al debido proceso; y viola el derecho a un juicio
justo, de manera sistemática.

78. A manera de evaluación preliminar de la justificación de
los Gobiernos (del Perú y de Colombia) por el uso de los
jueces sin rostro, el Relator Especial es de la opinión que
tales procedimientos especiales violan la independencia e
imparcialidad del sistema judicial por muchas razones.  El
Relator Especial, sin embargo, mantiene en mente la nece-
sidad de proteger la seguridad de jueces individuales en
casos relacionados con el terrorismo. No obstante, este tema
requiere más estudio y análisis. Durante el año entrante, el
Relator Especial espera llevar a cabo una misión al Perú y
a Colombia para investigar estas prácticas in situ, y para
realizar un examen exhaustivo a nivel mundial de prácti-
cas similares antes de pronunciarse respecto a sus conclu-
siones y recomendaciones finales.

(�)

138. Teniendo presente la misión que se busca llevar a cabo al
país, el Relator Especial posteriormente ahondará en más
detalle sobre la situación de Colombia.

(RELATOR ESPECIAL SOBRE LA INDEPENDENCIA  DE JUECES Y ABOGADOS,
ONU. E/CN.4/1996/37, PÁRRS. 77, 78 Y 138).

32. La jurisdicción �regional� (anteriormente la jurisdicción �de
orden público�), también continuó presentando problemas
en materia de derechos humanos en 1996. Los casos rela-
cionados con el tráfico de drogas, el terrorismo, la subver-
sión y el secuestro son considerados bajo este sistema. Los
fiscales que investigan estos casos, así como los jueces que
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los examinan, son anónimos. La identidad de los testigos ocu-
lares también es reservada, y otros elementos del derecho a la
defensa están gravemente limitados. Las reformas de este sis-
tema han establecido que los jueces ya no pueden basar una
condena exclusivamente en la declaración de un testigo anó-
nimo, y que la identidad de los fiscales deberá mantenerse
reservada sólo bajo circunstancias especiales. Sin embargo,
la Comisión opina que la jurisdicción regional utiliza una
estructura que no protege los derechos de debido proceso de
los acusados que comparecen ante ésta y no garantiza el ac-
ceso a la justicia. La Comisión ha criticado los sistemas judi-
ciales �sin rostro� en varias ocasiones, tanto en Colombia como
en otros países. El Presidente de Colombia ha propuesto que
se analice detenidamente la jurisdicción regional. La Comi-
sión apoya este esfuerzo y llama a Presidente Samper a reali-
zar pasos concretos en relación con esta cuestión.

(�)

85. La jurisdicción �regional� en Colombia debería modificarse
o eliminarse, para extinguir la incompatibilidad que se pre-
senta con la Convención por la falta de garantías judiciales,
y por la existencia del sistema de justicia �sin rostro�. En
lugar del continuo énfasis en el sistema de justicia regional,
debería fortalecerse el sistema ordinario de justicia penal,
para que pueda ocuparse de delitos de toda naturaleza.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.95, DOC. 7, CAP. V, COLOMBIA, PÁRRS. 32, 85).

303. El Comité insta a que se suprima el sistema judicial regio-
nal y a que el Gobierno garantice que todos los juicios se
celebren con el debido respeto de las salvaguardias de un
juicio imparcial estipuladas en el artículo 14 del Pacto.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU.  A/52/40, PÁRR. 303; O CCPR/
C/79/ADD.76, PÁRR. 40).
(RATIFICADA POR EL RELATOR ESPECIAL DE INDEPENDENCIA DE JUECES Y

ABOGADOS, ONU. E/CN.4/1998/39/ADD.2, PÁRR. 183).

201. La Alta Comisionada recomienda al Estado colombiano la
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pronta abolición del sistema de la justicia regional, para
que toda persona pueda ser procesada en condiciones de
imparcialidad y publicidad, con el respeto pleno por las
garantías, propias del debido proceso, especialmente la del
derecho de defensa y la de la presunción de inocencia.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1998/16, PÁRR. 201).

8. Que el Estado adopte medidas inmediatas para eliminar el
sistema judicial regional en cumplimiento de las reitera-
das recomendaciones de la Comisión y de otros órganos
internacionales.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO V, E, PÁRR. 8).

VÉASE TAMBIÉN LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES:

u E/CN.4/1999/8, párr. 175, contenida en el capítulo 1, título 1 �Debido proceso�;

u OEA/Ser.L/V/II.84, doc. 39, párr. 7;  E/CN.4/1995/111, párrs. 117, 117-
b);   E/CN.4/1997/11, párr. 3, parágr. 9; que aparecen en el capítulo 1,
título 3 �Fortalecimiento de la Justicia Ordinaria�;

u Declaración de la Presidencia de la Comisión de Derechos Huma-
nos, 1998, párrs. 20-21; OHCHR/STM/99/3, párr. 13; referidas en el
capítulo 21, título 2 �Adecuación de la legislación interna�;

u Declaración de la Presidencia de la Comisión de Derechos Huma-
nos, 1997, párr. 10, transcrita en el capítulo 22;

u E/CN.4/1998/16, párrs. 141, 145;  E/CN.4/1999/8, párrs. 135, 139;  E/CN.4/
2000/11, párrs. 135-136;  mencionadas en el capítulo 23, título 1 �Alta
Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos�;

u Declaración de la Presidencia de la Comisión de Derechos Huma-
nos, 56 periodo de sesiones, párr. 5; contenida en el capítulo 23,
título 2 �Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas�;

u A/52/40, párr. 284, referida en el capítulo 23, título 3 �Comité de
Derechos Humanos�;

u E/CN.4/1998/38, párrs. 57-59;  E/CN.4/2000/9/Add.1, párr. 35; que apa-
recen en el capítulo 23, título 5 �Relator Especial sobre la Tortura y
los Tratos y Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes�.
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1.10. JUSTICIA PENAL MILITAR

136. Aunque como cuestión de principio el Grupo de Trabajo
no se ocupa nunca de la responsabilidad de las desapari-
ciones en casos concretos, le interesa, a nivel más general,
que sobre los responsables caiga todo el peso de la ley.  Ese
interés, dicho sea de paso, está en perfecta consonancia
con la resolución 33/137 de la Asamblea General y se basa
en la preocupación de evitar desapariciones. Los miem-
bros de la misión no se marchan convencidos de que la
justicia penal militar funcione de un modo proporcionado
a la gravedad de las denuncias formuladas contra algunos
oficiales del ejército en lo que se refiere a abusos de dere-
chos humanos. Son pocos los que han sido declarados cul-
pables, y las penas, con dos o tres excepciones, han sido
leves.  Por supuesto, la desaparición como tal no figura
como delito en el Código Penal Militar; pero, hasta la fe-
cha, tampoco figura en el de ningún otro país. El Código
no incluye delitos como el homicidio y la tortura. Es evi-
dente que fue redactado para el campo de batalla, no para
la administración de justicia en tiempos de paz. Análogo
significado tiene la ausencia de civiles en las actuaciones.
Se dice que se está efectuando una revisión importante del
Código. Entretanto, la actitud del alto mando de las fuer-
zas armadas en lo referente a las desapariciones presunta-
mente causadas por sus subordinados se aclararía mucho
si proclamase la determinación de castigar con todo el ri-
gor necesario las violaciones de los derechos humanos. Esa
decisión habría de confirmarse con instrucciones explíci-
tas a todos los miembros de la fuerza pública. Por otra par-
te, una declaración de es(a) naturaleza no sólo expresaría
la plena adhesión de las fuerzas armadas y de la policía a
la defensa de los derechos humanos reconocidos en la Cons-
titución colombiana, sino que rechazaría de modo inequí-
voco las desapariciones y demás actos ilegales llevados a
cabo por grupos paramilitares.

(GRUPO DE TRABAJO SOBRE DESAPARICIONES FORZADAS O INVOLUNTARIAS,
ONU.  E/CN.4/1989/18/ADD.1, PÁRR. 136).
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394. El Comité recomienda que el Estado Parte intensifique sus
medidas contra la violencia y las violaciones de los dere-
chos humanos; elimine el fenómeno de la impunidad; for-
talezca las salvaguardias para el individuo ante las fuerzas
armadas; limite la competencia de los tribunales militares
a las cuestiones internas de disciplina y asuntos análogos
de manera que las violaciones de los derechos de los ciu-
dadanos correspondan a la competencia de los tribunales
civiles, y disuelva todos los grupos paramilitares.  El Co-
mité insta además al Estado parte a que trate en forma más
eficaz los problemas relativos al trabajo infantil.  Por últi-
mo, el Comité destaca la importancia de ajustar la legisla-
ción colombiana al artículo 4 del Pacto.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU. A/47/40, PÁRR. 394; Ó CCPR/
C/79/ADD.2, PÁRR. 6)

4. Preocupa a la Comisión que en la nueva Constitución se
haya mantenido el fuero militar extensivo para los miem-
bros de la policía de Colombia. Los riesgos que implica la
existencia de ese fuero de juzgamiento pueden superarse
con una adecuada reglamentación normativa que controle
cualquier exceso en su utilización. Por ello se recomienda
excluir de manera explícita en la reglamentación los actos
de tortura, ejecución extrajudicial y desaparición forzada
de personas y establecer que su juzgamiento corresponde
a la jurisdicción ordinaria. Ello puede contribuir a superar
en parte la impunidad que hasta ahora ha generado el fue-
ro militar en Colombia.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.84, DOC. 39 REV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, PÁRR. 4).

116. El actual sistema de justicia militar garantiza la impunidad
de actos como la ejecución sumaria, la tortura y la desapari-
ción forzada. La Asamblea General de las Naciones Unidas,
en su Declaración sobre la protección de todas las personas
contra las desapariciones forzadas (resolución 47/133, de 18
de diciembre de 1992), estipula que los presuntos autores de
actos de desaparición forzada deberán ser juzgados por las
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jurisdicciones de derecho común competentes, con exclu-
sión de toda otra jurisdicción especial, en particular la mili-
tar (párrafo 2 del artículo 16). Los Relatores Especiales
consideran que esto debería aplicarse por igual a las ejecu-
ciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias y a la tortura.
Por lo tanto, la única medida apropiada sería la eliminación
de esos actos del ámbito de la justicia militar. Habría que
puntualizar esto claramente en disposiciones legislativas.

(RELATORES ESPECIALES DE TORTURA Y DE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES,
ONU. E/CN.4/1995/111, PÁRR. 116)6.

120. En lo que toca al sistema de justicia militar, deberían
adoptarse medidas para garantizar su conformidad con las
normas de independencia, imparcialidad y competencia
que se exigen en los instrumentos internacionales perti-
nentes. En especial, deberán tenerse debidamente en cuenta
los Principios básicos relativos a la independencia de la
judicatura, aprobados por el Séptimo Congreso de las Na-
ciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento
del Delincuente, celebrado en Milán del 26 de agosto al 6
de septiembre de 1985, refrendados por la Asamblea Gene-
ral en sus resoluciones 40/32, de 29 de noviembre de 1985 y
40/146, de 13 de diciembre de 1985. Un gran paso hacia
adelante en este sentido sería una reforma sustancial del
Código Militar Penal de conformidad con lo sugerido, en-
tre otros, por la Procuraduría General. Entre estas reformas
habría que incluir los elementos siguientes:

a) Una clara distinción entre quienes llevan a cabo activi-
dades operacionales y los miembros del poder judicial mi-
litar, que no deben ser parte de la línea de mando normal.

b) La reconstitución de los tribunales militares mediante
un equipo de jueces que tengan formación jurídica.

c) La verificación de que los encargados de la investigación y
procesamiento de los distintos casos sean también totalmente

6 Consultar, en el capítulo 23, el seguimiento realizado por el Relator Especial sobre Tortura
(E/CN.4/2000/9/Add.1, párr. 25).
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independientes de la jerarquía militar normal y reúnan las
condiciones profesionales necesarias, de no ser una depen-
dencia especializada de la Fiscalía. Se les facilitarán sufi-
cientes recursos humanos y materiales para el cumplimiento
de sus funciones.

d) La eliminación del principio de la debida obediencia
respecto de los delitos sancionados por el derecho interna-
cional como las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o ar-
bitrarias, la tortura y las desapariciones forzadas.

e) La verificación del pleno cumplimiento de la reciente
decisión del Tribunal Constitucional por la que se exige la
participación de la parte civil; y

f) La exclusión explícita de la jurisdicción militar de los
delitos de ejecución extrajudicial, sumaria o arbitraria, tor-
tura y desaparición forzada.

Además, el órgano que decida en conflictos de competencia
entre los sistemas de justicia civil y militar deberá estar inte-
grado por jueces independientes, imparciales y competentes.

(RELATORES ESPECIALES DE TORTURA Y DE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES,
ONU.  E/CN.4/1995/111, PÁRR. 120)7.
(RATIFICADA POR EL RELATOR ESPECIAL SOBRE LA INDEPENDENCIA DE JUE-
CES Y ABOGADOS, ONU. E/CN.4/1998/39/ADD.2, PÁRR. 186).

5. Recomendar al Estado colombiano adecuar su legislación
interna a la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos de modo que el juzgamiento de agentes del Estado
involucrados en violaciones a los derechos humanos sea
hecho por jueces ordinarios y no por jueces penales milita-
res, a fin de garantizar a las víctimas la independencia e
imparcialidad de los tribunales que resolverán sus causas.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.91, DOC.9, INFORME 15/95, CASO 11.010, CONCLUSIÓN 5).

7 Consultar, en el capítulo 23, el seguimiento realizado por los Relatores Especiales sobre
Tortura y sobre Ejecuciones Extrajudiciales (E/CN.4/1998/38, párrs. 65-70; E/CN.4/1998/
68/Add.1, párrs. 106-111; E/CN.4/2000/9/Add.1, párrs. 25 y 38-43).
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29. La Comisión considera que el Consejo Superior de la Judi-
catura debería tomar en cuenta en su interpretación de la
Constitución y el Código Penal Militar las decisiones de
los otros tribunales superiores de Colombia y la jurispru-
dencia de esta Comisión en cuanto a la compatibilidad de
las jurisdicciones militares con la Convención Americana.
La tendencia actual del Consejo Superior de la Judicatura
de transferir a la jurisdicción militar todos los casos en los
que el personal de las fuerzas armadas está involucrado,
socava gravemente los esfuerzos que actualmente están rea-
lizando otros organismos del Estado colombiano para com-
batir las violaciones de los  derechos humanos.

(�)

30. La rama Ejecutiva del Estado en Colombia ha propuesto
recientemente reformas relacionadas con el fuero militar.
Estas reformas comprenden la creación de una fiscalía mi-
litar para investigar y acusar a miembros de las fuerzas
armadas, y la separación de los tribunales militares de la
cadena de mando. Las reformas también permitirán a una
persona afectada participar en los procesos penales milita-
res, como una parte civil del caso, un instrumento eficaz
en los procesos penales ordinarios. El Presidente de Co-
lombia reiteró recientemente su apoyo a estas reformas en
un discurso ante el cuerpo diplomático en Colombia. La
Comisión también considera que estas reformas son favo-
rables y apoya su adopción inmediata, ya que considera
que tienen la posibilidad de ayudar a prevenir la impuni-
dad en los procesos militares.

31. Sin embargo, estas reformas no resolverán el problema prin-
cipal, el cual se presenta cuando los casos de violaciones
graves de derechos humanos cometidas con la supuesta
participación de los miembros de las fuerzas armadas son
procesados en los tribunales militares. La Comisión consi-
dera que si no se produce un cambio en la tendencia de
tramitar los casos de derechos humanos ante el sistema
judicial militar, la reforma del Código Penal Militar debe-
ría incluir un lenguaje claro que limite la jurisdicción de
los tribunales militares a aquellos delitos verdaderamente
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cometidos en relación con el servicio militar, y excluya las
violaciones de los derechos humanos de esa jurisdicción.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.95, DOC.7, CAP. V, COLOMBIA, PÁRRS. 29-31).

A la Comisión de Derechos Humanos le sigue preocupando
el alarmante nivel de impunidad, en particular en lo que
respecta a los abusos cometidos por agentes públicos que
en la actualidad están sujetos a la jurisdicción de tribunales
militares; alienta al Gobierno de Colombia a que continúe y
lleve a término el proceso de reforma del Código Penal Mi-
litar de acuerdo con las recomendaciones hechas por el re-
lator temático, en particular en lo que se refiere a excluir de
la jurisdicción de los tribunales militares todo lo concer-
niente a los crímenes de lesa humanidad. La Comisión toma
nota del establecimiento de una dependencia de derechos
humanos en la Fiscalía General de la Nación con compe-
tencia para investigar y encausar a los agentes públicos,
guerrilleros y miembros de grupos paramilitares responsa-
bles de violaciones de los derechos humanos o del dere-
cho humanitario.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, PRESIDENCIA DEL 52 PERIODO DE

SESIONES, ONU.  E/CN.4/1997/11, PÁRR. 3, PARÁGRS. 7).

9. La Comisión de Derechos Humanos permanece preocupada
por el alarmante nivel de impunidad, en particular respecto
de abusos de agentes estatales que continúan cayendo bajo la
jurisdicción de los tribunales militares; alienta al Gobierno
de Colombia a continuar y concluir el proceso de reforma del
código penal militar de acuerdo con las recomendaciones
hechas por el relator temático, entre otras las que se refieren
a la exclusión de la jurisdicción de los tribunales militares de
las violaciones de derechos humanos, y en particular de los
crímenes de lesa humanidad.  Saluda los importantes avan-
ces hechos en un número de casos de graves violacio-
nes de derechos humanos por la Unidad de Derechos
Humanos de la Fiscalía General que está investigando
y acusando agentes estatales, guerrillas y miembros
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de �grupos paramilitares� responsables de violaciones de
derechos humanos o del derecho humanitario.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA, 1997, PÁRR. 9.,

297. El Comité exhorta también a que se tomen todas las medi-
das necesarias para conseguir que los integrantes de las fuer-
zas armadas y de la policía acusados de violaciones de los
derechos humanos sean juzgados por tribunales civiles in-
dependientes y sean suspendidos del servicio activo duran-
te el período que dure la investigación. Con este fin el Comité
recomienda que la jurisdicción de los tribunales militares
con respecto a las violaciones de derechos humanos se trans-
fiera a los tribunales civiles, y que las investigaciones de
tales casos las lleve a cabo la Procuraduría General y el
Fiscal General. En términos más generales, el Comité reco-
mienda que el nuevo proyecto de código penal militar, en
caso de adoptarse, esté plenamente en consonancia con
los requisitos del Pacto. No se debe permitir que la fuerza
pública, en los casos de violación de los derechos huma-
nos, invoque en su defensa las �órdenes de un superior�.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU.  A/52/40, PÁRR. 297; Ó CCPR/
C/79/ADD.76, PÁRR. 34).
(RATIFICADA POR EL RELATOR ESPECIAL DE INDEPENDENCIA DE JUECES Y

ABOGADOS, ONU.  E/CN.4/1998/39/ADD.2, PÁRR. 182).

195. La Alta Comisionada insta al Estado colombiano a velar
por que el proyecto de ley de reforma del Código Penal
Militar que ha de aprobarse en próxima sesión del Congre-
so, esté en plena concordancia con las normas internacio-
nales en la materia.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS.  E/CN.4/1998/16, PÁRR.195).

18. La Comisión pide al Gobierno de Colombia que promueva
la conclusión del proceso de reforma de la justicia penal
militar, de conformidad con las sucesivas recomendaciones
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hechas por los mecanismos de derechos humanos de las
Naciones Unidas, excluyendo de las cortes militares las
graves violaciones de derechos humanos y en particular
los crímenes de lesa humanidad, separando las funciones
del ejecutivo y del judicial e introduciendo los procedi-
mientos de indemnización penal (la parte civil).

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU.  DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA 54 PERIODO DE SESIONES, PÁRR. 18).

18. Las recomendaciones generales emitidas por el Comité de
Trabajo versan sobre la reforma de la justicia penal militar,
las actuaciones de las instituciones de investigación y con-
trol y el accionar de la administración en casos relativos a
graves violaciones a los derechos humanos.

19. Específicamente, en materia de justicia penal militar se
recomendó que el tipo de delito al cual se refiere el caso en
cuestión sea investigado y juzgado por la justicia penal or-
dinaria, conforme a los estándares establecidos por la Corte
Constitucional de Colombia en la Sentencia C-358 del 5 de
agosto de 1997. También se instó al Consejo Superior de la
Judicatura, la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría
General de la Nación y el Tribunal Superior Militar a seguir
estos preceptos cuyo acatamiento es obligatorio.

20. El Comité de Trabajo recomendó que entre las reformas de
la justicia penal militar a consideración del Congreso Na-
cional se incluya la supresión de la figura de los Vocales
en los Consejos de Guerra. Ello ayudará a asegurar que
estos procesos se ajusten a los principios de independen-
cia e imparcialidad y, en general, a las garantías procesales
consagradas en los instrumentos internacionales y en la
propia Constitución. Se recomienda también garantizar la
participación de la parte civil, con el pleno respeto a todos
sus derechos, en los mismos términos en que se regula por
el Código de Procedimiento Penal ordinario.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 6  REV., CAP. III, 2, D, INFORME 45/99, CASO 11.525,
PÁRRS. 18-20; ÍDEM, INFORME 46/99, CASO 11.531, PÁRRS.18-20).
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6. Que el Estado adopte todas las medidas necesarias y con-
gruentes con las obligaciones jurídicas internacionales para
garantizar que la jurisdicción del sistema judicial militar
se limite a los delitos verdaderamente relacionados con
delitos de función del servicio militar. A este respecto, el
Estado debería garantizar que los casos que involucran gra-
ves violaciones de los derechos humanos no sean procesa-
dos por el sistema de la justicia militar.

7. Que todos y cada uno de los órganos del Estado que cum-
plen una función en el sistema judicial penal adopten to-
das las medidas posibles dentro de su competencia para
implementar cabalmente la jurisprudencia contenida en
la Sentencia C-358 dictada por la Corte Constitucional el 5
de agosto de 1997.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO V, E, PÁRRS. 6 Y 7).

174. La Alta Comisionada reitera al Estado colombiano la im-
portancia de reformar el actual Código Penal Militar, eli-
minando en la nueva normativa todas las disposiciones
contrarias a las normas y recomendaciones internaciona-
les en la materia.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1999/8, PÁRR. 174).

193. La Alta Comisionada insta al Gobierno de Colombia y al
Congreso a adoptar la normativa requerida para la entrada
en vigencia del nuevo Código Penal Militar.  Dicha norma
debe tomar en cuenta los principios y recomendaciones
internacionales sobre independencia e imparcialidad de
los funcionarios encargados de administrar justicia, la for-
mación jurídica de éstos y el carácter restringido del fuero.
Asimismo, exhorta a las autoridades competentes a la ade-
cuada aplicación e interpretación de estos principios.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS.  E/CN.4/2000/11, PÁRR. 193).
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6. La Comisión ha tomado nota de la aprobación del proyecto
de Código Penal Militar por parte del Congreso de Colombia,
pero insta enérgicamente al Gobierno de Colombia para que
tome las medidas necesarias que permitan superar los obstá-
culos constitucionales que impiden su entrada en vigencia,
así como para asegurar la independencia del sistema judicial
y la separación de funciones entre el ejecutivo y la judicatu-
ra. Insta a las autoridades colombianas a asegurar que el nue-
vo Código se ajuste a los requerimientos internacionales y a
la jurisprudencia de la Corte Constitucional de Colombia. Así
mismo insta a las autoridades colombianas para que garanti-
cen que el Código entre en vigencia a la brevedad posible.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA DEL 56 PERIODO DE SESIONES, PÁRR. 6)

VÉASE TAMBIÉN LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES:

u OEA/Ser.L/V/II.95, doc.7, Colombia, párrs. 12, 84, que aparece referida
en el capítulo 1, título 3 �Fortalecimiento de la justicia ordinaria�;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 6 rev, Cap. III, 2D, Inf. 45/99, párr. 21;  Decla-
ración de la Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos,
1998, párr. 22; Declaración de la Presidencia de la Comisión de
Derechos Humanos, 56 periodo de sesiones, párr. 13; contenidas en
el capítulo 1, título 5 �Impunidad: investigación y sanción de viola-
ciones de derechos humanos�;

u E/CN.4/1996/38, párr. 151; E/CN.4/1997/34, párr. 122;  E/CN.4/1998/
43, párr. 147;  mencionadas en el capítulo 7;

u E/CN.4/1993/61/Add.3, párr. 125 �f, referida en el capítulo 12;

u OHCHR/STM/99/3, párr. 9; OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 6 rev, Cap. III, 2D,
Inf. 45/99, párr. 24, que aparecen en el capítulo 16, título 2 �Separa-
ción del servicio�;

u A/45/44, párr. 340, transcrita en el capítulo 21, título 2 �Adecuación
de la legislación interna�;

u A/51/44, párr. 80, mencionada en el capítulo 22;

u E/CN.4/1998/16, párrs. 141, 143, 144; E/CN.4/1999/8, párrs. 137-138;
E/CN.4/2000/11, párrs. 137, 138, 140, 146, 148, referidas en el capítu-
lo 23, título 1 �Alta Comisionada de Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos�;
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u A/52/40, párr. 281, contenida en el capítulo 23, título 3 �Comité de
Derechos Humanos�;

u E/CN.4/1998/38, párrs. 65-70;  E/CN.4/2000/9/Add.1, párrs. 25, 38-43,
que aparecen en el capítulo 23, título 5 �Relator Especial sobre Tor-
tura y Tratos y Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes�.

1.11. PROTECCIÓN DE FISCALES,
JUECES Y TESTIGOS

135. Indudablemente, la más acosada de las instituciones del
Estado es el poder judicial, como se dice en el capítulo II.
La creación de juzgados de orden público por el actual
Gobierno puede contribuir sin duda al éxito de la lucha
contra el tráfico de drogas y la subversión, aunque sólo el
tiempo dirá en qué medida.  Además, el nuevo sistema
puede aliviar la presión sobre los demás jueces, encarga-
dos de juzgar a los delincuentes comunes.  Entretanto, el
Gobierno podría estudiar la posibilidad de aumentar la pro-
tección física de los miembros de los tribunales e incre-
mentar sus recursos.

(GRUPO DE TRABAJO SOBRE DESAPARICIONES FORZADAS O INVOLUNTARIAS,
ONU.  E/CN.4/1989/18/ADD.1, PÁRR. 135).

68. Otra esfera que debe investigarse con urgencia es la de la
administración de justicia.  Como puede apreciarse en el
informe, muchísimos jueces, investigadores y testigos han
perdido la vida o han sido amenazados de muerte en el ejer-
cicio de sus funciones.  Entre estos grupos de personas exis-
te un verdadero clima de temor que obstaculiza la
administración de justicia y contribuye al fenómeno cono-
cido como la impunidad.  Los testigos no pueden compare-
cer para hacer declaraciones, y aun si las hacen, se retractan
posteriormente debido a la intimidación y al temor de morir
asesinados.  Las investigaciones no pueden realizarse como
corresponden y, por lo tanto, se han cerrado muchos expe-
dientes por falta de pruebas.  Respecto de los pocos expe-
dientes para los que sí existen pruebas, es posible que los
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jueces no puedan administrar justicia sin un elemento de
temor o parcialidad.  Como consecuencia de ello, los culpa-
bles escapan al castigo por falta de pruebas.  Por lo tanto, es
de suma prioridad brindar protección adecuada a cuantos
participan en la administración de justicia.

69. El 18 de agosto de 1989, el Gobierno, consciente de este pro-
blema, dictó un decreto por el que se establecía un fondo
para sufragar la protección eficaz de los jueces y de sus fa-
miliares.  Sin embargo, hasta el momento de la visita del
Relator Especial no se había establecido efectivamente nin-
gún fondo por falta de recursos. La falta de fondos es tam-
bién una de las razones por las que no se da protección a los
testigos.  El DAS y el Departamento de Instrucción Criminal
han procurado dar protección con sus propios recursos li-
mitados a algunos de los testigos pero, en general, no han
tenido éxito.  Se informó al Relator Especial que en algunos
casos, pese a que se cambió el nombre, la cédula de identi-
dad y el lugar de residencia de los testigos, éstos murieron
asesinados.  Es imprescindible en esta etapa de la historia
colombiana un fondo para  dar la debida seguridad a los
comprometidos en la administración de la justicia, esfera a
la que puede contribuir la comunidad internacional.

(RELATOR ESPECIAL SOBRE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES, SUMARIAS O

ARBITRARIAS, ONU.  E/CN.4/1990/22/ADD. 1, PÁRRS. 68-69).

4. Solicitar al Gobierno de Colombia que garantice la seguri-
dad y otorgue la protección necesaria al señor Jairo Alberto
Carvajal Tarazona, Personero Municipal de �El Cerrito� y
demás testigos de los hechos que han prestado su colabora-
ción para el esclarecimiento de los hechos.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.83, DOC. 14, CAP. III, INFORME 32/92, CASO 10.454, CONCL. 4).

4. Solicitar al Gobierno de Colombia que garantice la seguridad
y otorgue la protección necesaria a los testigos presenciales
de los hechos que, con riesgo de sus vidas, han prestado su
colaboración para el esclarecimiento de los hechos.
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(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/II.83,
DOC. 14, CAP. III, INFORME 33/92, CASO 10.581, CONCL. 4; ÍDEM OEA/
SER.L/V/II.85, DOC. 8 REV., INFORME 22/93, CASO 9.477, CONCL. 4).

4. Solicitar al Gobierno de Colombia que garantice la seguridad
y otorgue la protección necesaria a los testigos que han pres-
tado su colaboración para el esclarecimiento de los hechos a
fin de que no sigan la misma suerte del esposo de Irma Vera
Peña, señor Delfín Torres, asesinado el pasado 9 de junio del
presente año.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.85, DOC. 8 REV., INFORME 23/93, CASO 10.456, CONCL. 4).

4. Solicitar al Gobierno de Colombia que garantice la seguridad
y otorgue la protección necesaria al señor Euclides Mosquera
Del Castillo, y señorita Melba Stella Bernal Dueñas.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.85, DOC. 8 REV., INFORME 24/93, CASO 10.537, CONCL.  4).

6. Solicitar al Gobierno de Colombia que garantice la seguridad
y otorgue la protección necesaria a los testigos presenciales
de los hechos que, con riesgo de sus vidas, han prestado su
colaboración para el esclarecimiento de los hechos.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/II.81,
DOC. 6 REV.1, INFORME 1/92, CASO 10.235 RESUELVE 4; IDEM, OEA/
SER.L/V/II.91, DOC. 9, INFORME 15/95, CASO 11.010, CONCL. 6).

d) Debería brindarse una protección eficaz a todos los miem-
bros del poder judicial y del Ministerio Público contra cua-
lesquier amenazas de muerte o atentados contra su integridad
física, y deberían investigarse esas amenazas y atentados con
miras a determinar su origen e iniciar procedimientos pena-
les o disciplinarios, en su caso.

e) Asimismo, deberían adoptarse las medidas necesarias para
proteger eficazmente a las personas que declaren en pro-
cedimientos que entrañen violaciones de los derechos
humanos, según proceda.
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(RELATORES ESPECIALES DE TORTURA Y DE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES,
ONU.  E/CN.4/1995/111, PÁRR. 117, D, E)8.
(RATIFICADA POR EL RELATOR ESPECIAL SOBRE LA INDEPENDENCIA DE JUE-
CES Y ABOGADOS, ONU.  E/CN.4/1998/39, ADD. 2, PÁRRS. 185-D, E).

206. Garantice la seguridad y otorgue la protección necesaria a
los testigos presenciales de los hechos que han prestado su
colaboración para el esclarecimiento de los hechos o lleguen
a colaborar con los procesos de investigación que se ha reco-
mendado al Estado continuar y profundizar.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/II.98,
DOC. 6, CAP. III, E, G, INFORME 26/97, CASO 11.142, PÁRR. 206).

200. La Alta Comisionada invita a las autoridades colombianas
a la adopción de medidas inmediatas para garantizar el
pleno funcionamiento de la justicia, en particular a través
de la protección eficaz de los funcionarios de la rama judi-
cial y de los testigos en procesos relacionados con viola-
ciones de los derechos humanos.

(ALTA COMISIONADA DE DERECHOS HUMANOS, ONU.  E/CN.4/1998/
16, PÁRR. 200).

5. Que el Estado adopte todas las medidas necesarias, de con-
formidad con sus obligaciones internacionales, para garan-
tizar la seguridad de los testigos, fiscales, jueces y demás
personas que participan en la administración de justicia.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO V, E, PÁRR. 5).

189. La Alta Comisionada exhorta al Estado colombiano a asumir
la responsabilidad de proteger la vida e integridad de los fisca-
les, jueces, funcionarios de policía judicial, víctimas y
testigos, sin vulnerar con ello los derechos fundamentales

8 Ver, en el capítulo 23, el seguimiento realizado a ellas por los Relatores Especiales sobre
Tortura y sobre Ejecuciones Extrajudiciales (E/CN.4/1998/38, párrs. 60-62; E/CN.4/1998/
68/Add.1, párrs. 101-103; E/CN.4/2000/9/Add.1, párr. 36).
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de los procesados. También lo insta a hacer denodados es-
fuerzos para dotar con recursos suficientes los programas
de protección.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS.  E/CN.4/2000/11, PÁRR. 189).

CASO CABALLERO DELGADO Y SANTANA

69. El 6 de mayo de 1999 la Comisión se dirigió a la Corte
Interamericana con el fin de señalar que a la luz de cambios
fundamentales en las circunstancias particulares de los se-
ñores Guerrero y Páez �de hecho este último se desempeña-
ría como funcionario del Departamento Administrativo de
Seguridad del Estado (DAS)� y el hecho de que no existen
elementos que indiquen que su integridad física continúe
encontrándose amenazada, �resulta razonable levantar las
medidas dictadas en favor de estas personas�. En su Resolu-
ción del 3 de junio de 1999, la Honorable Corte decidió, de
conformidad con los artículos 63(2) de la Convención Ame-
ricana y 25 de su Reglamento:

Levantar y dar por concluidas las medidas provisionales
ordenadas el 16 de abril de 1997 en favor de los señores
Guillermo Guerrero Zambrano y Javier Páez [y] [m]antener
las medidas provisionales ordenadas � en favor de los se-
ñores María Nodelia Parra, Gonzalo Arias Alturo y Élida
González Vergel.

70. Asimismo, la Corte requirió al Estado que continuara in-
formando sobre las medidas adoptadas con relación a la
situación de Gonzalo Arias Alturo y Élida González Vergel
y �sobre la participación de los beneficiarios en las deci-
siones relacionadas con el cumplimiento de lo ordenado
por la Corte�.

71. La Comisión ha continuado presentando a la Corte en for-
ma periódica sus observaciones a los Informes del Estado
colombiano que dan cuenta de las medidas adoptadas para
proteger la integridad física de María Nodelia Parra, Gon-
zalo Arias Alturo y Élida González Vergel.
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(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.106, DOC. 3, CAP. III, D, 1, A,  PÁRRS. 69-71).

VÉASE TAMBIÉN LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES:

u E/CN.4/1999/8, párr. 175, mencionada en el capítulo 1, título 1 �De-
bido proceso�;

u E/CN.4/1993/61/Add.3, párr. 125, g), transcrita en el capítulo 1, título
4 �Funciones de Policía Judicial�;

u OEA/Ser.l/V/II.95, doc. 7, Cap. V, Colombia, párr. 59; referida en el capí-
tulo 3, título 2 �Deber de protección�;

u E/CN.4/1997/34, párr. 122;  E/CN.4/1998/43, párr. 147; que aparecen
en el capítulo 7;

u E/CN.4/2000/11, párrs. 146, 149, 150, mencionada en el capítulo 23,
título 1 �Alta Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos
Humanos�;

u A/52/40, párr. 283, contenida en el capítulo 23, título 3 �Comité de
Derechos Humanos�;

u E/CN.4/1998/38, párrs. 60-62; E/CN.4/2000/9/Add.1, párr. 36; referi-
das en el capítulo 23, título 5 �Relator Especial sobre Tortura y Tra-
tos y Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes�.

1.12 SISTEMA CARCELARIO

e)  Que se adopten las medidas necesarias para el adecuado
acondicionamiento de los centros de detención penitencia-
ria; se (�) garantice a los reclusos, entre otros aspectos, asis-
tencia médica, educativa, espiritual y deportiva, y evite las
condiciones de hacinamiento existentes; y se hagan efecti-
vas las previsiones financieras presupuestarias para tal fin.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.53, DOC. 22, RECOMENDACIONES, PÁRR. 6-E).

302. El Comité destaca la obligación del Estado Parte en virtud
del artículo 10 del Pacto de garantizar que toda persona pri-
vada de libertad sea tratada humanamente y con el respeto
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debido a la dignidad inherente al ser humano. Refiriéndo-
se en particular al problema del hacinamiento en las cár-
celes, el Comité propone que se examine la posibilidad de
dictar otro tipo de sentencias, que permitan que las conde-
nas se sirvan en la comunidad, y que se destinen más re-
cursos para aumentar la capacidad y mejorar las
condiciones del sistema penitenciario.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU.  A/52/40, PÁRR. 302; O CCPR/
C/79/ADD.76, PÁRR. 39).

El 17 de diciembre de 1997, la Comisión solicitó la adop-
ción de medidas cautelares en favor de don José Alirio
Arcila Vásquez y su familia. El Sr. Arcila se encuentra de-
tenido en la cárcel de máxima seguridad de Itaguí y ha
sido objeto de amenazas en represalia por haber dado in-
formación a las autoridades sobre presuntas conexiones
entre oficiales de las Fuerzas Armadas colombianas y los
grupos paramilitares.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.98, DOC.6, CAP. III, 2, A, COLOMBIA, PÁRR. 10).

202. La Alta Comisionada insta al Gobierno a mejorar la situa-
ción carcelaria a fin de que ésta se encuentre en conformi-
dad con las normas internacionales al respecto.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS.  E/CN.4/1998/16, PÁRR. 202).

1. Adopte todas las medidas necesarias para mejorar la situa-
ción del sistema penitenciario y el tratamiento a los reclusos,
para cumplir plenamente con lo establecido en la Constitu-
ción Política de Colombia y la legislación interna, así como
en tratados internacionales ratificados por Colombia. En este
sentido, la Comisión recomienda también la aplicación efec-
tiva, como instrumento guía, de las Reglas mínimas para el
tratamiento de los reclusos y de las recomendaciones rela-
cionadas emitidas por las Naciones Unidas.

(�)
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5. Amplíe la capacidad física de los establecimientos carcelarios.

6. Asegure las condiciones de alimentación, hábitat, higiene,
trabajo, educación y recreación adecuadas de conformi-
dad con las normas internacionales.

7. Reconozca y conceda a los reclusos de manera eficaz y opor-
tuna los beneficios y privilegios a que tienen derecho, en
particular en cuanto a las visitas familiares, a la recreación
y educación y a la libertad provisional.

8. Separe los detenidos en prisión preventiva de los condenados,
agrupando estos últimos de acuerdo con el tipo y gravedad
del delito que han cometido, su peligrosidad y su edad.

9. Cree y mantenga en práctica sistemas de oportunidad de
trabajo y educación productiva para los reclusos, así como
otras medidas de rehabilitación y de reinserción social.

10. Dote al sistema penitenciario de los recursos necesarios
para desenvolverse de acuerdo a las leyes y normas inter-
nacionales vigentes.

11. Desarrollen programas preventivos, sistemas de negociación
permanentes, entrenamientos del personal, sistemas de co-
municación e información necesarios para poder prevenir,
minimizar o eventualmente reprimir con pleno respeto a
las garantías legales, amotinamientos y otras situaciones de
violencia.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAP. XIV, K, PÁRRS. 1, 5-11).

196. La Alta Comisionada reitera al Estado colombiano la nece-
sidad de atender adecuadamente el problema carcelario,
mediante la adopción de una política penitenciaria acorde
con principios internacionales en la materia, el uso res-
trictivo de la prisión preventiva, medidas que permitan su-
perar los problemas estructurales y el mejoramiento de las
condiciones de detención.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS.  E/CN.4/2000/11, PÁRR. 196).
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VÉASE ADEMÁS LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES:

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XIV, K, párrs. 2-4, referidas en
el capítulo 1, título 1 �Debido proceso�;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. V, E, párr. 3, contenida en el
capítulo 1, título 3 �Fortalecimiento de la justicia ordinaria�;

u E/CN.4/1998/16, párr. 156, mencionada en el capítulo 23, título 1
�Alta Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos�;

u A/52/40, párr. 289, que aparece en el capítulo 23, título 2 �Comité de
Derechos Humanos�.



Capítulo 2

RECOMENDACIONES DE COOPERACIÓN

CON ÓRGANOS INTERNACIONALES





130. Sin pretender en modo alguno quitar importancia a la con-
tinua labor internacional de vigilancia e indagación en ma-
teria de derechos humanos en el país, el Representante
desearía subrayar por lo menos dos aspectos en los que, en
su opinión, debería concentrarse e intensificarse la asisten-
cia internacional. El primero es el de la asistencia financie-
ra y el apoyo técnico y asesoramiento al sector no
gubernamental en el país que trabaja directamente con las
personas desplazadas. El segundo, estrechamente relacio-
nado con el primero, es la capacitación de administradores
de organizaciones no gubernamentales que se ocupan de los
derechos humanos y de la asistencia humanitaria, dentro
del espíritu de �despolitización� antes evocado, para que
puedan documentar y analizar de modo profesional los pro-
blemas y trabajar para encontrar soluciones. El Represen-
tante recomendaría también que continuara habiendo
misiones internacionales de derechos humanos, como la del
Relator Especial encargado de la cuestión de las ejecucio-
nes extrajudiciales, sumarias o arbitrarias o la del Grupo de
Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias, en-
tre otras cosas para verificar el grado de aplicación de las
conclusiones de sus anteriores misiones al país. También
considera que la Subdivisión de Servicios de Asesoramien-
to y de Asistencia Técnica del Centro de Derechos Huma-
nos deberían mantener una relación estrecha con el programa
de derechos humanos del PNUD y asesorar sobre nuevas
iniciativas.

131. El Representante considera, además, que es indispensable
la participación internacional para vigilar la evolución y ofre-
cer aportaciones al problema de las personas internamente
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desplazadas. Así se reconoció también en el seminario, cuyo
comité de seguimiento incluirá ahora al PNUD además de
otros representantes internacionales. Esta participación in-
ternacional, con el consentimiento del Gobierno, es necesa-
ria para dar más efectividad a las iniciativas internacionales
encaminadas a atender a las necesidades humanitarias esen-
ciales en el país. También sería beneficiosa para mantener
abiertos los canales de comunicación dentro del país con el
Gobierno, las organizaciones no gubernamentales y la co-
munidad internacional y para concretar el enfoque de la co-
munidad internacional mediante el establecimiento de
medios de enlace con los organismos y órganos pertinentes
en las esferas de los derechos humanos, la asistencia huma-
nitaria y el desarrollo (entre otros el Alto Comisionado para
los Derechos Humanos, la Comisión de Derechos Humanos
y el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
el Comité de Derechos Humanos y otros mecanismos de de-
rechos humanos, la OIT, las instituciones de Bretton Woods,
la OEA, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
y la CPDIA). Un oficial de enlace internacional en materia de
derecho humanitario internacional y derechos humanos po-
dría prestar asesoramiento a los organismos de las Naciones
Unidas representados en el país y a otros mecanismos de las
Naciones Unidas que no están presentes en Colombia, ha-
ciendo más efectivas las iniciativas internacionales encami-
nadas a atender a las necesidades humanitarias esenciales.

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL PARA LOS DESPLA-
ZADOS INTERNOS, ONU. E/CN.4/1995/50/ADD.1, PÁRRS. 130-131).

131. El nivel de violencia, tanto la que obedece a motivos políticos
como la debida a la delincuencia común, ha aumentado cons-
tantemente en los últimos años hasta adquirir proporciones
alarmantes, pese a las reformas legislativas y otras iniciativas
adoptadas por los sucesivos gobiernos. La gran mayoría de
las recomendaciones hechas por los representantes de diver-
sos mecanismos de derechos humanos de las Naciones Uni-
das que visitaron Colombia en 1987, 1988 y 1989 no han sido
aún aplicadas. Se sigue sometiendo a la jurisdicción militar
los casos de violaciones de los derechos humanos cometidas
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por miembros de las fuerzas armadas. El Gobierno actual
reconoce la gravedad de la situación de los derechos huma-
nos, ha determinado sus causas, en especial la impunidad, y
ha expresado reiteradamente su voluntad de adoptar medi-
das radicales para corregir la situación. No cabe duda de
que el Gobierno tropezará con la resistencia de diversos sec-
tores poderosos que defienden sus intereses. Los Relatores
Especiales creen que la comunidad internacional debe apo-
yar los esfuerzos del Gobierno por llevar a la práctica su
proclamada voluntad política. El programa de servicios de
asesoramiento y asistencia técnica del Centro de Derechos
Humanos que dirige el Alto Comisionado para los Derechos
Humanos deberá atender cualquier solicitud del Gobierno
de Colombia para ayudarle a poner en práctica las recomen-
daciones señaladas. En este proceso sería bien acogida la
participación del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (que ya proporciona asistencia al Gobierno en ma-
teria de derechos humanos). En este contexto, los Relatores
Especiales desean hacer hincapié en la importancia de la
función de las organizaciones no gubernamentales de dere-
chos humanos y en la necesidad de fortalecerlas y brindar-
les la protección adecuada. Su participación en los distintos
programas de asistencia en materia de derechos humanos es
esencial.

132. La Comisión de Derechos Humanos deberá seguir exami-
nando a fondo la situación de los derechos humanos en
Colombia con miras al nombramiento, salvo que la situa-
ción mejore radicalmente en un futuro próximo, de un Re-
lator Especial encargado de vigilar de manera permanente
la situación de los derechos humanos e informar al respec-
to, y de cooperar estrechamente con el programa de asis-
tencia técnica.

(RELATORES ESPECIALES DE TORTURA Y DE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES,
ONU. E/CN.4/1995/111, PÁRR. 131-132).

202. El Comité recomienda que Colombia utilice de la mejor ma-
nera posible la asistencia técnica que le facilita el Centro de
Derechos Humanos de las Naciones Unidas en cooperación
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con los órganos de las Naciones Unidas y los órganos es-
pecializados correspondientes, con miras a promover el
disfrute y la protección de los derechos económicos, so-
ciales y culturales para todos.

(COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, ONU. E/
C.12/1995/18, PÁRR. 202; O E/C.12/1995/12, PÁRR. 202; O E/1996/
22, PÁRR. 202).

364. El Comité sugiere que el Estado Parte trate de cooperar más
con los organismos especializados de las Naciones Unidas,
en particular, el Centro de Derechos Humanos y su Subdi-
visión de Cooperación Técnica, a fin de obtener la asisten-
cia y experiencia necesarias y proceder a una reforma
fundamental en las esferas que preocupan al Comité.

365. El Comité sugiere que, a la luz de lo dispuesto en el párra-
fo 6 del artículo 44, el Estado Parte dé amplia publicidad a
su informe, a las actas resumidas de las sesiones en que se
examinó y a las observaciones finales aprobadas por el
Comité al respecto.

(COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, ONU. A/51/41, PÁRRS. 364-365);
O CRC/C/15/ADD.30, PÁRRS. 24-25); O CRC/C/38, PÁRRS. 100-101).

12. La Comisión espera que las actividades de la nueva ofici-
na de derechos humanos en Bogotá contribuyan a mejo-
rar la situación de derechos humanos en Colombia y a
promover un clima de confianza entre el Gobierno y to-
dos los sectores involucrados en el conflicto, estimulan-
do un proceso de diálogo constructivo que incluya a las
ONG y a otros sectores de la sociedad civil, y a prevenir
violaciones a los derechos humanos y al derecho interna-
cional humanitario.

13. La Comisión de Derechos Humanos solicita al Alto Comi-
sionado presentar un informe analítico y global a la Comi-
sión en su 54o. período de sesiones sobre la instalación de
la oficina y sus actividades, y sobre los desarrollos en la
situación de derechos humanos en Colombia.
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(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA, 1997, PÁRRS. 12-13).

308. El Comité recomienda que se difunda ampliamente el infor-
me del Estado Parte, junto con estas observaciones finales.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU. A/52/40, PÁRR. 308; O CCPR/
C/79/ADD.76, PÁRR. 45).

401. El Comité pide que se dé amplia difusión a las presentes
observaciones en Colombia a fin de que la población, y en
particular las autoridades de gobierno y los políticos, estén
al corriente de las medidas que se han adoptado para ga-
rantizar la igualdad de jure y de facto de la mujer y el hom-
bre y las medidas complementarias que deben adoptarse a
ese respecto. Pide además al Gobierno que difunda amplia-
mente, en particular a las organizaciones de mujeres y de
defensa de los derechos humanos, la Convención, las reco-
mendaciones generales del Comité y la Declaración y Pla-
taforma de Acción de Beijing.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER,
ONU. A/54/38, PÁRR. 401).

52. Por su parte, la comunidad internacional debe responder
mejor a lo que es evidentemente una crisis humanitaria.
Especial importancia tiene una mayor presencia interna-
cional en el país, sobre todo fuera de la capital, como me-
dio de contribuir a la protección contra el desplazamiento
arbitrario y supervisar las condiciones de seguridad en las
zonas de regreso o reasentamiento. La labor del CICR y de
las Brigadas Internacionales de Paz de las organizaciones
no gubernamentales ha demostrado que la presencia de
personal internacional entre las poblaciones que corren
peligros tiene efectos de protección. Se requiere una ma-
yor presencia internacional, en particular en las regiones
más alejadas. La reciente decisión del ACNUR de ampliar
su presencia fuera de Bogotá mediante la creación de tres
oficinas sobre el terreno, es una iniciativa que debe acoger-
se con el mayor agrado. Se alienta a la Oficina del Alto
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Comisionado para los Derechos Humanos a que, como lo
había recomendado anteriormente el Representante, estu-
die activamente con el Gobierno la posibilidad de tomar
una medida semejante.

53. La necesidad de aumentar la presencia internacional se con-
taba entre las recomendaciones que el Representante hizo al
Grupo de Trabajo del Comité entre Organismos en su reciente
debate sobre la situación del desplazamiento interno en Co-
lombia. Entre otras de las principales recomendaciones a la
comunidad internacional figuraba la de reconocer la situa-
ción como una crisis humanitaria y prestar mayor atención
a las necesidades de protección y de asistencia. La Oficina
de Coordinación de Asuntos Humanitarios, que había acom-
pañado al Representante en su misión, presentó al Grupo de
Trabajo del Comité Permanente entre Organismos un infor-
me que contenía recomendaciones para mejorar las disposi-
ciones de coordinación internacional encaminadas a hacer
frente a la situación de los desplazados internos. Después de
celebrar un debate a fondo de las conclusiones y recomen-
daciones del Representante y la Oficina de Coordinación de
Asuntos Humanitarios, el Grupo de Trabajo del Comité Per-
manente entre Organismos observó que debía fortalecerse el
componente humanitario del equipo que prestaba servicios
en el país. Alentó a la Oficina de Coordinación de Asuntos
Humanitarios a que apoyara al ACNUR facilitando la coor-
dinación entre organismos con respecto al desplazamiento
interno. Además, el Grupo de Trabajo del Comité Permanen-
te entre Organismos reconoció la importancia fundamental
de la función desempeñada en Colombia por el CICR y puso
de relieve la importancia de evitar la duplicación de esfuer-
zos, sobre todo en cuanto a la protección y a la difusión del
derecho humanitario internacional. Un hecho importante
ocurrido después de celebrarse este debate, es que dos fun-
cionarios del cuadro orgánico de la Oficina de Coordinación
de Asuntos Humanitarios, encargados de prestar apoyo
al ACNUR a fin de facilitar la coordinación de la respuesta
internacional a la situación de los desplazamientos inter-
nos, deben empezar a trabajar sobre el terreno a comienzos
de 2000.
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(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL PARA LOS DESPLA-
ZADOS INTERNOS, ONU. E/CN.4/2000/83, PÁRRS. 52-53).

VÉASE ADEMÁS LAS RECOMENDACIONES SIGUIENTES:

u OHCHR/STM/99/3, párr. 8; E/CN.4/2000/83/Add.1, párr. 126, referidas
en el capítulo 8, título 1 �Prevención�;

u E/CN.4/2000.83/Add.1, párrs. 113-114, mencionada en el capítulo 8,
título 2 �Programas de asistencia humanitaria�;

u E/CN.4/1995/50/Add.1, párr. 132, contenida en el capítulo 8, título 3
�Retorno, reasentamiento y consolidación económica�;

u Declaración de la Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos,
56 periodo de sesiones, párrs. 11-12, que aparece en el capítulo 8, título
4 �Otras obligaciones establecidas en los Principios Rectores�;

u E/CN.4/1993/61/Add.3, párrs. 125- j, k, referida en el capítulo 12;

u E/CN.4/1995/50/Add.1, párr. 129, mencionada en el capítulo 19;

u Declaración de la Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos,
1997, párrs. 2, 6; Declaración de la Presidencia de la Comisión de
Derechos Humanos, 1998, párr. 8; OHCHR/STM/99/3, párr. 3, conteni-
das en el capítulo 23, título 2 �Comisión de Derechos Humanos de
Naciones Unidas�;

u A/52/40, párr. 292, transcrita en el capítulo 23, título 3 �Comité de
Derechos Humanos�;

u E/CN.4/2000/83/Add.1, párr. 106, referida en el capítulo 23, título 8
�Representante Especial del Secretario General para los Desplaza-
dos Internos�;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. II, F, párr. 102 y Cap. II, G, párrs. 9-
10; que aparecen en el capítulo 23, título 9 �Comisión Interamericana
de Derechos Humanos�;





Capítulo 3

RECOMENDACIONES SOBRE LOS

DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS





3.1. DEBERES DE RESPETO Y GARANTÍA

138. A los miembros de la misión les impresionó profundamente
la valerosa actitud de los activistas de derechos humanos en
Colombia. Al prestar asistencia jurídica y de otro tipo a las
víctimas de la violencia, satisfacen una necesidad que no
puede atender el Estado. A veces tienen que trabajar en con-
diciones sumamente arriesgadas. Muchos de ellos han per-
dido la vida. Merecen que el Gobierno les dispense un
reconocimiento, un apoyo y una protección mayores que los
que parece haberles prestado hasta la fecha.

(GRUPO DE TRABAJO SOBRE DESAPARICIONES FORZADAS O INVOLUNTARIAS,
ONU. E/CN.4/1989/18/ADD.1, PÁRR. 138).

19. El importante trabajo que desarrollan las organizaciones no
gubernamentales de derechos humanos en la defensa, pro-
tección y promoción de los derechos ciudadanos debe ser
respaldado y garantizado por el Gobierno de Colombia.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.84, DOC.39 REV., CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, PÁRR. 19).

126. A la luz de la tendencia de las fuerzas armadas sobre el
terreno a considerar como actividades de apoyo a la insur-
gencia la militancia en pro de los derechos humanos, el
sindicalismo y las actividades de las organizaciones cívi-
cas orientadas a mejorar las condiciones sociales y econó-
micas, en particular de la población rural e indígena, es
esencial que las más altas autoridades políticas y militares
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reafirmen que esas actividades son legítimas y necesarias.
De hecho, el Estado se ve amenazado por quienes violan
los derechos humanos, no por quienes denuncian esas vio-
laciones. La formulación de declaraciones públicas a este
respecto podría contribuir a crear un clima más conducen-
te al ejercicio de esas actividades.

(RELATORES ESPECIALES DE TORTURA Y DE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES,
ONU. E/CN.4/1995/111, PÁRR. 126).1

296. El Comité recomienda que se adopten medidas especiales,
incluidas medidas de protección, para lograr que los inte-
grantes de diversos sectores sociales, en particular los pe-
riodistas, los activistas de derechos humanos, los dirigentes
sindicales y políticos, los profesores, los miembros de las
poblaciones indígenas y los jueces, sean capaces de ejercer
sus derechos y libertades, en particular la libertad de ex-
presión, reunión y asociación, sin intimidación alguna. El
Comité insta también a las autoridades a que adopten me-
didas estrictas para garantizar la plena protección de los
derechos de las víctimas de la �limpieza social�, en parti-
cular, de sus derechos enunciados en los artículos 6 y 7 del
Pacto.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU. A/52/40, PÁRR. 296; Ó CCPR/
C/79/ADD.76, PÁRR. 33).
(RATIFICADA POR EL RELATOR ESPECIAL SOBRE LA INDEPENDENCIA DE JUE-
CES Y ABOGADOS, ONU. E/CN.4/1998/39/ADD.2, PÁRR. 181).

4. La Comisión urge al Gobierno de Colombia a continuar for-
taleciendo su apoyo, a través de todas las instituciones del
Estado, a todos aquellos que promueven la defensa de los
derechos humanos.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA, 1997, PÁRR. 4).

1 Ver, en el capítulo 23, el seguimiento realizado por los Relatores Especiales sobre la Tortura
y sobre las Ejecuciones Extrajudiciales (E/CN.4/1998/38, párrs. 63-64; E/CN.4/1998/68/
Add.1, párrs. 104-105; y E/CN.4/2000/9/Add.1, párrs. 49-51)..
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187. El Relator Especial desea hacer hincapié en que el Estado
debe adoptar medidas más enérgicas y más eficaces para
proteger las actividades legítimas de los abogados y fun-
cionarios públicos que se han dedicado a defender los de-
rechos humanos. Además, deben asignarse recursos
suficientes a las dependencias de derechos humanos de la
Fiscalía General de la Nación y de la Procuraduría General
de la Nación, a la Defensoría del Pueblo, a los personeros
municipales y demás entidades estatales que investigan
violaciones de los derechos humanos, para que así el Esta-
do pueda hacer frente al grave problema de la impunidad
en Colombia.

RELATOR ESPECIAL SOBRE LA INDEPENDENCIA DE JUECES Y ABOGADOS,
ONU. E/CN.4/1998/39/ADD.2, PÁRR. 187).

204. La Alta Comisionada recomienda a las autoridades colom-
bianas que hagan efectivo el reconocimiento del derecho
de los defensores de los derechos humanos a desarrollar
sus actividades sin injerencias ni impedimentos ilegítimos,
y en condiciones de plena seguridad para su vida, su inte-
gridad y su libertad. Las insta, igualmente, a garantizar efi-
cazmente el goce de los derechos políticos, de la libertad
de pensamiento y de expresión y de la libertad sindical,
previniendo y reprimiendo la ejecución de actos ilegales
o arbitrarios contra las personas que los ejercen.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1998/16, PÁRR. 204).

1. Insta a cada Estado a que tome las medidas necesarias en el
ámbito de su jurisdicción para asegurar el respeto efectivo
de sus obligaciones en la esfera de los derechos humanos,
de conformidad con lo dispuesto en los distintos instru-
mentos internacionales, y a que garantice a los particula-
res, los grupos, las organizaciones, las asociaciones y los
órganos de la sociedad las condiciones necesarias para ejer-
cer libremente sus actividades en favor del reconocimien-
to, la promoción y la defensa de los derechos humanos;
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2. Condena enérgicamente los asesinatos del Sr. José Eduardo
Umaña Mendoza, abogado, profesor de derecho penal y ex
miembro del Colectivo de Abogados �José Alvear Restrepo�
y miembro del Consejo Ejecutivo de la Organización Mun-
dial contra la Tortura, el 18 de abril de 1998 en Bogotá; el Sr.
Juan Gerardi, Presidente de la Comisión de Paz y Justicia en
Guatemala, en abril de 1998; el Sr. Rexhep Bislimi, miembro
del Consejo para la Defensa de las Libertades y los Derechos
Humanos, el 22 de julio de 1998 en Pristina, Kosovo (Repú-
blica Federal de Yugoslavia); el Sr. Ernesto Sandoval Bustillo,
Presidente de una sección local del Comité de Derechos
Humanos de Honduras; el Sr. Youssef Fethellah, abogado,
activista en pro de los derechos humanos y Presidente de la
Liga Argelina de Derechos Humanos, el 18 de junio de 1994
en Argelia; la Sra. Luz Amparo Jiménez Pallares, periodis-
ta, directora de la oficina regional del Programa de
Reinserción y Coordinadora de la red para la paz Redepaz,
el 11 de agosto de 1998 en Valledupar (Colombia); y el Sr.
Patrick Finucane, abogado y defensor de los derechos hu-
manos en Belfast (Irlanda del Norte) en 1989, mencionados
en el informe del Relator Especial sobre la independencia
de magistrados y abogados acerca de su misión al
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (E/CN.4/
1998/39/Add.4);

3. Exhorta a los gobiernos de que se trata a no dejar impunes
los crímenes que se cometan contra los defensores de los
derechos humanos, a permitir y facilitar todas las investi-
gaciones necesarias y a velar por que se juzgue en un tribu-
nal civil y se castigue a los autores y por que se pague
indemnización a las familias de las víctimas, incluida una
indemnización por muertes que se produjeron hace tiem-
po, tal como recomendó el Relator Especial sobre la inde-
pendencia de magistrados y abogados;

4. Insta a cada Estado a que adopte todas las medidas necesa-
rias en el ámbito de su jurisdicción para velar por la seguri-
dad de todas las personas comprendidas en el ámbito de
aplicación del proyecto de declaración sobre el derecho y el
deber de los individuos, los grupos y las instituciones de
promover y proteger los derechos humanos y las libertades
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fundamentales universalmente reconocidos, a las que se
reprime, hostiga o amenaza en todo el mundo;

5. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos que realice investigaciones sobre la si-
tuación relativa a la seguridad de las personas que figuran
en la lista anexa a la presente resolución, y que informe a
la Subcomisión en su 511 período de sesiones de los resul-
tados de sus investigaciones;

 (SUBCOMISIÓN DE PREVENCIÓN DE DISCRIMINACIONES Y PROTECCIÓN A
LAS MINORÍAS, ONU. E/CN.4/1999/4, Ó E/CN.4/SUB.2/1998/45, RE-
SUELVES 1-5).

1. Que continúe las tareas de educación y divulgación dirigi-
das a todos los agentes del Estado y a la ciudadanía colom-
biana para crear conciencia de la importancia y validez de
la labor de los defensores de los derechos humanos y de las
organizaciones de derechos humanos. Con este fin, el Esta-
do debe divulgar ampliamente el nuevo proyecto de Decla-
ración de las Naciones Unidas sobre el derecho y la
responsabilidad de individuos, grupos y órganos de la socie-
dad en el fomento y la protección de los derechos humanos
y libertades fundamentales reconocidos universalmente.

2. Que adopte medidas para garantizar que sus fuerzas de se-
guridad comprendan que los activistas y las organizacio-
nes de derechos humanos no pueden considerarse como
participantes en actividades ilegales y/o de disidentes por
el hecho de que actúen en favor del fomento y la protec-
ción de los derechos humanos. El Estado debería garanti-
zar en este contexto que sus fuerzas de seguridad
comprendan cabalmente que no pueden presumir que los
trabajadores u organizaciones de derechos humanos reali-
zan actividades delictivas o participan directamente en el
conflicto armado porque ejerzan sus derechos y libertades
de expresión, asociación, y otros.

3. Que adopte todas las medidas necesarias para garantizar la
seguridad de los defensores de los derechos humanos. El
Estado debe emprender la investigación penal seria, im-
parcial y efectiva de los incidentes de violencia contra los
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trabajadores de los derechos humanos y sancionar a quie-
nes los perpetran, como medio fundamental para prevenir
la reiteración de incidentes violentos.

4. Que los agentes del Estado se abstengan de iniciar accio-
nes legales encaminadas a acosar a los activistas de dere-
chos humanos. Esas acciones son arbitrarias y constituyen
un abuso de poder y del proceso legal.

5. Que revise los fundamentos y procedimientos de las acti-
vidades de recolección de inteligencia dirigidas a los de-
fensores de los derechos humanos y sus organizaciones,
sobre la base del análisis incluido en el presente capítulo.

6. Que establezca un procedimiento para otorgar a las perso-
nas acceso a la información de inteligencia recogida sobre
ellas. Este procedimiento debería incluir un mecanismo
para el examen independiente por las autoridades civiles
de las decisiones de las fuerzas de seguridad que niegan el
acceso a esa información.

7. Que el Procurador General de la Nación examine detenida-
mente los expedientes de inteligencia que se le presenten
para garantizar la pertinencia y precisión de la informa-
ción y para ejercer la supervisión de los métodos utiliza-
dos para obtenerla. Las fuerzas de seguridad del Estado
deben cooperar plenamente con el Procurador General en
el examen de los archivos de inteligencia.

(�)

9. Que los funcionarios del Estado se abstengan de hacer de-
claraciones que sugieran que las organizaciones no guber-
namentales de derechos humanos y sus miembros actúan
indebidamente o ilegalmente cuando realizan actividades
de protección y fomento de los derechos humanos. Los fun-
cionarios del Estado de alto nivel podrían considerar la
posibilidad de formular declaraciones claras e inequívocas
que confirmen la legitimidad e importancia de la labor de
las organizaciones no gubernamentales de derechos huma-
nos y de sus miembros.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAP. VII, E, PÁRRS. 1-7, 9).
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171. La Alta Comisionada reitera ante las autoridades colom-
bianas la esencial importancia del trabajo y rol de los de-
fensores de los derechos humanos reconocido en la
Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos,
los grupos y las instituciones de promover y proteger los
derechos humanos y las libertades fundamentales univer-
salmente reconocidos (A/RES/53/144) aprobada por la
Asamblea General el 9 de diciembre de 1998. En conse-
cuencia, insiste en que se reconozcan, respeten, protejan
y respalden sus actividades propias, y sobre todo se les
provea de condiciones especiales de seguridad para su
vida, integridad y libertad, así como se les brinde público
respaldo.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1999/8, PÁRR. 171).

15. La Comisión expresa su profunda preocupación por la gra-
ve situación creada por las agresiones contra los defenso-
res de los derechos humanos y deplora la falta de
investigaciones judiciales efectivas de esos delitos así como
la falta de medidas judiciales, administrativas, de seguri-
dad y financieras efectivas para proteger esos defensores
sociales y de los derechos humanos que se encuentran en
situación de peligro. Insta al Gobierno de Colombia a que
observe la Declaración sobre el derecho y el deber de los
individuos, los grupos y las instituciones de promover y
proteger los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales universalmente reconocidos aprobada por la Asam-
blea General. Pide al Gobierno de Colombia que consolide
su apoyo, por conducto de todas las instituciones del Esta-
do, a todos aquellos que promueven la defensa de los dere-
chos humanos y en especial que aplique la Directiva
Presidencial sobre el reconocimiento del trabajo de los de-
fensores de los derechos humanos adoptada en 1997 y otras
medidas adoptadas por el Gobierno para mejorar la situa-
ción de las organizaciones de defensores de los derechos
humanos y protegerlas efectivamente. Alienta a las au-
toridades de Colombia a que establezcan un diálogo per-
manente con las organizaciones no gubernamentales,
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sociales y eclesiásticas con miras a realzar la protección de
los defensores de los derechos humanos.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA. OHCHR/STM/99/3, PÁRR. 15).

1. Insta a cada Estado a que en el ámbito de su jurisdicción
disponga lo necesario para asegurar el efectivo cumplimien-
to de sus obligaciones en la esfera de los derechos huma-
nos, de conformidad con lo dispuesto en los distintos
instrumentos internacionales, entre ellos la Declaración
sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y
las instituciones de promover y proteger los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales universalmente re-
conocidos, y a que garantice a los individuos, los grupos,
las asociaciones, las organizaciones y los órganos de la so-
ciedad las condiciones necesarias para realizar plenamen-
te sus actividades en pro del reconocimiento, la promoción
y la defensa de los derechos humanos;

2. Insta a cada Estado a que en el ámbito de su jurisdicción
disponga lo necesario para velar por la seguridad de todas
las personas a que se refiere la Declaración, a quienes se
reprima, hostigue o amenace en cualquier parte del mundo;

3. Condena enérgicamente el asesinato de las siguientes per-
sonas, a manos de quien haya sido, y pide a los respectivos
gobiernos que hagan averiguaciones a fondo para dar con
los autores y llevarlos ante los tribunales:

Jaime Garzón, periodista y activista humanitario, el 13 de
agosto de 1999 en Bogotá, Colombia;

Everardo de Jesús Puerta y Julio Ernesto González, integran-
tes del Comité de Solidaridad con los Presos Políticos, el 31
de enero de 1999 en las cercanías de San Luis, Colombia;

Ingrid Washinawakatok, Lahe�ena Gay y Terence Freitas,
activistas de derechos humanos, aprehendidos en Colom-
bia, el 25 de febrero de 1999, por hombres armados del mo-
vimiento guerrillero Fuerzas Armadas Revolucionarias de
Colombia, y encontrados muertos el 4 de marzo, del otro
lado de la frontera con Venezuela;
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(SUBCOMISIÓN DE PREVENCIÓN DE DISCRIMINACIONES Y PROTECCIÓN A LAS MINO-
RÍAS, ONU. E/CN.4/2000/2, Ó E/CN.4/SUB.2/1999/54, RESUELVES 1-3).

190. La Alta Comisionada insta a adoptar medidas efectivas para
garantizar la vida e integridad de los defensores de derechos
humanos así como de sindicalistas, indígenas, periodistas,
académicos, religiosos y servidores públicos amenazados
como consecuencia de actividades vinculadas al ejercicio
de derechos y libertades fundamentales. Igualmente, a for-
talecer con suficientes recursos los programas de protección
para esta población. Recuerda al respecto las recomendacio-
nes contenidas en el informe conjunto del Relator Especial
sobre la tortura y del Relator Especial sobre ejecuciones
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias sobre su visita a Co-
lombia (E/CN.4/1995/111, párrs. 115 a 132).

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/2000/11, PÁRR. 190).

VÉASE ADEMÁS LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES:

u A/54/18, párr. 478, mencionada en el capítulo 8, título 2 �Programas
de asistencia humanitaria�;

u E/CN.4/1990/22/Add.1, párr. 72, que aparece en el capítulo 15;

u E/CN.4/1998/16, párrs. 141, 146, referidas en el capítulo 23, título 1
�Alta Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos;

u E/CN.4/1998/38, párrs. 63-64; E/CN.4/2000/9/Add.1, párr. 49; conteni-
das en el capítulo 23, título 5 �Relator Especial sobre Tortura y Tratos
y Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes.

3.2. DEBER DE PROTECCIÓN

21. La Comisión expresa su seria preocupación por el hecho de
que una persona, a cuyo favor la Comisión había solicitado
la aplicación de medidas cautelares, fue asesinada durante el
curso del año 1996. La Comisión urge al Estado colombiano a
ejecutar las medidas cautelares y provisionales emitidas por
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la Comisión y la Corte, respectivamente, para garantizar la
protección, bajo cualquier circunstancia, de los individuos
cobijados por tales medidas.

(�)

59. La Comisión insta al Gobierno de Colombia a que encuen-
tre y adopte medidas de protección eficaces para los indivi-
duos que trabajan en el ámbito de los derechos humanos y
otros grupos amenazados. Tradicionalmente, el Gobierno ha
proporcionado dos medidas de protección: 1) agentes del
Estado armados que sirven de escoltas, y 2) el programa de
protección de testigos administrado por la Fiscalía General
de la Nación. Ambos métodos de protección presentan difi-
cultades en muchos casos. Frecuentemente existen indicios
que sugieren que los miembros de las fuerzas de seguridad
de Colombia han participado en la creación de la situación
de peligro para la persona que teme por su seguridad. Esa
persona, por lo tanto, no desea aceptar una escolta armada
que sirve en esas mismas fuerzas de seguridad, particular-
mente cuando la escolta proviene de las unidades locales de
las fuerzas de seguridad ubicadas precisamente en el área
donde ha surgido el peligro.

(�)

61. La Comisión considera positiva la creación de un nuevo
programa del Ministerio del Interior, para la protección de
aquellas personas que trabajan en el ámbito de los dere-
chos humanos. El Congreso colombiano legisló este pro-
grama de protección con la aprobación de la Ley No. 199 de
1995, pero ésta todavía no ha sido aplicada. En su discurso
del 14 de febrero de 1997 ante el cuerpo diplomático, el
Presidente de Colombia anunció su compromiso con la
ejecución de este programa. La Comisión urge al Presiden-
te Samper a tomar las medidas necesarias para poner en
marcha este programa lo antes posible.

62. La Comisión considera que pueden adoptarse otras medidas
para crear una situación más segura para aquellas personas que
trabajan en el ámbito de los derechos humanos, los partidos
políticos de alternativa y otros grupos similares. El artículo 189(3)
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de la Constitución de Colombia dispone que el Presidente de
Colombia tiene autoridad discrecionaria para retirar del ser-
vicio a miembros de las fuerzas armadas, incluso cuando esos
oficiales no han estado sujetos a una sanción penal o disci-
plinaria. El Gobierno utilizó esta facultad, por ejemplo, para
retirar al Coronel Carlos Alfonso Velásquez, después de sus
denuncias sobre las omisiones del Ejército en la lucha contra
los paramilitares.

63. La Comisión sugiere que en los casos en que existe una situa-
ción de peligro para personas que trabajan en el ámbito de los
derechos humanos, y donde hay indicios de que ciertos miem-
bros de las fuerzas armadas han participado en las amenazas
contra esas personas o en violaciones previas cometidas con-
tra personas que trabajan con los derechos humanos, el Presi-
dente debería ejercer su autoridad de suspender a dichas
personas del servicio mientras se concluyen los procesos pe-
nales y disciplinarios pertinentes. De esta manera, el Gobier-
no reducirá el peligro al que se enfrentan las personas
eminentemente en riesgo y se enviará un mensaje indicando
que serán sancionadas futuras violaciones. Este mensaje creará
asimismo una situación que conllevará un nivel de menor
peligro para aquellos que pretenden realizar trabajos sobre
derechos humanos o similares. La Comisión apela al Presi-
dente Samper para que actúe de manera rápida y decisiva en
este sentido.

64. La investigación seria y eficaz, y la sanción de los delitos
contra personas que trabajan en el ámbito de los derechos
humanos, también proporcionan un método de protección
importante. La Corte Interamericana lo ha reconocido en
varias de las decisiones que ha tomado recientemente
relacionadas con la adopción de medidas provisionales, y
en las cuales ha ordenado específicamente a los gobiernos
iniciar una investigación como medio de protección.

(�)

86. El Estado de Colombia debe asegurar la protección, bajo
cualquier circunstancia, de las personas en cuyo nombre
la Comisión y la Corte, respectivamente, hayan dictado
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medidas cautelares o medidas provisionales. En general,
deberían ser protegidas las actividades legítimas de quie-
nes trabajan en el campo de los derechos humanos, de los
partidos políticos de oposición, de funcionarios elegidos,
de líderes sindicalistas y demás personas en condiciones
similares. La Comisión recomienda específicamente que el
programa que se está preparando en el Ministerio del Inte-
rior para la protección de los defensores de los derechos
humanos se ponga en plena ejecución tan pronto como sea
posible. La Comisión recomienda además que el Gobierno
suspenda a los miembros de las fuerzas públicas contra
quienes existen indicios de responsabilidad en la persecu-
ción de los defensores de los derechos humanos, aunque
todavía no hayan llegado a su conclusión final los proce-
sos penales o disciplinarios. Finalmente, las violaciones co-
metidas contra los defensores de los derechos humanos,
activistas políticos y demás deberían ser investigadas rápi-
da y eficazmente.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.95, DOC. 7, CAP. V, COLOMBIA, PÁRRS. 21, 59, 61-64, 86).

2. El 8 de mayo de 1997, la Comisión solicitó la adopción de
medidas cautelares en favor de los religiosos Jesús Martí-
nez, Bernardo Villegas, Diego Fernando García y también
del Dr. José Navarro Patrón y del señor Juan Carlos Muñoz,
a raíz de los siguientes hechos: El 28 de marzo de 1997,
más de 200 paramilitares entraron al corregimiento de
Tiquisio Nuevo. Dicho grupo saqueó el pueblo. Luego in-
gresó en la casa parroquial y retuvo violentamente al pá-
rroco de la localidad, Fray Bernardo Villegas, así como al
estudiante franciscano Fray Diego Fernando García. Los
atacantes también preguntaron por Fray Jesús Martínez
Mora. Luego de amenazarlos, los conminaron a abando-
nar la región en un plazo de 8 días. El mismo grupo retu-
vo más tarde al médico de la población y lo amenazó de
muerte. También atacaron a un joven transportador. La
Comisión reiteró la solicitud de información sobre las me-
didas adoptadas el 11 de julio de 1997. Por estos hechos se
tramita en la Comisión el caso 11.750.
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3. El 7 de julio de 1997, la Comisión solicitó la adopción de
medidas cautelares en favor del Padre Ezio Roattino
Bernardi, párroco de la localidad de Caldon, del Cauca,
quien después de un enfrentamiento en la zona entre la
guerrilla y el Ejército celebró las exequias de tres personas
muertas, incluyendo un guerrillero. A continuación, el te-
niente coronel de la Policía del Cauca envió al Arzobispo
de Popayán una carta acusando al Padre Ezio Roattino
Bernardi de colaborar con la guerrilla. Después de este in-
cidente, otro religioso que trabajaba con el padre Ezio fue
secuestrado y al liberarlo le entregaron un mensaje que con-
minaba al Padre Ezio a salir de la localidad. Por estos he-
chos se tramita en la Comisión el caso 11.744.

4. El 7 de julio de 1997, la Comisión solicitó la adopción de
medidas cautelares a favor de Néstor Alonso López y Car-
los Salgado, periodistas que publicaron un artículo en el
que denunciaban los abusos cometidos en Medellín por el
grupo denominado �Convivir�. Tres días después de publi-
car el segundo artículo sobre este tema, una bomba destru-
yó las oficinas del aludido grupo �Convivir� en Medellín.
A partir de ese momento, los periodistas López y Salgado
han venido recibiendo amenazas telefónicas en las que se
les culpa de haber provocado el bombardeo. Como conse-
cuencia, los citados periodistas se han vistos forzados a
permanecer escondidos.

5. El 31 de julio de 1997, la Comisión solicitó al Gobierno de
Colombia la adopción de medidas cautelares en favor de
Luz Amanda Reyes Chacón, Personera de Teorama, en el
Departamento del Norte de Santander, con motivo de los
siguientes hechos: el 16 de julio de 1997, la Dra. Reyes se
encontraba en la ciudad de Ocaña participando en un pro-
grama radial en compañía de otros personeros de la zona.
Minutos después de que Luz Amanda Reyes Chacón aban-
donara el local, se recibió una llamada telefónica en la que
se comunicaba a dicha emisora que debían ir a recoger el
cadáver de la personera Reyes Chacón, quien había sido ase-
sinada. Por el contenido amenazante de la llamada, la
Procuraduría General de la Nación ese día se dirigió al
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comandante del Batallón con sede en Ocaña, a fin de conse-
guir protección para que la Personera se trasladara hasta
Teorama. Esta protección fue negada por el Comandante.

(�)

9. El 17 de diciembre de 1997, la Comisión solicitó la adopción
de medidas cautelares en favor de la señora Gloria Isabel
Cuartas Montoya, alcaldesa de Apartadó, y de su familia. La
Sra. Cuartas había sido objeto de amenazas y hostigamiento
en represalia por las denuncias que ella como alcaldesa, a lo
largo de toda su gestión municipal, formuló en contra del
actuar de la guerrilla y de los grupos paramilitares con apo-
yo del Ejército. Al finalizar su gestión como alcaldesa, se ha
agravado el peligro contra su vida e integridad personal.

(�)

12. El 27 de enero de 1998, la Comisión solicitó la adopción de
medidas cautelares en favor de don Mario Humberto Calixto
Montañez, su familia y los demás miembros del Comité
Regional de Derechos Humanos de Sabana de Torres. El Sr.
Calixto ha sido objeto d hostigamiento y actos de violencia
por parte de grupos paramilitares en represalia por su tra-
bajo como defensor de los derechos humanos. Este hosti-
gamiento aumentó en los últimos meses y el 23 de diciembre
de 1997 dos hombres armados entraron en la residencia del
Sr. Calixto y trataron de secuestrarlo.

(�)

14. El 20 de febrero de 1996, la Comisión solicitó la adopción
de medidas cautelares en favor de Rafael Lozano Garza,
Gerson Edecio Leal Granados, Blanca Inés Rodríguez, José
Merchán Basto, Alvaro Fernando Sanjuán Quintero, Jairo
Ordóñez, Rosa Elpidia Alzate Corredor, Juan José Landínez,
Israel Vargas y Jairo Ordóñez, miembros del Comité de So-
lidaridad con los Presos Políticos (CSPP), división de Cúcuta.
Los hechos que motivaron esta medida se originan en las
continuas amenazas de muerte que grupos paramilitares
del área han venido profiriendo en su contra desde el año
1994. Tales grupos prometieron que ejecutarían a �los abo-
gados que trabajaran para la guerrilla�. El 29 de enero de
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1998, la Comisión comunicó a los peticionarios y al Go-
bierno que había decidido archivar tales medidas
cautelares.

15. El 28 de septiembre de 1994, la Comisión solicitó la adop-
ción de medidas cautelares en favor del doctor Hernando
Valencia Villa, Procurador Delegado para los Derechos Hu-
manos de Colombia, a quien en septiembre de 1994 un
miembro del Congreso acusó de ser apoyo de las guerrillas,
exponiendo, dentro del contexto de la situación interna de
Colombia, su vida e integridad personal a situación de pe-
ligro. El 29 de enero de 1998, la Comisión comunicó a los
peticionarios y al Gobierno su decisión de archivar las
medidas cautelares solicitadas.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.98, DOC.6, CAP. III, 2, A, COLOMBIA, PÁRRS. 2-5, 9, 12, 14, 15).

2. En septiembre 20, 1994 la Comisión solicitó al Gobierno de
Colombia la adopción de medidas cautelares en favor de
Yanette Bautista y Gloria Herney Galíndez, Presidenta y Se-
cretaria General de la Asociación de Familiares y Miem-
bros de Personas Detenidas y Desaparecidas de Colombia
(Asfaddes), en consideración a que, en mayo de 1992, un
alto oficial del Ejército de Colombia lo sindicó como un
grupo que simpatizaba con las guerrillas. Desde entonces,
los miembros de esa Organización han venido sufriendo
persecuciones sistemáticas en su contra, incluyendo vigi-
lancia, llamadas telefónicas amenazantes y visitas de per-
sonas desconocidas a las oficinas de la Organización. El 11
de febrero de 1997, la Comisión recibió información adi-
cional que indicaba que se había intensificado la situación
de peligro para los miembros trabajadores de Asfaddes. El
25 de febrero de 1997, la Comisión reiteró la solicitud de
medidas cautelares en favor de Yanette Bautista y solicitó
la implementación de tales medidas en favor de Evidalia
Chacón.

3. El 24 Junio de 1997, una bomba explotó en Medellín en las
oficinas de la Asfaddes. Con fecha 7 de julio de 1997, la Comi-
sión solicitó a la Corte la adopción de medidas provisionales
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en favor de 17 personas pertenecientes a dicha Organiza-
ción. El 22 de julio de 1997, el Presidente de la Corte adop-
tó medidas urgentes para que el Estado de Colombia
protegiese a las personas mencionadas y asegurase que
quienes trabajan para Asfaddes puedan desarrollar sus
actividades sin riesgo para su vida e integridad personal.
El Presidente extendió las medidas a otra persona con fe-
cha 14 de agosto de 1997. Se celebró ante la Corte una au-
diencia en relación con las medidas el 8 de noviembre de
1997. La Corte ratificó las medidas provisionales adopta-
das por el Presidente con fecha 11 de noviembre del mismo
año. La Corte con posterioridad extendió nuevamente las
medidas provisionales a otra persona más.

4. El 22 de noviembre de 1995, la Comisión solicitó la adop-
ción de medidas cautelares a favor de Alirio Félix, Josué
Giraldo, Teresa Mosquera, Islena Rey Rodríguez, Hna.
Nohemy Palencia, Monseñor Alfonso Cabezas y Gonzalo
Zárate, miembros del Comité Cívico de Derechos Huma-
nos del Meta. Dicho Comité fue formado en 1991 y desde
entonces sus miembros han estado sujetos a continuas
amenazas, ataques, e inclusive han sido víctimas de ejecu-
ciones sumarias. Algunas de las personas protegidas por
las medidas solicitadas continuaron recibiendo amenazas
de muerte y fueron perseguidos por individuos desconoci-
dos. El 13 de octubre de 1996, el señor Josué Giraldo, una
de las personas protegidas en las medidas cautelares de la
Comisión, fue asesinado. El 18 de octubre de 1996, la Co-
misión solicitó a la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos la adopción de medidas provisionales a favor de
Mariela de Giraldo, Sara y Natalia Giraldo, Hna. Noemí
Palencia, Gonzalo Zárate e Islena Rodríguez. Asimismo, la
Comisión abrió el caso bajo el número 11.690. Con fecha 29
de octubre de 1996, el Presidente de la Corte adoptó las
medidas provisionales solicitadas en este caso. La Corte
ratificó las medidas provisionales adoptadas por el Presi-
dente el 5 de febrero de 1997.

5. En el caso Giraldo Cardona, el 12 de abril de 1997, la Corte
celebró en su sede una audiencia pública con relación a las
medidas provisionales que adoptó respecto de Colombia a
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solicitud de la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/II.98,
DOC.6, CAP. III, 3, A, COLOMBIA, PÁRRS. 2-5).

23. La Comisión insta al Gobierno de Colombia a que fortalezca
y refuerce su apoyo, a través de todas las instituciones del
Estado, a todos aquellos que promueven la defensa de los
derechos humanos. Está altamente preocupada por el incre-
mento evidente de las amenazas que pesan sobre muchos
defensores de derechos humanos, tal como lo demuestran
inter alia el asesinato de los dos investigadores del Centro
de Investigación y Educación Popular en mayo de 1997, y el
asesinato del Presidente de la Comisión de Derecho Huma-
nos de Antioquia en febrero. También está sumamente pre-
ocupada por que algunos miembros de organismos de
inteligencia del Estado conciban a los defensores de dere-
chos humanos como aliados de los grupos guerrilleros y que,
en ocasiones, busquen que éstos sean investigados por las
autoridades judiciales mediante el uso de testigos vincula-
dos a tales organismos. Pide al Gobierno de Colombia que
dé especial importancia a la seguridad de los trabajadores
de derechos humanos. Toma nota de la adopción en julio de
1997 de la Directiva Presidencial sobre el reconocimiento
del trabajo de los defensores de derechos humanos y de otras
medidas adoptadas por el Gobierno para mejorar esta situa-
ción y para proteger a las organizaciones defensoras de los
derechos humanos.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRE-
SIDENCIA 54 PERIODO DE SESIONES, PÁRR. 23).

18. El 27 de enero de 1998 la Comisión solicitó la adopción de
medidas cautelares en favor de Mario Humberto Calixto
Montañez, su familia y otros miembros del Comité Regio-
nal de Derechos Humanos de Sabana de Torres. El señor
Calixto fue objeto de hostigamiento y actos de violencia
por parte de grupos paramilitares, en represalia por su tra-
bajo como defensor de derechos humanos.
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19. El 11 de febrero de 1998 la Comisión solicitó la adopción
de medidas cautelares en favor de Jesús Ramiro Zapata,
docente y miembro del Comité de Derechos Humanos de
Segovia. El señor Zapata fue objeto de represalias por el
trabajo que lleva a cabo como defensor de los derechos
humanos en el nordeste antioqueño.

20. El 10 de junio de 1998, la Comisión solicitó la adopción de
medidas cautelares en favor de Eduar Rancheros, miembro
del Equipo Misionero de la Comisión Intercongregacional
de Justicia y Paz que acompaña a la Comunidad de Paz de
San José de Apartadó, comunidad que también se encuentra
protegida por medidas solicitadas el 17 de diciembre de 1997.
El señor Rancheros fue objeto de amenazas por parte de
miembros del Ejército Nacional en Carepa, Urabá.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC.6 REV., CAP. III, 2, A, D, PÁRRS. 18-20).

I. CASO ALVAREZ Y OTROS

61. Durante su XXXIX Período Ordinario de Sesiones, celebra-
do entre el 19 y el 21 de enero de 1998, la Corte confirmó la
resolución de su Presidente de 22 de diciembre de 1997,
mediante la cual amplió las medidas provisionales adopta-
das en este caso, con el objetivo de asegurar la vida e inte-
gridad personal de un miembro de la Asociación de
familiares de Detenidos-Desaparecidos de Colombia y su
familia.

62. De igual manera, la Corte durante su XL Período Ordinario
de Sesiones prorrogó las medidas provisionales adoptadas
en favor de la señora María Elena Cárdenas, mientras se
mantenga la situación de riesgo que la originó. Asimismo,
resolvió prorrogar las medidas provisionales en favor de
los señores José Daniel Alvarez, Nidia Linores Ascanio,
Gladys López, Yanette Bautista, María Helena Saldarriaga,
Piedad Martín, María Eugenia López, Adriana Diosa, Astrid
Manrique, Faride Ascanio, Carmen Barrera, Evidalia Chacón,
José Publio Bautista, Nelly María Ascanio, Ayda Mile Ascanio,
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Miriam Rosas Ascanio y Javier Alvarez. Además, requirió que
el Estado realice las investigaciones y, en su caso, sancione a
los responsables de los hechos denunciados.

63. El 4 de agosto de 1998, la Comisión solicitó a la Corte una
ampliación de las medidas provisionales en este caso en
favor del abogado Daniel Prado y su familia, quienes ha-
bían sido objeto de amenazas como consecuencia de ser el
abogado de ASFADDES que representa a los familiares de
las víctimas en varios procesos penales y de reclamación
indemnizatoria en Colombia. El 6 de agosto de 1998, el Pre-
sidente de la Corte requirió al Estado colombiano que adop-
tara medidas urgentes para asegurar la vida e integridad
personal del señor Daniel Prado y su familia.

64. El 29 de agosto de 1998, la Corte se pronunció sobre la soli-
citud de ampliación de las medidas provisionales solicita-
das por la Comisión y resolvió:

1. Requerir al Estado de Colombia que mantenga las medi-
das provisionales en favor de los señores José Daniel Alvarez,
Nidia Linores Ascanio, Gladys López, Yanette Bautista, Ma-
ría Helena Saldarriaga, Piedad Martín, María Eugenia López,
Adriana Diosa, Astrid Manrique, Faride Ascanio, Carmen
Barrera, Evidalia Chacón, José Publio Bautista, Nelly María
Ascanio, Ayda Mile Ascanio, Miriam Rosas Ascanio, Javier
Alvarez y Erik A. Arellano Bautista.

2.  Requerir al Estado de Colombia que mantenga las medi-
das provisionales adoptadas en favor de la señora María
Eugenia Cárdenas y sus familiares.

3. Ratificar la resolución del Presidente de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos de 6 de agosto de
1998 y, por consiguiente, requerir al Estado de Colombia
que mantenga las medidas necesarias para proteger la vida
e integridad personal del señor Daniel Prado y su familia,
con el fin de evitarles daños irreparables.

4. Requerir al Estado de Colombia que investigue los hechos
denunciados que dieron origen a las presentes medidas,
con la finalidad de obtener resultados eficaces que lleven a
descubrir a los responsables y sancionarlos.



RECOMENDACIONES

DE ÓRGANOS INTERNACIONALES 130

5. Requerir a la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos que inste a los beneficiarios de las medidas provisio-
nales adoptadas por la Corte Interamericana de Derechos
Humanos en el presente caso, para que cooperen con el Es-
tado de Colombia, a fin de que éste pueda adoptar, con ma-
yor eficacia, las disposiciones de seguridad pertinentes.

6. Requerir al Estado de Colombia que, a partir de la fecha
de notificación de la presente resolución, amplíe sus infor-
mes sobre las medidas adoptadas en este caso, que conti-
núe presentándolos cada dos meses y que indique en ellos,
en forma detallada, las medidas tomadas respecto de cada
uno de los beneficiarios citados en la presente resolución.

7.  Requerir a la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos que presente sus observaciones sobre los informes
del Estado dentro de un plazo de seis semanas a partir de
su recepción.

II. CASO GIRALDO CARDONA

65. El 19 de junio de 1998, la Corte levantó las medidas provi-
sionales que habían sido otorgadas en favor del señor Gon-
zalo Zárate. De igual modo, la Corte requirió al Estado que
adoptara las medidas que fueran necesarias para proteger
la vida e integridad personal de la Hermana Noemy Palencia
en cuanto ella regrese a la región del Meta; mantuvo las
medidas provisionales en favor de las señoras Isleña Rey
Rodríguez, Mariela de Giraldo y sus dos hijas menores Sara
y Natalia Giraldo; y dispuso que, como elemento esencial
de su deber de protección, el Estado de Colombia debe to-
mar medidas eficaces para investigar y, en su caso, sancio-
nar a los responsables de los hechos denunciados.

66. El 27 de noviembre de 1998, la Corte emitió una resolución
ordenando al Estado colombiano adoptar una serie de me-
didas destinadas a la protección de la integridad personal
de la señora Isleña Rey Rodríguez, de la señora Mariela de
Giraldo y de sus dos hijas; al retorno de la hermana Nohemy
Palencia a su lugar de residencia; y a la presentación de
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información relativa a la investigación de los hechos que
dieron pie a las medidas dictadas por la Corte.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC.6 REV., CAP. III, 3, A, A, PÁRRS. 61- 66).

8. El Estado colombiano debe reforzar en prioridad la protec-
ción de los defensores de los derechos humanos de los des-
plazados.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAP. VI, G, PÁRR. 8).

8. Que siga financiando e implementando plenamente el Pro-
grama de protección de testigos y personas amenazadas en
relación con casos de violación de los derechos humanos
que opera dentro del Ministerio del Interior.

(�)

10. Que adopte medidas especiales para garantizar la seguri-
dad de sus propios funcionarios que actúan en la esfera de
los derechos humanos. Esas medidas deberían incluir de-
claraciones públicas de apoyo a los trabajadores estatales
de los derechos humanos por parte de las autoridades esta-
tales correspondientes y la investigación y sanción adecua-
das de quienes perpetren ataques contra ellos.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAP. VII, E, PÁRRS. 8 Y 10).

14. La Comisión condena enérgicamente los continuos ataques a
los defensores de derechos humanos, así como a periodistas y
sindicalistas. Toma nota de la emisión de una directiva presi-
dencial en septiembre de 1999 y de medidas adicionales em-
prendidas por el Ministerio del Interior para proteger a
defensores de derechos humanos amenazados. Hace un
llamado a las autoridades colombianas para que tomen
acciones urgentes para que las medidas mencionadas sean
implementadas en su totalidad. Así mismo, insta a que exista
un dialogo efectivo entre las autoridades colombianas y la
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sociedad civil, con el fin de promover y reforzar la protec-
ción a los defensores de derechos humanos.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA, 56 PERIODO DE SESIONES, PÁRR. 14).

118. Protección de la seguridad física de los desplazados y de
quienes trabajan en su favor. Debería darse una respuesta
eficaz a las amenazas contra la seguridad física de los des-
plazados, sus dirigentes y otras personas que laboran en su
favor. En particular, cuando esas amenazas se señalan a la
atención de las autoridades, incumbe a éstas adoptar las
medidas pertinentes.

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL PARA LOS DESPLA-
ZADOS INTERNOS, ONU. E/CN.4/2000/83/ADD. 1, PÁRR. 118)

17. El 28 de enero de 1999, la Comisión tomó conocimiento de
que los investigadores Jairo Bedoya, Olga Rodas, Jorge Salazar
y Claudia Tamayo, del Instituto Popular de Capacitación (IPC),
habían sido secuestrados en horas de la tarde por un grupo
armado de civiles que irrumpieron en la sede del IPC en
Medellín, Antioquia. Esa misma tarde la Comisión otorgó
medidas cautelares a favor de las personas nombradas y se
dirigió de manera inmediata y urgente al Estado colombiano
con el fin de solicitar que extremara las medidas necesarias
para establecer el paradero de las víctimas y garantizar su
vida, integridad personal y libertad. Olga Rodas y Claudia
Tamayo fueron liberadas el 11 de febrero de 1999, mientras
que Jairo Bedoya y Jorge Salazar recuperaron su libertad el
19 de febrero de 1999. El secuestro fue reivindicado por las
Autodefensas de Córdoba y Urabá.

18. El 10 de febrero de 1999 la Comisión otorgó medidas
cautelares y se dirigió al Estado colombiano con el fin de
solicitar se adoptaran gestiones para proteger la vida y la
integridad personal de los miembros de la Asociación de
Familiares de las Víctimas de Trujillo (�Afavit�) residentes
en el municipio de Trujillo, así como de los integrantes del
equipo permanente de acompañamiento de la Comisión
Intercongregacional de Justicia y Paz, establecido en Trujillo.
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De acuerdo con la información disponible, los miembros de
�Afavit� y del equipo de acompañamiento habrían sido objeto
de amenazas contra su vida, integridad personal, libertad de
expresión y asociación, residencia y circulación. Tras la res-
puesta del Estado, las partes continuaron presentando infor-
mación y observaciones en relación con estas medidas.

19. El 9 de marzo de 1999, la Comisión otorgó medidas cautelares
y se dirigió al Estado colombiano con el fin de solicitar se
adoptaran medidas para proteger la vida y la integridad per-
sonal de los miembros de la Congregación de la Misión
Vicentina. De acuerdo con la información recibida, esta con-
gregación religiosa, cuyos miembros integran el Consejo de la
Comisión Intercongregacional de Justicia y Paz, fueron objeto
de amenazas contra su integridad personal tras el anuncio del
cierre de la oficina de la Comisión Intercongregacional de Jus-
ticia y Paz en Trujillo, Departamento del Valle del Cauca, el 21
de febrero de 1999, que se produjera justamente por causa de
los incidentes denunciados ante la Comisión el 10 de febrero
de 1999 (ver supra). Tras la respuesta del Estado, las partes
continuaron presentando información y observaciones en re-
lación con estas medidas.

20. El 30 de julio de 1999, la Comisión otorgó medidas cautelares
y se dirigió al Estado colombiano con el fin de solicitar la
adopción de medidas eficaces para proteger la vida y la
integridad personal de los miembros del Comité de Solida-
ridad con los Presos Políticos, en particular aquellos perte-
necientes a las seccionales Atlántico, Norte de Santander y
Tolima. Información ante la Comisión señaló que un nú-
mero de miembros del Comité habría sido objeto de
señalamientos, amenazas, atentados, asesinatos y desapa-
riciones. Tras la respuesta del Estado, las partes continua-
ron presentando información y observaciones en relación
con estas medidas.

21. El 23 de agosto de 1999, la Comisión otorgó medidas cautelares
y se dirigió al Estado colombiano con el fin de solicitar se
adoptaran medidas eficaces para proteger la vida y la integri-
dad personal del señor Francisco Arteaga Benavides y su fa-
milia. Según la información presentada a la Comisión, el señor
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Arteaga Benavides, quien se desempeña como Personero de
Cartagena del Chairá, Departamento del Caquetá, habría reci-
bido llamadas telefónicas amenazantes y sufragios del tipo
que generalmente anteceden atentados criminales y habría
sido �señalado públicamente como vocero de la guerrilla� por
un oficial de alto rango del Ejército Nacional de Colombia.
Durante el período del presente informe, las partes continua-
ron presentando información y observaciones en relación con
estas medidas.

22. El 28 de septiembre de 1999 la Comisión otorgó medidas
cautelares y se dirigió al Estado colombiano con el fin de
solicitar la adopción de acciones concretas para proteger la
vida y la integridad personal de los señores Julio César
Robledo Quintero, Jaime Sarmiento Otero, Jhon Fredy Posso,
Carlos Arturo López Ríos y Octavio Millán Noreña, miem-
bros de la Junta Directiva del Comité Permanente de Dere-
chos Humanos de Tuluá, en el Departamento del Valle del
Cauca. Según la información ante la Comisión, los miem-
bros de ese Comité habrían sufrido amenazas de muerte, y
en el caso de Julio César Robledo Quintero un fallido aten-
tado, presuntamente provenientes de las Autodefensas del
Valle. Durante el período del presente informe, las partes
continuaron presentando información y observaciones en
relación con estas medidas.

23. El 29 de noviembre de 1999 la Comisión otorgó medidas
cautelares y solicitó al Estado colombiano tomar las accio-
nes necesarias para dar con el paradero de los señores Edgar
Quiroga y Gildardo Fuentes, voceros del éxodo campesino
del Magdalena Medio, y proteger su vida e integridad física.
De acuerdo con la información recibida, el 28 de noviembre
de 1999 los señores Edgar Quiroga y Gildardo Fuentes ha-
brían sido interceptados por unidades del batallón 45 Hé-
roes de Majagual a la altura de la Vereda La Placita,
Corregimiento Cerro Azul, Municipio de San Pablo. Según
información brindada por testigos presenciales, los deteni-
dos habrían sido atados a un árbol y torturados, tras lo cual
fueron retenidos por las Autodefensas, quienes reconocie-
ron públicamente su participación en el asunto. La Comi-
sión también solicitó se adoptaran medidas para garantizar
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la seguridad de los habitantes de la Vereda La Placita que
presenciaron y denunciaron los actos de tortura.

24. El 6 de diciembre de 1999, la Comisión se dirigió nueva-
mente al Estado con relación a este asunto a fin de solicitar
la ampliación de las medidas cautelares mencionadas supra,
en favor de los señores Libardo Campo Traslaviña, Gilberto
Guerra Hernández, Andrés Gil, Francisco José Campo, Ra-
món Rangel, José Cediel Mondragón Sánchez, Isidro Alarcón
Bohórquez y Tito Muñoz, quienes al igual que el señor Edgar
Quiroga se han desempeñado como voceros del éxodo cam-
pesino, y cuya seguridad personal también corre peligro. Du-
rante el período del presente informe, las partes continuaron
presentando información y observaciones en relación con
estas medidas.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.106, DOC. 3, CAP. III, C, 1, F, PÁRRS. 17-24)

CASO ALVAREZ Y OTROS (11.764)

72. Durante 1999 y el primer bimestre de 2000, la Comisión ha
continuado presentando a la Corte en forma periódica sus
observaciones a los Informes del Estado colombiano que
dan cuenta de las medidas adoptadas para proteger la inte-
gridad física de las personas cobijadas por las medidas pro-
visionales oportunamente dictadas por la Corte.

CASO GIRALDO CARDONA (11.690)

73. El 3 de septiembre de 1999, la Comisión se dirigió a la Corte
Interamericana de Derechos Humanos de manera urgente
con el fin de solicitar ordenara la adopción de medidas es-
peciales de protección para garantizar la vida y la integri-
dad personal de la señora Isleña Rey. La solicitud de la
Comisión se basó en información proporcionada por los
peticionarios que indicaba que la señora Rey había sido in-
formada por el Comandante del Departamento de Policía



RECOMENDACIONES

DE ÓRGANOS INTERNACIONALES 136

del Meta que se había rastreado una llamada en la cual se
daba la orden de asesinarla. El 30 de septiembre de 1999 la
Corte Interamericana de Derechos Humanos emitió una
Resolución en la cual decidió:

1. Requerir al Estado de Colombia mantener las medidas ne-
cesarias para proteger la vida e integridad de la Hermana
Noemy Palencia (tan pronto ella regrese al Meta), las seño-
ras Isleña Rey y Mariela de Giraldo y las dos hijas menores
de esta última, Sara y Natalia Giraldo, en cuyo favor la Corte
Interamericana de Derechos Humanos ordenó medidas pro-
visionales en sus resoluciones de 28 de octubre de 1996, 5 de
febrero de 1997, 17 de junio y 27 de noviembre de 1998.

2. Requerir al Estado de Colombia que investigue e informe
a la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre los
hechos denunciados que dieron origen a las presentes medi-
das con la finalidad de descubrir a los responsables y san-
cionarlos.

3. Requerir al Estado de Colombia que informe sobre los
mecanismos alternos que, como consecuencia de los he-
chos descritos en los escritos de la Comisión del 3 y 15 de
septiembre de 1999 y del estado del 17 de los mismos mes y
año, sean adoptados para dar cumplimiento de una mane-
ra efectiva a las medidas provisionales ordenadas por la
Corte Interamericana de Derechos Humanos así como los
esfuerzos realizados para lograr la reapertura del Comité
Cívico por los Derechos Humanos del Meta.

4.  Requerir al Estado de Colombia que continúe dando partici-
pación a los peticionarios en la planificación e implementación
de las medidas a que se refiere el punto anterior y que, en gene-
ral, los mantenga informados sobre el avance de las medidas
dictadas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

5. Requerir al Estado de Colombia que continúe presentan-
do sus informes sobre las medidas provisionales tomadas
cada dos meses y a la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos que presente sus observaciones a dichos infor-
mes dentro de un plazo de seis semanas a partir de su re-
cepción.
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74. La Comisión ha continuado presentando a la Corte en for-
ma periódica sus observaciones a los Informes del Estado
colombiano que dan cuenta de las medidas adoptadas para
proteger la integridad personal de la Hermana Noemy
Palencia, la señora Isleña Rey, y la señora Mariela de Giraldo
y sus dos hijas menores.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.106, DOC. 3, CAP. III, D, 1, A, PÁRRS. 72-74).

VÉASE ADEMÁS LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES:

u E/CN.4/1989/18/Add.1, párr. 138; OHCHR/STM/99/3, párr. 15; E/CN.4/
2000/11, párr. 190; referidas en el capítulo 3, título 1 �Deber de respe-
to y garantía�;

u OHCHR/STM/99/3, párr. 12, mencionada en el capítulo 5, título 2 �Ac-
tos de terrorismo�;

u E/CN.4/2000/71, párr. 66, contenida en el capítulo 5, título 4 �Protec-
ción a los civiles�;

u Declaración de la Presidencia de la Comisión de Derechos Huma-
nos, 1998, párr. 24, citada en el capítulo 8, título 1 �Prevención);

u  E/CN.4/1993/61/Add.3, párr. 125- e, transcrita en el capítulo 12;

u A/54/38, párrs. 371-372, que aparecen en el capítulo 17, título 8 �Vio-
lencia contra la Mujer�;

u E/CN.4/1998/16, párr. 147; E/CN.4/1999/8, párr. 144;  E/CN.4/2000/11,
párrs. 151-153; referidas en el capítulo 23, título 1 �Alta Comisionada
de Naciones Unidas para los Derechos Humanos�;

u E/CN.4/1998/38, párr. 63; E/CN.4/2000/9/Add.1, párrs. 50-51, citadas en
el capítulo 23, título5 �Relator Especial sobre la Tortura y los Tratos y
Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes�.
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3.3. COOPERACIÓN CON ORGANISMOS

NO GUBERNAMENTALES

VÉASE LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES, CITADAS EN OTROS APARTES:

u OHCHR/STM/99/3, párr. 15, citada en el capítulo 3, título 1 �Deber de
respeto y garantía�;

u E/CN.4/2000/83/Add.1, párrs. 112-113, referidas en el capítulo 8, título
2 �Programas de asistencia humanitaria�;

u E/CN.4/1995/50/Add.1, párr. 113, mencionada en el capítulo 8, título 4
�Otras obligaciones establecidas en los Principios Rectores�;

u E/CN.4/1993/61/Add.3, párr. 125- e, transcrita en el capítulo 12;

u A/51/41, párr. 363; OEA/Ser.l/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XIII, G, párr. 4,
contenida en el capítulo 18, título 2 �Derechos de los niños�;

u E/CN.4/1998/16, párr. 142, citada en el capítulo 23, título 1 �Alta Comi-
sionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos�;

u E/CN.4/2000/83/Add.1, párr. 106, referida en el capítulo 23, título 8
�Representante Especial del Secretario General para los Desplaza-
dos Internos�.



Capítulo 4

RECOMENDACIONES ACERCA

DE OTROS DERECHOS





4.1. DERECHO DE ASILO

119. El respeto del derecho a solicitar asilo en otros países.
Hasta que pueda garantizarse su protección dentro del país,
deberá permitirse a los solicitantes de asilo la entrada en
otros países y prohibirse la devolución forzosa de éstos.

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL PARA LOS DESPLAZA-
DOS INTERNOS, ONU. E/CN.4/2000/83/ADD. 1, PÁRR. 119

4.2. DERECHO A LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA

3. Que adopte todas las medidas necesarias para garantizar
el respeto por el derecho de la ciudadanía a la participa-
ción política. A este respecto, el Estado debería actuar afir-
mativamente para hacer todo lo posible por garantizar la
protección de los candidatos y la celebración ordenada de
las elecciones.

4. Que adopte medidas inmediatas y efectivas para proteger
la vida y la integridad física de los funcionarios elegidos.
Esas medidas deben incluir, como medio crucial para brin-
dar protección, la investigación y sanción de quienes per-
petren ataques contra los funcionarios elegidos.

5. Que adopte medidas efectivas para garantizar que los par-
tidos políticos que se presentan como alternativa a los dos
partidos tradicionales, participen plenamente en las acti-
vidades electorales.
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(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAP. IX, F, PÁRRS.3-5).

VÉASE TAMBIÉN:

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XI, H, párr. 4, citada en el capí-
tulo 10, título 1 �Comunidades afrocolombianas�.

4.3. LIBERTAD DE INFORMACIÓN Y

DE EXPRESIÓN

16. Un aspecto que para la CIDH es de suma preocupación es
el relacionado con las limitaciones a la libertad de infor-
mación y de expresión que se han vivido en Colombia. En
particular, la Comisión quiere llamar la atención sobre el
decreto 1812 de 1992 que establece la censura de prensa
para algunas situaciones. Sería conveniente que la liber-
tad de información en Colombia no se viera limitada por
normas excepcionales que contradicen la Convención
Americana.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/II.84,
DOC. 39 REV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, PÁRR. 16).

1. Que adopte de inmediato medidas enérgicas para detener
los ataques violentos contra periodistas y otras personas
que ejercen el derecho a la libertad de expresión. Esas me-
didas deben incluir la investigación penal seria, imparcial
y efectiva de los casos de violencia contra los periodistas
y la sanción de quienes los perpetren.

2. Que emprenda actividades educativas y de otro tipo enca-
minadas a fomentar la conciencia de la importancia fun-
damental de la libertad de expresión en un Estado
democrático.

3. Que siga adoptando e implementando medidas encami-
nadas a eliminar los obstáculos al ejercicio del derecho a
la libertad de expresión, como son los requisitos para el
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otorgamiento de licencias a periodistas y el control del con-
tenido de los programas de televisión.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAP. VIII, F, PÁRRS.1-3).

VÉASE TAMBIÉN LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES:

u A/52/40, párr. 296; E/CN.4/1998/16, párr. 204, citadas en el capítulo
3, título 1 �Deber de respeto y garantía�;

u Declaración de la Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos,
56 periodo de sesiones, párr. 14, referida en el capítulo 3, título 2
�Deber de protección�.

4.4. DERECHO DE PROPIEDAD

VÉASE LAS RECOMENDACIONES CITADAS EN OTROS APARTES:

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. VI, G, párr. 11, citada en el capí-
tulo 8, título 3 �Retorno, reasentamiento y consolidación económica�;

u A/51/18, párr. 55; E/CN.4/1997/71/Add.1, párr. 68 �c, d; OEA/Ser.L/V/
II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XI, H, párr. 1; referidas en el capítulo 10,
título 1 �Comunidades afrocolombianas�;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. X, J, párrs. 2-5, mencionadas en
el capítulo 10, título 2 �Comunidades indígenas�.





Capítulo 5

RECOMENDACIONES SOBRE DERECHO

INTERNACIONAL HUMANITARIO





5.1. ASPECTOS GENERALES

63. El Representante Especial manifestó su preocupación ante
las denuncias de utilización de minas terrestres. El general
Tapias Stahelin, Comandante en Jefe de las Fuerzas Arma-
das, explicó que el Gobierno utilizaba minas exclusivamen-
te para defensa de instalaciones vitales y que al Gobierno le
resultaba difícil controlar la utilización de minas por los
grupos de oposición. El Presidente Pastrana indicó al Re-
presente Especial que el Gobierno estaba considerando se-
riamente la posibilidad de ratificar la Convención sobre la
prohibición del uso, el almacenamiento, la producción y la
transferencia de minas antipersonal y su destrucción. En-
tretanto, el Representante Especial exhortó a todas las par-
tes a que se abstuvieran de utilizar minas terrestres.

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LAS REPERCU-
SIONES DE LOS CONFLICTOS ARMADOS EN LOS NIÑOS, ONU. E/CN.4/2000/
71, PÁRR. 63).

VÉASE ADEMÁS LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES:

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. IV, I, párr. 4, citada en el capítu-
lo 1, título 5 �Impunidad: investigación y sanción de las violaciones
de derechos humanos�;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. IV, I, párrs. 2-3, referidas en el
capítulo 11, título 2 �Educación a funcionarios civiles y militares�;

u E/CN.4/1993/61/Add.3, párr. 125-m, contenida en el capítulo 12;

u E/CN.4/2000/11, párr. 142, mencionada en el capítulo 23, título 1 �Alta
Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos�;
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u Declaración de la Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos,
1998, párr. 10, que aparece en el capítulo 23, título 2 �Comisión de
Derechos Humanos de las Naciones Unidas�.

5.2. ACTOS DE TERRORISMO

La Comisión condena inequívocamente todos los actos de
terrorismo y todas las violaciones del derecho internacio-
nal humanitario cometidas por los grupos guerrilleros. Ob-
serva con la más profunda preocupación que las actividades
de la guerrilla siguen estando dirigidas contra los civiles
(en particular la práctica totalmente inaceptable de la toma
de rehenes con amenaza de muerte entre nacionales o ex-
tranjeros, que ni participan personalmente en el conflicto o
su conducción ni tienen ninguna responsabilidad al res-
pecto) y los ataques contra la infraestructura, incluidos los
atentados con bombas contra oleoductos, que han causado
numerosas muertes, gran sufrimiento entre la población ci-
vil y daños graves. Hondamente preocupada por atropellos
recientes como el asesinato de tres defensores de los dere-
chos humanos y el secuestro de los ocupantes de un apara-
to aéreo, atribuidos a grupos guerrilleros, pide a esos grupos
que respeten las normas del derecho internacional humani-
tario, en especial absteniéndose de cometer asesinatos y toda
agresión contra la población civil, matanzas indiscriminadas,
toma de rehenes y uso de minas terrestres antipersonal, y
que cumplan sus propias promesas de no reclutar niños. La
Comisión pide a los grupos guerrilleros que demuestren que
son sinceros en lo que respecta a la paz y que entablen nego-
ciaciones de paz serias y directas con el Gobierno, demos-
trando la misma buena voluntad para la transacción que la
demostrada hasta ahora por éste.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA. OHCHR/STM/99/3, PÁRR. 12).

VÉASE TAMBIÉN:
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u Declaración de la Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos,
1998, párrs. 14-15; y Declaración de la Presidencia de la Comisión de
Derechos Humanos, 56 periodo de sesiones, párr. 9, citadas en el capí-
tulo 5, título 3 �Obligaciones de las partes en conflicto�.

5.3. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

EN CONFLICTO

17. Frente a la situación de conflicto armado entre las Fuerzas
Armadas y los grupos guerrilleros que ha cobrado un sin-
número de víctimas inocentes de la población civil, la CIDH
considera importante se dé cumplimiento a las normas del
Derecho Internacional Humanitario, en particular al artí-
culo 3, común de los Convenios de Ginebra de 1949 y se
considere la adhesión al Protocolo II Adicional a las Con-
venciones de Ginebra, relativo a la protección de las vícti-
mas en los conflictos armados no internacionales.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/II.84,
DOC.39 REV., CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, PÁRR. 17).

129. La reciente decisión del Congreso de ratificar el Protocolo
adicional II a los cuatro Convenios de Ginebra, de 12 de
agosto de 1949 ha cobrado importancia simbólica en los
esfuerzos por humanizar el conflicto armado entre las fuer-
zas gubernamentales y los grupos insurgentes. Los
Relatores Especiales acogen con agrado esta medida e ins-
tan a todas las partes en el conflicto a que cumplan las
disposiciones de ese Protocolo, incluidas aquellas que
prohiben actos comprendidos en los mandatos de los
Relatores Especiales.

(RELATORES ESPECIALES DE TORTURA Y DE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES,
ONU. E/CN.4/1995/111, PÁRR. 129).

5. La Comisión urge a los grupos guerrilleros en Colombia a
respetar las normas del derecho internacional humanita-
rio y, especialmente, a abandonar el uso del secuestro, la



RECOMENDACIONES

DE ÓRGANOS INTERNACIONALES 150

toma de rehenes, las minas antipersonales, los asesinatos
indiscriminados y todo ataque a la población civil. La Co-
misión hace un llamado para la liberación, por razones hu-
manitarias, de los 70 soldados colombianos retenidos por
un grupo guerrillero desde agosto de 1996.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA, 1997, PÁRR. 5).

14. La Comisión condena las prácticas terroristas y demás ac-
tos violentos perpetrados por los grupos guerrilleros que
violan el derecho internacional humanitario. Pide a los gru-
pos guerrilleros que respeten las normas del derecho inter-
nacional humanitario y, especialmente, condena los
asesinatos y todos los ataques a la población civil, las ma-
tanzas indiscriminadas, el secuestro y las amenazas de eje-
cutar a nacionales y extranjeros, la toma de rehenes, el amplio
uso de minas antipersonal y el reclutamiento de niños.

15. Del mismo modo, la Comisión condena el sabotaje electo-
ral emprendido por los grupos guerrilleros mediante el se-
cuestro y el asesinato de candidatos a cargos públicos de
elección popular, así como el asesinato de varios alcaldes
que no han cedido a sus presiones. Insta a los grupos gue-
rrilleros a dejar en libertad a los alcaldes que mantienen
en su poder y les permitan ejercer, en democracia, el man-
dato otorgado por los ciudadanos que los eligieron. Al
mismo tiempo, por razones humanitarias, insta a los gru-
pos guerrilleros a dejar en libertad a la totalidad de solda-
dos que mantienen en su poder y a todas las personas que
han secuestrado contraviniendo el derecho internacional
humanitario, incluyendo a los 30 colombianos y los seis
ciudadanos extranjeros que se encuentran cautivos en po-
der del grupo guerrillero FARC.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA 54 PERIODO DE SESIONES, PÁRRS. 14-15).

1. Que todas las partes en el conflicto armado interno de Co-
lombia, a través de su estructura de mando y control, res-
peten, ejecuten y hagan cumplir las normas que rigen las
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hostilidades, consagradas en el derecho internacional
humanitario, con especial énfasis en las normas que brin-
dan protección a los civiles.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO IV, I, PÁRR.1).

185. La Alta Comisionada insta nuevamente a todas las partes
en el conflicto armado a adecuar sus comportamientos al
respeto irrestricto de las normas del derecho internacional
humanitario y a la efectiva protección de la población civil.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/2000/11, PÁRR. 185).

Compromisos obtenidos de las Fuerzas Armadas Revolu-
cionarias de Colombia (FARC)

67. Las FARC accedieron a atribuir gran prioridad a las necesi-
dades y la protección de los niños en el programa de paz y
en el proceso resultante.

68. El Representante Especial rogó a las FARC que pusieran
fin al reclutamiento y la utilización de niños. Las FARC
aceptaron y anunciaron que en adelante no admitirían ni
reclutarían a personas de menos de 15 años de edad; pos-
teriormente emitieron un comunicado público en que con-
firmaban este compromiso.

69. El Representante Especial instó a las FARC a desmovilizar
a todos los menores que se hallaban en sus filas. Las FARC
se manifestaron dispuestas a considerar en conjunto con
las Naciones Unidas y organizaciones no gubernamenta-
les pertinentes un proceso y marco para la posible
desmovilización y rehabilitación de los jóvenes de menos
de 15 años que actualmente se hallaban en sus filas.

70. En las conversaciones con las FARC y el Alto Comisionado
para la Paz se convino en la creación de un grupo de trabajo
tripartito integrado por representantes del Gobierno, las Na-
ciones Unidas y las FARC para atender las necesidades hu-
manitarias urgentes en la zona desmilitarizada, prestando
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especial atención a las necesidades de las mujeres y los
niños. Se convino en dar inicio a un proyecto experimen-
tal a tal efecto en la comunidad de Río Luzada Guayabero
al sur de la zona desmilitarizada.

71. Al término de la visita del Representante Especial se esta-
bleció una amplia coalición de miembros del equipo del
país de las Naciones Unidas, organizaciones no guberna-
mentales, representantes de la sociedad civil y otros agen-
tes clave para que coordinara y promoviera los esfuerzos
por atender las necesidades y hacer respetar los derechos
de los niños afectados por la guerra en Colombia.

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LAS REPERCU-
SIONES DE LOS CONFLICTOS ARMADOS EN LOS NIÑOS, ONU. E/CN.4/2000/
71, PÁRRS. 67-71).

9. La Comisión condena fuertemente todos los actos de terroris-
mo y violaciones al derecho internacional humanitario come-
tidas por los grupos guerrilleros, incluyendo los secuestros
sistemáticos de niños. Nota con preocupación la continua uti-
lización de menores combatientes y  de minas antipersonales
por parte de la guerrilla. La Comisión condena también las
tomas masivas de rehenes y la destrucción de torres de electri-
ficación por parte del ELN, así como el asesinato de extranjeros
y continuos secuestros por parte de las FARC. La Comisión
condena, del mismo modo, las muertes y otros serios abusos
que han tenido lugar en la �zona de distensión� y hace un lla-
mado a las FARC para que acojan la propuesta del Gobierno de
Colombia para que una misión de observadores internaciona-
les visite la zona. Insta a los grupos guerrilleros a sostener con-
versaciones de paz serias y concretas con el Gobierno, así como
a concertar sin demora un cese al fuego total.

(�)

15. La Comisión nota con preocupación los efectos de la vio-
lencia en Colombia, particularmente en lo que se refiere a
las minorías, entre las cuales se cuentan los grupos indí-
genas y comunidades afrocolombianas que, de acuerdo con
el Comité para la Eliminación de todas las formas de
Discriminación Racial, sufren de forma desproporcionada
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los efectos de la violencia. Saluda el hecho que el Gobierno
Colombiano haya reconocido la existencia de problemas en
este campo y hace un llamado para que el Gobierno tome
medidas efectivas que permitan mejorar la protección física
y legal de los grupos afectados. Hace un llamado a todas las
partes en conflicto a que respeten los derechos de los gru-
pos minoritarios anteriormente citados.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA, 56 PERIODO DE SESIONES, PÁRRS. 9 Y 15).

VÉASE TAMBIÉN LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES:

u OHCHR/STM/99/3, párr. 14, citada en el capítulo 1, título 5 �Impuni-
dad: investigación y sanción de las violaciones de derechos humanos�;

u OHCHR/STM/99/3, párr. 12, contenida en el capítulo 5, título 2 �Actos
de terrorismo�;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. VI, G, párrs. 1-2; E/CN.4/2000/
83/Add.1, párr. 117, referidas en el capítulo 8, título 1 �Prevención�;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. VI, G, párr. 4, mencionada en el
capítulo 8, título 4 �Otras obligaciones establecidas en los Principios
Rectores�;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XIII, G, párrs. 6, 10, que apare-
cen en el capítulo 18, título 4 �Reclutamiento de menores�;

u OHCHR/STM/99/3, párr. 7, citada en el capítulo 19.

5.4. PROTECCIÓN A LOS CIVILES

192. La Alta Comisionada urge a todas las partes del conflicto
a respetar las normas establecidas por el derecho inter-
nacional humanitario, en particular aquéllas destinadas
a la protección de las personas que no participan direc-
tamente en las hostilidades. Insiste especialmente en que
los combatientes abandonen la práctica de las ejecucio-
nes, los ataques a la población civil, la desaparición for-
zada, los secuestros extorsivos, el desplazamiento forzado
de personas y otras prácticas igualmente reprochables.
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 193.La Alta Comisionada insta al Gobierno y a las partes en el
conflicto a que se respete el derecho a la vida. (�)

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1998/16, PÁRR.192 Y 193 �APARTE).

166. La Alta Comisionada insiste ante todas las partes del conflic-
to en que respeten de manera cabal e irrestricta las normas
del derecho internacional humanitario. Urge especialmente
a los combatientes a que cumplan su obligación de protec-
ción de las personas que no participan directamente en las
hostilidades, cesando prácticas tales como la toma de rehe-
nes, los ataques a la población civil, los homicidios y las tor-
turas. Insiste en que se respeten las normas sobre
reclutamiento de menores o de participación de los mismos
en el desarrollo de actividades relacionadas al conflicto.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1999/8, PÁRR. 166).

66. Además de los compromisos mencionados, el Represen-
tante Especial rogó al Gobierno que se ocupara del proble-
ma de la impunidad y que adoptara las medidas necesarias
para impedir e investigar la violación de las normas hu-
manitarias y de derechos humanos, en particular las vio-
laciones cometidas contra la población civil y los defensores
de los derechos humanos, y que velase por que se enjui-
ciara a los responsables de tales violaciones.

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LAS REPERCU-
SIONES DE LOS CONFLICTOS ARMADOS EN LOS NIÑOS, ONU. E/CN.4/2000/
71, PÁRR. 66).

30. Se hace cada vez más evidente que la población civil está
bajo el fuego de diversos grupos armados. También se hicie-
ron al Representante Especial muchas denuncias de otras
graves violaciones del derecho humanitario por la guerrilla
o grupos paramilitares que gozan de impunidad. Le preocu-
paron especialmente la intimidación sistemática y la ma-
tanza de los defensores de los derechos humanos y de los
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derechos del niño. Transmitió la profunda preocupación de
la comunidad internacional por la protección de la pobla-
ción civil en pleno conflicto armado, en particular la de las
personas más vulnerables � niños, desplazados y mujeres.

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LAS REPERCU-
SIONES DE LOS CONFLICTOS ARMADOS EN LOS NIÑOS, ONU. E/CN.4/2000/
71, ANEXO II, PÁRR. 30).

VÉASE ADEMÁS:

u Declaración de la Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos,
1997, párr. 5, citada en el capítulo 5, título 3 �Obligaciones de las
partes en conflicto�;

u E/CN.4/2000/83, párr. 51, referida en el capítulo 8, título 1 �Prevención�.

5.5. TOMA DE REHENES

196. La Alta Comisionada insta al Gobierno a continuar bus-
cando soluciones tendientes a erradicar la práctica común
del secuestro y capturar a los autores a fin de llevarlos en
justicia.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1998/16, PÁRR.196).

31. El rapto por motivos políticos o económicos se ha vuelto
crónico en Colombia. Dado el número de recientes se-
cuestros políticos, el Representante Especial hizo varias
declaraciones públicas para condenar firmemente la toma
de rehenes como un medio de librar la lucha política,
pidió la liberación de todos los rehenes y destacó parti-
cularmente la difícil situación de los niños a este respec-
to. En todas sus reuniones y declaraciones públicas,
transmitió el rechazo de la comunidad internacional del
secuestro como un acto que aterroriza a las comunida-
des, estigmatiza a los secuestradores y al fin y al cabo
perjudica sus causas, y condenó firmemente al ELN por
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no liberar de inmediato a varios niños de entre los feli-
greses secuestrados el 31 de mayo.

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LAS REPERCU-
SIONES DE LOS CONFLICTOS ARMADOS EN LOS NIÑOS, ONU. E/CN.4/2000/
71, ANEXO II, PÁRR. 31).

VÉASE ADEMÁS LAS RECOMENDACIONES SIGUIENTES:

u OHCHR/STM/99/3, párr. 12, citada en el capítulo 5, título 2 �Actos de
terrorismo�;

u Declaración de la Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos,
1997, párr. 5; Declaración de la Presidencia de la Comisión de Dere-
chos Humanos, 1998, párrs. 14-15; Declaración de la Presidencia de la
Comisión de Derechos Humanos, 56 periodo de sesiones, párr. 9, referi-
das en el capítulo 5, título 3 �Obligaciones de las partes en conflicto�.



Capítulo 6

RECOMENDACIONES SOBRE LOS DERECHOS

ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES





6.1. ASPECTOS GENERALES

206. La Alta Comisionada insta al Gobierno a aumentar esfuer-
zos tendientes a garantizar al conjunto de la población y a
lo largo del territorio nacional, el pleno ejercicio de los de-
rechos económicos, sociales y culturales de conformidad
con los tratados internacionales ratificados por Colombia.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1998/16, PÁRR. 206).

2. Que adopte todas las medidas necesarias para garantizar
que la observancia de los derechos económicos, sociales y
culturales no sea disminuida en ningún aspecto con el
transcurso del tiempo.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO III, D, PÁRR. 2).

6.2. DERECHO A LA EDUCACIÓN

198. El Comité recomienda también que el Gobierno adopte to-
das las medidas necesarias para asegurar el derecho a la
educación primaria gratuita para todos. El Comité reco-
mienda asimismo que el Gobierno adopte medidas para
mejorar la calidad de la educación secundaria y las condi-
ciones materiales del personal docente.

(COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, ONU. E/
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C/12/1995/18, PÁRR. 198; O E/C.12/1995/12, PÁRRS. 198; O E/1996/
22, PÁRRS. 198).

360. El Comité sugiere que se tomen medidas para fortalecer el
sistema educacional, sobre todo en las zonas rurales, a fin
de mejorar la calidad de la enseñanza y reducir la alta tasa
de deserción escolar. Debería considerarse la posibilidad
de incluir los derechos del niño en los programas de estu-
dio escolares, en particular en el marco del Decenio de las
Naciones Unidas para la educación en la esfera de los de-
rechos humanos.

(COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, ONU. A/51/41, PÁRR. 360; O

CRC/C/15/ADD.30, PÁRR. 20; O CRC/C/38, PÁRR. 96).

3. Que adopte todas las medidas necesarias para mejorar las
condiciones materiales del personal docente y de las es-
cuelas del país y para garantizar el derecho efectivo a una
educación primaria gratuita para todos. El Estado debería
adoptar medidas para mejorar la calidad de la educación a
todos los niveles.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO III, D, PÁRR. 3).

VÉASE ADEMÁS LAS RECOMENDACIONES SIGUIENTES:

u E/CN.4/2000/71, párr. 65; E/CN.4/2000/83/Add.1, párr. 123, citadas en
el capítulo 8, título 2 �Programas de asistencia humanitaria�;

u A/52/40, párr. 307, referida en el capítulo 10, título 2 �Comunidades
indígenas�;

u A/50/38, párr. 609; A/54/38, párrs. 385-386, contenidas en el capítulo
17, título 3 �Discriminación contra la mujer�;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XII, E, párr. 13; A/54/38, párrs.
367,368,397-400; mencionadas en el capítulo 17, título 5 �Perspectiva
de género en las políticas estatales�;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XIII, G, párrs. 7-8; E/CN.4/2000/
71, Anexo II, párr. 32, que aparecen en el capítulo 18, título 2 �Dere-
chos de los niños�;
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u E/CN.4/1999/8, párr. 147, citada en el capítulo 23, título 1 �Alta Comi-
sionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos�.

6.3. DERECHO A LA VIVIENDA

200. c) mejorar la oferta de vivienda, en particular de viviendas
económicas para los sectores más pobres, tanto en zonas ur-
banas como rurales, y asignar recursos para suministrar a
toda la población agua potable y servicios de alcantarillado.

(COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, ONU. E/
C/12/1995/18, PÁRR. 200- C; O E/C.12/1995/12, PÁRR. 200- C; O E/
1996/22, PÁRR. 200- C).

VÉASE TAMBIÉN LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES:

u E/CN.4/2000/71, párr. 65; citada en el capítulo 8, título 2 �Programas
de asistencia humanitaria�;

u A/54/18, párr. 475, referida en el capítulo 10, título 1 �Comunidades
afrocolombianas�;

u E/CN.4/2000/71, Anexo II, párr. 32, contenida en el capítulo 18, título
2 �Derechos de los niños�.

6.4. DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA

613. El Comité señaló que las políticas de igualdad debían in-
tensificarse en relación con las mujeres más pobres y con
menor nivel de formación y superar las diferencias que
todavía existieran entre las mujeres de las zonas urbanas y
las de las zonas rurales.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER,
ONU. A/50/38, PÁRR. 613)

193. El Comité recomienda que el Gobierno, por medio de sus
programas de desarrollo económico y una modificación del
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sistema impositivo y fiscal, que se está examinando ac-
tualmente, aborde el problema de la distribución poco equi-
tativa de la riqueza con objeto de combatir eficazmente la
pobreza que caracteriza al país. El Comité también reco-
mienda que se realicen esfuerzos concertados para mejo-
rar la eficacia de los programas de desarrollo económico y
social de Colombia.

194. El Comité recomienda que el Gobierno siga dando priori-
dad a los esfuerzos para aliviar la situación de las comuni-
dades indígenas, las personas desplazadas, las personas sin
hogar y otras personas que viven al margen de la sociedad.
El Comité insta al Gobierno a que garantice que se atiendan
las necesidades más básicas de esas personas, independien-
temente de cualquier otra estrategia a largo plazo.

(COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, ONU. E/
C.12/1995/18, PÁRRS. 193-194; O E/C.12/1995/12, PÁRRS. 193-194;
O E/1996/22, PÁRRS. 193-194).

1. Que a través de programas de desarrollo económico y de otro
tipo, aborde el problema de la distribución inequitativa de la
riqueza en Colombia, con el propósito de combatir efectiva-
mente la pobreza que caracteriza la situación de numerosos
segmentos de la población. El Estado también debería em-
prender un esfuerzo concertado para mejorar la eficacia de
los programas de desarrollo social y económico vigentes.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO III, D, PÁRR. 1).

178. La Alta Comisionada insta al Estado colombiano a que tome
las medidas adecuadas para garantizar el disfrute de los
derechos económicos, sociales y culturales, teniendo como
prioridad lograr la reducción progresiva de las condicio-
nes de inequidad que sufre el país. Recomienda, a su vez,
evaluar los efectos de las políticas de ajuste económico
sobre la población más vulnerable, para garantizar unas
condiciones mínimas de calidad de la vida.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1999/8, PÁRR. 178).
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201. La Alta Comisionada reitera al Estado colombiano la obliga-
ción de adoptar todas las medidas adecuadas para garantizar
el goce de los derechos económicos, sociales y culturales,
focalizar las inversiones y políticas públicas hacia la pobla-
ción más desfavorecida, reducir progresivamente la inequidad
para hacer accesible a toda la población los derechos básicos
esenciales, evaluar periódicamente las consecuencias de las
políticas de ajuste estructural, y mejorar el sistema de
indicadores para la medición de los logros en este campo.
Insta igualmente al seguimiento de las recomendaciones for-
muladas a Colombia por el Comité de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales (E/C.12/1995/12, párrs. 21 a 30).

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/2000/11, PÁRR. 201).

VÉASE ADEMÁS:

u E/CN.4/1995/50/Add.1, párr. 119, citada en el capítulo 8, título 3 �Re-
torno, reasentamiento y consolidación económica�.

6.5. ESTADÍSTICAS SOCIALES (INDICADORES)

201. El Comité considera que sería conveniente mejorar el sis-
tema de estadísticas sociales basado en los indicadores
pertinentes, para lograr que el Gobierno y todas las insti-
tuciones interesadas puedan evaluar objetivamente los
problemas y los progresos efectuados en la esfera de los
derechos económicos, sociales y culturales.

(COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, ONU. E/C.12/
1995/18, PÁRR. 201; O E/C.12/1995/12, PÁRR. 201; O E/1996/22, PÁRR. 201).

VÉASE ADEMÁS LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES:

u E/CN.4/2000/11, párr. 201, citada en el capítulo 6, título 4 �Distribu-
ción de la riqueza�;

u A/54/18, párr. 475, referida en el capítulo 10, título 1 �Comunidades
afrocolombianas�;
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u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XII, E, párr. 10, mencionada en
el capítulo 17, título 5 �Perspectiva de género en políticas estatales�;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XIII, G, párr. 3, que aparece en el
capítulo 18, título 2 �Derechos de los niños�;

u A/47/18, párr. 157, citada en el capítulo 23, título 4 �Comité para la
Eliminación de la Discriminación Racial�.

6.6. POLÍTICAS DE EMPLEO

VÉASE:

u A/54/18, párr. 476, citada en el capítulo 10, título 1 �Comunidades
afrocolombianas�;

u A/54/38, párrs. 387-388, referidas en el capítulo 17, título 3 �Discrimi-
nación contra la mujer�;

u A/54/38, párrs. 367-368, mencionadas en el capítulo 17, título 5 �Pers-
pectiva de género en políticas estatales�.

6.7. POLÍTICAS SOCIALES (GASTO SOCIAL)

200. El Comité considera también que el Gobierno de Colombia
debería:

a) mejorar la formación de las �madres comunitarias� y re-
gularizar su situación laboral, tratándolas a todos los fi-
nes como trabajadores empleados por una tercera persona;

b) combatir la práctica de no utilizar las partidas presupues-
tarias asignadas a gastos sociales en el presupuesto general
del Estado y garantizar que esas asignaciones se utilicen a
los fines para los que se previeron;

(COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, ONU. E/
C.12/1995/18, PÁRR. 200- A, B; O E/C.12/1995/12, PÁRR. 200- A, B;
O E/1996/22, PÁRR. 200- A, B).
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VÉASE ADEMÁS LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES:

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. III, D, párr. 1; E/CN.4/2000/11,
párr. 201, citadas en el capítulo 6, título 4 �Distribución de la riqueza�;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. III, D, párr. 4; E/CN.4/1995/50/
Add.1, párr. 120; referidas en el capítulo 8, título 2 �Programas de
asistencia humanitaria�;

u E/CN.4/1995/50/Add.1, párr. 119, contenida en el capítulo 8, título 3
�Retorno, reasentamiento y consolidación económica�;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XI, H, párr. 5; A/54/18, párr. 476;
mencionadas en el capítulo 10, título 1 �Comunidades afrocolombianas�;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XII, E, párrs. 12-13; E/CN.4/1999/
8, párr. 179; A/54/38, párrs. 367,368, 397-400; que aparecen en el
capítulo 17, título 5 �Perspectiva de género en políticas estatales�;

u A/51/41, párr. 356; OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XIII, G, párrs.
1, 3, 4, 7, 8; A/54/38, párrs. 379-380; E/CN.4/2000/71, párr. 64; citadas
en el capítulo 18, título 2 �Derechos de los niños�.





Capítulo 7

RECOMENDACIONES SOBRE LA

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS





12. Las normas penales vigentes no contemplan la desapari-
ción forzada de personas como un delito. Se hace necesa-
ria su tipificación y fijación de sanción dentro del estatuto
penal como un desarrollo a la nueva Constitución que sí la
contempla y prohibe en su artículo 12.

13. Con relación a la protección a la libertad personal, es nece-
sario que se implementen los mecanismos necesarios para
hacer efectivo un registro nacional de detenidos con el ob-
jeto de que se tenga conocimiento de que en toda captura
se respetan los derechos ciudadanos y las garantías judi-
ciales de cada persona detenida.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/II.84,
DOC.39 REV., CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, PÁRRS. 12 Y 13).

4. Para que la nueva ley de desaparición forzada de personas,
en proceso ante el Congreso de la República, tenga un ade-
cuado marco legal internacional, se recomienda al Gobier-
no de Colombia ratificar la Convención Interamericana
sobre Desaparición Forzada de Personas, suscrita por Co-
lombia el 5 de agosto de 1994.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.88, DOC. 9, CAP. IV, COLOMBIA, PÁRR. 4).

150. El Grupo le agradece al Gobierno de Colombia la colabo-
ración prestada durante el período bajo estudio. Sin em-
bargo, el Grupo está preocupado por el hecho de que la
evolución de la situación refleja un alto número de casos
de desapariciones. El Grupo comprende las dificultades
encontradas en el contexto prevaleciente de violencia y
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reconoce el progreso hecho por el Estado colombiano, toman-
do nota en particular de las actividades del Defensor. No obs-
tante, lo que está pasando sirve para subrayar la urgencia de
adoptar políticas más apropiadas que permitan que el Estado
colombiano cumpla su obligación de �(tomar) medidas legis-
lativas, administrativas, judiciales y otras medidas eficaces
para prevenir o erradicar los actos de desapariciones forza-
das� conforme al artículo 3 de la Declaración (sobre la protec-
ción de todas las personas contra las desapariciones forzadas).

151. El grupo hace un llamado de atención sobre la necesidad
de cumplir cabalmente con la obligación de que las perso-
nas a las que se atribuya cualquiera de estas acciones sean
juzgadas por tribunales ordinarios y no por tribunales mi-
litares, de acuerdo con el artículo 16, parágrafo 2, de la De-
claración. Asimismo, hace énfasis en la necesidad de
asegurar un recurso íntegro y efectivo de hábeas corpus
para darle vigencia a la obligación internacional de garan-
tizar �un recurso judicial rápido y eficaz� (art. 9) como medio
para prevenir desapariciones y determinar el paradero de
personas privadas de su libertad. Finalmente, el Grupo insta
a las autoridades colombianas a hacer todo lo que esté a su
alcance para garantizar la seguridad de familiares y testi-
gos, conforme al artículo 13, parágrafo 3, de la Declaración.

(GRUPO DE TRABAJO SOBRE DESAPARICIONES FORZADAS E INVOLUNTARIAS,
ONU. E/CN.4/1996/38, PÁRRS. 150-151).

39. No se establecieron sanciones penales por el delito de des-
aparición forzada de personas en Colombia en el año 1996.
Esta falta de tipificación del delito de desaparición forzosa
de personas, es contrario a las normas establecidas en la
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de
Personas, firmada por el Gobierno de Colombia pero todavía
sin ratificar, especialmente el artículo IV. El Presidente de
Colombia declaró recientemente su apoyo a la aprobación
de una legislación que tipificaría el delito de desaparición
forzada, y a la ratificación de la Convención Interamericana
para Prevenir y Sancionar la Tortura. La Comisión insta al
Estado a que avance en este ámbito.
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(�)

88. Debería promulgarse la legislación que tipifique la desapa-
rición forzosa como delito.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.95, DOC. 7, CAP. V, COLOMBIA, PÁRRS. 39, 88).

6. La Comisión de Derechos Humanos, a la vez que toma nota
de la intención manifestada por el Gobierno de Colombia
de esforzarse por conseguir un mayor imperio de la ley,
pide la adopción urgente de medidas legislativas, adminis-
trativas, judiciales y de otro tipo más eficaces para preve-
nir y acabar con los actos de desapariciones forzadas de
conformidad con el artículo 3 de la Declaración.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, PRESIDENCIA DEL 52 PERIODO DE

SESIONES, ONU. E/CN.4/1997/11, PÁRR. 3, PARÁGR. 6, Ó E/CN.4/1996/
177, PÁRR. 24, PARÁGR. 6).

121. El Grupo de Trabajo agradece al Gobierno de Colombia su
cooperación durante el período objeto de estudio y se hace
cargo de las dificultades con que tropieza a la hora de reco-
pilar la información necesaria para determinar el paradero
de las víctimas de desapariciones forzadas. Al Grupo de
Trabajo le preocupa, sin embargo, que las fluctuaciones de
la situación hayan provocado 23 nuevos casos de desapari-
ción durante el período objeto de estudio. El Grupo de Tra-
bajo desea recordar al Gobierno la urgencia de tomar
�medidas legislativas, administrativas, judiciales y otras
medidas eficaces para prevenir o erradicar los actos de des-
apariciones forzadas�, con arreglo a lo dispuesto en la De-
claración (art.3). Recuerda también que el Gobierno de
Colombia tiene el compromiso permanente de hacer una
investigación �exhaustiva e imparcial� (art.13) �mientras no
se haya aclarado la suerte de la víctima de una desapari-
ción forzada� (párr.6 del art. 13).

122. El Grupo de Trabajo hace hincapié en la necesidad de
respetar la obligación de juzgar a los presuntos autores de
desapariciones en jurisdicciones de derecho común, con
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exclusión de toda otra jurisdicción especial, en particular
la militar (párr.2 del art. 16) y de garantizar el derecho a �un
recurso judicial rápido y eficaz� (art. 9) como medio para
prevenir las desapariciones forzadas. Reviste, por tanto, es-
pecial importancia disponer de plenas garantías de poder
utilizar el hábeas corpus. Insta, por último, a las autoridades
colombianas a hacer cuanto esté en su poder para proteger a
los familiares y testigos (párrafo 3 del art.13).

(GRUPO DE TRABAJO SOBRE DESAPARICIONES FORZADAS O INVOLUNTARIAS,
ONU. E/CN.4/1997/34, PÁRRS. 121 Y 122).

8. La Comisión de Derechos Humanos hace un llamado para
la urgente adopción de medidas más eficaces, de carácter
legislativo, administrativo, judicial o de otra naturaleza,
para prevenir y eliminar los actos de desaparición forzada
de acuerdo con el artículo 3 de la Declaración.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA, 1997, PÁRR. 8).

194. La Alta Comisionada insta al Estado colombiano a velar por
que el proyecto de ley que tipifica el delito de desaparición
forzada que ha de aprobarse en próxima sesión del Congre-
so, esté en plena concordancia con las disposiciones de la
Declaración de las Naciones Unidas sobre la protección
de todas las personas contra las desapariciones forzadas.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1998/16, PÁRR.194).

144. El Grupo de Trabajo expresa su reconocimiento al Gobier-
no de Colombia por la cooperación prestada durante el
período que se examina. Entiende las dificultades que en-
traña reunir la información necesaria para determinar el
paradero de las víctimas de desaparición forzosa en medio
de la violencia y la guerra civil que aquejan al país. No
obstante, al Grupo de Trabajo le preocupa profundamente
que no haya mejorado la situación general de los derechos
humanos, que no haya disminuido el nivel de violencia y
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que hayan seguido registrándose desapariciones forzadas
durante el período que se examina.

145. El Grupo de Trabajo subraya la necesidad de que, caso de
aprobarse el proyecto de ley sobre desapariciones forza-
das, se cumplan plenamente las disposiciones de la Decla-
ración sobre la protección de todas las personas contra las
desapariciones forzadas.

146. El Grupo de Trabajo desea recordar al Gobierno la urgencia
de adoptar �medidas legislativas, administrativas, judiciales
y otras medidas eficaces para prevenir o erradicar los actos
de desapariciones forzadas�, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 3 de la Declaración. También recuerda al Gobierno
su deber permanente de llevar a cabo investigaciones rigu-
rosas e imparciales �mientras no se haya aclarado la suerte
de la víctima de una desaparición forzada�, de conformidad
con el artículo 13 b) de la Declaración.

147. El Grupo de Trabajo destaca el deber del Gobierno de someter
a juicio ante tribunales ordinarios, y no militares, a los su-
puestos autores de los actos de desaparición, de conformidad
con el artículo 16 de la Declaración, y de velar por que exista
�un recurso judicial rápido y eficaz�, como medio de preve-
nir las desapariciones, de conformidad con el artículo 9. Es
especialmente importante que se disponga de plenas garan-
tías de poder utilizar el hábeas corpus. Finalmente, insta a las
autoridades colombianas a hacer cuanto esté en su poder para
proteger a los familiares y testigos, de conformidad con el
párrafo 3 del artículo 13.

(GRUPO DE TRABAJO SOBRE DESAPARICIONES FORZADAS E INVOLUNTARIAS,
ONU. E/CN.4/1998/43, PÁRRS. 144-147).

173. La Alta Comisionada reitera al Estado colombiano la im-
portancia de adoptar una ley que tipifique el delito de des-
aparición forzada en concordancia con las disposiciones
de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la protec-
ción de todas las personas contra la desaparición forzada
o involuntaria. Invita al Estado colombiano a ratificar la
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada
de Personas de 1994.
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(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1999/8, PÁRR. 173).

10. La Comisión deplora que el proyecto de legislación sobre las
desapariciones forzadas fuera retirado del programa de una
sesión de emergencia del Congreso en enero de 1999 y toma
nota de que se ha vuelto a introducir. Reitera al Gobierno de
Colombia la importancia de adoptar una ley por la que se
tipifique como delito la desaparición forzada. Pide al Con-
greso de Colombia que asegure su aprobación en la sesión
actual. Apela al Gobierno para que vele porque la ley sea con-
forme a los instrumentos internacionales, en especial con la
Declaración de las Naciones Unidas sobre la protección de
todas las personas contra las desapariciones forzadas, y adopte
con urgencia normas penales y disciplinarias sobre las des-
apariciones forzadas que las castiguen como crímenes y deli-
tos graves y a que adopte una política penal y legislativa en
relación con las violaciones de los derechos humanos y el
derecho internacional humanitario para aplicar las recomen-
daciones del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forza-
das o Involuntarias y otros procedimientos temáticos.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA. OHCHR/STM/99/3, PÁRR. 10).

198. La Alta Comisionada recomienda al Estado colombiano que
no siga postergando la tipificación de la desaparición for-
zada y otras violaciones graves de derechos humanos, así
como la ratificación de la Convención Interamericana so-
bre la desaparición forzada de personas.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/2000/11, PÁRR. 198).

7. A la vez que saluda la aprobación hecha por el Congreso del
proyecto de ley que tipifica la desaparición forzada y los de-
litos de genocidio, desplazamiento forzado y tortura, así como
del Código Penal, la Comisión nota con gran preocupación
la decisión del Presidente de regresar ambos proyectos al
Congreso. La Comisión espera que las consideraciones de
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fondo que motivaron esta decisión sean reevaluadas con ca-
rácter de urgencia, con el fin de reconsiderar la decisión y
adoptar leyes que se ajusten completamente a los estándares
internacionales.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA, 56 PERIODO DE SESIONES, PÁRR. 7).

Véase además las siguientes recomendaciones:

u OEA/Ser.L/V/II.81, doc. 6 rev. 1, Cap. III, Informe 1/92, párrs. 1,3; OEA/Ser.L/
V/II.85, doc. 8 rev., Informe 22/93, párrs. 1-2; CCPR/C/55/D/563/1993, párrs.
9-10; CCPR/C/60/D/612/1995, párrs. 9-10; OEA/Ser.L/V/II.98, doc. 6, Cap. III,
E, g, Informe 26/97, párr. 204; OEA/Ser.L/V/II.98, doc. 6, Cap. III, E, h, Infor-
me 3/98, párr. 138; citadas en el capítulo 1, título 5 �Impunidad: investiga-
ción y sanción de las violaciones de derechos humanos�;

u E/CN.4/1989/18/Add.1, párr. 136; OEA/Ser.L/V/II.84, doc. 39 rev., Concl.
y recomend., párr. 4; E/CN.4/1995/111, párrs. 116, 120-f; referidas en
el capítulo 1, título 10 �Justicia penal militar�;

u GB.268/6, párrs. 278, 294-b; GB.271/9, párr. 91-e; GB.273/6/1, párrs. 292-
a, b, c; GB.274/8/2, párr. 41-d; contenidas en el capítulo 15;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. II, G, párr. 8, mencionada en el
capítulo 21, título 1 �Ratificación de los tratados internacionales�;

u Declaración de la Presidencia de la Comisión de Derechos Huma-
nos, 1998, párrs. 19, 21, que aparece en el capítulo 21, título 2 �Ade-
cuación de la legislación interna�;

u E/CN.4/1998/16, párrs. 141, 148; E/CN.4/1999/8, párr. 141; E/CN.4/
2000/11, párrs. 137, 139-141; citadas en el capítulo 23, título 1 �Alta
Comisionada de Naciones Unidas para los derechos humanos�;

u Declaración de la Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos,
1997, párr. 7, referida en el capítulo 23, título 2 �Comisión de Dere-
chos Humanos de Naciones Unidas�;

u A/52/40, párr. 278, mencionada en el capítulo 23, título 3 �Comité de
Derechos Humanos�.





Capítulo 8

RECOMENDACIONES SOBRE EL

DESPLAZAMIENTO FORZADO INTERNO





8.1. PREVENCIÓN

114. Hay que mejorar más las medidas encaminadas a fortale-
cer la protección de los derechos humanos. En relación con
ello, el Representante desea poner de relieve las recomen-
daciones formuladas por anteriores misiones de derechos
humanos en el país y la preocupación expresada por la gra-
vedad de los datos sobre la situación de los derechos hu-
manos. Estos datos indican que la eficacia de las medidas
ya adoptadas todavía debe demostrarse de modo cabal. Tam-
bién sugieren que debe promoverse la cooperación dentro
del propio Gobierno en materia de protección de derechos
humanos. En cuanto a la cuestión más específica de los
desplazados internos, el Representante desearía subrayar
la conveniencia de reforzar la protección prestada a: i) los
derechos sobre tierras y bienes, ii) las normas del derecho
humanitario que prohiben el desplazamiento y iii) el dere-
cho a la vida y a la integridad física, especialmente durante
los desplazamientos e inmediatamente después de ellos.
También se han recomendado disposiciones que permitan
dar un trato especial a la protección de los derechos de la
mujer, en especial de las viudas.

115. Las actividades preventivas requieren que los ciudadanos
comprendan el valor de la divisa �todos para uno y uno
para todos� cuando se trata de proteger derechos humanos
fundamentales. Debería alentarse a los ciudadanos a prote-
gerse entre sí y a proteger sus bienes, especialmente en si-
tuaciones adversas de conflicto. Esto no significa organizar
el apoyo a las guerrillas para que los protejan, ni enseñar a
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los campesinos a resistir a las guerrillas, como dijo un fun-
cionario del Gobierno. Las actividades preventivas de este
tipo deberían aplicarse de modo urgente en las zonas don-
de pueden esperarse desplazamientos, por ejemplo en los
departamentos de Sucre, Chocó, Arauca y Casanare.

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL PARA LOS DESPLAZA-
DOS INTERNOS, ONU. E/CN.4/1995/50/ADD.1, PÁRRS. 114, 115).1

71. La Comisión considera que el desplazamiento forzoso de
personas implica una serie de derechos humanos, protegi-
dos en la Convención Americana. La Comisión urge al Go-
bierno de Colombia a que tome medidas para prevenir,
cuando sea posible, el desplazamiento interno forzado de
personas, especialmente donde dicho desplazamiento tie-
ne como causa fundamental las acciones de agentes del
Estado. La Comisión también subraya la importancia de la
creación y aplicación de un programa efectivo, dirigido a
la protección y asistencia a las personas que han sido des-
plazadas.

(�)

89. Deberían tomarse medidas para prevenir, hasta donde sea
posible, el desplazamiento forzoso de personas e instaurarse
un programa eficaz para la protección y ayuda a las perso-
nas desplazadas.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.95, DOC. 7, CAP. V, COLOMBIA, PÁRRS. 71, 89).

7. El 17 de diciembre de 1997, la Comisión solicitó la adopción
de medidas cautelares a favor de los miembros de una co-
munidad que había sido desplazada por la violencia a la
localidad de Turbo. Varios de ellos fueron asesinados du-
rante el año 1997. Entre ellos había personas que se habían

1 Ver, en el capítulo 23, el seguimiento a estas recomendaciones por parte de la Alta
Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (E/CN.4/1999/8, párr.
143)  y del Representante Especial del Secretario General para los Desplazados Internos (E/
CN.4/1999/79, párrs. 85-86).
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refugiado en el Coliseo Deportivo Municipal y otras en al-
bergues especialmente construidos para tal efecto. El 11 de
diciembre, dos individuos armados, identificados como
paramilitares, entraron en el Coliseo Deportivo de Turbo
buscando a un miembro de la comunidad. El 14 de diciem-
bre, otro paramilitar fue visto inspeccionando el albergue
�Unidos Retornaremos�.

8. El 17 de diciembre de 1997, la Comisión solicitó la adopción
de medidas cautelares en favor de los miembros de la co-
munidad de paz de San José de Apartadó, en consideración
a que cuarenta y tres de sus miembros fueron asesinados
desde que los miembros de dicha comunidad declararon su
neutralidad en marzo del año 1997. El 12 de diciembre de
1997, a poca distancia de la base militar que tiene instalada
la Brigada XVII en el camino que conduce del municipio de
Apartadó al corregimiento de San José de Apartadó, dos de
los miembros de la indicada comunidad, Darío Georgia y
Dayla Patricia Zúñiga, fueron desaparecidos, sin que hasta
la fecha se haya vuelto a tener noticia de ellos.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/II.98,
DOC.6, CAP. III, 2, A, COLOMBIA, PÁRRS. 7-8).

24. La Comisión reconoce los esfuerzos realizados por el Gobier-
no de Colombia para tratar los problemas de los desplaza-
mientos internos de un gran número de ciudadanos, lo que
es ampliamente sintomático del conflicto interno. Sin em-
bargo, sigue altamente preocupada por el creciente número
de personas desplazadas internas en Colombia lo que llama a
una firme acción por parte de las autoridades colombianas,
ojalá en coordinación con organismos internacionales. Toma
nota con satisfacción de todas las medidas adoptadas por el
Gobierno de Colombia para proveer soluciones a esta proble-
mática y espera que estas medidas sean establecidas e
implementadas efectivamente. En este contexto, acoge el re-
ciente entendimiento entre el Gobierno de Colombia y la Ofi-
cina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los
Refugiados para establecer una oficina de enlace en Bogotá.
Urge al Gobierno de Colombia a que continúe buscando
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medios eficaces para prevenir tales desplazamientos, a que
tome todas las medidas necesarias para proteger la vida y
la integridad física de las personas desplazadas internas y
a que garantice la seguridad de las organizaciones que los
apoyan.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA 54 PERIODO DE SESIONES, PÁRR. 24).

1. Las partes en el conflicto armado interno deben observar
los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos,
particularmente para evitar y prevenir las condiciones que
llevan al desplazamiento forzado interno.

2. El Estado colombiano debe requerir a todas sus instituciones
y agentes respetar las normas internacionales y nacionales
relativas a los desplazados internos, en particular la obliga-
ción de respetar los derechos a la vida, integridad física y se-
guridad personal de los desplazados. En este sentido, el Estado
colombiano debe difundir ampliamente el texto de los Princi-
pios Rectores de los Desplazamientos Internos.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO VI, G, PÁRRS.1 Y 2).

169. La Alta Comisionada reafirma la obligación de las autorida-
des en la prevención y la atención integral de los desplaza-
dos. Insiste en que los desplazados requieren de medidas
eficaces que protejan sus vidas, integridad física, libertad y
seguridad, así como subraya la obligación estatal de proveer-
los de alimentación, atención médica, vivienda, educación,
condiciones favorables de retorno y alternativas de
reasentamiento adecuadas. La Alta Comisionada recomien-
da se adopte una política integral en el tema del desplaza-
miento, cuyas medidas se diseñen en concordancia con los
Principios Rectores de los desplazamientos internos.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1999/8, PÁRR. 169).

8. La Comisión sigue sumamente preocupada por el aumento
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del número de personas internamente desplazadas en Co-
lombia y exhorta a las autoridades colombianas a que inten-
sifiquen su acción, en coordinación con los órganos
internacionales. En este contexto, toma nota con satisfacción
de la cooperación establecida entre el Gobierno de Colombia
y la oficina de enlace de la Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados en Bogotá sobre la
base de un memorando de entendimiento de fecha 28 de ene-
ro de 1999. La Comisión insta al Gobierno de Colombia a que
busque medios eficaces para erradicar las causas del despla-
zamiento, en especial realizando investigaciones judiciales
contra los grupos �paramilitares�, considerados uno de los
principales responsables. Pide al Gobierno que elabore una
estrategia pública y bien financiada para solucionar los pro-
blemas del desplazamiento interno. Asimismo pide que se
investiguen a fondo los crímenes contra la población despla-
zada e insta al Gobierno de Colombia a que adopte medidas
preventivas en aquellas regiones en que se ha amenazado a la
población de desplazamiento forzado.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA. OHCHR/STM/99/3, PÁRR. 8).

188. La Alta Comisionada reafirma la obligación del Estado co-
lombiano de responder adecuadamente de manera integral y
prioritaria al grave problema del desplazamiento, mediante
la adopción de medidas efectivas para prevenirlo y brindar
protección y atención a los desplazados. Recomienda el esta-
blecimiento de un sistema de alerta temprana, la urgente re-
glamentación de la Ley No 387, la puesta en marcha de la Red
Nacional de Información prevista en ella, y la implementación
de la política del Consejo de Política Económica y Social
(CONPES), en concordancia con los Principios Rectores. Asi-
mismo, insta al desarrollo de un mecanismo legal idóneo y
específico para la reubicación o el retorno de los desplazados
que facilite el acceso a la propiedad de la tierra. Alienta al
cumplimiento de las recomendaciones del Representante Es-
pecial del Secretario General para los Desplazados Internos
(E/CN.4/2000/83/Add.1) y a la implementación de los objetivos
de los Principios Rectores sobre la materia.
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(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/2000/11, PÁRR. 188).

27. Colombia tiene una de las más numerosas poblaciones de
desplazados internos en el mundo, víctimas de la guerra o
de la �limpieza de la tierra�. La mayoría de los aproxima-
damente 1,2 millones de personas forzosamente desplaza-
das dentro del país en el último decenio son niños. La ma-
yor parte de esas personas han huido hacia centros urbanos
en que han sido obligadas a vivir en comunidades periféri-
cas en apuros. Por no estar inscritos ni documentados se
deniegan a muchos niños desplazados derechos y servicios
fundamentales como escuelas, salud y condiciones de vida
sanas. A menudo su único plantel son aulas improvisadas.

28. En Colombia las comunidades de desplazados en gran medi-
da están solas. Aparte de algunas organizaciones no guberna-
mentales y la Iglesia Católica, el Gobierno y la comunidad
internacional casi no ayudan a las comunidades que el Re-
presentante Especial visitó en Soacha, Turbo y Quibdó. El Re-
presentante Especial instó al Gobierno de Colombia, los
organismos de las Naciones Unidas y las organizaciones no
gubernamentales a dar prioridad a la protección y asistencia
de los desplazados y aplicar los Principios Rectores de los
desplazamientos internos. La visita del Representante Espe-
cial se produjo inmediatamente después de la del
Sr. Francis Deng, Representante del Secretario General so-
bre los desplazados internos, con cuyas recomendaciones para
mejorar la situación de estas personas en Colombia coincide
el Representante Especial. El Representante Especial acepta
en particular que, si bien hay que alabar la adopción de una
legislación progresista para proteger a los desplazados inter-
nos (Ley No 387), el Gobierno de Colombia debe dar la más
alta prioridad a su cabal aplicación.

29. La situación de los desplazados internos en Colombia
subraya una vez más que ha llegado el momento de que la
comunidad internacional dé una respuesta más sistemáti-
ca y elabore un marco para la protección y el apoyo prácti-
co de los desplazados internos, que en su gran mayoría
son niños y mujeres.
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(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LAS REPERCU-
SIONES DE LOS CONFLICTOS ARMADOS EN LOS NIÑOS, ONU. E/CN.4/2000/
71, ANEXO II, PÁRRS. 27-29).

51. Dado que el desplazamiento forzado se usa ahora como una
estrategia de guerra, es esencial que se ponga fin al conflicto
para detener la tendencia ascendente del número de perso-
nas desplazadas en Colombia y encontrar una solución du-
radera para los cientos de miles ya desarraigadas. A este
respecto, el proceso de paz iniciado por el Presidente Pastrana
y su opinión coincidente con la del Representante de que
los desplazamientos deberían considerarse como un elemen-
to fundamental de los componentes de derechos humanos y
humanitarios del proceso de paz, constituye una medida
audaz que es motivo de satisfacción y merece el apoyo inter-
nacional. Al mismo tiempo, hay que tomar medidas para
abordar las urgentes necesidades actuales de las personas
internamente desplazadas. Los elementos de una estrategia
global para ese fin deberían incluir: respuestas eficaces por
parte de las autoridades para prevenir los desplazamientos
arbitrarios y proteger a las personas contra ellos, en particu-
lar cuando se les pueda prever; el respeto por parte de los
combatientes del derecho humanitario internacional y la pro-
tección que ofrece a las poblaciones civiles; la protección de
la seguridad física de las personas desplazadas y de quienes
las apoyan; una asistencia oportuna y adecuada para abor-
dar las necesidades de las personas desplazadas, incluidas
las de alimentación, agua, alojamiento, atención médica, do-
cumentación, educación, capacitación y generación de in-
gresos, prestando especial atención a las necesidades
particulares de las mujeres y los niños que componen la
mayor parte de las personas desplazadas; proporcionar ga-
rantías de seguridad física para la repatriación o
reasentamiento de las personas desplazadas; y el resarcimien-
to o la compensación por las tierras y bienes perdidos a con-
secuencia del desplazamiento.

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL PARA LOS DESPLA-
ZADOS INTERNOS, ONU. E/CN.4/2000/83, PÁRR. 51).
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117. Esfuerzos concertados para proteger contra el desplaza-
miento arbitrario. Es urgente la necesidad de respetar los
derechos humanos y el derecho humanitario internacio-
nal, en particular por todas las partes armadas, por lo que
hace a la población civil no combatiente, sobre todo las
comunidades de paz, y la protección a que da derecho esa
condición. Sería útil que se refundieran en un solo sistema
general los diversos mecanismos de alerta temprana que
existen ya o que se piensa establecer. A su vez, también es
menester que las autoridades respondan de manera opor-
tuna y eficaz a la información facilitada oportunamente
sobre las violaciones de los derechos humanos y los des-
plazamientos; el hecho de que las matanzas y los desplaza-
mientos suelan anunciarse con antelación ofrece un
margen importante para la acción preventiva, así como me-
jores posibilidades para una respuesta eficaz a este res-
pecto. Las medidas preventivas para garantizar la seguridad
física de las poblaciones en peligro entrañan una mayor
presencia de las instituciones militares, policiales y civi-
les nacionales en las zonas de alto riesgo, a condición de
que las actividades de esas instituciones nacionales se
desmarquen de las realizadas por los paramilitares y otros
grupos armados. También son necesarias medidas espe-
ciales de protección para evitar el desplazamiento de co-
munidades indígenas y otras personas que mantienen un
vínculo especial con la tierra.

(�)

126. En el informe se ha prestado principal atención a las reco-
mendaciones sobre las medidas que debe adoptar el Gobier-
no de Colombia, en parte porque ya en el informe de la
Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios se abor-
dó la cuestión relativa a la respuesta internacional. Pero, lo
que tal vez sea más importante, el informe se centra en la
respuesta nacional porque los desplazamientos internos son,
ante todo y sobre todo, algo que incumbe a la nación. En
este sentido hay que tener presente que el desplazamiento y
el conflicto que lo provoca son síntomas de problemas na-
cionales muy arraigados. Como ocurre en la mayoría, cuan-
do no en todos los países desgarrados por los conflictos y
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los desplazamientos internos, Colombia es un país muy di-
vidido. Son los pobres del campo, las poblaciones indíge-
nas y los afrocolombianos las principales víctimas de la crisis
de identidad nacional que, al tiempo que atiza el conflicto,
afecta a la manera en que la nación reacciona a sus efectos.
Si bien se pide al Gobierno que responda a la crisis del des-
plazamiento interno, esa respuesta debe tener en cuenta las
raíces del conflicto y aspirar a promover la justicia, la segu-
ridad y la igualdad para todos los ciudadanos. No obstante,
dado que la crisis dura ya decenios, no cabe esperar que se
dé con una solución completa en un futuro cercano, y los
desposeídos de Colombia seguirán esperando de la comu-
nidad internacional protección y asistencia. Es legítima la
inquietud de por qué el Gobierno se desentiende de su res-
ponsabilidad, trasladándola a la comunidad internacional,
pero eso no puede justificar el dejar sin protección y asis-
tencia a una gente desposeída en gran medida por sus pro-
pias autoridades nacionales. La comunidad internacional
debe esforzarse por llenar ese vacío.

 (REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL PARA LOS DESPLAZA-
DOS INTERNOS, ONU. E/CN.4/2000/83/ADD. 1, PÁRRS. 117, 126).

26. Durante el período de referencia, las partes continuaron
presentando información y observaciones en relación con
las medidas cautelares otorgadas durante 1998 en favor del
Campamento de Desplazados del Coliseo de Turbo y Bocas
del Atrato; la Comunidad de Paz de San José de Apartadó;
y el señor Domingo Rafael Tovar Arrieta y su familia.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.106, DOC. 3, CAP. III, C, 1, F, PÁRR. 26).

VÉASE TAMBIÉN LAS RECOMENDACIONES SIGUIENTES:

u E/CN.4/2000/83, párr. 52, citada en el capítulo 2;

u A/54/409, párr. 90, referida en el capítulo 19;

u E/CN.4/1998/16, párrs. 141, 149; E/CN.4/1999/8, párr. 143; E/CN.4/2000/
11, párrs. 130, 139, 141, 154, contenidas en el capítulo 23, título 1
�Alta Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos�;
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u E/CN.4/1999/79, párrs. 85-86; E/CN.4/2000/83, párrs. 50, 54; E/CN.4/2000/
83 Add.1, párrs. 105-106; mencionadas en el capítulo 23, título 8 �Repre-
sentante Especial del Secretario General sobre los Desplazados Internos�.

8.2. PROGRAMAS DE ASISTENCIA

HUMANITARIA

118. Hay que promover decididamente los proyectos de asisten-
cia humanitaria de emergencia, alojamiento, apoyo finan-
ciero, sanidad y asistencia psicológica durante la etapa de
emergencia posterior al desplazamiento, concebidos espe-
cíficamente para los desplazados. Estas medidas deberían
tender a una respuesta rápida sin causar efectos negativos
en la comunidad beneficiaria. Es indispensable la coopera-
ción entre el Estado y el sector no gubernamental, especial-
mente la Iglesia y la Cruz Roja, que ya se ha iniciado en
varios casos. Las pocas organizaciones de mujeres funda-
das para prestar asistencia de socorro y prestar apoyo a los
proyectos de creación de ingresos han demostrado ya sus
posibilidades; estas organizaciones deberían servir como
modelo para otras semejantes. También es necesario brin-
dar asistencia y orientación jurídicas a los distintos meca-
nismos del Estado que pueden prestar asistencia de socorro,
lo que podría conseguirse en cierta medida editando publi-
caciones o folletos. Hay que promover en lo posible proyec-
tos de retorno, incorporándoles actividades adecuadas de
desarrollo, especialmente si se tiene en cuenta que no es
una solución buena el asentamiento permanente de los des-
plazados en los cinturones suburbiales de las ciudades. A
este fin deberían aplicarse medidas de asistencia a los des-
plazados para que se queden cerca de sus hogares y tierras,
si ello es posible. La capacitación en derechos humanos y
las técnicas de fomento de la autosuficiencia son elementos
esenciales de todo proyecto de retorno.

(�)

120. Para planificar y ejecutar programas sociales y económicos
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y proyectos de asistencia de emergencia a cargo de institu-
ciones del Gobierno se necesitan al parecer más fondos,
una coordinación netamente mejor y una simplificación
de los trámites en correspondencia con las necesidades de
sus beneficiarios potenciales.

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL PARA LOS DESPLAZA-
DOS INTERNOS, ONU. E/CN.4/1995/50/ADD.1, PÁRRS. 118 Y 120).

205. La Alta Comisionada exhorta a las autoridades a que conti-
núen en la búsqueda de medidas eficaces para prevenir los
desplazamientos forzados, proteger la vida y la integridad
física de las personas desplazadas y garantizar la libertad y
la seguridad de sus organizaciones de apoyo. Las exhorta
también a implementar políticas por medio de las cuales se
logre hacer efectivos los derechos de los desplazados a la
alimentación, a la atención médica, a la vivienda y a la edu-
cación, tanto en sus asentamientos actuales como después
de su eventual retorno a los lugares de origen.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1998/16, PÁRR. 205).

4. Que dé prioridad a las tareas encaminadas a paliar las con-
diciones económicas, sociales y culturales extremadamen-
te difíciles de los desplazados internos.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO III, D, PÁRR. 4).

5. El Estado colombiano debe ejecutar los programas de asis-
tencia humanitaria y de desarrollo en coordinación con
entidades internacionales con experticia en el tema, ase-
gurando que se facilite el alojamiento adecuado, se cumpla
con las reglas básicas en materia de salud e higiene, y se
respeten las unidades familiares.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO VI, G, PÁRR. 5).

478. El Comité insta al Estado parte a promover la seguridad y el
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bienestar de la numerosa población internamente desplaza-
da de Colombia, constituida principalmente por personas de
las comunidades indígenas y afrocolombianas y, a garantizar
con carácter de suma prioridad, la seguridad de los dirigentes
de las comunidades indígenas y afrocolombianas y de los de-
fensores de los derechos humanos en todo el país, que han
intentado proteger los derechos de esas comunidades.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL, ONU. A/
54/18, PÁRR. 478).

65. El Represente Especial rogó al Gobierno que se ocupara de
las necesidades urgentes de las comunidades desplazadas �
sobre todo en materia de salud, educación, higiene, vivien-
da, agua, empadronamiento y oportunidades económicas�
y que garantizara su protección física y las condiciones para
su retorno o reasentamiento. El Presidente Pastrana señaló
que su Gobierno estaba colaborando estrechamente con la
Red de Solidaridad Social, organismo público de seguridad
social, para abordar las urgentes necesidades de los despla-
zados, y que seguirían pidiendo apoyo y asesoramiento a las
Naciones Unidas en esta materia.

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LAS REPER-
CUSIONES DE LOS CONFLICTOS ARMADOS EN LOS NIÑOS, ONU. E/CN.4/
2000/71, PÁRR. 65).

107. Ante la inquietud que suscita el empeoramiento de la
situación de los desplazados internos, se impone con ur-
gencia la necesidad de una estrategia general en la que
se precise el papel del Estado y se integre la labor com-
plementaria de otros actores, tanto no gubernamentales
como intergubernamentales. A continuación se sugieren
lo que podrían ser los componentes de esa estrategia.

108. UNA EVALUACIÓN CLARA DE LA RESPUESTA NACIONAL E INTERNACIONAL AL

PROBLEMA. Recordando la petición de asistencia internacio-
nal para evaluar la magnitud del problema hecha por el
Viceministro de Relaciones Exteriores, convendría tener una
idea más precisa del número de desplazados internos, so-
bre todo para que el Gobierno y la comunidad internacional
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se hagan cargo de la envergadura y gravedad del problema.
Además, hay que reconocer que es importante la labor reali-
zada en este sentido, especialmente por la Iglesia y las orga-
nizaciones no gubernamentales locales, hasta el punto de
que, según opinan muchos, inclusive algunas autoridades
gubernamentales, el problema está suficientemente diagnos-
ticado. De hecho, la situación de los desplazados internos
en Colombia es una de las mejores documentadas del mun-
do, y en lo que habría que empeñarse es en resolverla. A
este respecto, el representante recomienda que se evalúe la
respuesta dada a las necesidades de los desplazados, exa-
minando quién hace qué, dónde y con qué resultados. Ese
análisis serviría para determinar los vacíos en la cobertura
de zonas geográficas y en la satisfacción de las necesidades,
además de evitar la duplicación de esfuerzos.

109. ACLARACIÓN Y APLICACIÓN DE LA POLÍTICA NACIONAL. Es necesario
adoptar medidas para llevar a la práctica las políticas, lo
que significa, más concretamente, lo siguiente: ultimar la
reglamentación de la Ley No 387; finalizar la nueva formu-
lación del tercer documento del CONPES mediante un pro-
ceso de consulta de base amplia con la participación de las
organizaciones no gubernamentales; e instruir a los meca-
nismos pertinentes sobre sus obligaciones específicas. Ade-
más, es preciso incorporar a la política nacional sobre los
desplazados internos los Principios Rectores de los despla-
zamientos internos.

110. CREACIÓN DE LOS MECANISMOS INSTITUCIONALES PREVISTOS EN LA LEY NO

387. Esto entraña lo siguiente: convocatoria del Consejo Na-
cional de Prestación de Asistencia Integral a los Desplazados;
prestación de apoyo a la creación y el fomento de la capaci-
dad de los comités locales, regionales y departamentales que
se ocupan del desplazamiento interno; velar por la transfe-
rencia oportuna de fondos a esos comités en consonancia con
sus funciones; puesta en funcionamiento de la Red Nacional
de Información; establecimiento del Observatorio del Des-
plazamiento Interno por la Violencia. La creación del Obser-
vatorio, en particular, es fundamental para que las
organizaciones no gubernamentales nacionales e internacio-
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nales puedan participar en el proceso y determinar el modo
y lugar en que pueden contribuir a la respuesta nacional de
la manera más eficaz.

111. FORTALECIMIENTO DE LA COORDINACIÓN DE LAS RESPUESTAS EN EL PLANO

NACIONAL. Al igual que en 1994, la respuesta del Gobierno se ve
obstaculizada por una centralización excesiva, con el resulta-
do de que la política nacional no se corresponde siempre con
las necesidades de determinadas regiones. Hace falta una co-
ordinación más estrecha entre las autoridades nacionales y
locales, las cuales, a su vez, han de promover la coordinación
a este nivel mediante la creación y funcionamiento eficaz de
comités regionales, departamentales y municipales para los
desplazados, según lo dispuesto en la ley. La labor de la De-
pendencia Técnica Mixta deberá permitir la mejora de la ca-
pacidad de esos comités en tal sentido.

112. ESPACIOS DE COOPERACIÓN Y DIÁLOGO ENTRE EL GOBIERNO Y LA COMUNI-
DAD DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES. Hay que hacer men-
ción especial de la necesidad de fomentar un espíritu de
asociación entre el Gobierno y las organizaciones no guber-
namentales. Además del establecimiento del Observatorio,
se recomiendan las medidas siguientes: convocatoria de una
mesa de trabajo mixta para que todas las organizaciones no
gubernamentales pertinentes puedan participar en las reunio-
nes celebradas entre el Gobierno y las organizaciones no
gubernamentales y nombrar un oficial de enlace de las
organizaciones no gubernamentales con el Gobierno.
Son indispensables las medidas para garantizar la seguri-
dad de las organizaciones no gubernamentales y demás or-
ganizaciones que trabajan en favor de los desplazados.

113. FORTALECIMIENTO DE LA COORDINACIÓN EN EL PLANO INTERNACIONAL.
Dentro del sistema de las Naciones Unidas se reconoce que la
coordinación no es todo lo buena que podría ser, y que con-
vendría establecer una colaboración más estrecha entre los
organismos de las Naciones Unidas y las organizaciones no
gubernamentales. Como seguimiento a la misión, la Oficina
de Coordinación de Asuntos Humanitarios formuló, con el
apoyo del Representante, recomendaciones a los miembros
del Comité Permanente Interinstitucional para mejorar la
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coordinación entre los organismos internacionales. El
Comité Permanente ha convenido en que deben mante-
nerse los actuales arreglos de coordinación �de facto� so-
bre los desplazados internos, según los cuales el ACNUR
debe desempeñar una función coadyuvante, que la Ofici-
na de Coordinación debe seguir sosteniendo esa función
del ACNUR, que debe reforzarse el componente humani-
tario del equipo para el país y que ha de tratarse por todos
los medios de evitar la duplicación de los esfuerzos.

114. ESTABLECIMIENTO DE UNA MAYOR PRESENCIA INTERNACIONAL, ESPECIALMENTE

SOBRE EL TERRENO. Sigue revistiendo importancia primordial
aumentar la presencia internacional sobre el terreno. El que
haya personal internacional, como el Comité Internacional
de la Cruz Roja y las Brigadas de Paz Internacionales, ha
servido para brindar protección a los civiles en peligro en
las zonas remotas. La decisión del ACNUR de ampliar su pre-
sencia más allá de la capital, abriendo tres oficinas sobre el
terreno, es pues muy bienvenida. Sería muy de apreciar tam-
bién si la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos
Humanos hiciera lo propio. La garantía de la seguridad del
personal internacional es sin lugar a dudas un requisito pre-
vio decisivo si se desea una mayor presencia internacional
sobre el terreno.

115. LANZAMIENTO DE UNA CAMPAÑA NACIONAL DE SENSIBILIZACIÓN PÚBLICA ANTE

LA DIFÍCIL SITUACIÓN DE LOS DESPLAZADOS INTERNOS Y SUS DERECHOS. Al
igual que en 1994, en Colombia se sigue considerando a los
desplazados más bien como un �problema�, que como conciu-
dadanos víctimas del conflicto y necesitados de protección y
asistencia. A lo largo de la misión, algunas personas se refirie-
ron a las muestras generosas de simpatía y apoyo dadas por el
Gobierno y la sociedad colombiana en su conjunto a las vícti-
mas del terremoto que sacudió al país en enero de 1999, en
contraste con el recelo y la estigmatización que acompaña a los
desplazados por el conflicto. Esta manera de ver las cosas se
presta a la discriminación, lo que repercute gravemente en el
disfrute por los desplazados de sus derechos más fundamen-
tales, a saber, a la protección, la asistencia, las atenciones de la
salud, la educación y el empleo. Es, pues, necesario sensibili-
zar a la sociedad colombiana respecto de las tribulaciones



RECOMENDACIONES

DE ÓRGANOS INTERNACIONALES 194

de los desplazados internos a fin de despertar su sentido de
solidaridad. Un primer paso importante en tal sentido es la
reciente publicación por la Defensoría del pueblo, con el apo-
yo del ACNUR, de los Principios Rectores de los desplaza-
mientos internos, por los que se prohibe terminantemente
toda discriminación contra los desplazados, publicación a
la que debería darse amplia difusión.

116. INTEGRACIÓN DE LA CUESTIÓN DEL DESPLAZAMIENTO EN EL PROCESO DE PAZ.
No hay ni qué decir que acabar con el conflicto es algo fun-
damental para resolver el problema del desplazamiento inter-
no en Colombia, por lo que el proceso de paz es algo
merecedor de apoyo. El Representante, por su parte, expresó
su apoyo a la iniciativa y aprovechó la ocasión que le ofrecían
sus entrevistas con el Presidente, el Vicepresidente, el Alto
Comisionado por la Paz y otros altos cargos que participan
en el proceso de paz para pedir que se integrara en el proceso
de paz la cuestión relativa al desplazamiento, a saber, la pre-
vención del fenómeno, la protección y asistencia de los des-
plazados y su regreso, reasentamiento y reintegración en
condiciones de seguridad. El Presidente y los altos cargos
dieron indicaciones positivas de estar dispuestos a hacerlo.

(�)

120. GARANTIZAR EL ACCESO A LA ASISTENCIA HUMANITARIA. Como se señala
supra, hay muchos desplazados que no reciben asistencia
humanitaria para atender sus necesidades de alimentos, co-
bijo, cuidados médicos y saneamiento. Un obstáculo funda-
mental en este sentido es el trámite de la �certificación�, que
es largo, engorroso y no muy bien comprendido por los fun-
cionarios encargados de realizarlo, lo que redunda en grave
detrimento de los desplazados. El agilizarlo y suprimir los
requisitos injustificados, que a menudo son contrarios al
derecho internacional, es algo que sí puede hacer el Gobier-
no y que aliviaría considerablemente la difícil situación de
los desplazados, en particular de los desplazados particu-
lares, que el propio Gobierno reconoce deberían recibir me-
jor trato. El Representante considera que la mejora de los
trámites de �certificación� debería revestir la máxima prio-
ridad para el Gobierno.
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121. PREPARACIÓN DE UN MANUAL PARA LOS DESPLAZADOS. Otra medida
fundamental para que los desplazados puedan acceder no
sólo a la asistencia humanitaria, sino también a todas las
prestaciones que les corresponden por derecho, es velar
por que conozcan el procedimiento pertinente. Demasia-
dos desplazados, especialmente mujeres pobres del cam-
po, deambulan por las ciudades sin tener idea de cómo
conseguir la comida, los medicamentos y el cobijo que ne-
cesitan. Es de esperar que en algún organismo internacio-
nal o alguna organización no gubernamental local o
internacional publiquen sin demora esa guía para los des-
plazados y que se le dé la más amplia difusión.

(�)

123. ATENCIÓN ESPECÍFICA A LAS NECESIDADES PARTICULARES DE LAS MUJERES Y
NIÑOS DESPLAZADOS, QUE REPRESENTAN LA MAYORÍA APLASTANTE DE ESA PO-
BLACIÓN. En el informe se han puesto de relieve algunos de los
motivos de preocupación en lo que hace a la documentación,
la salud, la educación, la capacitación y la generación de in-
gresos que afectan gravemente a mujeres y niños. Se alienta
firmemente a las desplazadas para que participen en mayor
grado en la elaboración y aplicación de políticas y programas,
especialmente en el ámbito de los comités locales. Lo mismo
cabe decir respecto del establecimiento de una organización
nacional de mujeres desplazadas para defender sus derechos
y los de sus familias. Una cuestión que requiere mayor aten-
ción es la relativa a la protección de los niños contra el re-
clutamiento forzado. Las recomendaciones formuladas por
el Representante Especial del Secretario General sobre las re-
percusiones de los conflictos armados en los niños a raíz de
su reciente misión a Colombia son merecedoras de atención y
apoyo. En particular, el Representante Especial hizo un lla-
mamiento a las FARC para que pusieran fin al reclutamiento
de menores de 15 años. También instó al Gobierno a atender
las necesidades urgentes de los niños desplazados y sus fa-
milias, en particular por lo que respecta a la salud, la educa-
ción, las condiciones sanitarias, el alojamiento, el agua, el
registro, las oportunidades económicas, la protección física
y el retorno o el reasentamiento en condiciones de seguri-
dad.



RECOMENDACIONES

DE ÓRGANOS INTERNACIONALES 196

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL PARA LOS DESPLAZA-
DOS INTERNOS, ONU. E/CN.4/2000/83/ADD. 1, PÁRRS. 107- 116, 120-
121, 123).

VÉASE ADEMÁS LAS RECOMENDACIONES SIGUIENTES:

u E/CN.4/2000/83, párrs. 52-53, referidas en el capítulo 2;

u E/C.12/1995/18, párr. 194, citada en el capítulo 6, título 4 �Distribu-
ción de la riqueza�;

u OEA/Ser.L/V/II.95, doc. 7, Cap. V, Colombia, párrs. 71, 89; E/CN.4/1999/
8, párr. 169; E/CN.4/2000/11, párr. 188; E/CN.4/2000/71, Anexo II, párr.
28 E/CN.4/2000/83; párr. 51, contenidas en el capítulo 8, título 1 �Pre-
vención�;

u A/54/38, párrs. 397-398, mencionadas en el capítulo 17, título 5 �Pers-
pectiva de género en las políticas estatales�;

u E/CN.4/2000/71, Anexo II, párr. 32, que aparece en el capítulo 18, títu-
lo 2 �Derechos de los niños�;

u A/54/409, párr. 90, citada en el capítulo 19;

u E/CN.4/2000/11, párr. 130, referida en el capítulo 23, título 1 �Alta Co-
misionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos�;

u E/CN.4/2000/83; párr. 50; E/CN.4/2000/83/Add.1; párr. 106; contenidas
en el capítulo 23, título 8 �Representante Especial del Secretario Ge-
neral sobre los Desplazados Internos�.

8.3. RETORNO, REASENTAMIENTO  Y
CONSOLIDACIÓN ECONÓMICA

119. En etapas ulteriores, parece más adecuado prestar asisten-
cia a los desplazados en el contexto de políticas públicas de
alcance general para eliminar la desigualdad, la pobreza y la
marginación, tanto en el ámbito local como en el nacional,
según sea la política en cuestión. El país sólo podrá conti-
nuar sintiéndose orgulloso de su crecimiento económico si
parte de este crecimiento llega de modo más concreto que
ahora a las capas más pobres de la sociedad. Aparte de las
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necesidades obvias de servicios públicos básicos, por lo me-
nos en algunas zonas urbanas, hay una apremiante necesi-
dad de ejecutar proyectos sociales y económicos que aumenten
las oportunidades de empleo, especialmente para los jóvenes,
así como proyectos de creación de ingresos en las zonas urba-
nas y rurales. En caso necesario, estas políticas deberían con-
tener elementos de prioridad y tratamiento especial para los
desplazados. Deberían promover la igualdad entre los sexos y
estimular la autosuficiencia de los desplazados.

(�)

132. La asistencia al desarrollo podría también adquirir una di-
mensión adicional en Colombia. Tal como ha propuesto la
ONUDI, esta asistencia podría consistir en la creación de pro-
yectos de pequeñas empresas en beneficio de las personas
desplazadas. Otros programas de este tipo con el objetivo de
alcanzar un desarrollo sostenible y vinculados con los pro-
yectos de prevención, recepción y retorno tendrían también
efectos positivos sobre la población interesada, especialmente
porque el empleo y el trabajo independiente tienen efectos
terapéuticos sobre los desplazados y facilitan su rein-
tegración social. A este respecto sería muy útil un inter-
cambio de ideas y experiencias con las organizaciones
internacionales que trabajan en América Central (por ejem-
plo, PRODERE), quizá con el apoyo de la CPDIA.

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL PARA LOS DESPLA-
ZADOS INTERNOS, ONU. E/CN.4/1995/50/ADD.1, PÁRRS. 119 Y 132).

3. El Estado debe asegurar el reasentamiento o regreso a los
lugares habituales de residencia. La Comisión subraya que
los procesos de retorno deben efectuarse de manera volun-
taria, y en condiciones de seguridad y dignidad para los
retornados.

(�)

10. El Estado debe fortalecer la presencia y coordinación del
sector internacional para compartir y coordinar programas
eficaces de atención que permitan soluciones coherentes
y duraderas.
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11. El Estado debe implementar la política de distribución de
tierras dentro del marco legal ya establecido y con mayor
involucramiento y protección a los funcionarios de INCORA
para el cabal desarrollo de sus funciones durante todas las
etapas de adjudicación de tierras a los desplazados.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO VI, G, PÁRRS.3, 10 Y 11).

122. PROMOCIÓN DE LA AUTOSUFICIENCIA. Dado que en Colombia los
desplazamientos suelen prolongarse varios años, el asistir
con cuentagotas a los desplazados no es desde luego una
estrategia sostenible, ni tampoco lo que quieren los pro-
pios interesados. Al tiempo que se atienden las necesida-
des inmediatas y urgentes de los desplazados recientes, es
también necesario idear estrategias específicas para quie-
nes, al cabo de seis meses, en el mejor de los casos, han de
valerse por sí mismos. En particular hay que ampliar los
programas de apoyo a la autosuficiencia de los desplaza-
dos. También hace falta un respaldo que les permita em-
prender actividades económicas significativas. Se necesita
instruirlos y formarlos, y encontrar la forma de ayudarles a
encontrar trabajo, amén de medidas tales como subvencio-
nes para guarderías y transporte público, de forma que los
desplazados puedan ayudarse a sí mismos.

(�)

124. EL REGRESO O EL REASENTAMIENTO EN CONDICIONES DE SEGURIDAD Y DIGNIDAD.
No debe alentarse en modo alguno el regreso o el
reasentamiento sin que se den garantías de seguridad física.
Los compromisos contraídos por el Gobierno a este respecto
deben materializarse mediante esfuerzos concertados que ga-
ranticen su aplicación efectiva. Una mayor presencia interna-
cional en las zonas de retorno o reasentamiento posibles o de
hecho permitiría evaluar objetivamente hasta qué punto se dan
las condiciones necesarias de seguridad. El Gobierno debe in-
teresarse más por las alternativas al retorno, concretamente el
reasentamiento. Y en cualquier caso, la asistencia a la reinte-
gración es fundamental, como también lo son las medidas de
resarcimiento y compensación por la pérdida de bienes
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ocasionada por el desplazamiento y las medidas con miras a
una justa redistribución de la tierra.

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL PARA LOS DESPLAZA-
DOS INTERNOS, ONU. E/CN.4/2000/83/ADD. 1, PÁRRS. 122, 124).

VÉASE TAMBIÉN LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES:

u  E/CN.4/1999/8, párr. 169; E/CN.4/2000/11, párr. 188; E/CN.4/2000/83,
párr. 51, citadas en el capítulo 8, título 1 �Prevención�;

u E/CN.4/1995/50/Add.1, párr. 118; E/CN.4/1998/16, párr. 205; E/CN.4/
2000/71, párr. 65; E/CN.4/2000/83/Add.1, párrs. 116-123, referidas en
el capítulo 8, título 2 �Programas de asistencia humanitaria�;

u E/CN.4/2000/71, Anexo II, párr. 32, mencionada en el capítulo 18,
título 2 �Derechos de los niños�;

u A/54/409, párr. 90, que aparece en el capítulo 19.

8.4. OTRAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN

LOS PRINCIPIOS RECTORES

112. Hay que felicitarse por la evolución actual hacia una
�despolitización� de la cuestión del desplazamiento interno,
puesto que al parecer permite dar respuestas más eficaces al
problema. La despolitización en este contexto significa que
el estudio de las causas del desplazamiento debe ser
metodológicamente sólido y no debe convertirse en un arma
política; y los desplazados deben considerarse como vícti-
mas y no como piezas del juego político. Parece indispensa-
ble a este fin realizar campañas de concienciación. Las víctimas
de las violaciones de derechos humanos (y quienes les pres-
tan apoyo y defienden) deberían considerarse también del
mismo modo, con independencia de sus connotaciones polí-
ticas, históricas, geográficas u otras. Esto no significa que no
sean importantes las expresiones políticas existentes. Sin
embargo, las organizaciones políticas deberían enfocar tam-
bién la cuestión del desplazamiento a la luz de los mismos
principios humanitarios, en bien de los desplazados.
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113. El Gobierno debería considerar las organizaciones no gu-
bernamentales que se ocupan de los derechos humanos y
de la asistencia humanitaria como aliados en sus esfuerzos
en favor de los desplazados. Ya que la acción del Gobierno
no puede llegar a todas partes, quienes poseen conocimien-
tos locales y disfrutan de la confianza de los desplazados
deberían recibir fondos y garantías (y obtener seguridad)
para realizar su labor. Esto permitiría un uso más ágil de
los pocos recursos disponibles y una mejor división del
trabajo. Además, no hay duda de que el Gobierno debe pres-
tar apoyo cabal a la labor de las organizaciones no guber-
namentales que se ocupan de los derechos humanos y que
prestan asistencia jurídica a las víctimas de violaciones de
los derechos humanos, dada su valiosa labor de protección.
El seminario en el que participó el Representante constitu-
ye un excelente primer paso para mejorar la cooperación y
el intercambio de opiniones, y el Representante confía sin-
ceramente en que el Gobierno, las organizaciones no gu-
bernamentales y todos los demás participantes se atendrán
a su declaración final como norma en sus futuros trabajos
y en su cooperación para proteger y ayudar a los desplaza-
dos (la Declaración figura en el anexo I).

(�)

117. Los desplazados internos, especialmente las mujeres, no
están organizados actualmente y se les debería alentar a
participar más en las estructuras que ya existen en el plano
local. Ellos mismos deberían decidir si las condiciones per-
miten o exigen la creación de sus organizaciones propias y
separadas.

(�)

121. Por último, el Representante desearía apelar al Gobierno
de Colombia para que adoptara medidas de aplicación de
las propuestas útiles contenidas en el informe de la con-
sulta permanente sobre desplazamiento interno en las
Américas (CPDIA).

(�)

133. Por último, el representante desearía una vez más reiterar
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los principios que rigen su mandato y la aplicación que
han tenido en el caso de Colombia. El primero es actuar
suponiendo que tanto el Gobierno como la comunidad
internacional tienen el objetivo común de prestar protec-
ción y asistencia a los desplazados internos. Para ello, la
cooperación interesa a las dos partes. El segundo princi-
pio es que los derechos humanos y las preocupaciones
humanitarias están inextricablemente vinculadas entre sí
y se fortalecen mutuamente. El tercero es que a menudo
el drama de los desplazados y el de la comunidad donde
residen son inseparables y deberían tratarse en conse-
cuencia.

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL PARA LOS DESPLAZA-
DOS INTERNOS, ONU. E/CN.4/1995/50/ADD.1, PÁRRS. 112, 113, 117,
121 Y 133).

127. Aunque los Relatores Especiales reconocen que para la
eficaz protección de todas las personas cuyos derechos
humanos peligren hacen falta abundantes recursos, es-
tán en la obligación de recomendar que se faciliten consi-
derablemente más medidas de protección a ciertos
sectores vulnerables, como los grupos cuyos derechos
humanos estén amenazados, las personas desplazadas,
los niños de la calle, los sindicalistas y grupos indígenas.
Deberá consultarse con las personas en situación de ries-
go para determinar las medidas más apropiadas en cada
caso. Dichas medidas podrían incluir la ampliación de
los programas actuales de protección de testigos o el
financiamiento de personal de seguridad seleccionado
por la persona amenazada. Los Relatores Especiales opi-
nan que deberían usarse en esta esfera los recursos apor-
tados por terceros países de que ya se dispone. Respecto
de las personas que hayan recibido amenazas, en espe-
cial amenazas de muerte, además de las medidas de pro-
tección deberá realizarse la debida investigación para
determinar el origen de las amenazas e incoar un proceso
contra sus autores, de conformidad con los instrumen-
tos internacionales pertinentes.
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(RELATORES ESPECIALES DE TORTURA Y DE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES,
ONU. E/CN.4/1995/111, PÁRR. 127).2

4. El Estado colombiano debe desarrollar una campaña sobre
situación de los desplazados enfatizando su calidad de po-
blación civil, no combatiente ni asimilable a ninguna de
las partes en el conflicto, para evitar las confusiones difun-
didas por algunas personalidades del Estado, incluyendo
miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía.

(�)

6. El Estado colombiano debe garantizar el respeto por parte
de todas las autoridades nacionales y locales, elegidas o
designadas, de los principios de igualdad y no discrimina-
ción a los desplazados internos, para evitar situaciones de
rechazo.

7. El Estado colombiano debe consolidar los mecanismos ju-
diciales para impedir la proliferación de la impunidad de
los actores institucionales y/o particulares que han causa-
do el desplazamiento forzado de personas y su correlativo
sentimiento de extrema vulnerabilidad en el seno de la
población afectada.

(�)

9. El Estado debe iniciar en los plazos más breves una campa-
ña para documentar a los desplazados internos, tomando en
cuenta la experiencia de varios países de la región y la co-
operación de las organizaciones con experiencia en este tema.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO VI, G, PÁRRS.4, 6, 7, 9).

11. La Comisión sigue estando profundamente preocupada por
el incremento en el número de desplazados internos en Co-
lombia y hace un llamado para que continúen las acciones de

2 En relación con esta recomendación, consultar el seguimiento realizado por el Relator
Especial sobre Tortura: documento E/CN.4/2000/9/Add.1, párr. 52, que aparece en el
capítulo 23.
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cooperación entre el Gobierno de Colombia y los organis-
mos internacionales. Alienta a que aumente la cooperación
con la Oficina en Colombia del Alto Comisionado para los
Refugiados. Nota y alienta la cooperación existente con el
Comité Internacional de la Cruz Roja. Alienta al Gobierno
Colombiano para que busque medios efectivos que permi-
tan erradicar las causas del desplazamiento, asegurando en
particular resultados operativos visibles en el combate a
los grupos paramilitares, entre otros que generan desplaza-
miento, enjuiciando a los responsables.

12. La Comisión saluda la cooperación brindada por el Gobier-
no de Colombia al Representante Especial del Secretario
General de las Naciones Unidas para Desplazados Internos
y alienta al Gobierno de Colombia a dar seguimiento a sus
recomendaciones. Así mismo, anima al Gobierno de Co-
lombia para que extienda invitaciones a los demás meca-
nismos de derechos humanos, especialmente al Grupo de
Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA, 56 PERIODO DE SESIONES, PÁRR. 11-12).

VÉASE TAMBIÉN:

u E/CN.4/1999/8, párr. 169; E/CN.4/2000/11, párr. 188, E/CN.4/2000/71/
Anexo II, párr. 28; citadas en el capítulo 8, título 1 �Prevención�.
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14. El Comité, actuando en virtud del párrafo 4 del artículo 5
del Protocolo Facultativo opina, pues, que los hechos ex-
puestos en los párrafos 12.2, 12.3 y 12.4 supra revelan la
existencia de violaciones del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, en particular:

u del párrafo 3 del artículo 9, porque no se respetó el derecho
de María Cristina Salazar de Fals Borda a ser juzgada o pues-
ta en libertad dentro de un plazo razonable;

u del párrafo 4 del artículo 9, porque Orlando Fals Borda, Ma-
ría Cristina Salazar de Fals Borda, no pudieron ejercitar la
acción ante un tribunal para que éste decidiera por vía de
urgencia sobre la legalidad de su detención.

15. En consecuencia, el Comité opina que el Estado Parte está
obligado a facilitar los recursos adecuados en relación con
las violaciones de que han sido víctimas Orlando Fals Bor-
da y María Cristina Salazar de Fals Borda y que debe armo-
nizar sus leyes con el fin de dar efecto al derecho enunciado
en el párrafo 4 del artículo 9 del Pacto.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU. OBSERVACIONES ADOPTADAS EL

27.07.82 ACERCA DE LA COMUNICACIÓN NO. 46 DE 1979, PÁRRS. 14-15).

10.4. El Comité considera que la expresión �conforme a lo pres-
crito por la ley� que figura en el párrafo 5 del artículo 14
del Pacto no tiene por objeto dejar a discreción de los Esta-
dos Partes la existencia misma del derecho a la apelación,
porque los derechos son los reconocidos en el Pacto y no
únicamente los reconocidos en la legislación interna. Más
bien, lo que ha de determinarse �conforme a lo prescrito
por la ley� es el procedimiento que se ha de aplicar para la
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apelación. Cierto es que el texto español del párrafo 5 del
artículo 14, en el que se dispone la existencia del derecho a
la apelación, se refiere solamente a �un delito�, en tanto
que el texto inglés se refiere a �a crime� y el francés a �une
infraction�. No obstante, el Comité opina que la pena de
cárcel impuesta a la Sra. Consuelo Salgar de Montejo, aun-
que correspondió a algo definido por la legislación interna
como �una contravención�, es suficientemente grave, da-
das las circunstancias, para merecer apelar ante un tribu-
nal superior, como se dispone en el párrafo 5 del artículo
14 del Pacto.

11. El Comité, actuando de conformidad con el párrafo 4 del
artículo 5 del Protocolo Facultativo, estima por lo tanto que
los hechos consignados en el párrafo 9 supra ponen de
manifiesto una violación de las disposiciones del párrafo 5
del artículo 14 del Pacto, por cuanto a la Sra. Consuelo Salgar
de Montejo se le negó el derecho a apelar ante un tribunal
superior.

En consecuencia, el Comité considera que el Estado Parte
tiene la obligación de proveer recursos adecuados en rela-
ción con la infracción de que ha sido objeto la Sra. Consue-
lo Salgar de Montejo y que debe reformar su legislación
para aplicar el derecho establecido en el párrafo 5 del artí-
culo 14 del Pacto.

COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU. OBSERVACIONES ADOPTADAS EL

24.03.82 ACERCA DE LA COMUNICACIÓN NO. 64 DE 1979, PÁRRS. 10.4, 11).

6. En vista de lo que antecede, el Grupo de Trabajo decide:

Declarar arbitraria la detención de Fidel Ernesto Santana
Mejía, Guillermo Antonio Brea Zapata, Francisco Elías Ra-
mos Ramos y Manuel Terrero Pérez porque contraviene a
los artículos 9 y 11 de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos, y al artículo 14 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, del cual la República de Co-
lombia es Parte, y porque corresponde a la categoría III de
los principios aplicables al examen de los casos que se pre-
sentan al Grupo de Trabajo.
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7. El Grupo de Trabajo, habiendo decidido declarar arbitraria
la detención de las personas arriba mencionadas, pide al
Gobierno de Colombia que adopte las medidas necesarias
para remediar la situación y hacer que ésta se ajuste a las
disposiciones y los principios enunciados en la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos.

(GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA DETENCIÓN ARBITRARIA, ONU, E/CN.4/
1995/31/ADD.2, DECISIÓN # 26/94, PÁRRS. 6 Y 7).

6. A la luz de lo que antecede, el Grupo de Trabajo decide lo
siguiente:

La detención de Gerardo Bermúdez Sánchez es declarada ar-
bitraria, por estar en contravención de los artículos 1, 7, 9, 10
y 11.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, y 9
y 14.1 y 14.3 b), d) y e) del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos del cual la República de Colombia es parte,
y entra en la categoría III de los principios aplicables para el
examen de los casos presentados al Grupo de Trabajo.

7. Como consecuencia de la decisión de declarar arbitraria la
detención de la persona nombrada, el Grupo de Trabajo
pide al Gobierno de Colombia que tome las medidas nece-
sarias para poner remedio a la situación, conforme a las
disposiciones y principios incorporados en la Declaración
Universal de Derechos Humanos.

(GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA DETENCIÓN ARBITRARIA, ONU, E/CN.4/
1996/40/ADD.1, DECISIÓN # 15/1995, PÁRRS. 6 Y 7).

6. Habida cuenta de lo que antecede, el Grupo de Trabajo de-
cide lo siguiente:

La detención de Gildardo Arias Valencia es declarada arbi-
traria por estar en contravención de los artículos 9, 10 y 11
de la Declaración Universal de Derechos Humanos y los ar-
tículos 9 y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, del cual Colombia es Parte, y entra dentro de la
categoría III de los principios aplicables para el examen de
los casos presentados al Grupo de Trabajo.
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7. Como consecuencia de la decisión de declarar arbitraria la
detención de Gildardo Arias Valencia, el Grupo de Trabajo
pide al Gobierno de Colombia que tome las medidas nece-
sarias para poner remedio a la situación, conforme a las
disposiciones y principios incorporados en la Declaración
Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos. Lo cual se entiende sin
perjuicio del cumplimiento de la sentencia que se dicte en
el juicio, una vez que sea ejecutoriada.

(GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA DETENCIÓN ARBITRARIA, ONU, E/CN.4/
1997/4/ADD.1, PÁRRS. 6 Y 7).

195. La Alta Comisionada recomienda al Gobierno de Colombia
que la aprehensión de personas por la policía con finalida-
des preventivas, llamadas �capturas momentáneas�, se ajus-
te a las normas internacionales que prohíben las
privaciones ilegales o arbitrarias de la libertad. Para ello le
exhorta a introducir en las leyes de policía las reformas
pertinentes.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/2000/11, PÁRR. 195).

VÉASE TAMBIÉN LAS RECOMENDACIONES SIGUIENTES:

u OEA/Ser.L/V/II.84, doc. 39 rev. Concl. y Recomen., párr. 13, citada en
el capítulo 7;

u GB.268/6, párrs. 294 �d, e;  GB.273/6/1, párrs. 292-a, b; referidas en el
capítulo 15.
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10.1. COMUNIDADES AFROCOLOMBIANAS

51. El Comité recomienda que el Gobierno establezca inmedia-
tamente mecanismos eficaces para coordinar y evaluar las
diversas políticas de protección de los derechos de las co-
munidades indígenas y afrocolombianas, incluidos sus as-
pectos institucionales. Esos mecanismos deben promover el
pleno disfrute de todos los derechos humanos por los miem-
bros de esas comunidades y garantizar su vida y seguridad,
así como la participación real y adecuada de los represen-
tantes de esas comunidades en la vida pública.

(�)

55. El Comité recomienda asimismo que el Gobierno de Colom-
bia sea más enérgico en la defensa de los derechos funda-
mentales de las comunidades indígenas y afrocolombianas
en lo que respecta al uso y propiedad de sus tierras.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL, ONU. A/
51/18, PÁRRS. 51 Y 55; Ó CERD/C/304/ADD.1, PÁRRS. 13 Y 17).

68. El Relator Especial reitera aquí sus recomendaciones:

a) adoptar una ley sobre el racismo y la discriminación racial;

b) prohibir la emisión �Sábados felices�;

c) acelerar el proceso de atribución de tierras a las pobla-
ciones afrocolombianas e indígenas;

d) resolver los problemas administrativos que se plantean
en las subvenciones de los resguardos;
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e) sensibilizar al ejército y a la policía en cuanto a los dere-
chos humanos y darles formación en tal sentido;

f) conseguir una mejor participación de las poblaciones
afrocolombianas e indígenas en la adopción de las decisio-
nes que les interesan;

g) respetar mejor los derechos económicos, sociales y cul-
turales de las poblaciones interesadas en la concepción y
aplicación de los planes de desarrollo, en particular en la
región del Pacífico; y

h) defender a las poblaciones de la violencia en las zonas
de conflictos.

(RELATOR ESPECIAL ENCARGADO DE EXAMINAR LA CUESTIÓN DE LAS FORMAS

CONTEMPORÁNEAS DE RACISMO, DISCRIMINACIÓN RACIAL, XENOFOBIA Y FORMAS

CONEXAS DE INTOLERANCIA, ONU. E/CN.4/1997/71/ADD. 1, PÁRR. 68).

1. Acelerar la implementación del Plan de desarrollo
afrocolombiano, en particular, en la demarcación de las tie-
rras de propiedad comunitaria, con la protección corres-
pondiente de los recursos forestales, la flora, la fauna y los
recursos minerales correspondientes.

2. Promulgar una ley que defina los actos de discriminación racial
pública y privada, y establezca los recursos legales pertinentes.

3. Fomentar la conciencia en la población en general y en el
servicio público, en particular en la policía y las fuerzas
armadas, acerca del racismo y brindar los programas edu-
cativos y de adiestramiento necesarios a estos fines.

4. Adoptar medidas especiales para garantizar un acceso equi-
tativo, a cargos en la administración pública, independien-
temente del color de la piel de las personas.

5. Asignar más equitativamente los recursos públicos a las
zonas pobladas primordialmente por colombianos negros,
poniendo el acento en bienes y servicios básicos tales como
las carreteras , el abastecimiento de agua potable y elec-
tricidad, los servicios de salud y las instituciones de en-
señanza.
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6. Investigar, procesar y sancionar a quienes, por motivos ra-
ciales, cometen delitos contra las personas de color.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAP. XI, H, PÁRRS. 1-6).

475. Reconociendo que muchos afrocolombianos viven en con-
diciones de extrema pobreza en zonas de tugurios urba-
nos, el Comité recomienda que el Estado parte adopte
medidas para solucionar la segregación racial de facto en
las zonas urbanas. El Comité solicita también que en el
próximo informe periódico se proporcione información adi-
cional sobre las condiciones de vivienda en las zonas urba-
nas y sobre las leyes que puedan aplicarse a los casos de
discriminación en el sector de la vivienda.

476. El Comité recomienda que el Estado parte aplique medidas
afirmativas y efectivas para lograr que aumenten las oportu-
nidades de empleo para las minorías y las comunidades
indígenas, tanto en los sectores público como privado, y para
mejorar la situación social, política, económica y educacio-
nal de las comunidades históricamente marginadas.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL, ONU. A/
54/18, PÁRRS. 475- 476).

VÉASE TAMBIÉN LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES:

u A/52/40, párr. 296, citada en el capítulo 3, título 1 �Deber de respeto y garantía�;

u Declaración de la Presidencia de la Comisión de Derechos Huma-
nos, 56 periodo de sesiones, párr. 15, referida en el capítulo 5, título 3
�Obligaciones de las partes en conflicto�;

u A/54/18, párr. 478, mencionada en el capítulo 8, título 2 �Programas
de asistencia humanitaria�;

u A/52/40, párr. 307, contenida en el capítulo 10, título 2 �Comunida-
des indígenas�;

u A/52/40, párr. 291, citada en el capítulo 23, título 3 �Comité de Dere-
chos Humanos;

u A/47/18, párr. 157, referida en el capítulo 23, título 4 �Comité para la
Eliminación de la Discriminación Racial�.
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10.2. COMUNIDADES INDÍGENAS

18. El respeto a los grupos étnicos y minoritarios es un derecho
consagrado en la nueva Constitución Política de Colombia.
Por ello es imprescindible que se tomen todas las medidas
necesarias para la supervivencia y desarrollo de estos gru-
pos, reconociendo su diversidad étnica y cultural.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.84, DOC. 39 REV., CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, PÁRR. 18).

307. El Comité recomienda que sigan adoptándose medidas para
garantizar la protección de los derechos de los miembros
de las poblaciones indígenas y de las minorías negras en
virtud del Pacto, en particular del párrafo 1 del artículo 2 y
de los artículos 26 y 27. El Comité destaca en particular la
importancia de la educación y exhorta al Gobierno a que
adopte medidas adecuadas para reducir la tasa de analfa-
betismo entre esos grupos.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU. A/52/40, PÁRR. 307; O CCPR/
C/79/ADD.76, PÁRR. 44).

11. El 7 de enero de 1998, la Comisión solicitó la adopción de
medidas cautelares en favor de Maximiliano Campo y otras
11 personas. Las indicadas personas son líderes de la co-
munidad indígena Paez cuyas comunidades están ubica-
das en Caloto y en otras áreas del norte del Cauca. Se
constató la presencia de un grupo paramilitar en el área, el
que inclusive ha sido denunciado en informe oficial de la
policía. Durante los días 28 y 29 de diciembre de 1997, en
una de las áreas mencionadas en el informe de la policía,
seis personas fueron asesinadas supuestamente por
paramilitares. Esta medidas tiene relación con el caso Caloto
signado con el número 11.101.

(�)

13. El 18 de junio de 1996, la Comisión solicitó la adopción de
medidas cautelares en favor de miembros y líderes de la
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comunidad indígena Zenú de San Andrés de Sotavento de
la localidad de Córdoba, en especial para el señor Rosember
Clemente Teherán y otros once indígenas. A principios de
1994, los miembros de dicha comunidad indígena comenza-
ron a ser objeto de violentos ataques como resultado de sus
luchas para obtener tierras que consideraban de su perte-
nencia. En mayo y junio de 1996, varios líderes y miembros
de dicha comunidad fueron muertos y sus líderes recibie-
ron amenazas. En octubre y noviembre de 1997, un líder in-
dígena fue desaparecido y dos fueron asesinados. En relación
con estos hechos la Comisión abrió un caso bajo el número
11.858, y la solicitud de medidas cautelares en favor de la
comunidad fue reiterada el 7 de enero de 1998.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.98, DOC.6, CAP. III, 2, A, COLOMBIA, PÁRRS. 11, 13).

III. CASO CLEMENTE TEHERÁN Y OTROS

67. El 18 de marzo de 1998, la Comisión presentó a la Corte
una solicitud de medidas provisionales en el caso de Cle-
mente Teherán y otros (No. 11.858). Las medidas fueron
solicitadas a fin de proteger la vida e integridad de perso-
nas pertenecientes a la Comunidad Indígena Zenú, de San
Andrés de Sotavento, amenazadas por grupos paramilitares
que operan en la zona. El 23 de marzo de 1998 el Presidente
de la Corte decidió requerir al Estado colombiano que adop-
tara una serie de medidas destinadas a proteger la vida y la
integridad personal de los miembros de la comunidad, así
como la investigación de los hechos denunciados.

68. El 19 de junio de 1998, la Corte resolvió ratificar la resolución
de su Presidente de 23 de marzo de 1998 y mantuvo las medi-
das provisionales para asegurar la vida e integridad personal
a fin de evitar daños irreparables a 22 personas de la comuni-
dad indígena Zenú. De igual manera, la Corte requirió al Esta-
do colombiano adoptar las medidas necesarias para proteger
la vida e integridad personal de los miembros de la comuni-
dad indígena Zenú e investigar los hechos denunciados, des-
cubrir a los responsables y sancionarlos.
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69. El 29 de enero de 1999, la Corte dictó una nueva resolución
ordenando al Estado mantener las medidas de protección e
investigar los hechos que dieron origen a las medidas, así
como la presunta vinculación de miembros de la Comuni-
dad con grupos ilegales.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC.6 REV., CAP. III, 3, A, A, PÁRRS. 67- 69).

1. Que siga adoptando medidas especiales para proteger la
vida y la integridad física de los indígenas. Estas medidas
deben incluir la investigación y sanción de quienes perpe-
tren actos de violencia contra los indígenas.

2. Que adopte las medidas apropiadas para garantizar que el
proceso de demarcación legal, reconocimiento y otorga-
miento a las comunidades indígenas de título de propie-
dad sobre la tierra y para el uso de los recursos naturales
no se vea obstaculizado o demorado por dificultades buro-
cráticas.

3. Que asegure que las comunidades indígenas gozan del con-
trol efectivo de sus tierras y de los territorios designados
como territorios indígenas, resguardos y demás tierras co-
munitarias sin interferencia de personas que procuren
mantener o tomar el control de esos territorios mediante
violencia o por cualquier otro medio, en detrimento de los
derechos de los pueblos indígenas.

4. Que asegure que antes de autorizarse la explotación de los
recursos naturales que se encuentren en las tierras de los in-
dígenas se celebren las consultas pertinentes con las comuni-
dades indígenas afectadas y, en la medida en que sea
jurídicamente necesario, se obtenga el consentimiento de és-
tas. El Estado también debe garantizar que dicha explotación
no cause daños irreparables a la identidad y derechos religio-
sos, económicos o culturales de las comunidades indígenas.

5. Que asegure que los proyectos de desarrollo importantes que
se lleven a cabo en las tierras indígenas, en zonas de pobla-
ciones indígenas o en sus cercanías, previo cumplimiento
de los requisitos y autorizaciones de ley, no causen daños
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irreparables a la identidad y los derechos religiosos, econó-
micos o culturales de las comunidades indígenas.

6. Que adopte medidas especiales en relación con las accio-
nes que emprenda contra el tráfico y la producción de dro-
gas ilícitas a fin de garantizar la seguridad física de los
indígenas y de respetar sus otros derechos, sus tierras, bie-
nes, cultura y organización.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAP. X, J, PÁRRS. 1-6).

17. La Comisión toma nota con gran preocupación de los efec-
tos de la violencia para la población indígena y pide al Go-
bierno de Colombia que adopte medidas eficaces para
mejorar su protección jurídica y física.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA. OHCHR/STM/99/3, PÁRR. 17).

25. El 8 de marzo de 2000 la Comisión se dirigió al Estado con
fin de solicitar la adopción de medidas cautelares para pro-
teger la vida, la integridad física y la libertad del señor Jairo
Bedoya Hoyos, cuyo paradero se desconoce desde el día
jueves 2 de marzo de 2000. El señor Bedoya Hoyos, quien
se ha desempeñado en diversos puestos electivos y ha tra-
bajado por los derechos humanos de las comunidades mar-
ginadas, negras e indígenas, habría recibido amenazas de
distintos actores del conflicto armado, especialmente de
grupos paramilitares de la zona de Antioquia y Chocó, con
anterioridad a su desaparición.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.106, DOC. 3, CAP. III, C, 1, F, PÁRR. 25).

CASO CLEMENTE TEHERÁN Y OTROS (11.858)

75. El 29 de enero de 1999, la Corte dictó una resolución ordenan-
do al Estado mantener las medidas de protección e investigar
los hechos que dieron origen a las medidas provisionales dic-
tadas en el Caso 11.858, así como la presunta vinculación de
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miembros de la Comunidad Indígena Zenú con grupos ilega-
les. La Comisión ha continuado presentando a la Corte en
forma periódica sus observaciones a los Informes del Estado
colombiano que dan cuenta de las medidas adoptadas para
proteger la integridad personal de las personas cobijadas por
las medidas provisionales oportunamente dictadas.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.106, DOC. 3, CAP. III, D, 1, A, PÁRR. 75).

VÉASE ADEMÁS LAS RECOMENDACIONES SIGUIENTES:

u Declaración de la Comisión de Derechos Humanos, 56 periodo de
sesiones, párr. 15; citada en el capítulo 5, título 3 �Obligaciones de
las partes en conflicto;

u E/CN.4/2000/83/Add. 1, párr. 117, referida en el capítulo 8, título 1
�Prevención�;

u A/54/18, párr. 478, mencionada en el capítulo 8, título 2 �Programas
de asistencia humanitaria�;

u E/CN.4/1995/111, párr. 127, contenida en el capítulo 8, título 4 �Otras
obligaciones establecidas en los Principios Rectores�;

u E/CN.4/1997/71/Add.1, párr. 68, citada en el capítulo 10, título 1 �Co-
munidades afrocolombianas�;

u A/52/40, párr. 291, referida en el capítulo 23, título 3 �Comité de Dere-
chos Humanos�;

u A/47/18, párrs. 155-157, 159, que aparecen en el capítulo 23, título 4
�Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial�.

10.3. FORMAS DE DISCRIMINACIÓN

195. El Comité opina que el fenómeno de la denominada �lim-
pieza social� no ha sido erradicado y recomienda la mayor
vigilancia a este respecto y, en particular, el castigo de las
personas que perpetran esos delitos. El Comité recomien-
da también que se estudien las causas fundamentales de
este fenómeno y se resuelvan por todos los medios de que
disponga el Gobierno.
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(COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, ONU. E/
C.12/1995/18, PÁRR. 195; O E/C.12/1995/12, PÁRR. 195; O E/1996/22,
PÁRR. 195).

130. Los Relatores Especiales también exhortan a las autorida-
des a que adopten medidas para proteger a las personas
amenazadas de muerte por �limpieza social�, en especial
los niños de la calle. Entre esas medidas podrían incluirse
programas de asistencia y educación, así como apoyo a las
iniciativas que surjan de los propios sectores marginados.

(RELATORES ESPECIALES DE TORTURA Y DE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES,
ONU. E/CN.4/1995/111, PÁRR. 130)1.

50. El Comité pide al Gobierno de Colombia que en su próxi-
mo informe proporcione información detallada y exacta
acerca de las preocupaciones que ha expresado.

(�)

52. El Comité reafirma que las disposiciones del artículo 4 son
obligatorias, como se señala en su Recomendación general
VII (32). El Comité subraya que Colombia debe cumplir todas
las obligaciones que le imponen esas disposiciones obligato-
rias de la Convención. Al hacerlo, el Gobierno debe tener tam-
bién en cuenta la Recomendación general XV (42) del Comité.

53. El Comité espera que el Estado Parte continúe e intensifi-
que sus esfuerzos para mejorar la efectividad de las medi-
das y los programas encaminados a garantizar a todos los
grupos de la población el pleno disfrute de sus derechos
políticos, económicos, sociales y culturales. El Comité re-
comienda también que el Estado Parte preste la atención
necesaria a los procesos migratorios, incluso mediante la
ejecución de programas en gran escala orientados hacia los
derechos humanos y la tolerancia, para sensibilizar acerca

1  Consultar, en el capítulo 23, el seguimiento realizado por los Relatores Especiales sobre
Tortura y sobre Ejecuciones Extrajudiciales (E/CN.4/1998/38, párrs. 79-81; E/CN.4/1998/
68/Add.1, párrs. 120-122; E/CN.4/2000/9/Add.1, párrs. 54-55).
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de esta cuestión, con el fin de evitar la discriminación y
los prejuicios sociales y raciales.

(�)

56. El Comité recomienda además que el próximo informe pe-
riódico de Colombia contenga información pormenorizada
sobre los casos de recurso judicial por actos de discrimina-
ción racial.

(�)

59. El Comité recomienda que el próximo informe periódico
del Estado Parte, que habrá de presentarse el 2 de octubre
de 1996, sea un informe actualizado y aborde todos los as-
pectos planteados en las presentes observaciones.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL, ONU. A/
51/18, PÁRRS. 50, 52, 53, 56 Y 59; Ó CERD/C/304/ADD.1, PÁRRS. 12, 14,
15, 18 Y 21).

474. Se recomienda que se promulguen leyes, lo más pronto po-
sible, en que se pongan en efecto, en términos explícitos y
amplios, las obligaciones contraídas en virtud de los artí-
culos 2 y 4 de la Convención.

(�)

477. El Comité pide que en el próximo informe el Estado parte
incluya información sobre la aplicación y las consecuencias
de las medidas anunciadas recientemente para promover el
respeto de los derechos humanos en el sector militar, en lo
que respecta a la aplicación de la Convención.

(�)

481. El Comité recomienda que el próximo informe periódico
del Estado parte sea un informe amplio, preparado de con-
formidad con las directrices sobre la presentación de infor-
mes del Comité, y que en él se examinen los aspectos
señalados en las presentes observaciones finales.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL, ONU. A/
54/18, PÁRRS. 474, 477 Y 481).



CAPÍTULO 10

DISCRIMINACIÓN RACIAL 223

203. La Alta Comisionada exhorta a la adopción en la normativa
interna de disposiciones sobre discriminación racial, con
prohibiciones y sanciones específicas, de conformidad con
la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación Racial y los requerimientos
manifestados por el Comité para la Eliminación de la Discri-
minación Racial en el informe sobre sus dos períodos ordi-
narios de sesiones de 1999 (A/54/18, párrs. 474 a 481).

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/2000/11, PÁRR. 203).

VÉASE TAMBIÉN:

u A/52/40, párr. 296, contenida en el capítulo 3, título 1 �Deber de respe-
to y garantía�;

u A/54/18, párrs. 479-480, citadas en el capítulo 21, título 1 �Ratifica-
ción de los tratados�;

u A/52/40, párr. 279, mencionada en el capítulo 23, título 3 �Comité de
Derechos Humanos�;

u A/47/18, párr. 158, referida en el capítulo 23, título 4 �Comité para la
Eliminación de la Discriminación Racial�;

u E/CN.4/1998/38, párrs. 79-81; E/CN.4/2000/9/Add.1, párrs. 54-55; que
aparecen en el capítulo 23, título 5 �Relator Especial sobre la Tortura
y los Tratos y Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes.





Capítulo 11

RECOMENDACIONES SOBRE

LA EDUCACIÓN  EN DERECHOS HUMANOS





11.1. EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS

DERECHOS HUMANOS

73. En una sociedad marcada por una violencia de esta índole
se necesita una campaña permanente de promoción y res-
peto de los derechos humanos. Es necesario hacer hinca-
pié en los derechos humanos en las actividades de las
fuerzas armadas y de la policía, sancionando y castigando
a quienes los violen; la enseñanza de los derechos huma-
nos debe ser obligatoria para todos los funcionarios públi-
cos y en todos los centros de enseñanza.

(RELATOR ESPECIAL SOBRE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES, SUMARIAS O

ARBITRARIAS, ONU. E/CN.4/1990/22/ADD. 1, PÁRR. 73).

127. La mayor parte de las recomendaciones sobre educación
en derechos humanos se han desarrollado en el cuerpo del
informe. Por ello, la Misión reitera las mismas, las cuales
son ampliadas y complementadas con las siguientes:

a- En aplicación del mandato constitucional debiera promoverse
la instrucción cívica como disciplina obligatoria a nivel de
primaria y de secundaria, sobre la base del estudio dinámico
de la Constitución y de los derechos humanos;

b- Se sugiere dar prioridad a la elaboración de materiales
didácticos y de manuales prácticos para colmar la necesidad
existente en todos los proyectos del área educativa. Asimis-
mo, debiera fortalecerse el proceso de documentación;

(�)
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e- En cuanto al proyecto pedagógico se recomienda consti-
tuir equipos de multiplicadores, similares a los ya consti-
tuidos en Cali y Medellín, en las otras ciudades donde
trabaja la Consejería;

(�)

g- En el ámbito de la divulgación, la Misión recomienda diri-
gir algunas de las campañas contra la corrupción.

(INFORME DE LA MISIÓN DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO DE APOYO A LA

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA DEFENSA, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE

LOS DERECHOS HUMANOS DE COLOMBIA, E/CN.4/1993/61/ADD. 3, PÁRR.
127- A, B, E, G).

116. La promoción y protección de los derechos humanos en el
ámbito local son muy importantes, especialmente en zonas
donde el Gobierno central tiene poca influencia. Hay que for-
talecer la labor de los comités locales de derechos humanos,
con participación de defensores del pueblo locales y repre-
sentantes de organizaciones, sindicatos, empresas locales, la
policía, el ejército y la Iglesia. Esto facilitaría la comunicación
no solamente cuando se denuncian violaciones de derechos
humanos sino también cuando hay un riesgo elevado de des-
plazamiento. La capacitación en derechos humanos y su pro-
moción en las escuelas, sindicatos, las unidades locales del
ejército y mediante la organización de talleres, por ejemplo a
cargo de comités locales de derechos humanos, son iniciati-
vas excelentes que deben mantenerse y fomentarse. Impre-
sionó especialmente al Representante la labor de algunas
organizaciones de mujeres en distintas zonas del país en bien
de los desplazados, los pobres, las mujeres y los niños.

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL PARA LOS DES-
PLAZADOS INTERNOS, ONU. E/CN.4/1995/50/ADD.1, PÁRR. 116).

199. El Comité recomienda que se imparta educación sobre dere-
chos humanos en todos los niveles de la enseñanza, en parti-
cular en la enseñanza primaria, así como en la formación de
los funcionarios de policía, miembros de las fuerzas de segu-
ridad y de las fuerzas armadas, magistrados y jueces.
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(COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, ONU. E/
C.12/1995/18, PÁRR. 199; O E/C.12/1995/12, PÁRRS. 199; O E/1996/
22, PÁRRS. 199).

57. El Comité sugiere que el Estado Parte intensifique su co-
operación con el programa de asistencia técnica del Centro
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, incluso en
lo que atañe a la instrucción de personas que participan en
actividades relacionadas con los derechos humanos y a la
educación de la generación más joven.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL, ONU. A/
51/18, PÁRR. 57; Ó CERD/C/304/ADD.1, PÁRR. 19)

361. Deberían efectuarse campañas educacionales para reducir
la violencia en la sociedad y en la familia y luchar contra
los prejuicios por motivos de sexo. Deben crearse servicios
de asesoramiento para los jóvenes como medida preventi-
va destinada a reducir la elevada incidencia de embarazos
de adolescentes y frenar el espectacular aumento del nú-
mero de madres solteras. El Comité sugiere que el Gobier-
no se esfuerce más por obtener el apoyo de las
organizaciones no gubernamentales y otras organizaciones
privadas a fin de sensibilizar al público acerca de los dere-
chos del niño y vigilar la aplicación de las leyes.

(COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, ONU. A/51/41, PÁRR. 361; O

CRC/C/15/ADD.30, PÁRR. 21; O CRC/C/38, PÁRR. 97).

16. La Comisión pide al Gobierno de Colombia que atribuya la
más alta prioridad a la elaboración de medidas concretas para
integrar la educación en materia de derechos humanos en el
programa de estudios de las escuelas y universidades del país.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA. OHCHR/STM/99/3, PÁRR. 16).

VÉASE ADEMÁS:

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. VII, E, párr. 1, citada en el capí-
tulo 3, título 1 �Deber de respeto y garantía�;
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u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. VIII, F, párr. 2, citada en el capí-
tulo 4, título 3 �Derecho de participación política�;

u E/CN.4/2000/83/Add.1, párr. 115, referida en el capítulo 8, título 2
�Programas de asistencia humanitaria�;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XI, H, párr. 3, mencionada en el
capítulo 10, título 1 �Comunidades afrocolombianas�;

u A/51/18, párr. 53, contenida en el capítulo 10, título 3 �Formas de
discriminación racial�;

u A/51/41, párr. 362; A/52/40, párr. 298, que aparecen en el capítulo 11,
título 2 �Educación a funcionarios civiles y militares�;

u A/54/38, párrs. 359-360; OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XII, E,
párr. 1, citadas en el capítulo 17, título 2 �Derechos de la mujer�;

u E/C.12/1995/18, párr. 196; OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XII, E,
párr. 14; A/54/38, párrs. 381-382; referidas en el capítulo 17, título 3
�Discriminación contra la mujer�;

u A/54/38, párrs. 389-390, contenidas en el capítulo 17, título 6 �Salud
reproductiva y planificación familiar;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XIII, G, párr. 2, mencionada en
el capítulo 18, título 2 �Derechos de los niños�;

u A/45/44, párr. 340, que aparece en el capítulo 21, título 2 �Adecuación
de la legislación interna�.

11.2. EDUCACIÓN A FUNCIONARIOS

CIVILES Y MILITARES

127. c- Entre los elementos a tomar en cuenta en el proceso de
capacitación de los personeros, debiera darse especial én-
fasis a los mecanismos de protección de derechos huma-
nos, específicamente las acciones de tutela y el recurso de
hábeas corpus;

d- La Misión complementa sus recomendaciones sobre los pro-
gramas dirigidos a las fuerzas de seguridad expresando la
necesidad de ampliar el número de sus beneficiarios e incor-
porar el coauspicio del Comité Internacional de la Cruz Roja;
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(�)

f- Progresivamente, y de acuerdo con una planificación or-
denada, se recomienda que la Consejería promueva la for-
mación de derechos humanos para los funcionarios de la
Procuraduría, de la Fiscalía y del Poder Judicial y se vincu-
le con las entidades de educación superior en sus propios
proyectos e iniciativas;

(INFORME DE LA MISIÓN DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO DE APOYO A LA

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA DEFENSA, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN

DE LOS DERECHOS HUMANOS DE COLOMBIA, E/CN.4/1993/61/ADD. 3, PÁRR.
127- C, D, F).

5. La enseñanza de los derechos humanos para todos los
miembros de la Fuerza Pública que consagra la Constitu-
ción es de suma importancia por lo que la Comisión, te-
niendo en cuenta la gravedad de la situación de derechos
humanos en Colombia, recomienda como prioritario el es-
tricto cumplimiento a ese mandato constitucional.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.84, DOC. 39 REV., CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, PÁRR. 5).

362. El Comité sugiere que se considere seriamente la posibili-
dad de impartir capacitación sobre los derechos del niño a
los grupos profesionales que trabajan con niños o para ellos,
entre otros los maestros, los magistrados y los defensores
de familia y de menores. El Comité cree que debe adoptarse
una nueva actitud y un nuevo enfoque, sobre todo en lo
que respecta a la policía y los militares, a fin de que se
respete más a los niños, independientemente de su origen
social, económico o de otra índole, y de que se reafirme el
valor de sus derechos fundamentales. A este respecto, de-
ben fortalecerse los programas de formación y capacitación,
incluso a nivel comunitario y de la familia, y los derechos
del niño se deben incluir en los programas de estudio de
los grupos profesionales de que se trata.

(COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, ONU. A/51/41, PÁRR. 362; O

CRC/C/15/ADD.30, PÁRR. 22; O CRC/C/38, PÁRR. 98).
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298. El Comité recomienda que las autoridades adopten todas
las medidas necesarias para lograr que se reduzca la distan-
cia entre las leyes que protegen los derechos fundamentales
y la situación de los derechos humanos en la práctica. Con
este objeto, el Comité recomienda que se elaboren progra-
mas de educación y formación a fin de que todos los secto-
res de la población, en particular los integrantes de las fuerzas
armadas, de las fuerzas de seguridad, de la policía, los jue-
ces, los abogados y los profesores, puedan desarrollar una
cultura de respeto de los derechos humanos y la dignidad
humana.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU. A/52/40, PÁRR. 298; O CCPR/
C/79/ADD.76, PÁRR. 35).

363. El Comité alerta sobre el hecho de que no se han establecido
de forma sistemática programas de capacitación para dirigen-
tes o funcionarios gubernamentales, estatales o integrantes
del aparato judicial o de los cuerpos policiales encargados de
la aplicación de las normas y procedimientos relativos al cum-
plimiento de la ley y a la aplicación de la Convención.

364. El Comité recomienda que se inicien programas de capaci-
tación para todas las autoridades encargadas de garantizar
el cumplimiento de la legislación vigente.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER,
ONU. A/54/38, PÁRRS. 363-364).

2. Que el Estado colombiano intensifique la capacitación en
derechos humanos y en derecho internacional humanita-
rio de los agentes del Estado, en particular, a los integran-
tes de las fuerzas de seguridad del Estado.

3. Que el Estado colombiano adopte medidas adicionales para
divulgar, entre los agentes del Estado y la población en ge-
neral, información y material vinculados a los derechos
humanos y al derecho internacional humanitario.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO IV, I, PÁRRS. 2 Y 3).
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VÉASE ADEMÁS LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES:

u E/CN.4/1995/111, párr. 115, citada en el capítulo 1, título 5 �Impuni-
dad; investigación y sanción de las violaciones de derechos humanos�;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. VII, E, párrs. 1-2, referidas en el
capítulo 3, título 1 �Deber de respeto y garantía�;

u E/CN.4/1997/71/Add.1, párr. 68; OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap.
XI, H, párr. 3; contenidas en el capítulo 10, título 1 �Comunidades
afrocolombianas�;

u E/C.12/1995/18, párr. 199; E/CN.4/1995/50/Add.1, párr. 116; menciona-
das en el capítulo 11, título 1 �Educación y promoción de los dere-
chos humanos�;

u OEA/Ser.L/V/II.95, doc. 7, Cap. V, Colombia, párr. 83, que aparece en el
capítulo 14;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XII, E, párr. 5, citada en el capí-
tulo 17, título 8 �Violencia contra la mujer�;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XIII, G, párr. 2, referida en el
capítulo 18, título 2 �Derechos de los niños�;

u A/51/44, párr. 82, contenida en el capítulo 22.





Capítulo 12

RECOMENDACIONES SOBRE INSTITUCIONES

NACIONALES DE DERECHOS HUMANOS





131. No sólo la violencia, sino también el grado de impunidad
que, según reconoce el propio Gobierno, predomina en Co-
lombia, parecen haber debilitado considerablemente la
confianza en las instituciones públicas y contribuido de
modo estimable al escepticismo en lo que se refiere a solu-
ciones pacíficas para los conflictos sociales de Colombia.
Esto no sólo es lamentable de por sí; puede incluso acele-
rar la espiral de la violencia aún más, ya que el pueblo
puede sentir la tentación de tomarse la justicia por su mano
y hacer el papel de juez y verdugo. De este modo, el proble-
ma de la impunidad puede muy bien ser una de las tareas
más arduas que haya de afrontar el Gobierno colombiano.
Como consecuencia, el Gobierno se ve situado ante la ne-
cesidad de garantizar el funcionamiento adecuado de las
instituciones del Estado que participan en el mantenimiento
del orden público y la protección del individuo. Como esas
cuestiones se hallan estrechamente relacionadas con el
mandato del Grupo de Trabajo, merecen un comentario más
detallado.

(�)

137. En lo referente a la administración de justicia para perso-
nal civil, a los miembros de la misión les impresionó por el
refinamiento del mecanismo existente para someter a jui-
cio a los reos de violaciones de los derechos humanos. En
teoría, la inclusión de la desaparición como un delito apar-
te en el Código Penal común �como pretende el Procurador
General� ampliaría las posibilidades de un procesamiento
eficaz. Sin embargo, parece evidente que, los logros de las
instituciones interesadas no están a la altura de las exigen-
cias de la situación. Por otra parte, se dispone de escasos
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recursos para averiguar el destino y el paradero de los propios
desaparecidos. Dada la corta duración de muchas desapari-
ciones, sólo una busca rápida y eficaz puede alumbrar alguna
esperanza de evitar a la víctima una daño irreparable. Cuanto
más tiempo pase después de la detención o del secuestro,
menos posibilidades habrá de que el desaparecido reaparez-
ca con vida. De hecho, la institución a la que incumbe esa
tarea en primer lugar es la Procuraduría General, según se
describe en el capítulo III. Sin embargo, la propia Procuraduría
afirma que tiene gran penuria de recursos. La policía judicial,
que dependía de ella antes, fue transferida el año pasado a
otra institución. Aunque algunos funcionarios del Gobierno
justifican la decisión desde el punto de vista de la eficacia,
debería de haberse compensado con medidas que llenasen
ese vacío. Hay que fortalecer la Procuraduría para que pueda
funcionar con independencia y eficacia.

(GRUPO DE TRABAJO SOBRE DESAPARICIONES FORZADAS O INVOLUNTARIAS,
ONU. E/CN.4/1989/18/ADD.1, PÁRRS. 131, 137).

74. Son encomiables y dignos de apoyo los esfuerzos que vie-
ne desplegando en particular, a este respecto, el Asesor pre-
sidencial en materia de derechos humanos. Cabe mencionar
también la institución de los personeros municipales. El
Relator Especial se entrevistó con algunos de ellos. Algu-
nos parecían conocer su función, aunque otros no. Algu-
nos actuaban en condiciones no sólo difíciles sino de
peligro mortal. Los personeros municipales pueden pro-
mover y proteger realmente los derechos humanos a nivel
popular. Debe fortalecerse su posición y deben disponer
de los recursos necesarios para actuar eficazmente.

(RELATOR ESPECIAL SOBRE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES, SUMARIAS O

ARBITRARIAS, ONU. E/CN.4/1990/22/ADD. 1, PÁRR. 74).

125. La asesoría debiera ser la función principal de la Consejería
en su diseño postconstitucional. En consecuencia, deberá pro-
fundizar el estudio de la realidad nacional para la formula-
ción de políticas gubernamentales destinadas a la promoción
y protección de derechos humanos. En particular:
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a- Revisar los textos legales que puedan incurrir en inconsti-
tucionalidad.

b- Estudiar la ratificación de los tratados internacionales so-
bre derechos humanos que todavía no han sido suscritos
por Colombia. Igualmente asesorar en el cumplimiento y
ejecución, en el derecho interno, de las decisiones y reso-
luciones de los organismos internacionales, universales y
regionales, de derechos humanos que conciernen a Colom-
bia, así como las recomendaciones y observaciones gene-
rales que, sobre Colombia, emitan los distintos Comités de
las Naciones Unidas, al igual que los grupos de trabajo y
relatores especiales temáticos de la Comisión de Derechos
Humanos de las Naciones Unidas.

c- Asesorar y solicitar a los poderes públicos la adopción de
medidas disciplinarias estrictas contra los funcionarios acu-
sados de graves violaciones de derechos humanos, inclui-
da la separación del servicio.

d- Asesorar para que durante los estados de excepción no se
adopte legislación especial que pueda restringir los dere-
chos humanos básicos y las garantías procesales.

e- Potenciar una mayor protección de las autoridades en fa-
vor de los defensores de los derechos humanos.

f- Asesorar en favor del desarrollo legislativo del artículo 250
de la Constitución, con la finalidad de asegurar que las vio-
laciones de derechos humanos cometidas por la fuerza pú-
blica no sean objeto, en ningún caso, de la justicia penal
militar.

g- Propiciar y coadyuvar en las iniciativas para el mejoramien-
to y la eficacia de la administración de justicia en Colom-
bia, entre otros, en los siguientes ámbitos: culminar un
registro central de detenidos; unificar la policía judicial en
un solo cuerpo bajo la dirección del Fiscal General de la
Nación; ampliar el número de fiscales y de agentes de la
policía judicial; perfeccionar sus métodos investigativos;
fortalecer la oficina de la Fiscalía para la protección de víc-
timas y testigos, etc.;
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(�)

j- Facilitar al Comité Internacional de la Cruz Roja visitas
periódicas a centros de detención en particular a los
autodenominados presos políticos;

k- Reforzar el programa de la Defensoría Pública, procuran-
do la cooperación internacional para mejorar su desarro-
llo y alcances;

l- Impulsar, dentro de sus competencias, los mecanismos de in-
vestigación de los casos de violación de derechos humanos;

m- Prestar atención al cumplimiento del derecho internacio-
nal humanitario;

n- Reiterar a la Consejería que contribuya, en el marco de sus
actividades, a la divulgación de las acciones de tutela y del
hábeas corpus.

126. Con referencia a la coordinación, las recomendaciones son:

a- Propiciar la creación de una comisión al más alto nivel
político y administrativo destinada a asegurar el cumpli-
miento de las políticas gubernamentales de derechos hu-
manos. Con independencia de ella, el actual Grupo de
Trabajo interinstitucional sobre la red de casos deberá se-
guir funcionando bajo la autoridad de la Defensoría;

b- Fortalecer, favorecer la puesta en marcha y, en su caso, res-
paldar decididamente la labor de los comités municipales
de derechos humanos. Debiera darse cabida en estos comi-
tés a representantes de organizaciones de la sociedad civil
y religiosas;

c- Contribuir a la buena marcha en la transferencia de com-
petencias de la Consejería a la Defensoría;

d- La Consejería debiera ejercer la coordinación de las activi-
dades de los distintos departamentos administrativos en la
elaboración de los informes que el Gobierno debe someter
a los distintos órganos internacionales, universales y re-
gionales, en cumplimiento de las obligaciones internacio-
nales contraídas por Colombia;

e- Elaborar y coordinar respuestas en los casos de violación



CAPÍTULO 12

INSTITUCIONES NACIONALES DE DERECHOS HUMANOS 241

ante los organismos internacionales, intergubernamentales
y las organizaciones no gubernamentales de carácter inter-
nacional.

(�)

128. La Misión ha compartido la necesidad de referirse a algunas
cuestiones generales que afectan los derechos humanos y que,
por consiguiente, debieran ser tenidas en cuenta por parte de
la Consejería en la planificación de sus actividades:

a- La Misión recomienda y considera indispensable el estu-
dio, análisis y elaboración de propuestas de políticas gene-
rales basadas en los derechos humanos sobre los siguientes
graves problemas nacionales:

i Erradicación de los grupos paramilitares;

ii Terrorismo;

iii Narcotráfico;

iv Violencia armada generalizada;

v Impunidad;

vi Corrupción

b- Asimismo la misión estima que debieran acentuarse como
altas metas de todos los proyectos gubernamentales:

i La pacificación de la República;

ii El establecimiento del diálogo como medio idóneo para
dirimir los conflictos sociales;

iii La plena vigencia del Estado Social de Derecho y de la
protección de los derechos humanos;

iv El desarme civil por medio de medidas adecuadas para
el control de la violencia y de los instrumentos que a ella
sirven;

c- La misión recomienda a la Consejería la atención priorita-
ria a los grupos vulnerables, de los cuales ha identificado
en especial los siguientes: población indígena, desplaza-
dos internos, víctimas de la violencia, infancia, mujeres,
presos y reinsertos;
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d- La Consejería debiera enfatizar también en sus políticas la
ampliación de la presencia del Estado en zonas rurales y
áreas suburbanas y marginales;

e- La Consejería debiera continuar su acertada política de
potenciación de la presencia y papel de las organizaciones
de la sociedad civil y religiosas en todos los ámbitos de la
actividad pública y muy particularmente en las áreas en las
que las instituciones estatales aún no han hecho presencia.

(INFORME DE LA MISIÓN DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO DE APOYO A LA

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA DEFENSA, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN

DE LOS DERECHOS HUMANOS DE COLOMBIA, E/CN.4/1993/61/ADD. 3,
PÁRRS. 125, 126 Y 128).

8. Fortalecer las nuevas instituciones de la Defensoría del Pue-
blo y la acción de tutela, que constituyen verdaderas ga-
rantías de la utilización y defensa de los derechos humanos
en Colombia.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.84, DOC. 39 REV., CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, PÁRR. 8).

615. Para impulsar y coordinar estas medidas y seguir avanzan-
do en la ampliación de la Convención, el Comité recomen-
dó que se reforzara el mecanismo gubernamental
responsable de las políticas de igualdad - en la actualidad
la Consejería Presidencial para la Juventud, la Mujer y la
Familia - dotándole, por ley, de la competencia suficiente
para proponer, impulsar, coordinar y ejecutar medidas en
favor de las mujeres; de mayor nivel jerárquico dentro de
la administración; de mayor autonomía y de más recursos
humanos y económicos. Si todo ello se establecía por ley,
se evitaría que los cambios de gobierno afectaran negativa-
mente a su funcionamiento.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER,
ONU. A/50/38, PÁRR. 615).

208. La Alta Comisionada insta al Gobierno a redoblar los es-
fuerzos tendientes a apoyar públicamente con recursos
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adecuados y acciones concretas, a aquellas instituciones
que velan por el respeto de los derechos humanos y por el
mantenimiento del Estado de derecho, entre ellas la
Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pue-
blo (�).

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1998/16, PÁRR. 208 - APARTE).

365. El Comité expresa su preocupación por el nivel de autori-
dad y jerarquía del mecanismo nacional asesor del Gobier-
no, que limita sus funciones a propuestas de políticas y
programas.

366. El Comité recomienda que el Gobierno valore la posibili-
dad de reforzar el papel de la Dirección Nacional para la
Equidad de la Mujer, mediante una ley nacional que eleve
su rango al de organismo autónomo con todas las prerroga-
tivas y los recursos requeridos, para que pueda ejercer una
influencia más efectiva en la sociedad colombiana.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER,
ONU. A/54/38, PÁRR. 365-366).





Capítulo 13

RECOMENDACIONES SOBRE LOS

ESTADOS DE EXCEPCIÓN





Con base en las anteriores conclusiones, la CIDH formula
al Gobierno de Colombia las siguientes recomendaciones:

1. El Estado colombiano utilizó de manera excesiva los esta-
dos de excepción durante la vigencia de la anterior Consti-
tución, conforme a opinión compartida en forma muy
generalizada por las personalidades que presentaron sus
testimonios ante la Comisión. Durante más de cuarenta años
han estado los colombianos regidos por medidas tomadas al
amparo del estado de sitio. La nueva Constitución ha limita-
do las facultades del ejecutivo para decretar estados de ex-
cepción. Resultaría por ello conveniente que en adelante la
declaratoria de los estados de excepción se haga por el eje-
cutivo únicamente en casos realmente excepcionales, de
extrema gravedad, que pongan en peligro la vida de la Na-
ción, para evitar la tendencia de continuar dentro de una
legislación de excepción de manera permanente.

2. Sobre este mismo particular, por necesarias que hayan po-
dido ser, preocupan a la Comisión las dos declaratorias del
estado excepcional de conmoción interior dispuestas re-
cientemente por el Gobierno colombiano. En julio de 1992
el Gobierno puso en vigencia el estado de conmoción inte-
rior con fundamento en la solicitud de libertad formulada
por un grupo de prisioneros y limitó el recurso de habeas
corpus. Nuevamente, mediante el decreto 1793 de noviem-
bre de 1992, se instauró el estado de conmoción interior
con base en el cual se expidieron medidas de excepción,
entre las que se encuentra la asignación de funciones de
investigación judicial a las fuerzas militares. Por ello, la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos se permi-
te recomendar al Gobierno de Colombia quiera tener a bien
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hacer lo posible para que en el futuro se tomen las medidas
administrativas corrientes en eventos como los que dieron
lugar a las declaratorias de conmoción interior, reservando
los estados de excepción sólo para asuntos de extrema gra-
vedad.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.84, DOC. 39 REV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, PÁRRS. 1 Y 2).

286. El Comité expresa su profunda preocupación por las re-
cientes propuestas de reforma constitucional destinadas a
suprimir los límites de tiempo para los estados de excep-
ción, eliminar las facultades de la Corte Constitucional para
revisar la proclamación de un estado de excepción, otorgar
funciones de policía judicial a las autoridades militares,
añadir nuevas circunstancias en las cuales se puede pro-
clamar el estado de excepción y reducir los poderes de la
Procuraduría General y de la Fiscalía General para investi-
gar las violaciones de derechos humanos y la conducta de
integrantes de las fuerzas militares, respectivamente. Si se
aprueban estos textos, surgirán graves problemas en rela-
ción con el artículo 4 del Pacto.

(�)

299. El Comité recomienda que se retiren las propuestas de re-
forma constitucional presentadas recientemente a que se
hace referencia en el párrafo 286 supra.

(�)

301. El Comité insiste en que no se proclame el estado de excep-
ción a menos que se puedan aplicar las condiciones pre-
vistas en el artículo 4 y se haga la proclamación obligatoria
en virtud de dicho artículo. Disposiciones constituciona-
les y legislativas deben garantizar que los tribunales super-
visen el cumplimiento del artículo 4 del Pacto. Hay que
vigilar de cerca la aplicación de los decretos adoptados en
virtud del artículo 213 de la Constitución y su no aplica-
ción al final del período de excepción.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU.  A/52/40, PÁRRS. 286, 299 Y

301; O CCPR/C/79/ADD.76, PÁRRS. 23, 36 Y 38).
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6. Que el Presidente de Colombia utilice su autoridad para de-
clarar estados de emergencia sólo en circunstancias verdade-
ramente excepcionales y graves que constituyan una amenaza
inminente a la vida organizada del Estado. Todo estado de
emergencia debe cumplir las formalidades y normas estable-
cidas en el artículo 27 de la Convención Americana y la juris-
prudencia de la Corte y la Comisión respecto de dicha norma.

7. Que la Corte Constitucional siga desempeñando un papel
activo en el examen de la juridicidad de las declaraciones
de estados de emergencia y que no se limite la autoridad de
la Corte a ese respecto.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO II, G, PÁRRS. 6 Y 7).

VÉASE TAMBIÉN:

u A/47/40, párr. 394, citada en el capítulo 1, título 10 �Justicia penal
militar�;

u E/CN.4/1993/61/Add.3, párr. 125-d, referida en el capítulo 12;

u A/52/40, párr. 304, contenida en el capítulo 16, título 1 �Limitación y
control de facultades�;

u E/CN.4/1998/16, párr. 140, que aparece en el capítulo 23, título 1 �Alta
Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos�

u A/52/40, párrs. 282, 286, 288, mencionadas en el capítulo 23, título 3
�Comité de Derechos Humanos�.





Capítulo 14

RECOMENDACIONES

SOBRE LOS GRUPOS PARAMILITARES





64. Los grupos paramilitares son la fuente principal de viola-
ciones del derecho a la vida en la sociedad colombiana de
hoy. La mayoría de los asesinatos y de las matanzas no sólo
han sido obra de sus propias manos sino que han contri-
buido a lo que se ha dado en llamar la impunidad, es decir,
el conocimiento por parte de los perpetradores de estos
delitos de que no se les someterá al debido procedimiento
judicial ni se les castigará por sus crímenes. Deben adap-
tarse medidas de mucho alcance para eliminar el clima rei-
nante de impunidad y limitar las ejecuciones sumarias o
arbitrarias que se vienen cometiendo como si fueran parte
de la vida cotidiana. Estas políticas requerirán no sólo una
fuerte voluntad política sino también recursos y pericia
técnicos. En lo que a esto último se refiere, la comunidad
internacional puede brindar ayuda, en su caso, con el asen-
timiento de Colombia.

65. Toda solución al problema de la violencia en la sociedad
colombiana actual tiene que aplicarse al problema plantea-
do por los grupos paramilitares. El Gobierno es consciente
de esto y ha adoptado medidas contra ellos. Mediante el
Decreto No. 813 se estableció una Comisión Asesora para la
lucha contra los grupos paramilitares. El mandato de la Co-
misión consiste en crear un plan de acción para luchar con-
tra los grupos paramilitares. Mediante el Decreto No. 814 se
creó una fuerza especial de hasta 1.000 hombres para luchar
contra esos grupos. Se informó al Relator Especial que se
había tenido cierto éxito en la lucha contra esos grupos y
que 17 de ellos se habían desarticulado. Sin embargo, aún
queda mucho trabajo pendiente, dado que todavía existen
140 grupos. Por el Decreto No. 816 se reconoce la función de
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los grupos de autodefensa debidamente constituidos, pero
sólo a iniciativa del Presidente y mediante un decreto que
debe ser refrendado por los Ministros de Defensa y de Go-
bierno. El reclutamiento de civiles es sólo para fines de de-
fensa. Se ha revocado la legislación anterior porque se
autorizaba a las fuerzas armadas a proporcionar determi-
nadas armas a los grupos de autodefensa.

66. Debe desplegarse el máximo esfuerzo para desbaratar a to-
dos los grupos paramilitares no autorizados ni regidos por la
ley. Debe aplicarse plenamente el nuevo Decreto No. 1.194/
89, cuyo objetivo es sancionar a quienes promueven, finan-
cian y capacitan a grupos (paramilitares) de asesinos a suel-
do, o a los que participan en ellos. No debe subestimarse la
magnitud de esta tarea. Es probable que se tropiece con re-
sistencia a esas medidas no sólo en los medios militar y po-
licial sino entre lo más selecto de los medios político y
económico tradicionales que preferirían que se diera priori-
dad a la lucha contra la guerrilla. Sin embargo, para enfren-
tar con éxito el problema de la violencia es necesario hacer
frente al problema de la existencia de los grupos
paramilitares.

67. En relación con la desarticulación de los grupos
paramilitares, debe separarse del servicio a todos los miem-
bros de las fuerzas armadas y de la policía que hayan con-
firmado o apoyado a esos grupos, a los asesinos a sueldo o
a los traficantes de estupefacientes. El Gobierno opina que
la mayoría de los policías y de los militares no están vin-
culados con dichos traficantes porque, de ser así, no ha-
brían tenido éxito las diversas medidas dirigidas contra
ellos. Se ha sugerido que mediante la aplicación de medi-
das administrativas y el ejercicio de las facultades consti-
tucionales conferidas al Presidente de la República para
nombrar y remover libremente a sus agentes, el poder eje-
cutivo podría y debería separar del servicio a los integran-
tes de las fuerzas armadas implicados en esos grupos. En
los ordinales 1 y 5 del artículo 120 de la Constitución se
faculta al Presidente para ello, y en el ordinal 4 del artícu-
lo 125 del Decreto No. 095 de 1982 y el ordinal 4 del artícu-
lo 111 del Decreto No. 096 de 1989, se faculta al Gobierno a
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separar del servicio a los miembros de las fuerzas arma-
das. El Gobierno ya ha comenzado a hacerlo. El poder eje-
cutivo hizo valer su autoridad al despedir a cuatro oficiales
de policía culpables de causar la desaparición de perso-
nas y de los delitos de tortura y asesinato. Este es también
el caso del coronel Luis Bohórquez Montoya, Comandan-
te de Puerto Boyacá, destituido por sus relaciones eviden-
tes con los grupos paramilitares de la región. Lo mismo
podía decirse tal vez respecto del Coronel Diego Hernán
Velandia Pastrana, Comandante del Batallón Santander de
Ocaña. Sin embargo, debe haber un empeño más enérgico
en destituir a esos oficiales de las fuerzas armadas y de la
policía.

(RELATOR ESPECIAL SOBRE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES, SUMARIAS O

ARBITRARIAS, ONU. E/CN.4/1990/22/ADD. 1, PÁRRS. 64-67).

14. El Estado colombiano debe tomar todas las medidas necesa-
rias para garantizar el derecho a la vida de sus ciudadanos.
Entre ellas, la CIDH hace especial exhortación para que, de
manera definitiva, se desmonten los grupos paramilitares y
de autodefensa y se investiguen y sancionen los graves he-
chos de violencia y violación de los derechos humanos pro-
venientes de esos grupos.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.84, DOC. 39 REV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, PÁRR. 14).

124. Deberá exigirse que las fuerzas armadas acepten con carác-
ter prioritario la adopción de medidas eficaces para desar-
mar y desmantelar a los grupos armados, en especial a los
grupos paramilitares, muchos de los cuales han sido crea-
dos por ellos o con los que mantienen una estrecha coopera-
ción. Habida cuenta de los múltiples abusos cometidos por
esos grupos, y de su carácter ilegal, esta es una necesidad
imperiosa. Además, con ello se contribuiría mucho a esta-
blecer la reputación de las fuerzas armadas como defenso-
ras imparciales del imperio de la ley. También se comenzaría
a hacer realidad la necesidad de todo Estado democrático de
ejercer un monopolio sobre el uso de fuerza, dentro de los
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límites establecidos en las normas internacionales perti-
nentes.1

125. Los Relatores Especiales también recomiendan que aumente
la intensidad y la eficiencia de los esfuerzos por desarmar
a la población civil. La imposición de un control estricto
de las armas en poder de civiles sería una medida impor-
tante para reducir los casos de delincuencia común y de
violencia en Colombia.2

(RELATORES ESPECIALES DE TORTURA Y DE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES,
ONU. E/CN.4/1995/111, PÁRRS. 124-125).

83. El Estado de Colombia debería adoptar todas las medidas apro-
piadas para que se respete el derecho a la vida y demás garan-
tías fundamentales de todos sus ciudadanos. El Estado debería
tomar medidas para prevenir que sus agentes cometan abu-
sos y debería proveerles un entrenamiento apropiado sobre la
observancia de las normas relacionadas con los derechos hu-
manos y el derecho humanitario. Por otra parte, la Comisión
insta al Estado para que combata, desmonte y desarme todos
los grupos paramilitares y de autodefensa ilegales. Finalmen-
te, el Estado debería investigar y sancionar a toda persona
responsable de cometer violaciones a los derechos.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.95, DOC. 7, CAP. V, COLOMBIA, PÁRR. 83).

294. El Comité exhorta a que se adopten medidas apropiadas y
eficaces para garantizar que los integrantes de las fuerzas ar-
madas, de las fuerzas de seguridad y de la policía respeten los
derechos humanos. El Comité recomienda enérgicamente que
se investiguen y castiguen los casos de apoyo prestado por

1 Consultar, en el capítulo 23, el seguimiento realizado por los Relatores Especiales sobre
Tortura y sobre Ejecuciones Extrajudiciales (E/CN.4/1998/38, párrs. 74-78; E/CN.4/1998/
68/Add.1, párrs. 115-119; E/CN.4/2000/9/Add.1, párrs. 46-47).

2 Ver, en el capítulo 23, el seguimiento realizado por los Relatores Especiales sobre la Tortura
y sobre las Ejecuciones Extrajudiciales (E/CN.4/1998/38, párr. 77; E/CN.4/1998/68/Add.1,
párr. 118; E/CN.4/2000/9/Add.1, párrs. 48).
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los militares o las fuerzas de seguridad a los grupos y a las
operaciones paramilitares, que se tomen medidas inmedia-
tas para desmantelar los grupos paramilitares y que se con-
sidere la posibilidad de revocar el decreto presidencial por
el que se legaliza la constitución de las cooperativas de se-
guridad rural.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU. A/52/40, PÁRR. 294; Ó CCPR/
C/79/ADD.76, PÁRR. 31)3.

197. La Alta Comisionada exhorta a las autoridades a llevar a cabo
una política eficaz dirigida al definitivo desmantelamiento de
los grupos paramilitares, mediante la captura, el juzgamiento
y la sanción de quienes los inspiran, organizan, comandan,
integran, apoyan y financian. Asimismo, estima indispensa-
ble que se ponga fin a las actividades de los grupos de civiles
armados, hasta hace poco conocidos como asociaciones �Con-
vivir�, para erradicar su incidencia negativa en la crisis de
los derechos humanos, para facilitar la aplicación del princi-
pio humanitario de distinción en el conflicto armado, y para
que el Estado pueda tener, en todo tiempo y circunstancia,
control absoluto sobre la aplicación de la fuerza y el uso de
las armas.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1998/16, PÁRR.197).

12. La Comisión acoge la reducción del número de violaciones
de derechos humanos atribuidas a las fuerzas armadas y de
policía, pero está preocupada porque las medidas adoptadas
por las autoridades no hayan logrado aún garantizar que cual-
quier apoyo a las actividades de los grupos �paramilitares�
sea investigado y castigado. Toma nota de las medidas adop-
tadas por el Gobierno y las autoridades investigativas del Esta-
do para acabar con los grupos �paramilitares� e insta a
todas las autoridades a que intensifiquen al máximo estas

3 Ver, en el capítulo 23, el seguimiento dado a esta recomendación por la Alta Comisionada
de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (E/CN.4/1998/16, párrs. 150-151).
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medidas hasta que los resultados sean plenamente satis-
factorios, incluyendo la institución de procedimientos le-
gales contra cualquier agente que coopere con los
�paramilitares�.

(�)

16. La Comisión acoge las recomendaciones de la Corte Cons-
titucional Colombiana del 7 de noviembre que impone con-
troles estrictos a las armas que poseen los �Servicios
Especiales de Seguridad y Vigilancia� (llamados grupos
�Convivir�). También acoge las medidas adoptadas por el
Gobierno de Colombia para reglamentar el establecimien-
to y funcionamiento de éstos, particularmente en lo que se
refiere a la prohibición de su establecimiento en zonas de
conflicto. Además, alienta el desmantelamiento de los que
no cumplen esta reglamentación. Pide al Gobierno de Co-
lombia que garantice los recursos necesarios para contro-
lar de cerca las actividades de todos los grupos de esta
índole, con el fin de garantizar su control efectivo y asegu-
rar que permanezcan dentro de la ley.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA, 1998, PÁRRS. 12, 16).

6. Que el Estado colombiano adopte de inmediato medidas
enérgicas para combatir, desmantelar y desarmar a todos
los grupos paramilitares y demás grupos de autodefensa
proscritos que operan en Colombia. Esas medidas deben
incluir el procesamiento y la sanción con base en las leyes,
de los integrantes y dirigentes de esos grupos y de quienes
los apoyan.

7. Que el Estado colombiano derogue las normas legales que
establecen los denominados grupos �Convivir�.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO IV, I, PÁRRS. 6 Y 7).

170. La Alta Comisionada exhorta a las autoridades a llevar a cabo
una política eficaz dirigida al definitivo desmantelamiento de
los grupos paramilitares, mediante la captura, el juzgamiento
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y la sanción de quienes los inspiran, organizan, coman-
dan, integran, apoyan y financian. Insta al Gobierno de
Colombia a dotar a la Fiscalía General de la Nación de los
medios necesarios para proceder eficazmente en todo el
territorio contra estos grupos. La Alta Comisionada invita
al Gobierno de revocar la legislación que establece la exis-
tencia de los Servicios Especiales de Vigilancia y Seguri-
dad Privada, antes llamados asociaciones �Convivir�, para
asegurar el debido control de la aplicación de la fuerza y el
uso de las armas por parte del Estado. Mientras no estén
desmantelados, la Alta Comisionada exhorta al Gobierno
de informar de manera transparente sobre el número exis-
tente, las actividades desarrolladas por estos servicios y los
mecanismos de control implementados por el Gobierno.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1999/8, PÁRR. 170).

11. La Comisión reitera su preocupación por la persistente vio-
lencia de los grupos �paramilitares� en Colombia. La Comi-
sión condena enérgicamente los crímenes cometidos por los
grupos �paramilitares�, incluidos aquellos en que se ha de-
terminado la responsabilidad de miembros de los �Servicios
Especiales de Seguridad y Vigilancia� (llamados grupos �Con-
vivir�). Insta al Gobierno de Colombia a que se intensifique
al máximo las medidas políticas, administrativas, judiciales
y de otra índole en relación con los órganos oficiales sospe-
chosos de apoyar a grupos �paramilitares�, entre otras cosas
iniciando actuaciones judiciales contra cualquier agente del
Estado que coopera con los �paramilitares�, adoptando me-
didas para desmantelar la estructura y los nexos entre los
denominados �Convivir� y los grupos �paramilitares� y en-
juiciando a sus miembros. La Comisión insta al Gobierno de
Colombia a que aplique plenamente la decisión de retirar
todas las licencias a todos los grupos �Convivir� y a verificar
que se confisquen todas las armas en posesión de miembros
de esos grupos. Mientras no se desbanden, se insta al Go-
bierno a que facilite información pública sobre el número
actual de esos servicios, sus actividades y las medidas de
control adoptadas por el Gobierno.
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(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA. OHCHR/STM/99/3, PÁRR. 11).

187. La Alta Comisionada insta nuevamente al Estado colombiano
a combatir efectivamente el paramilitarismo y a lograr su
desmantelamiento definitivo, mediante la captura, el
juzgamiento y la sanción de quienes lo inspiran, organizan,
comandan, integran, apoyan y financian, incluyendo a los ser-
vidores públicos vinculados al mismo.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/2000/11, PÁRR. 187).

8. La Comisión expresa su profunda preocupación por el dete-
rioro de la situación de los derechos humanos y la situación
humanitaria en Colombia durante 1999, caracterizada por una
disminución de las denuncias de violaciones a los derechos
humanos, contrarrestada por un notable incremento de los
abusos y asesinatos atribuidos a los grupos paramilitares. En
este contexto, condena inequívocamente las persistentes y
graves violaciones y abusos cometidos por los grupos
paramilitares y guerrilleros y hace un llamado al Gobierno
para que con urgencia intensifique las acciones que aseguren
la adopción de medidas adecuadas a nivel político, adminis-
trativo y judicial, relacionadas con los organismos oficiales,
miembros de las fuerzas armadas y particulares sospechosos
de apoyar y financiar a los grupos paramilitares. La Comisión
nota de forma positiva el reciente anuncio hecho por el Go-
bierno a este respecto, a la vez que le insta a prevenir la co-
operación y colaboración de las fuerzas armadas con los grupos
paramilitares, y solicita que las acusaciones de este tipo sean
investigadas de forma minuciosa y expedita.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA, 56 PERIODO DE SESIONES, PÁRR. 8).

VÉASE ADEMÁS LAS RECOMENDACIONES SIGUIENTES:

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. V, E, párr. 4; E/CN.4/1999/8, párr.
170 aparte; citadas en el capítulo 1, título 3 �Fortalecimiento de la
justicia ordinaria�;
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u OHCHR/STM/99/3, párr. 14; referida en el capítulo 1, título 5 �Impuni-
dad: investigación y sanción de las violaciones de derechos huma-
nos;

u A/47/40, párr. 394; Declaración de la Presidencia de la Comisión de
Derechos Humanos, 1997, párr. 9; contenidas en el capítulo 1, título
10 �Justicia penal militar�;

u OHCHR/STM/99/3, párr. 8, que aparece en el capítulo 8, título 1 �Pre-
vención�;

u Declaración de la Presidencia de la Comisión de Derechos Huma-
nos, 56 periodo de sesiones, párr. 11, citada en el capítulo 8, título 4
�Otras obligaciones establecidas en los Principios Rectores�;

u GB.268/6, párrs. 278, 294-c;  GB.271/9, párr. 91-b; referidas en el capí-
tulo 15;

u E/CN.4/1998/16, párr. 198; Declaración de la Presidencia de la Comi-
sión de Derechos Humanos, 56 periodo de sesiones, párr. 10; conteni-
das en el capítulo 16, título 2 �Separación del servicio�;

u E/CN.4/1995/50/Add.1, párr. 126, que aparece en el capítulo 19;

u A/51/44, párr. 79, mencionada en el capítulo 22;

u E/CN.4/1998/16, párrs. 141, 150-152; E/CN.4/1999/8, párrs. 145-146;  E/
CN.4/2000/11, párrs. 133, 145; citadas en el capítulo 23, título 1 �Alta
Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos�;

u Declaración de la Presidencia de la Comisión de Derechos Huma-
nos, 1997, párr. 3; Declaración de la Presidencia de la Comisión de
Derechos Humanos, 1998, párrs. 6, 11; referidas en el capítulo 23,
título 2 �Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas�;

u A/52/40, párr. 280, mencionada en el capítulo 23, título 3 �Comité de
Derechos Humanos�;

u E/CN.4/1998/38, párrs. 64, 74-78; que aparecen en el capítulo 23, títu-
lo 5 �Relator Especial sobre la Tortura y los Tratos y Penas Crueles,
Inhumanos y Degradantes�.





Capítulo 15

RECOMENDACIONES SOBRE LA

LIBERTAD SINDICAL





72. Los más castigados han sido los campesinos y los obreros.
Como alguien dijo al Relator Especial, todo campesino es
considerado un guerrillero en potencia. Hay que hacer fren-
te a las causas fundamentales del descontento de campesi-
nos y obreros. Por lo tanto, es importante ejecutar programas
de acción urgentes para lograr la justicia social de modo
que puedan mejorar ostensiblemente las condiciones eco-
nómicas y sociales de los campesinos y obreros. Las refor-
mas democráticas deben ser tales que el campesino y el
obrero no sean meros observadores sino participantes acti-
vos en el proceso democrático y de adopción de decisio-
nes. Debe reconocerse debidamente la función de los grupos
que trabajan con los campesinos y obreros, trátese de parti-
dos políticos, sindicatos, educadores u organizaciones no
gubernamentales dedicadas a cuestiones económicas, so-
ciales, culturales y de los derechos humanos, en un clima
en que puedan actuar sin intimidación de parte alguna. Pa-
rece haber una campaña sistemática por parte de los gru-
pos paramilitares y de extrema derecha para eliminar o
desbaratar esas organizaciones. El Gobierno ya ha adopta-
do algunas medidas para hacer frente a las causas funda-
mentales: por ejemplo, el diálogo con los movimientos
guerrilleros, programas para dar servicios de salud y edu-
cación básica para todos, más puestos de trabajo, la refor-
ma agraria y la mejora y rehabilitación de los asentamientos
humanos deficientes. Se espera que la lucha contra los gru-
pos paramilitares y contra los traficantes de estupefacien-
tes elimine o reduzca el peligro que se cierne sobre esas
iniciativas y se promueva así un debate y un análisis sanos
y constructivos. Tal vez esto conduzca a una adaptación



RECOMENDACIONES

DE ÓRGANOS INTERNACIONALES 266

por parte de los diversos sectores de la población y a un con-
senso social de que Colombia debe ser una sociedad de todos,
donde imperen la paz y la democracia, el estado de derecho,
la justicia social y el respeto de los derechos humanos.

(RELATOR ESPECIAL SOBRE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES, SUMARIAS O

ARBITRARIAS, ONU. E/CN.4/1990/22/ADD. 1, PÁRR. 72).

15. Ante los atropellos a que se ven sometidos los trabajado-
res en materia de sus derechos sindicales y de asociación,
la CIDH recomienda al Gobierno colombiano les garantice
de manera efectiva tales derechos así como también el de-
recho a la vida y a la seguridad e integridad personal a sus
miembros y a integrantes de sus juntas directivas.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/II.84,
DOC. 39 REV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, PÁRR. 15).

197. El Comité recomienda que el Gobierno de Colombia adopte
todas las medidas necesarias para armonizar en la práctica
su legislación sobre la libertad sindical y la negociación co-
lectiva con sus obligaciones internacionales a este respecto.

(COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, ONU. E/
C.12/1995/18, PÁRR. 197; O E/C.12/1995/12, PÁRR. 197; O E/1996/
22, PÁRR. 197).

278. En este contexto, y en relación con todos los actos de vio-
lencia alegados, el Comité recuerda al Gobierno que la li-
bertad sindical sólo puede ejercerse en una situación en que
se respeten y garanticen plenamente los derechos humanos
fundamentales, en particular los relativos a la vida y la se-
guridad de la persona; el asesinato, la desaparición o las
lesiones graves de dirigentes sindicales y sindicalistas exi-
gen la realización de investigaciones judiciales independien-
tes con el fin de esclarecer plenamente en el más breve plazo
los hechos y las circunstancias en las que se produjeron, y
así, dentro de lo posible, determinar las responsabilida-
des, sancionar a los culpables y prevenir la repetición de
tales actos; y que la ausencia de fallos contra los culpa-
bles comporta una impunidad de hecho que agrava el
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clima de violencia y de inseguridad, lo cual es extremada-
mente perjudicial para el ejercicio de las actividades sin-
dicales (véase Recopilación de decisiones y principios del
Comité de Libertad Sindical, cuarta edición, 1996, párrafos
46, 51 y 55). Además, el Comité pide al Gobierno que tome
las medidas necesarias para desarticular los grupos
paramilitares que impiden el normal desarrollo de las ac-
tividades sindicales en distintas zonas del país.

(�)

294. En vista de las conclusiones provisionales que preceden,
el Comité invita al Consejo de Administración a que aprue-
be las recomendaciones siguientes:

a. el Comité toma nota del informe del representante del
Director General, profesor Santiago Pérez del Castillo, so-
bre la misión efectuada en Colombia del 7 al 11 de octubre
de 1996 y desea agradecerle la labor realizada. El Comité agra-
dece al Gobierno, a las autoridades y a los interlocutores
sociales la amplia cooperación brindada al representante del
Director General a lo largo de la misión. El Comité toma
nota con interés de los distintos proyectos de ley que han
sido sometidos al Congreso para poner la legislación en con-
formidad con los Convenios núms. 87 y 98 y para ratificar
los Convenios núms. 151 y 144;

b. el Comité desea expresar su grave preocupación ante
alegatos que se refieren en gran parte a la muerte violenta,
desaparición y otros actos de violencia contra dirigentes
sindicales y sindicalistas. Aunque el Comité toma nota de
que el Gobierno ha adoptado una serie de medidas para
luchar contra la violencia y lograr terminar con la impu-
nidad, en el informe de misión se indica que el número
de víctimas de la violencia es extraordinariamente eleva-
do y los procesos judiciales para esclarecer los hechos se
caracterizan por un elevadísimo índice de impunidad;

c.  observando con extrema preocupación el desarrollo que
tienen actualmente los grupos paramilitares o de autodefensa
en muchos sectores del país, cuyos actos de violencia afec-
tan en primer lugar a los sindicalistas en numerosas
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regiones del país, el Comité pide al Gobierno que tome las
medidas necesarias para desarticular a los grupos
paramilitares que impiden el normal desarrollo de las ac-
tividades sindicales en distintas zonas del país;

CASO NÚM. 1761

d. al tiempo que expresa la esperanza de que en virtud de las
investigaciones judiciales en curso, lo antes posible podrán
esclarecerse los hechos, deslindarse responsabilidades y
sancionarse a los culpables de los asesinatos de los diri-
gentes sindicales señores Rodrigo Rojas Acosta, Alberto
Alvarado, Tina Soto Castellanos y Rosario Moreno, Hugo
Zapata Restrepo, Guillermo Alonso Benítez Zapata y Mar-
co Julio Martínez Quiceno; así como de las graves heridas
sufridas por Carlos Posada durante el allanamiento de la
sede sindical Federación Unitaria de Trabajadores de
Antioquía (Futran), el Comité pide al Gobierno que le man-
tenga informado sobre el resultado de los procesos judicia-
les en curso. Además, el Comité pide al Gobierno que le
mantenga informado sobre el estado de las investigaciones
en curso respecto a los asesinatos de los dirigentes sindica-
les señores Perea Israel y Miguel Camelo Reinaldo, así como
sobre el estado de los procesos judiciales que se siguen con-
tra los sindicalistas señores Luna, Chaparro y Patiño;

e. el Comité pide al Gobierno que le mantenga informado de
los procesos judiciales que afectan a los siguientes dirigen-
tes sindicales: Ortega García Jorge Luis, se le imputa el de-
lito de rebelión, pero a su vez se está llevando a cabo una
investigación judicial por amenazas en su contra; Tovar
Arrieta Domingo Rafael, se están llevando a cabo investi-
gaciones judiciales por delitos cometidos contra su perso-
na (secuestro y amenazas); Orozco Nassan Luis Fernando,
se está llevando a cabo una investigación judicial por el
delito cometido contra su persona (extorsión); y Martínez
César, se le imputa el delito de secuestro, pero a su vez se
está llevando a cabo una investigación judicial por el deli-
to contra su persona (extorsión). Además, en cuanto a las
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alegadas detenciones de los dirigentes sindicales Triviño
Flavio, Quiceno Evelio, Escobar Héctor y Roncancio
Germán el 12 de febrero de 1994 en Mesitas, el Comité pide
al Gobierno que verifique si estos dirigentes sindicales
están efectivamente detenidos, y en caso de que constate
que los mismos han sido detenidos por motivo de sus ac-
tividades sindicales, tome medidas para que sean libera-
dos de inmediato;

f. en lo que respecta a los alegatos sobre: 1) la expulsión de
su sede sindical de los trabajadores del Sindicato de la Cons-
trucción (Sindicons), el 11 de febrero de 1994 en Cali; 2) la
realización de visitas de miembros de la seguridad del Es-
tado a asambleas y sedes sindicales, como por ejemplo al
Congreso de la Federación Nacional de Trabajadores de la
Construcción y del Cemento, que tuvo lugar en Bogotá del
9 al 12 de febrero de 1994; y 3) la existencia de grupos
paramilitares en la ciudad de Medellín que impiden el nor-
mal desarrollo de la actividad sindical, el Comité pide al
Gobierno que tome medidas para velar por que las fuerzas
de seguridad del Estado no ingresen en sedes sindicales si
no cuentan con el mandato judicial correspondiente;

CASO NÚM. 1787

g. el Comité pide al Gobierno que le informe sobre el resulta-
do de las investigaciones judiciales que se han iniciado en
relación con los siguientes asesinatos y amenazas de muer-
te contra dirigentes sindicales o sindicalistas: 1) Antonio
Moreno (12.08.95); 2) Manuel Ballesta (13.08.95); 3) Fran-
cisco Mosquera Córdoba (02.96); 4) Carlos Arroyo de Arco
(02.96); 5) Francisco Antonio Usuga (22.03.96); 6) Pedro Luis
Bermúdez Jaramillo (6.06.95); 7) Armando Umanes Petro
(23.05.96); 8) William Gustavo Jaimes Torres (28.08.95); 9)
Ernesto Fernández Pezter; 10) Jaime Eliacer Ojeda; 11) Al-
fonso Noguera; 12) Alvaro Hoyos Pabón (12.12.95); 13)
Libardo Antonio Acevedo (7.7.96) y 14) Jairo Alfonso
Gamboa López (amenazado de muerte). Además, el Comité
pide al Gobierno que le informe sobre el resultado de la
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investigación judicial en relación con el atentado a través
de explosivos contra la sede del Sindicato Nacional de la
Industria de la Construcción (Sindicons) en Medellín. Por
último, al tiempo que observa que el Gobierno no ha co-
municado sus observaciones sobre un número importante
de asesinatos, tentativas de homicidio, amenazas de muer-
te, desapariciones y agresiones físicas contra dirigentes sin-
dicales y sindicalistas, así como allanamientos de sedes
sindicales y domicilios de sindicalistas (véase anexo I), el
Comité urge al Gobierno a que a la brevedad posible comu-
nique sus observaciones sobre todos los casos menciona-
dos en el anexo I;

h. en lo que respecta a los alegados despidos antisindicales
en la empresa Alfagres S.A., el Comité pide al Gobierno
que le mantenga informado sobre el resultado de los proce-
sos judiciales en curso;

i. en cuanto a los alegatos sobre despidos de dirigentes sindi-
cales del Ministerio de Hacienda, el Comité pide al Gobier-
no que le mantenga informado del resultado de los procesos
judiciales en curso relativos a los despidos de los tres miem-
bros de la junta directiva del sindicato;

j. por último, en relación con los despidos de dirigentes sin-
dicales y trabajadores afiliados al sindicato Sintratextilia,
el Comité pide al Gobierno que le mantenga informado so-
bre el resultado de los procesos judiciales en curso, tanto
en sede penal como laboral;

(COMITÉ DE LIBERTAD SINDICAL, OIT. GB.268/6, PÁRRS. 278, 294).

1. Si bien es habitual que en los países de América del Sur
existan formas de concertación de diferente tipo, el punto
tiene mayor peso en la República de Colombia por las cir-
cunstancias especiales que atraviesa. La concertación social
es un aporte que quizás no se haya puesto de relieve de
manera suficiente. El acercamiento entre el capital y el tra-
bajo mejoraría sensiblemente el clima de convivencia y sig-
nificaría un aporte importante al establecimiento de una
cultura de la paz sustituyendo a la cultura de la guerra. En
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ese plano parece lógico advertir la necesidad de resulta-
dos tangibles para no desacreditar este valioso instrumen-
to, sobre todo teniendo en cuenta que en sus entrevistas
con algunos interlocutores sociales, la misión pudo escu-
char que algunas iniciativas para proyectar normas
consensuadas insumieron muchos meses y resultaron in-
fructuosas.

2. Otro elemento institucional que parece necesario robuste-
cer es la función judicial. Al igual que en otros países de
América del Sur, es de gran relevancia el papel de una jus-
ticia autónoma, ágil y accesible como un instrumento en el
cual la población no sólo confíe por su independencia sino
también por su eficiencia y capacidad técnica. Si la pobla-
ción se muestra desencantada de la misma, puede
presumirse que ello sea un incentivo adicional al recurso a
medidas de acción violentas para solucionar conflictos in-
cluso de naturaleza individual. En el campo laboral, no ha
pasado inadvertido a la misión lo que según se nos infor-
mó es un escaso número de juzgados de trabajo, por lo
menos en la ciudad de Bogotá. Allí, para más de siete mi-
llones de habitantes existen sólo 16 juzgados laborales de
primera instancia.

3. Como parte de las terapias necesarias es clara también la
necesidad de quebrar la identificación entre sindicalismo
por una parte y comunismo o extrema izquierda por otra,
sobre todo en un contexto en que diferentes fuentes afir-
man la participación de grupos guerrilleros de izquierda
en el narcotráfico aunque no es posible calificar a todo un
grupo de narcotraficantes sino a determinados frentes o sec-
ciones del mismo.

(COMITÉ DE LIBERTAD SINDICAL, OIT. GB.268/6, ANEXO II, CAP. VI, PARRS. 1-3)

1. El 24 de abril de 1997, la Comisión solicitó la adopción de
medidas cautelares en favor del señor Sergio Jaramillo
Pulgarín, cofundador y ex-Secretario del Sindicato de Tra-
bajadores del Consorcio Porce II en Amalfi, Antioquia, así
como también para su familia. Ello, debido a que el 20 de
marzo de 1997, hombres uniformados y fuertemente arma-
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dos detuvieron y asaltaron el vehículo de la empresa que
transporta al personal del consorcio dentro del cual se ha-
llaba el señor Alberto Jaramillo, Presidente del Sindicato.
Los uniformados, quienes consultaban una lista que lleva-
ban consigo, luego de identificar el señor Alberto Jaramillo,
lo obligaron a bajar. El señor Jaramillo fue luego asesinado.
Después del incidente, grupos de hombres uniformados y
armados se han presentado varias veces en el domicilio del
señor Sergio Jaramillo preguntado por él.

(�)

6. El 21 de noviembre de 1997, la Comisión solicitó la adop-
ción de medidas cautelares en favor del señor Domingo Ra-
fael Tovar Arrieta, miembro del Comité Ejecutivo de la
Central Unitaria de Trabajadores (CUT). El señor Tovar ha-
bía recibido amenazas de muerte como represalia por el
trabajo que lleva a cabo como líder sindical. El 14 de junio
de 1994, cuando se encontraba en la terminal de transporte
de la ciudad de Bogotá, el señor Tovar fue introducido vio-
lentamente a un automóvil dentro del cual se hallaban cua-
tro personas, presuntamente de organismos de inteligencia
y de seguridad del Estado colombiano. Luego el señor Tovar
fue dejado en libertad. En agosto de 1995, el señor Tovar
recibió un anónimo amenazándole de muerte y en mayo
de 1997 fue objeto de un atentado. Cuando el señor Tovar
volvió de un viaje al extranjero a finales del septiembre de
1997, las amenazas en su contra empezaron nuevamente.
Estas medidas fueron archivadas en enero de 1998.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.98, DOC.6, CAP. III, 2, A, COLOMBIA, PÁRRS. 1, 6).

91. En vista de las conclusiones provisionales que preceden,
el Comité invita al Consejo de Administración a que aprue-
be las recomendaciones siguientes:

a. el Comité una vez más desea expresar su grave preocu-
pación sobre los alegatos que se refieren en su mayoría a
asesinatos, desapariciones, agresiones físicas y amenazas
de muerte contra dirigentes sindicales y sindicalistas, y otros
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de actos de violencia. Además, el Comité deplora consta-
tar que aún continúa la impunidad de los autores de los
actos de violencia contra dirigentes sindicales o sindica-
listas, y que desde el último examen de este caso en no-
viembre de 1996, el Gobierno no ha informado ni en un
solo caso que se haya detenido, juzgado y condenado a los
culpables de estos actos. El Comité pide pues al Gobierno
que tome medidas para poner remedio a esta situación;

b. teniendo en cuenta que hay en la fuerza pública quienes
asumen conductas ilegales y arbitrarias en el marco de ac-
tividades militares y policiales y que todavía miles de co-
lombianos siguen aterrorizados por la acción de grupos
paramilitares, el Comité, señala que es responsabilidad del
Gobierno garantizar el correcto comportamiento de las fuer-
zas de seguridad, que en cualquier caso y en todo momen-
to, deben respetar los derechos humanos. El Comité pide
al Gobierno que asegure el respeto de este principio, que
no se ha respetado en la práctica;

c. el Comité observa que se cometen actos de violencia contra
sindicalistas en todo el país y de todos los sectores de activi-
dad, así como que una gran proporción de los mismos se co-
meten contra los dirigentes sindicales y sindicalistas del
sector agrario �afiliados a Fensuagro o Sintrainagro� y pe-
trolero  �afiliados a Ecopetrol o Fedepetrol�, y en este con-
texto, lamenta profundamente el asesinato en marzo de 1997
del secretario general de la Federación Nacional Sindical
Agropecuaria (Fensuagro), señor Víctor Garzón, que se entre-
vistó y colaboró con la misión de contactos directos que visitó
el país en noviembre de 1996. El Comité pide al Gobierno que
tome medidas para erradicar todos los actos de violencia con-
tra sindicalistas y, en particular, en los sectores donde operan
las mencionadas organizaciones sindicales;

d. el Comité pide al Gobierno que le informe sobre el resul-
tado de las investigaciones judiciales que se han iniciado en
relación con los siguientes asesinatos, desaparición y ame-
nazas de muerte contra dirigentes sindicales y sindicalistas:
1) Antonio Moreno (12 de agosto de 1995); 2) Manual Balles-
ta (13 de agosto de 1995); 3) Francisco Mosquera Córdoba
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(febrero de 1996); 4) Carlos Arroyo de Arco (febrero de 1996);
5) Francisco Antonio Usuga (22 de marzo de 1996); 6) Pedro
Luis Bermúdez Jaramillo (6 de junio de 1995); 7) Armando
Umanes Petro (23 de mayo de 1996); 8) William Gustavo Jai-
me Torres (28 de agosto de 1995); 9) Ernesto Fernández Pezter;
10) Jaime Eliacer Ojeda; 11) Alfonso Noguera; 12) Alvaro Ho-
yos Pabón (12 de diciembre de 1995); 13) Libardo Antonio
Acevedo (7 de julio de 1996); 14) Jairo Alfonso Gamboa López
(amenazado de muerte); 15) Néstor Eduardo Galíndez
Rodríguez (4 de marzo de 1997); 16) Erieleth Barón Daza (3 de
mayo de 1997); 17) Jhon Fredy Arboleda Aguirre, William
Alonso Suárez Gil y Eladio de Jesús Rodríguez (11 de febrero
de 1997 al 7 de marzo de 1997); 18) Luis Carlos Muñoz (7 de
marzo de 1997); 19) Nazareno de Jesús Rivera García (asesina-
do el 12 de marzo de 1997); 20) Héctor Gómez (22 de marzo de
1997); 21) Gilberto Casas Arboleda, Norberto Casas Arboleda,
Alcides de Jesús Palacios Arboleda y Argiro de Jesús Betancur
Espinosa (11 de febrero de 1997); 22) Bernardo Orrego Orrego
(6 de marzo de 1997); 23) José Isidoro Leyton (25 de marzo de
1997); 24) Magaly Peñaranda (27 de julio de 1997); 25) David
Quintero Uribe (4 de agosto de 1997); 26) Eduardo Enrique
Ramos Montiel (14 de julio de 1997); 27) Libardo Cuéllar Navia
(23 de julio de 1997); 28) Wenceslao Varela Torrecilla (29 de
julio de 1997); 29) Abraham Figueroa Bolaños (25 de julio de
1997); 30) Edgar Camacho Bolaños (25 de julio de 1997), y 31)
Ramón Osorio (desaparecido el 15 de abril de 1997);

e. el Comité observa que el Gobierno no ha enviado sus ob-
servaciones sobre los numerosos alegatos pendientes o pre-
sentados durante el año 1997 y 1998, relativos a asesinatos,
desapariciones, amenazas de muerte y agresiones físicas
contra dirigentes sindicales, sindicalistas y sus familiares,
así como allanamientos de sedes sindicales y de domicilios
de sindicalistas (véase en anexo la lista completa de alegatos
sobre los que el Gobierno no ha comunicado sus obser-
vaciones) y le urge a que sin demora comunique sus obser-
vaciones sobre estos alegatos;

f.  el Comité pide también al Gobierno que comunique sin
demora sus observaciones sobre los alegatos relativos a actos
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antisindicales en el sector bancario (véase comunicación
de la CIOSL de 16 de enero de 1998), y

g. por último, el Comité reitera una vez más al Gobierno
que le mantenga informado sobre el resultado de los proce-
sos judiciales en curso sobre los despidos de dirigentes sin-
dicales y sindicalistas en las empresas Alfagres S.A. y
Textilia Ltda. y, en el Ministerio de Hacienda.

(COMITÉ DE LIBERTAD SINDICAL, OIT. GB.271/9, PÁRR. 91, CASO NO. 1787).

105. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invi-
ta al Consejo de Administración a que apruebe las reco-
mendaciones siguientes:

a) el Comité urge al Gobierno a que tome todas las medidas
necesarias para que se reintegre en sus puestos de trabajo a
los dirigentes sindicales, sindicalistas y trabajadores que
fueron despedidos por haber participado en una huelga en
la empresa denominada Empresas Varias Municipales de
Medellín y si ello no es posible, que se les indemnice de
manera completa. Asimismo, el Comité pide al Gobierno
que tome medidas para que en el futuro, la calificación de
las huelgas sea realizada por un órgano independiente y no
por la autoridad administrativa. El Comité pide al Gobier-
no que le mantenga informado de las medidas adoptadas
en este sentido, y

b)  el Comité, al igual que la Comisión de Expertos en Apli-
cación de Convenios y Recomendaciones, pide al Gobier-
no que tome medidas para modificar las disposiciones del
Código Sustantivo de Trabajo que prohiben la huelga en
una amplia gama de servicios que no pueden ser conside-
rados esenciales en el sentido estricto del término (en par-
ticular artículos 430 y 450).

(COMITÉ DE LIBERTAD SINDICAL, OIT. GB.271/9, PÁRR. 105, CASO NO. 1916).

119. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invi-
ta al Consejo de Administración a que apruebe las reco-
mendaciones siguientes:
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a. el Comité pide al Gobierno que transmita la decisión re-
lativa a la multa a la empresa Avianca-Sam-Helicol por la
aplicación a los trabajadores de un estatuto denominado del
�no sindicalizado� así como que confirme que se ha puesto
término a este tipo de prácticas de discriminación
antisindical en esta empresa. El Comité pide también al
Gobierno que le mantenga informado de las investigaciones
por violación del artículo 140 del Código de Trabajo y espe-
ra que concluirán muy pronto;

b. en cuanto a los despidos de los dirigentes sindicales de
la subdirectiva de la organización sindical en Cundinamarca,
señores Euclides Arandia, José Angel Cupita, Rubén Darío
Leal, José Córdoba y Rosalía Delgado, los dirigentes sindica-
les de la seccional de Barranquilla, señores Luis Cruz y
Gabriel San Juan, y 16 sindicalistas del área de cuadrilla de
operaciones en el aeropuerto El Dorado en Bogotá, el Comi-
té pide al Gobierno que de inmediato tome todas las medi-
das necesarias para que se lleve a cabo una investigación al
respecto, y que en caso de que se constate que los dirigentes
sindicales y sindicalistas perjudicados hayan sido despedi-
dos en virtud de sus actividades sindicales, por su condi-
ción de dirigentes o sindicalistas, o por motivos
antisindicales, se les reintegre en sus puestos de trabajo. El
Comité pide al Gobierno que le mantenga informado sobre
el resultado de dicha investigación;

c. en cuanto a la no retención a favor de la organización
querellante de la cuota por beneficio convencional ni las
cuotas sindicales ordinarias desde el 15 de diciembre de
1996 de 280 afiliados, y en algunos casos la retención ilegal
por parte de la empresa de las cotizaciones percibidas, el
Comité, observando la falta de observaciones del Gobierno
sobre este alegato, subraya que al analizar alegatos análo-
gos señaló que la falta de percepción de las cotizaciones
sindicales puede causar graves dificultades a las organiza-
ciones sindicales y pide al Gobierno que se asegure de que
la empresa garantice la retención y el pago de cuotas sindi-
cales, en la forma prevista en el artículo 400 del Código
Sustantivo del Trabajo. El Comité pide que le mantenga
informado al respecto, y



CAPÍTULO 15

LIBERTAD SINDICAL 277

d. en lo que respecta a los alegatos relativos a la suspen-
sión de la garantía convencional de un permiso sindical
permanente asignado a la subdirectiva de la organización
sindical en Cundinamarca, y al desconocimiento como re-
presentantes del Sindicato Nacional de Trabajadores de
Avianca (Sintrava) a los miembros de la Junta Nacional el 7
de noviembre de 1995, el Comité pide al Gobierno que tome
medidas para que se realice una investigación al respecto,
y que en caso de que se constate la veracidad de estos ale-
gatos tome las medidas necesarias para que se respete lo
pactado en la convención colectiva. El Comité pide al Go-
bierno que le mantenga informado al respecto.

(COMITÉ DE LIBERTAD SINDICAL, OIT. GB.271/9, PÁRR. 119, CASO NO. 1925).

12. El Consejo de Administración tomó nota de la introduc-
ción del (309º) informe. (Sexta sesión. Documento GB.271/
9, párrafos 1 a 44).

13. El Consejo de Administración adoptó las recomendaciones
que se formulan en los párrafos 55 (caso núm. 1924: Argen-
tina); 68 (caso núm. 1945: Chile); 91 (caso núm. 1787: Co-
lombia); 105 (caso núm. 1916: Colombia); 119 (caso núm.
1925: Colombia); 160 (caso núm. 1865: República de Corea);
185 (caso núm. 1938: Croacia); 223 (caso núm. 1933: Dina-
marca); 251 (casos núms. 1851 y 1922: Djibouti); 261 (caso
núm. 1876: Guatemala); 272 (caso núm. 1936: Guatemala);
288 (caso núm. 1940: Mauricio); 307 (caso núm. 1913: Pana-
má); 342 (caso núm. 1852: Reino Unido); 370 (caso núm.
1912: Reino Unido/Isla de Man); 386 (caso núm. 1843:
Sudán); 403 (caso núm. 1812: Venezuela); 420 (caso núm.
1828: Venezuela) y 452 (caso núm. 1937: Zimbabwe). (Sép-
tima sesión. Documento GB.271/9.)

(CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, OIT. GB.271/205, PÁRRS. 12-13).

La Comisión tomó nota de la información oral brindada por
el Ministro de Trabajo y de la larga discusión que tuvo lu-
gar. La Comisión recordó con gran preocupación que las
permanentes y grandes discrepancias entre la ley y la práctica y las
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disposiciones del Convenio habían sido discutidas por la
Comisión de la Conferencia en numerosas ocasiones. La Co-
misión deploró profundamente que de los casos sometidos
al Comité de Libertad Sindical aparece que la violencia con-
tra los sindicatos persiste, incluyendo la muerte de nume-
rosos líderes y activistas. La Comisión expresó su gran
preocupación observando que los derechos relativos a los
convenios sobre libertad sindical fueran violados en sus as-
pectos más esenciales. La Comisión lamentó observar que
ningún progreso había sido realizado para asegurar mayor
conformidad con el Convenio a pesar de la asistencia pres-
tada por la misión de la OIT sobre libertad sindical en 1996.
La Comisión recordó que un proyecto había sido en ese
momento preparado para abrogar y enmendar cierto núme-
ro de disposiciones que no eran compatibles con las exi-
gencias del Convenio, pero que ese proyecto había sido
archivado por el Congreso. La Comisión instó una vez más
al Gobierno para que tomara medidas concretas a fin de
poner en conformidad con las exigencias del Convenio las
disposiciones del código sustantivo de trabajo y los decre-
tos conexos que son contrarios a la aplicación de los artícu-
los 2, 3 y 10. La Comisión insistió, en particular, en la
necesidad de eliminar el amplio poder de supervisión so-
bre las cuestiones sindicales otorgado a las autoridades ad-
ministrativas, la prohibición de establecer más de un
sindicato a nivel de empresa, el excesivo número de traba-
jadores colombianos requeridos para la formación de un
sindicato, la importante restricción en materia de elegibili-
dad de dirigentes sindicales y sobre el derecho de las orga-
nizaciones de trabajadores para organizar sus actividades y
formular sus programas para promover y defender los inte-
reses de los trabajadores. La Comisión expresó la firme es-
peranza de que el Gobierno comunicaría una memoria
detallada a la Comisión de Expertos sobre los progresos
concretos que se efectúen tanto en la legislación como en la
práctica para asegurar la aplicación de este Convenio fun-
damental ratificado hace más de 20 años. La Comisión tomó
nota de la declaración del representante gubernamental ma-
nifestando la disposición del Gobierno para comunicarse con
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el Consejo de Administración si se presenta al Consejo de
Administración una queja escrita para el establecimiento
de una comisión de encuesta.

Durante la discusión, la Comisión observó un minuto de silen-
cio en memoria de los sindicalistas asesinados en Colombia.

(COMISIÓN DE EXPERTOS, OIT. CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABA-
JO, 1998, PARR. 37).

292. En vista de las conclusiones provisionales que preceden,
el Comité invita al Consejo de Administración a que aprue-
be las recomendaciones siguientes:

a. el Comité reitera, tal como lo hiciera al examinar este caso
en sus reuniones de marzo de 1997 y marzo de 1998 (véanse
306.° y 309.° informes, párrafos 274 y 82), su grave preocupa-
ción sobre los alegatos que se refieren en su gran mayoría a
asesinatos (más de 150), desapariciones, agresiones físicas,
detenciones y amenazas de muerte contra dirigentes sindi-
cales y sindicalistas, así como allanamientos de sedes sindi-
cales. Además, el Comité deplora también profundamente
tener que constatar una vez más que la violencia antisindical
no ha disminuido, sino que, según se desprende de los ale-
gatos presentados durante los últimos años (1997-1998), pa-
rece haberse incrementado. El Comité deplora también
profundamente tener que constatar que nada indica que se
haya detenido, juzgado y condenado ni a un solo autor de
los actos de violencia contra dirigentes sindicales y sindica-
listas alegados, lo que demuestra que tal como lo afirmara el
Fiscal Nacional a la misión de contactos directos que visitó
el país en octubre de 1996 �la impunidad es total�. El Comité
urge firmemente al Gobierno a que ponga remedio inmedia-
tamente a esta situación y a que sin tardanza se juzgue y
sancione a los culpables;

b.  el Comité pide al Gobierno que le informe sobre el resulta-
do de las investigaciones y procesos judiciales que se han ini-
ciado en relación con los 79 casos siguientes de asesinatos,
desaparición, amenazas de muerte y detención de dirigentes
sindicales y sindicalistas: Asesinatos: Antonio Moreno
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(12 de agosto de 1995); Manual Ballesta (13 de agosto de 1995);
Francisco Mosquera Córdoba (febrero de 1996); Carlos Arro-
yo de Arco (febrero de 1996); Francisco Antonio Usuga (22
de marzo de 1996); Pedro Luis Bermúdez Jaramillo (6 de ju-
nio de 1995); Armando Umanes Petro (23 de mayo de 1996);
William Gustavo Jaimes Torres (28 de agosto de 1995); Er-
nesto Fernández Pezter; Jaime Eliacer Ojeda; Alfonso
Noguera; Alvaro Hoyos Pabón (12 de diciembre de 1995);
Libardo Antonio Acevedo (7 de julio de 1996); Néstor Eduar-
do Galíndez Rodríguez (4 de marzo de 1997); Erieleth Barón
Daza (3 de mayo de 1997); Jhon Fredy Arboleda Aguirre,
William Alonso Suárez Gil y Eladio de Jesús Chaverra
Rodríguez (11 de febrero de 1997 al 7 de marzo de 1997); Luis
Carlos Muñoz (7 de marzo de 1997); Nazareno de Jesús Ri-
vera García (asesinado el 12 de marzo de 1997); Héctor Gómez
(22 de marzo de 1997); Gilberto Casas Arboleda, Norberto
Casas Arboleda, Alcides de Jesús Palacios Arboleda y Argiro
de Jesús Betancur Espinosa (11 de febrero de 1997); Bernar-
do Orrego Orrego (6 de marzo de 1997); José Isidoro Leyton
(25 de marzo de 1997); Magaly Peñaranda (27 de julio de 1997);
David Quintero Uribe (4 de agosto de 1997); Eduardo Enri-
que Ramos Montiel (14 de julio de 1997); Libardo Cuéllar
Navia (23 de julio de 1997); Wenceslao Varela Torrecilla (29
de julio de 1997); Abraham Figueroa Bolaños (25 de julio de
1997); Edgar Camacho Bolaños (25 de julio de 1997); Aurelio
Arbeláez (4 de marzo de 1997); Guillermo Asprilla (23 de
julio de 1997); Félix Avilés Arroyo (1.o de diciembre de 1997);
Juan Camacho Herrera (25 de abril de 1997); Luis Orlando
Camaño (Camacho) Galvis (20 de julio de 1997); Hernando
Cuadros (asesinado en 1994); Freddy Francisco Fuentes
Paternina (18 de julio de 1997); Néstor Eduardo Galindo (ase-
sinado el 6 de marzo de 1997); Víctor Julio Garzón (7 de marzo
de 1997); Isidro Segundo Gil Gil (9 de diciembre de 1996);
José Silvio Gómez (1.º de abril de 1996); Enoc Mendoza
Riasco (asesinado el 7 de abril de 1997); Carlos Arturo Mo-
reno (7 de junio de 1995); Luis Orlando Quiceno López (16
de julio de 1997); Nazareno de Jesús Rivera (12 de marzo de
1997); Arnold Enrique Sánchez Maza (13 de julio de 1997); Camilo
Suárez Ariza (21 de julio de 1997); Mauricio Tapias Llerena (21 de
julio de 1997); Atilio José Vásquez (asesinado en julio de 1997);
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Luis Abel Villa León (21 de julio de 1997); Odulfo Zambrano
López (27 de octubre de 1997); Desaparecidos: Ramón Osorio
(15 de abril de 1997); Pedro Acosta Uparela (28 de diciembre
de 1996); Rodrigo Rodríguez Sierra (16 de febrero de 1995);
Alvaro Taborda (8 de enero de 1997). Amenazados de muer-
te: Jairo Alfonso Gamboa López; Aguirre Restrepo Oscar;
Arango Alvaro Alberto; Barrio Castaño Horacio; Cadavid
Martha Cecilia; Franco Jorge Humberto; Giraldo Héctor de
Jesús; Gutiérrez Jairo Humberto; Jaramillo Carlos Hugo;
Jaramillo Galeano José Luis; Ramos Zapata Rangel; Restrepo
Luis Norberto; Jorge Eliécer Marín Trujillo; Víctor Ramírez.
Detenidos: Edgar Riaño; Marcelino Buitrago; Felipe Mendoza;
Monarge Sánchez; Guillermo Cárdenas; Rafael Estupiñán;
Hernán Vallejo; Luis Rodrigo Carreño; Leonardo Mosquera;
Fabio Liévano; César Carrillo. El Comité expresa su grave
preocupación y repudio ante estos actos de violencia y ase-
sinatos y pide al Gobierno que le mantenga informado con
carácter de urgencia sobre el resultado de las investigacio-
nes y procesos judiciales en curso.

c. el Comité observa que el Gobierno no ha enviado sus ob-
servaciones sobre numerosos alegatos pendientes o presen-
tados durante 1998, relativos a asesinatos, desapariciones,
amenazas de muerte y agresiones físicas contra dirigentes
sindicales y sindicalistas, así como allanamientos de sedes
sindicales (�) y le urge a que sin demora comunique sus
observaciones sobre estos alegatos. Asimismo, teniendo en
cuenta el grado de violencia existente en el país contra sin-
dicalistas, el Comité urge al Gobierno a que tome medidas
de inmediato para brindar protección a los dirigentes sindi-
cales y sindicalistas amenazados de muerte que figuran en
el anexo al presente informe;

d. el Comité pide al Gobierno que le mantenga informado
sobre el resultado del recurso de reposición interpuesto por
el Banco Andino contra la resolución administrativa que
dispuso la imposición de una multa por violar normas con-
vencionales, así como sobre la investigación que se ordenó
llevar a cabo sobre las alegados actos antisindicales cometi-
dos por las autoridades de los Bancos Andino y Citibank.
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Asimismo, el Comité pide al Gobierno que extienda el campo
de la investigación a los Bancos Sudameris y Anglo Colombia-
no, también mencionados por las organizaciones querellantes,
y que si se constata la veracidad de los alegatos presentados se
tomen medidas para sancionar a los responsables de tales ac-
tos y para evitar que tales actos se repitan en el futuro;

e. el Comité pide al Gobierno que comunique sin demora
sus observaciones sobre los alegatos relativos a actos de
persecución sindical contra los dirigentes sindicales, sin-
dicalistas y afiliados de la Asociación Sindical de Servido-
res Públicos del Ministerio de Defensa, Fuerzas Militares,
Policía nacional y sus entidades adscritas (Asodefensa);

f. el Comité pide al Gobierno que comunique sin demora sus
observaciones sobre los alegatos presentados por la CIOSL,
la CLAT, la CUT y la CGTD en octubre de 1998, relativos a
asesinatos, agresiones físicas, amenazas de muerte y deten-
ciones de dirigentes sindicales y sindicalistas cometidos tras
el inicio de un paro nacional de trabajadores del Estado.
Además, observando que entre los dirigentes sindicales ase-
sinados en el mes de octubre de 1998, figura el señor Jorge
Ortega García, Vicepresidente de la CUT, que el día de su
asesinato había firmado una comunicación que presentaba
nuevos alegatos en el marco de este caso, el Comité deplora
profundamente el asesinato del señor Jorge Ortega García y
constata que por segunda vez un dirigente sindical que de-
nuncia ante el Comité de Libertad Sindical violaciones de
los derechos sindicales ha sido asesinado, y

g. el Comité pide una vez más al Gobierno que le mantenga
informado sobre el resultado de los procesos judiciales en
curso sobre los despidos de dirigentes sindicales y sindica-
listas en las empresas Alfagres S.A. y Textilia Ltda, y en el
Ministerio de Hacienda.

(COMITÉ DE LIBERTAD SINDICAL, OIT. GB.273/6/1, PÁRR. 292, CASO NO. 1787).

6. El Consejo de Administración tomó nota de la introduc-
ción del (311º) informe. (Cuarta sesión. Documento GB.273/
6/1, párrafos 1 a 67.)
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7. El Consejo de Administración adoptó las recomendacio-
nes que se formulaban en los párrafos 110 (caso núm. 1873:
Barbados); 132 (caso núm. 1934: Camboya); 150 (caso
núm.1969: Camerún); 169 (caso núm.1943: Canadá/Ontario);
234 (caso núm.1951: Canadá/Ontario); 271 (caso núm. 1942:
China/Hong Kong); 292 (caso núm. 1787: Colombia); 339
(caso núm. 1865: República de Corea); 365 (caso núm. 1966:
Costa Rica); 411 (caso núm. 1954: Côte d�Ivoire); 429 (caso
núm. 1961: Cuba); 461 (caso núm. 1950: Dinamarca); 479 (ca-
sos núms. 1851 y 1922: Djibouti); 504 (caso núm. 1968: Es-
paña); 514 (caso núm. 1956: Guinea-Bissau); 524 (caso núm.
1869: Letonia); y 547 (caso núm. 1944: Perú). (Quinta se-
sión. Documento GB.273/6/1.)

(CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, OIT. GB.273/205, PÁRRS. 6- 7).

1. Que adopte medidas inmediatas y efectivas para proteger
la vida e integridad física de los sindicalistas. Esas medi-
das deben incluir, como medio crucial para brindar protec-
ción, la investigación y sanción de quienes perpetren
ataques contra los activistas sindicales.

2. Que garantice la seguridad de los docentes en todo el país.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAP. IX, F, PÁRRS.1 Y 2).

41. En vista de las conclusiones provisionales que preceden,
el Comité invita al Consejo de Administración a que aprue-
be las recomendaciones siguientes:

a) el Comité deplora el clima de violencia y de inseguridad
que existe en el país y del que sufre el movimiento sindical
y que a pesar de la extrema gravedad de los hechos y el largo
tiempo transcurrido, las investigaciones realizadas no ha-
yan permitido aún identificar, procesar y castigar a los cul-
pables en la inmensa mayoría de los asesinatos y actos de
violencia alegados. Al respecto, el Comité expresa su grave
preocupación y recuerda que �cuando en pocas ocasiones
las investigaciones judiciales sobre asesinatos y desapari-
ciones de sindicalistas han tenido éxito, el Comité estimó
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imprescindible identificar, procesar y condenar a los cul-
pables y señaló que una situación así da lugar a la impuni-
dad de hecho de los culpables, agravando el clima de
violencia y de inseguridad, lo cual es extremadamente per-
judicial para el ejercicio de las actividades sindicales�;

b) en relación con los 59 casos (algunos de ellos relativos a
varias personas) en los que no se han identificado a los
autores de los asesinatos (�), el Comité insta al Gobierno a
que tome las medidas necesarias con toda urgencia para
que se determinen las responsabilidades, se procesen y san-
cionen a los culpables y se prevenga la repetición de estos
gravísimos hechos. El Comité urge al Gobierno a que le man-
tenga informado sobre el particular. En cuanto a los ocho
casos cuya investigación fue suspendida por la fiscalía co-
rrespondiente, el Comité urge al Gobierno que le indique a
la brevedad posible cuáles son los motivos que originaron
tales suspensiones. Por lo que respecta a los tres casos en
los que, según el Gobierno, no se sabe si se continúa con
las investigaciones, el Comité también urge al Gobierno que
toma las medidas necesarias para que se identifiquen y pro-
cesen a los responsables;

c) el Comité pide también al Gobierno que le informe del
resultado del proceso penal que se le sigue al señor Freddy
Mosquera Mosquera, culpable del asesinato del señor Ber-
nardo Orrego Orrego, así como del resultado de las órde-
nes judiciales de detención contra las personas acusadas
en los casos de asesinatos de los señores José Isidoro Leyton
Molina y Juan Camacho Herrera;

d) por lo que respecta a los casos de desaparición (señores
Ramón Alberto Osorio Beltrán, Alexander Cardona, Mario
Jiménez, Rodrigo Rodríguez Sierra, Rami Vaca, Jairo Nava-
rro y Misael Pinzón Granados), el Comité urge al Gobierno a
que tome las medidas necesarias para que sin demora conti-
núen las investigaciones, a fin de que se dé con el paradero
de los desaparecidos, se determinen las responsabilidades,
se sancione a los culpables y se prevenga la repetición de
estos lamentables hechos. El Comité insta al Gobierno que
le mantenga informado lo antes posible sobre el particular;
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e) en lo que concierne al resultado de las investigaciones
sobre los casos de amenazas de muerte contra dirigentes
sindicales y sindicalistas, el Comité pide al Gobierno que
siga tomando medidas de protección a favor de todos los
dirigentes sindicales y sindicalistas en situación de riesgo
(�), que continúe las investigaciones para identificar y cas-
tigar a los culpables de las amenazas y que le informe so-
bre las acciones tomadas sobre el particular;

f) en relación con el resultado de las investigaciones sobre la
detención de dirigentes sindicales y sindicalistas, el Comité
pide al Gobierno que sin demora le informe de los resultados
de las investigaciones que se efectúan sobre los casos de los
señores Luis Rodrigo Carreño, Luis David Rodríguez Pérez,
Elder Fernández y Gustavo Minorta, así como de las diez per-
sonas a las que se les sigue proceso (�);

g) en cuanto al resultado de las investigaciones sobre los
allanamientos de las sedes de la Federación Sindical Uni-
taria Agropecuaria (Fensuagro) y de la subdirectiva de la
CUT-Atlántico, el Comité insiste en que el Gobierno tome
las medidas pertinentes a fin de brindar protección a todos
los dirigentes sindicales y sindicalistas de estas organiza-
ciones y sus respectivas sedes sindicales. El Comité pide al
Gobierno que le informe sobre las acciones tomadas al res-
pecto;

h) en relación con la alegada represión policial contra tra-
bajadores de las empresas públicas de Cartagena durante
una manifestación pacífica el 29de junio de 1995, el Comité
pide al Gobierno que realice una investigación sobre estos
alegatos y que le informe al respecto;

i)  por lo que respecto a los cinco sindicalistas agredidos se-
gún los alegatos por la fuerza pública, causando lesiones, el
Comité pide al Gobierno que le informe tan pronto le sea po-
sible sobre el resultado de los procesos que se le siguen a los
señores Héctor Ernesto Moreno Castillo y Edgar Méndez Cué-
llar, y que envíe información sobre los alegatos relativos a las
agresiones contra los sindicalistas, señores César Castaño,
Luis Alejandro Cruz Bernal y Martha Janeth Leguizamón,
quienes no presentaron denuncias;
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j) en cuanto al caso de los señores Edgar Riaño, Darío
Lotero, Luis Hernández y Monerge Sánchez, el Comité pide
al Gobierno que le informe cuál fue el motivo por el que
fue archivada la averiguación disciplinaria sobre ellos. En
lo que concierne a los casos de los señores Gilberto Carreño
y César Blanco Moreno, el Comité pide al Gobierno que le
informe lo antes posible del resultado de las averiguacio-
nes que se están realizando;

k) por lo que se refiere a los alegatos sobre el asesinato de seis
dirigentes sindicales y sindicalistas cometidos tras el inicio,
el 7 de octubre de 1998, de un paro nacional de trabajadores
del Estado (�), el Comité deplora comprobar que, a pesar de
la extrema gravedad de los hechos, las investigaciones reali-
zadas, salvo en lo que respecta a dos órdenes de captura, no
hayan permitido identificar a los culpables, ni procesarlos ni
castigarlos en los seis casos de asesinatos, por lo que urge al
Gobierno a que le informe los antes posible sobre los resulta-
dos concretos obtenidos a este respecto:

u en cuanto a los alegatos sobre los seis casos (algunos relati-
vos a varias personas) de agresiones físicas y heridas (�),
el Comité pide al Gobierno que realice una investigación
sobre los hechos alegados y que le informe al respecto. Asi-
mismo, el Comité pide al Gobierno que confirme que el
sindicalista señor José Ignacio Reyes se halla en libertad;

u en relación con las amenazas de muerte al conjunto de los
dirigentes sindicales del �Comando Nacional Unitario� (in-
tegrado por la CUT, CGTD y la CTC), el Comité pide al Gobier-
no que siga tomando medidas de protección en favor de
todos los dirigentes sindicales y sindicalistas en situación
de riesgo, que continúe las investigaciones para identifi-
car y castigar a los culpables y que le informe sobre las
acciones tomadas sobre el particular;

l) en cuanto al paro nacional de trabajadores del Estado ini-
ciado el 7 de octubre de 1998, el Comité pide al Gobierno
que tome las medidas necesarias para que los trabajadores y
sus organizaciones de servicios que no son esenciales en el
sentido estricto del término (es decir, los servicios cuya inte-
rrupción podrían poner en peligro la vida, la seguridad o la
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salud de la persona en toda o parte de la población), así
como las federaciones y confederaciones, disfruten del de-
recho de huelga;

m) por lo que respecta a las investigaciones sobre los alega-
dos actos antisindicales cometidos por las autoridades de
los Bancos Andino, Citibank, Sudameris y Anglo Colom-
biano, tomando en consideración el largo tiempo transcu-
rrido desde que se iniciaron estas investigaciones, sin que
se tengan aún resultados concretos, el Comité urge al Go-
bierno que esclarezca tales hechos y que si se constata la
veracidad de los alegatos presentados se tomen medidas
para sancionar a los responsables de tales actos y para evi-
tar que se repitan en el futuro;

n) en lo que concierne a los alegatos sobre diferentes actos
de persecución sindical contra los dirigentes sindicales, sin-
dicalistas y afiliados de la Asociación Sindical de Servido-
res Públicos del Ministerio de Defensa, Fuerzas Militares,
Policía Nacional y sus entidades adscritas (Asodefensa), el
Comité pide al Gobierno que le mantenga informado del
resultado de las gestiones que realizan las autoridades del
Ministerio de Defensa con la asociación sindical para acla-
rar dudas y llegar a un acuerdo y espera que todos los pun-
tos en litigio podrán ser resueltos;

o) en cuanto a los tres casos de despidos antisindicales en
la empresa Textilia Ltda., cuyos procesos judiciales se en-
cuentran pendientes de sentencia en el tribunal respecti-
vo, el Comité pide al Gobierno que le mantenga informado
del resultado final de tales procesos;

p) en relación con los nuevos alegatos e informaciones com-
plementarias de la CIOSL y de la CLAT sobre asesinatos, ten-
tativas de homicidio y amenazas de muerte contra dirigentes
sindicales y sindicalistas, el Comité lamenta profundamen-
te los asesinatos de los señores Oscar Artunduaga Núñez,
del Sindicato de Trabajadores de las Empresas Municipales
de Cali (Sintraemcali), de Jesús Orlando Arévalo, secretario
de salud del Sindicato de Trabajadores de las Empresas de
Servicios Públicos de Arauca (Sintraempserpa), de Moisés
Caicedo Estrada, dirigente sindical de Sintra Porce II, de la
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señora Gladys Pulido Monroy (sindicalista) y del señor
Oscar David Blandón González, fiscal del Sindicato de Tra-
bajadores del Municipio Bello, así como los atentados y las
graves lesiones ocasionadas a los señores Tarciso Mora, pre-
sidente de la Federación Colombiana de Educadores
(Fecode) y a Osvaldo Rojas Arévalo, presidente del Sindi-
cato de Trabajadores del departamento de Cali. El Comité
urge al Gobierno a que sin demora comunique sus obser-
vaciones sobre la totalidad de estos alegatos, y

q) en cuanto a las amenazas de muerte contra dirigentes
sindicales y sindicalistas de la CUT, Fecode, Uso, Uneb y
Sintraemcali, mencionadas en los nuevos alegatos e infor-
maciones complementarias, el Comité pide al Gobierno que
siga tomando medidas de protección a favor de todos los
dirigentes sindicales y sindicalistas en situación de riesgo,
que continúe las investigaciones para identificar y castigar
a los culpables y que le informe sobre las acciones tomadas
sobre el particular.

(COMITÉ DE LIBERTAD SINDICAL, OIT. GB.274/8/2, PÁRR. 41, CASO NO. 1787).

77. En vista de las conclusiones provisionales que preceden,
el Comité invita al Consejo de Administración a que aprue-
be las recomendaciones siguientes:

a) el Comité pide al Gobierno que tome medidas con miras
a favorecer el reintegro en su puesto de trabajo de los 23
sindicalistas de Sintrateléfonos despedidos por la empresa
ETB y le pide que tome medidas en este sentido;

b) el Comité pide al Gobierno que le informe de toda sen-
tencia que se dicte sobre la denuncia penal contra el diri-
gente sindical señor Víctor Manuel Bautista Ramírez y
sobre toda eventual sentencia relativa a la dirigente sindi-
cal señora Patricia Cordero Tovar;

c) observando que la declaración de ilegalidad de los ceses
de actividades en la empresa ETB fue realizada por el Mi-
nisterio del Trabajo, el Comité señala al Gobierno que �la
declaración de ilegalidad de la huelga no debería corres-
ponder al Gobierno sino a un órgano independiente de las
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partes y que cuente con su confianza�. Asimismo, el Co-
mité pide al Gobierno que tome medidas con miras a la
modificación del artículo 448 del Código de Trabajo, de
manera que el arbitraje obligatorio sólo sea posible cuan-
do lo pidan las dos partes o cuando se trate de conflictos
en los servicios esenciales en el sentido estricto del térmi-
no o en la función pública respecto de los funcionarios
que ejercen funciones de autoridad en nombre del Estado;

d) el Comité pide al Gobierno que indique los hechos con-
cretos que motivaron el despido de afiliados a Sintraelecol
en la Empresa de Energía de Cundinamarca (14), la EPSA
de Cali (13) y la Empresa Energía de Bogotá (1), y el despi-
do de los trabajadores de ETB señores Elías Quintana y Car-
los Socha, y

e) por último, observando que el Gobierno no ha respondi-
do al alegato relativo a acusaciones e investigaciones de
organismos públicos o de la ETB que afectan a cerca de 800
trabajadores, el Comité pide al Gobierno que envíe sus ob-
servaciones al respecto.

(COMITÉ DE LIBERTAD SINDICAL, OIT. GB.274/8/2, PÁRR. 77, CASOS NOS.
1948 Y 1955).

96. En vista de las conclusiones provisionales que preceden,
el comité invita al Consejo de Administración a que aprue-
be las recomendaciones siguientes:

a) en lo que respecta a la reestructuración que dio lugar al
despido de 155 trabajadores oficiales (incluidos en esta cifra
14 dirigentes sindicales) en el municipio de Neiva en enero
de 1993, el Comité recuerda al Gobierno la importancia que
presta al principio según el cual deberían realizarse consultas
con las organizaciones sobre las consecuencias de las rees-
tructuraciones en el empleo y en las condiciones de trabajo;

b) a fin de poder pronunciarse sobre los alegatos relativos
al incumplimiento de la convención colectiva en el muni-
cipio de Neiva, el Comité pide al Gobierno que envíe to-
das las decisiones administrativas y judiciales en relación
con esta convención colectiva, y
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c) el Comité urge al Gobierno a que envíe sus observacio-
nes sobre los alegatos relativos al despido de dirigentes del
Sindicato Nacional de Trabajadores Oficiales y Empleados
Públicos del Instituto de Hidrología, Meteorología y Ade-
cuación de Tierras, así como que comunique el texto de las
sentencias dictadas sobre este asunto.

(COMITÉ DE LIBERTAD SINDICAL, OIT. GB.274/8/2, PÁRR. 96, CASO NO. 1962).

113. En vista de las conclusiones provisionales que preceden,
el Comité invita al Consejo de Administración a que aprue-
be las recomendaciones siguientes:

a) lamentando que el Gobierno se haya limitado a enviar
informaciones genéricas sobre los alegatos presentados a
pesar de la gravedad de los mismos, el Comité pide al Go-
bierno que se asegure de la realización de una investiga-
ción detallada sobre cada uno de los alegatos presentados
por la organización querellante y que le informe al respec-
to sin demora, y

b) en respuesta a las declaraciones del Gobierno sobre el
agotamiento de los recursos internos, el Comité recuerda al
Gobierno las reglas de su procedimiento según las cuales:

�Cuando la legislación nacional prevé la posibilidad de re-
currir ante tribunales independientes y este procedimien-
to no se ha seguido en relación con las cuestiones objeto de
una queja, el Comité ha considerado que debía tenerlo en
cuenta al examinar a fondo la queja.�

�Aunque el recurso a las instancias judiciales internas, e
independientemente de su resultado, constituya un elemen-
to que ciertamente debe ser tomado en consideración y que
el Gobierno puede hacer valer, el Comité siempre ha esti-
mado que, dado el carácter de sus responsabilidades, su
competencia para examinar los alegatos no estaba subor-
dinada al agotamiento de los procedimientos nacionales
de recurso.�

El Comité pide al Gobierno que tenga en cuenta estas re-
glas en el futuro.
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(COMITÉ DE LIBERTAD SINDICAL, OIT. GB.274/8/2, PÁRR. 113, CASO NO. 1964).

128. En vista de las conclusiones provisionales que preceden,
el Comité invita al Consejo de Administración a que aprue-
be las siguientes recomendaciones:

a) el Comité pide al Gobierno que le comunique sin demora
los resultados de la investigación emprendida sobre los di-
ferentes aspectos de este caso, que deberían cubrir todos los
alegatos presentados por la organización querellante, y

b) el Comité pide a la organización querellante que envíe
informaciones adicionales sobre el desistimiento de su so-
licitud de censo sindical en Ecopetrol.

(COMITÉ DE LIBERTAD SINDICAL, OIT. GB.274/8/2, PÁRR. 128, CASO NO. 1973).

17. El Consejo de Administración adoptó las recomendaciones
que se formulaban en los párrafos 41, 77, 96, 113 y 128 (ca-
sos núms. 1787, 1948, 1955, 1962, 1964 y 1973: Colombia)
del (314º) informe. (Sexta sesión. Documento GB.274/8/2.)

18. El Consejo de Administración aplazó hasta su 276.ª reunión
(noviembre de 1999) la adopción de una decisión sobre la
constitución de una comisión de encuesta y la designación
de sus miembros, que estarían encargados de examinar la
queja relativa a la observancia por Colombia del Convenio
sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sin-
dicación, 1948 (núm. 87) y del Convenio sobre el derecho de
sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98), pre-
sentada por varios delegados a la 86.ª reunión (1998) de la
Conferencia, en virtud del artículo 26 de la Constitución de
la OIT. (Sexta sesión. Documento GB.274/8/2, párrafo 141.)

19. El Consejo de Administración adoptó las recomendacio-
nes que se formulaban en el párrafo 26 del (315º) informe.
(Quinta sesión. Documento GB.274/8/3.)

(CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, OIT. GB.274/205, PÁRRS. 17-19).

21. El 21 de octubre de 1998 la Comisión solicitó la reactivación
de las medidas cautelares adoptadas para proteger la vida
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y la integridad física del dirigente de la CUT Domingo Ra-
fael Tovar Arrieta y su familia. La Comisión inicialmente
solicitó la adopción de medidas de protección para el se-
ñor Arrieta el 21 de noviembre de 1997. Esta solicitud fue
archivada el 12 de enero de 1998, en vista de que el benefi-
ciario salió del país. Las medidas fueron reactivadas con
motivo de las amenazas recibidas por el señor Tovar Arrieta
a su retorno. Las amenazas recibidas por el beneficiario
coincidieron con el asesinato del vicepresidente de la CUT,
Jorge Ortega.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 6 REV., CAP. III, 2, A, D, PÁRR. 21).

La Comisión toma nota de la memoria del Gobierno. Asi-
mismo, la Comisión toma nota de los comentarios presen-
tados por el Sindicato de Trabajadores de la Industria Textil
de Colombia (Sintratextil) relativos al incumplimiento por
parte de la empresa Textiles Río Negro de la obligación de
retener las cuotas sindicales y solicita al Gobierno que en-
víe sus observaciones al respecto.

La Comisión toma nota de que el Gobierno informa que el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social presentó ante el
Congreso de la República el 18 de marzo de 1999 un pro-
yecto de ley (que ha sido aprobado en primer debate en el
Senado el 9 de junio de 1999 y al que la Central Unitaria de
Trabajadores presentó modificaciones) que deroga o mo-
difica las siguientes disposiciones comentadas por la Co-
misión desde hace numerosos años:

� el artículo 365, inciso g) del Código de Trabajo sobre la
exigencia, para la inscripción en el registro de un sindica-
to, de la certificación del inspector del trabajo sobre la
inexistencia de otro (derogado);

� el artículo 380, inciso 3, que dispone: �Todo miembro de
la directiva de un sindicato que haya originado como san-
ción la disolución de éste, podrá ser privado del derecho
de asociación sindical en cualquier carácter, hasta por el
término de tres años,...� (derogado);
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� artículo 384 sobre el requisito de dos tercios de miembros
colombianos para constituir un sindicato (derogado);

� el artículo 388, inciso 1, a), sobre la necesidad de ser co-
lombiano para ser miembro de la junta directiva de un sin-
dicato;

� el artículo 388, inciso 1, c), sobre la necesidad de ejercer
normalmente la actividad, profesión u oficio característico
del sindicato para ser dirigente sindical;

� el artículo 388, inciso 1, f) que dispone no haber sido con-
denado a sufrir pena aflictiva, a menos que haya sido reha-
bilitado, ni estar llamado a juicio por delitos comunes en
el momento de la elección (modificado, en el sentido de
dejar a la organización sindical determinar en sus estatu-
tos los requisitos para ser miembro de la junta directiva de
un sindicato, además de pertenecer al sindicato);

� el artículo 422, inciso 1, c), sobre la necesidad de ejercer
la actividad, profesión u oficio característico de su sindica-
to, para poder ser dirigente sindical de una federación o
confederación;

� el artículo 422, inciso 1, f), que dispone no haber sido
condenado a sufrir pena aflictiva, a menos que haya sido
rehabilitado, ni estar llamado a juicio por delitos comunes
en el momento de la elección (modificado en el sentido de
dejar a la organización sindical establecer en sus estatutos
los requisitos para ser miembro de la junta directiva de una
federación o confederación, además de ser miembro activo
del sindicato, federación o confederación);

� el artículo 432, inciso 2, sobre la necesidad de ser colombia-
no para poder formar parte de la delegación que presente al
empleador el pliego de peticiones que se formula (modifica-
do en el sentido de excluir la exigencia de ser colombiano);

� el artículo 444, último párrafo, sobre la presencia de las
autoridades en las asambleas generales reunidas para vo-
tar sobre la sujeción a fallo arbitral, o la declaración de
huelga (modificado en el sentido de dejar a la organización
sindical la opción de contar o no con la presencia de una
autoridad del trabajo); y
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� el artículo 448, inciso 3, que dispone: �declarada la huel-
ga, el Ministro de Trabajo y Seguridad Social de oficio o a
solicitud del sindicato o sindicatos que agrupen la mayoría
de los trabajadores de la empresa, o en defecto de éstos, de
los trabajadores en asamblea general, podrán someter a
votación de la totalidad de los trabajadores de la empresa
(una vez declarada la huelga), si desean o no, sujetar las
diferencias persistentes a fallo arbitral� (modificado en el
sentido de eliminar la posibilidad de que el Ministro de
Trabajo y Seguridad Social pueda de oficio someter a vota-
ción de los trabajadores de la empresa la convocatoria a
tribunal de arbitramento).

Sin embargo, la Comisión observa que el proyecto de ley en
cuestión prevé en su artículo noveno la modificación del
artículo 486 sobre el control de la gestión interna de los sin-
dicatos y de las reuniones sindicales por funcionarios, per-
mitiendo que, cuando medie una solicitud de parte
interesada, los funcionarios del Ministerio de Trabajo pue-
dan hacer comparecer a dirigentes sindicales o afiliados ante
sus despachos para exigirles las informaciones pertinentes a
su misión, la exhibición de libros, registros, planillas y de-
más documentos, la obtención de copias o extractos de los
mismos. La Comisión considera que la modificación no está
en conformidad con las disposiciones del Convenio, toda
vez que el control de la autoridad administrativa sólo debe-
ría ser posible cuando existan elementos razonables de la
comisión de un delito para llevar a cabo una investigación
a raíz de una reclamación o si se han presentado alegatos
de malversación o cuando lo solicite un cierto porcentaje
de los afiliados, quedando siempre a salvo la facultad del
Ministerio de Trabajo de solicitar anualmente los estados
financieros de las organizaciones sindicales. La Comisión
considera que debería modificarse el texto del artículo 486
en el sentido indicado.

Además, la Comisión observa que el proyecto de ley men-
cionado no se refiere a otras disposiciones legislativas rela-
tivas al ejercicio del derecho de huelga que también han
sido objeto de comentarios desde hace numerosos años:
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� el artículo 417, inciso 1, que dispone: �... Las federacio-
nes y confederaciones tienen derecho al reconocimiento
de personería jurídica propia y las mismas atribuciones
de los sindicatos, salvo la declaración de la huelga, que
compete privativamente, cuando la ley la autoriza, a los
sindicatos respectivos o grupos de trabajadores directa o
indirectamente interesados�;

� la prohibición de la huelga, no sólo en los servicios esen-
ciales en el sentido estricto del término, sino también en
una gama muy amplia de servicios que no son necesaria-
mente esenciales (nuevo artículo 450, 1, a), del Código y de-
cretos núms. 414 y 437 de 1952; 1543 de 1955; 1593 de 1959;
1167 de 1963; 57 y 534 de 1967);

� la facultad del Ministro de Trabajo para someter el diferendo
a fallo arbitral cuando una huelga se prolongue más allá de
un cierto período (párrafo 4 del artículo 448 del Código); y

� la posibilidad de despedir a los dirigentes sindicales que
hayan intervenido o participado en una huelga ilegal (nue-
vo artículo 450, 2-, del Código), incluso cuando la ilegali-
dad resulta del incumplimiento de exigencias excesivas
como las mencionadas en los subpárrafos anteriores.

La Comisión toma nota también, en relación con el ejerci-
cio del derecho de huelga, de las conclusiones formuladas
por el Comité de Libertad Sindical en el caso núm. 1916,
aprobado por el Consejo de Administración en su reunión
de marzo de 1999, relativo al despido de dirigentes sindica-
les, sindicalistas y trabajadores por haber participado en una
huelga que había sido declarada ilegal, en aplicación de las
disposiciones legislativas que facultan al Ministerio de Tra-
bajo a declarar la ilegalidad de la huelga. A este respecto, la
Comisión recuerda que la declaración de ilegalidad de la
huelga no debería corresponder al Ministerio de Trabajo sino
a la autoridad judicial o a una autoridad independiente.

La Comisión solicita al Gobierno que tome medidas para de-
rogar o modificar las disposiciones mencionadas y que le in-
forme en su próxima memoria sobre toda medida adoptada
al respecto.
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(COMISIÓN DE EXPERTOS EN APLICACIÓN DE CONVENIOS Y RECOMENDACIONES,
OIT. OBSERVACIÓN INDIVIDUAL SOBRE EL CONVENIO 87, EN INFORME DE 2000)

202. La Alta Comisionada recomienda la adopción de las refor-
mas legales necesarias para ajustar la legislación interna a
los Convenios 87 y 98 de la OIT, sobre libertad sindical y
protección del derecho de sindicación y sobre aplicación
de los principios del derecho de sindicación y de negocia-
ción colectiva, así como el seguimiento de las recomenda-
ciones de la OIT.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/2000/11, PÁRR. 202).

VÉASE ADEMÁS:

u E/CN.4/1995/111, párr. 126;  A/52/40, párr. 296;  E/CN.4/1998/16, párr.
204, citadas en el capítulo 3, título 1 �Deber de respeto y garantía�;

u Declaración de la Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos,
56 periodo de sesiones, párr. 14, OEA/Ser.L/V/II.95, doc. 7, Cap. V, Colom-
bia, párr. 86, referidas en el capítulo 3, título 2 �Deber de protección�;

u E/CN.4/1995/111, párr. 127, contenida en el capítulo 8, título 4 �Otras
obligaciones establecidas en los Principios Rectores�;

u E/CN.4/1999/8, párr. 147;  E/CN.4/2000/11, párr. 153, mencionadas en
el capítulo 23, título 1 �Alta Comisionada de Naciones Unidas para
los Derechos Humanos�.
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16.1. LIMITACIÓN Y CONTROL DE FACULTADES

8. En lo que corresponde a las operaciones militares en las
zonas rurales y a la protección de los sectores campesinos
y de las comunidades indígenas:

a) Que en la ejecución de dichas operaciones se tomen las
medidas necesarias para la protección de todas las personas
ajenas a los hechos, especialmente de los campesinos y de los
indígenas que habitan las zonas objeto de las mismas;

b) Que en las áreas rurales se pongan en práctica mecanis-
mos especiales para atender los reclamos de personas afec-
tadas por tales operaciones, a fin de facilitar su efectiva
protección;

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.53, DOC. 22, RECOMENDACIONES, PÁRRS. 8-A Y 8-B).

132. En todo país en que los militares ejercen una gran influen-
cia en la gestión de los negocios del Estado y además ten-
gan la responsabilidad de combatir la agitación social, hay
que procurar muy especialmente que prevalezca el impe-
rio de la ley. Colombia no es una excepción. Por una serie
de decretos, emitidos en virtud del estado de sitio por go-
biernos consecutivos, se han ido concediendo más pode-
res a las fuerzas armadas y a los servicios de seguridad en
el mantenimiento del orden público.

133. El actual Gobierno ha promulgado una legislación sobre
seguridad destinada especialmente a la lucha contra el
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terrorismo, según se indica en el capítulo III. La legislación
ha reforzado la tendencia señalada en el párrafo que ante-
cede. Ha ensanchado enormemente el círculo de los afec-
tados por las medidas de seguridad. En consecuencia, parece
haber disminuido la protección jurídica del ciudadano fren-
te a los abusos de la fuerza pública. De este modo, se ha ido
creando un conjunto de leyes cuyas ambigüedades pueden
muy bien llevar al fenómeno de las desapariciones per se.
Se impone la necesidad de una revisión a fondo de los po-
deres policiales esgrimidos por las fuerzas armadas en los
servicios de seguridad, con objeto de garantizar mejor los
derechos humanos del ciudadano particular. A este respec-
to, los miembros de la misión quedaron impresionados con
el argumento, aportado por diversas fuentes, de que las fuer-
zas de policía se deberían separar de las fuerzas armadas y
ponerlas a las órdenes del Ministerio de Gobierno.

(GRUPO DE TRABAJO SOBRE DESAPARICIONES FORZADAS O INVOLUNTARIAS,
ONU. E/CN.4/1989/18/ADD.1, PÁRRS. 132-133).

123. En sus operaciones de lucha contra la insurrección las fuer-
zas armadas deberán proceder dentro del más pleno respe-
to de los derechos de la población civil. Los Relatores
Especiales instan a las autoridades a que velen por que el
anonimato del personal militar no facilite la impunidad
cuando cometan actos ilegales.

(RELATORES ESPECIALES DE TORTURA Y DE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES,
ONU. E/CN.4/1995/111, PÁRR. 123).

304. El Comité recomienda que el Gobierno ponga fin al ejerci-
cio de facto de poderes por parte de las fuerzas militares en
las zonas especiales de orden público establecidas por de-
cretos que ya no están en vigor.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU. A/52/40, PÁRR. 304; O CCPR/
C/79/ADD.76, PÁRR. 41).
(RATIFICADA POR EL RELATOR ESPECIAL DE INDEPENDENCIA DE JUECES Y

ABOGADOS, ONU. E/CN.4/1998/39/ADD.2, PÁRR. 184).
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VÉASE ADEMÁS:

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. V, E, párr. 9, citada en el capítulo
1, título 4 �Funciones de Policía Judicial�;

u A/51/18, párr. 54, referida en el capítulo 1, título 5 �Impunidad: inves-
tigación y sanción de las violaciones de derechos humanos�;

u A/52/40, párr. 282, mencionada en el capítulo 23, título 3 �Comité de
Derechos Humanos�.

16.2. SEPARACIÓN DEL SERVICIO

130. Para muchos observadores, el Gobierno prefiere soluciones
políticas a largo y mediano plazo en lugar de soluciones a
corto plazo para los problemas de la violencia. Esperan que
el Gobierno adopte una actitud más afirmativa para guiar al
país bajo el imperio de la ley. En particular les desilusiona
que no se adopte una acción más enérgica para destituir y
procesar a los funcionarios del Estado que sean considera-
dos responsables de violaciones de derechos humanos. Sin
embargo, están de acuerdo en que, dadas las circunstancias
y a pesar de los esfuerzos de los organismos del Gobierno,
no es posible introducir cambios fundamentales en la es-
tructura de la violencia de la noche a la mañana.

(GRUPO DE TRABAJO SOBRE DESAPARICIONES FORZADAS O INVOLUNTARIAS,
ONU. E/CN.4/1989/18/ADD.1, PÁRR. 130).

67. En relación con la desarticulación de los grupos paramilitares,
debe separarse del servicio a todos los miembros de las fuer-
zas armadas y de la policía que hayan conformado o apoyado
a esos grupos, a los asesinos a sueldo o a los traficantes de
estupefacientes. El Gobierno opina que la mayoría de los po-
licías y de los militares no están vinculados con dichos trafi-
cantes porque, de ser así, no habrían tenido éxito las diversas
medidas dirigidas contra ellos. Se ha sugerido que mediante
la aplicación de medidas administrativas y el ejercicio de las
facultades constitucionales conferidas al Presidente de la Re-
pública para nombrar y remover libremente a sus agentes, el
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poder ejecutivo podría y debería separar del servicio a los
integrantes de las fuerzas armadas implicados en esos gru-
pos. En los ordinales 1 y 5 del artículo 120 de la Constitución
se faculta al Presidente para ello, y en el ordinal 4 del artícu-
lo 125 del Decreto No. 095 de 1982 y el ordinal 4 del artículo
111 del Decreto No. 096 de 1989, se faculta al Gobierno a
separar del servicio a los miembros de las fuerzas armadas.
El Gobierno ya ha comenzado a hacerlo. El poder ejecutivo
hizo valer su autoridad al despedir a cuatro oficiales de po-
licía culpables de causar la desaparición de personas y de
los delitos de tortura y asesinato. Este es también el caso del
coronel Luis Bohórquez Montoya, Comandante de Puerto
Boyacá, destituido por sus relaciones evidentes con los gru-
pos paramilitares de la región. Lo mismo podía decirse tal
vez respecto del Coronel Diego Hernán Velandia Pastrana,
Comandante del Batallón Santander de Ocaña. Sin embar-
go, debe haber un empeño más enérgico en destituir a esos
oficiales de las fuerzas armadas y de la policía.

(RELATOR ESPECIAL SOBRE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES, SUMARIAS O

ARBITRARIAS, ONU. E/CN.4/1990/22/ADD. 1, PÁRR. 67).

3. El Presidente de la República, como Comandante Supremo
de las Fuerzas Armadas, en ejercicio de la facultad constitu-
cional de que dispone (artículo 189 numeral 3 de la Carta) y
de las atribuciones que le confieren los decretos 095 y 096 de
1989, tiene la autoridad de retirar, por su voluntad, a miem-
bros de las Fuerzas Armadas comprobadamente comprometi-
dos en graves violaciones de derechos humanos. El Gobierno
de Colombia ha empleado esta facultad constitucional y legal
en casos de ineficiencia operativa o administrativa. Conven-
dría que en los casos de grave y evidente violación a los dere-
chos fundamentales cometidos por miembros de las Fuerzas
Armadas se imponga por parte del Gobierno �como una ma-
nera de continuar desarrollando medidas en favor de tales
derechos� el retiro del servicio de los que resulten notoria-
mente comprometidos o vinculados como resultado de una
investigación administrativa de la Procuraduría General de la
Nación, independientemente de las decisiones judiciales que
puedan existir con posterioridad.
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(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.84, DOC. 39 REV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, PÁRR. 3).

122. El Gobierno tiene ya la autoridad, mediante su control de
los nombramientos, ascensos y licenciamientos para aclarar
que no tolerará conducta delictiva alguna por parte de sus
propias fuerzas. La responsabilidad de la línea de mando es
tal que, habiéndose reconocido la existencia del problema,
está en condiciones de determinar en quién recae oficial-
mente la responsabilidad e imponer su autoridad en conse-
cuencia. En el pasado, en algunos casos aislados el Gobierno
decidió separar del servicio a agentes involucrados en abu-
sos de los derechos humanos. Está facultado para ello en
virtud del artículo 189 de la Constitución. Sin embargo, su
ejercicio es independiente de cualesquier otras sanciones dis-
ciplinarias y de los procedimientos penales que se entablen
en esos casos en cumplimiento de la obligación internacio-
nal anteriormente señalada de investigar, enjuiciar y casti-
gar a los culpables, otorgar una indemnización adecuada y
prevenir la repetición de violaciones de los derechos huma-
nos. En todo caso deberá suspenderse del servicio activo a
los miembros de las fuerzas de seguridad cuando la
Procuraduría General de la Nación o la Fiscalía General de
la Nación hayan iniciado oficialmente contra ellos investi-
gaciones disciplinarias o penales. Además, el respeto de los
derechos humanos deberá ser uno de los criterios que se
apliquen al evaluar la conducta del personal de las fuerzas
de seguridad con miras a un ascenso.

(RELATORES ESPECIALES DE TORTURA Y DE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES,
ONU. E/CN.4/1995/111, PÁRR. 122)1.

198. La Alta Comisionada recomienda al Gobierno que excluya de
su fuerza pública a todo miembro de ésta contra el cual exis-
tan fundados indicios de que ha dado apoyo a los grupos

1 En relación con esta recomendación, consultar el seguimiento realizado por el Relator
Especial sobre Tortura: documento E/CN.4/2000/9/Add.1, párr. 45, que aparece en el
capítulo 23.
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paramilitares, con acciones u omisiones, ha participado en
la actividad de los mismos o la ha permitido de
cualquier forma.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1998/16, PÁRR.198).

13. La Comisión espera que las Fuerzas Armadas de Colombia
conviertan en realidad la atención manifestada a la Oficina
del Alto Comisionado para los Derechos Humanos en Bogo-
tá de apartar del servicio a todos los miembros de sus filas
que estén implicados en crímenes de lesa humanidad.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA 54 PERIODO DE SESIONES, PÁRR. 13).

4. El Gobierno de Colombia asume el compromiso de obser-
var, adoptar y materializar cada una de las recomendacio-
nes contenidas en el informe a que se ha venido haciendo
referencia, en particular, la relacionada con la desvincula-
ción de los agentes del Estado comprometidos en graves
violaciones de los derechos humanos, disponiendo que las
personas vinculadas a los hechos materia de cada uno de
los dos casos a los que hace alusión el informe, si aún con-
tinúan vinculados a la Fuerza Pública, sean llamados a ca-
lificar servicios o sean separados del servicio, conforme a
las facultades constitucionales y legales que le competen
al Ejecutivo.

Debe entenderse el compromiso que adquiere el Gobierno
en la implementación de las recomendaciones como �..una
obligación de medio o comportamiento que no es incumpli-
da por el solo hecho de que [..] no produzca un resultado
satisfactorio. Sin embargo, debe emprenderse con seriedad
y no como una simple formalidad condenada de antemano
a ser infructuosa�. (Corte I.D.H. Caso Godínez Cruz, Senten-
cia del 20 de enero de 1989, Serie C No. 5, párrafo 188).

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 6 REV., CAP. III, 2, D, INFORME 45/99, CASO 11.525, PÁRR.
15-4; ÍDEM, INFORME 46/99, CASO 11.531, PÁRR. 15-4).
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24. El Comité de Trabajo también recomendó al Gobierno Nacional
y al Congreso de la República adoptar las medidas pertinentes
que permitan garantizar la vigencia de las medidas de seguridad
dictadas contra miembros de las Fuerzas Militares y de Policía,
particularmente en caso de graves violaciones de los derechos
humanos. Así mismo se recomendó que en los casos de evidente
responsabilidad disciplinaria o penal por graves violaciones de
los derechos humanos, los presuntos responsables sean suspen-
didos de sus cargos durante el desarrollo de las investigaciones.
En los casos en que se proceda a absolver a los procesados ante
el fuero penal militar o disciplinario, contra la evidencia proce-
sal, se recomienda que los agentes no sean reintegrados al servi-
cio y sean en cambio llamados a calificar servicios o sea retirados
de la institución a la que pertenezcan, con base en las facultades
constitucionales y legales del poder ejecutivo.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 6 REV., CAP. III, 2, D, INFORME 45/99, CASO 11.525, PÁRR.
24; ÍDEM, INFORME 46/99, CASO 11.531, PÁRR. 24).

5. Que el Ejecutivo retire de servicio a los miembros de las
fuerzas de seguridad que resulten comprometidos en vio-
laciones a los derechos humanos, mientras se espera la
decisión final en los procesos disciplinarios o penales que
pudieran estar tramitándose.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO IV, I, PÁRR. 5).

172. La Alta Comisionada exhorta al Gobierno de Colombia y a
los órganos de control a suspender del servicio a los funcio-
narios públicos sobre los cuales existen serios indicios de
que hayan incurrido en violaciones graves de los derechos
humanos. En los casos que estos indicios se concreticen
mediante investigaciones disciplinarias o judiciales, insta al
Gobierno que estos funcionarios sean separados del servicio
con la misma celeridad que se aplica en el caso de otras con-
ductas ilegales.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1999/8, PÁRR. 172).
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9. La Comisión acoge con beneplácito la reducción del número
de violaciones de los derechos humanos atribuidas a las fuer-
zas armadas y de seguridad, y a la policía, pero está preocupa-
da porque las fuerzas armadas no han hecho realidad su
intención de suspender del servicio activo a todos los miem-
bros de sus filas que estén sometidos a investigaciones judi-
ciales o disciplinarias oficiales por violación de los derechos
humanos hasta que se determine si son culpables o inocen-
tes, y de dar de baja a los que sean declarados culpables. Insta
al Gobierno de Colombia a que instituya procedimientos pe-
nales contra todos los así implicados. Insta al Gobierno de
Colombia a que adopte lo antes posible las medidas necesa-
rias para garantizar un ordenamiento judicial auténticamente
independiente, para garantizar el traslado de todos los proce-
dimientos judiciales relativos a las violaciones graves de los
derechos humanos sometidos actualmente a la jurisdicción
penal militar, a la jurisdicción del derecho común y separar
las funciones de los poderes ejecutivo y judicial. La Comisión
insta al Congreso de Colombia a que procure que en su actual
sesión se apruebe el proyecto de reforma del Código Penal
Militar e insta al Gobierno de Colombia a que vele porque sea
plenamente conforme al derecho internacional.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA. OHCHR/STM/99/3, PÁRR. 9).

10. La Comisión saluda la continua reducción de violaciones a
los derechos humanos atribuidas a las fuerzas armadas y
fuerzas de seguridad, e insta al Gobierno de Colombia para
que asegure que los miembros de las fuerzas estatales so-
bre los cuales recaen acusaciones creíbles, tanto sobre vio-
laciones a los derechos humanos como de colusión con los
grupos de autodefensas y grupos paramilitares, sean sus-
pendidos mientras se realizan las investigaciones corres-
pondientes. Si la veracidad de tales acusaciones es
comprobada, el oficial involucrado deberá ser destituido
del servicio y sometido a proceso judicial.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA, 56 PERIODO DE SESIONES, PÁRR. 10).
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VÉASE TAMBIÉN:

u A/52/40, párr. 295, citada en el capítulo 1, título 5 �Impunidad: inves-
tigación y sanción de las violaciones de derechos humanos�;

u A/52/40, párr. 297, referida en el capítulo 1 título 10 �Justicia penal
militar�,

u OEA/Ser.L/V/II.95, doc. 7, cap. V, Colombia, párrs. 63, 86, contenidas
en el capítulo 3, título 2 �Deber de protección�;

u E/CN.4/1993/61/Add.3, párr. 125 �c, mencionada en el capítulo 12;

u E/CN.4/1990/22/Add.1, párr. 67; Declaración de la Presidencia de la
Comisión de Derechos Humanos, 56 periodo de sesiones, párr. 8; que
aparecen en el capítulo 14;

u E/CN.4/2000/11, párr. 131, citada en el capítulo 23, título 1 �Alta Comi-
sionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos�;

u E/CN.4/1998/38, párr. 64, referida en el capítulo 23, título 5 �Relator
Especial sobre la Tortura y los Tratos y Penas Crueles, Inhumanos y
Degradantes�.





Capítulo 17

RECOMENDACIONES SOBRE LOS

DERECHOS DE LAS MUJERES





17.1. ABUSO SEXUAL

4. Que estudie los mecanismos y procedimientos vigentes en
materia de trámites judiciales para obtener protección y re-
paración por delitos sexuales, a fin de establecer garantías
efectivas para que las víctimas denuncien a los perpetradores.

(�)

6. Que adopte las medidas necesarias para prevenir, castigar
y erradicar hechos de violación, abuso sexual, y otras for-
mas de tortura y trato inhumano por parte de agentes del
Estado. Específicamente, en cuanto a las mujeres privadas
de su libertad, dichas medidas deberán incluir: un trato
acorde con la dignidad humana; la supervisión judicial de
las causas de la detención; el acceso a un abogado, a los
familiares, y a servicios de salud; y las salvaguardas apro-
piadas para las inspecciones corporales de las detenidas y
sus familiares.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO XII, E, PÁRRS. 4 Y 6).

VÉASE ADEMÁS:

u A/54/38, párrs. 375-376, citadas en el capítulo 17, título 8 �Violencia
contra la Mujer�;

u E/CN.4/2000/9/Add.1, párr. 52, referida en el capítulo 23, título 5 �Re-
lator Especial sobre la Tortura y los Tratos y Penas Crueles, Inhuma-
nos y Degradantes�.
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 17.2. DERECHOS DE LA MUJER

610. También señaló que la Consejería Presidencial y el Ministe-
rio de Trabajo deberían difundir en mayor medida que hasta
ahora los derechos de las mujeres en el trabajo y buscar for-
mas de apoyarlas y protegerlas más eficazmente contra los
abusos de las empresas en sectores como floricultura, con-
fección, alimentación y especialmente en el sector informal.
Sería conveniente formar especialmente a los funcionarios
responsables de vigilar la correcta aplicación de la legisla-
ción laboral, por ejemplo a los inspectores de trabajo, sobre
los derechos de las mujeres trabajadoras.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER,
ONU. A/50/38, PÁRR. 610).

359. El Comité toma nota con preocupación de que se ha divul-
gado muy poco el texto de la Convención, según se estable-
ce en las disposiciones constitucionales relativas a los
derechos de la mujer, y de la legislación complementaria
que se ha promulgado.

360. El Comité recomienda que se tomen medidas para la divul-
gación de esas normas y para la alfabetización jurídica de la
población en general, y de la mujer en particular, como paso
indispensable para que conozcan y defiendan sus derechos.

361. El Comité destaca las lagunas que existen en los mecanis-
mos de seguimiento y control de las leyes vigentes. No se
cuentan con mecanismos eficaces para hacer cumplir los
fallos judiciales ni existen estudios o evaluaciones relati-
vas al cumplimiento de las leyes que favorecen a la mujer.

362. El Comité recomienda que se tomen medidas prácticas de
seguimiento y control de las leyes, se realicen investigacio-
nes para medir su eficacia y se creen mecanismos que ga-
ranticen el cumplimiento de los fallos judiciales.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER,
ONU. A/54/38, PÁRRS. 359-362).
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1. Que adopte medidas adicionales para difundir información
referente a la Convención de Belém de Pará, los derechos
protegidos por la misma, y los mecanismos de supervisión.

(�)

11. Que tome las acciones necesarias a fin de que la sociedad
civil esté representada en el proceso de formulación e
implementación de políticas y programas en favor de los
derechos de la mujer.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO XII, E, PÁRRS. 1 Y 11).

VÉASE TAMBIÉN:

u E/CN.4/2000/83/Add.1, párr. 123, citada en el capítulo 8, título 2 �Pro-
gramas de asistencia humanitaria�;

u A/54/38, párrs. 363-364, referidas en el capítulo 11, título 2 �Educa-
ción a funcionarios civiles y militares�;

u A/54/38, párrs. 365-366, contenidas en el capítulo 12;

u A/52/40, párr. 287, mencionada en el capítulo 23, título 3 �Comité de
Derechos Humanos�.

17.3. DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER

609. El Comité lamentó que la nueva Ley General de Educación
de diciembre de 1993 no hubiera incluido medidas de ac-
ción afirmativa relacionadas con la educación no sexista,
ni disposición alguna específicamente relacionada con las
mujeres. Ello obligaba a la Consejería Presidencial para la
Juventud, la Mujer y la Familia a seguir impulsando con
fuerza programas destinados a superar los estereotipos so-
bre hombres y mujeres en los libros de texto y demás mate-
rial escolar, en la formación del personal docente y en los
programas de estudio escolares.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER,
ONU. A/50/38, PÁRR. 609)
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196. El Comité insta a que se preste mayor atención al problema
de la discriminación contra la mujer y que se apliquen pro-
gramas para erradicar las desigualdades entre el hombre y la
mujer. Al mismo tiempo, esos programas deberían destinar-
se a aumentar la conciencia pública y el interés por los dere-
chos económicos, sociales y culturales de la mujer.

(COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, ONU. E/
C.12/1995/18, PÁRR. 196; O E/C.12/1995/12, PÁRR. 196; O E/1996/22,
PÁRR. 196).

300. El Comité recomienda que el Estado Parte revise las leyes y
adopte medidas para garantizar la plena igualdad de hecho
y de derecho de las mujeres en todos los aspectos de la vida
social, económica y pública, en particular en relación con
su situación dentro de la familia. A este respecto, hay que
dar prioridad a la protección del derecho de las mujeres a la
vida, adoptando medidas eficaces contra la violencia y ga-
rantizando el acceso a los medios anticonceptivos sin ries-
gos. Deben adoptarse medidas para prevenir y eliminar las
actitudes discriminatorias persistentes y los prejuicios con-
tra la mujer, entre otras cosas, por medio de campañas de
educación e información.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU. A/52/40, PÁRR. 300; O CCPR/
C/79/ADD.76, PÁRR. 37).

381. El Comité observa que no hay una labor sistemática para
contrarrestar las tradiciones culturales discriminatorias y
transformar los estereotipos sexistas, y que en los medios de
comunicación se mantienen imágenes estereotipadas de la
mujer.

382. El Comité recomienda que se realice una labor sistemática de
educación sobre las cuestiones de género por todas las vías
posibles y en todos los sectores, y que se elaboren programas
dirigidos a hacer tomar conciencia al personal de los medios
de comunicación acerca de la igualdad de género, con miras a
erradicar los estereotipos sexistas en todos los medios.

(�)
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385. El Comité expresa su preocupación por el hecho de que
todavía existe una alta tasa de deserción escolar de niñas y
jóvenes y porque sus causas están vinculadas a estereoti-
pos sexistas. También le preocupa que, las opciones voca-
cionales que hacen las mujeres al llegar al nivel superior
todavía están en función del género.

386. El Comité recomienda que se apliquen medidas reglamenta-
rias y de otra índole, en especial programas de asesoramien-
to vocacional, para evitar que las niñas y las adolescentes
abandonen la escuela y cambiar la tendencia de altas tasas
de deserción escolar entre las niñas. Recomienda que se pon-
gan en práctica programas vocacionales para promover el
acceso de los hombres y las mujeres a todas las carreras.

387. El Comité ve con preocupación el hecho de que las muje-
res constituyen la mayoría de los desempleados y que, por
lo general, trabajan en el sector no estructurado y en la pres-
tación de servicios, a menudo como empleadas domésti-
cas. Observa que, dentro de esos grupos, las mujeres
reciben las remuneraciones más bajas y que hay diferen-
cias en el pago que reciben las mujeres y los hombres por
el mismo trabajo y por trabajo de igual valor.

388. El Comité recomienda que se tomen las medidas pertinen-
tes para mejorar la condición de la mujer trabajadora, en
especial la creación de guarderías y la puesta en práctica
de programas de capacitación para promover la inserción
de la mujer en la fuerza laboral y la diversificación de su
participación mediante la aplicación de medidas legislati-
vas y la dedicación de mayor empeño por lograr la igual-
dad de remuneración por trabajo de igual valor.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER,
ONU. A/54/38, PÁRRS. 381-382, 385-388).

14. Que lleve adelante iniciativas educacionales para perso-
nas de todas las edades, con el objetivo de cambiar actitu-
des y estereotipos, y que simultáneamente inicie la
modificación de prácticas basadas en la inferioridad o sub-
ordinación de las mujeres.
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(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO XII, E, PÁRR. 14).

VÉASE TAMBIÉN:

u A/51/41, párr. 361, citada en el capítulo 11, título 1 �Educación y pro-
moción en general�.

17.4. PARTICIPACIÓN EN LAS DECISIONES

614. Aunque el Comité valoró positivamente que algunas mujeres
colombianas hubieran llegado a ocupar puestos de muy alta
responsabilidad (tres ministras, entre ellas la de Asuntos Ex-
teriores), el Comité consideró que se debía avanzar más rápi-
damente en la participación de las mujeres en la toma de
decisiones, por ejemplo apoyando desde el Gobierno progra-
mas concretos para mujeres candidatas en las elecciones.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER,
ONU. A/50/38, PÁRR. 614)

369. El Comité señala que, a pesar de las iniciativas emprendi-
das, no ha sido posible incorporar en la legislación medidas
especiales provisionales encaminadas a acelerar la igualdad
de facto entre el hombre y la mujer, con arreglo a lo dispues-
to en el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención, de manera
de garantizar la participación política de la mujer, al amparo
de la Constitución, pues son consideradas discriminatorias,
y los órganos legislativos, ejecutivos y judiciales se mues-
tran renuentes a hacerlas efectivas.

370. El Comité recomienda que se analice la posibilidad de tomar
medidas especiales provisionales, con arreglo a lo dispuesto
en el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención, a fin de pro-
mover una mayor inserción de las mujeres en la adopción de
decisiones en la vida política y administrativa del país.

(�)
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383. El Comité toma nota de que hay muy poca participación
femenina en los órganos de dirección y de adopción de de-
cisiones y de que se carece de medidas concretas para im-
pulsar su participación.

384. El Comité recomienda que, de manera sistemática, se
desglosen por sexo las estadísticas y se incluyan en el próxi-
mo informe periódico, y que se tomen medidas que garan-
ticen una mayor inserción de la mujer en la adopción de
decisiones.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER,
ONU. A/54/38, PÁRRS. 369-370, 383-384).

VÉASE TAMBIÉN:

u E/CN.4/2000/11, párr. 134, citada en el capítulo 23, título 1 �Alta Comi-
sionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos�.

17.5. PERSPECTIVA DE GÉNERO EN

POLÍTICAS ESTATALES

367. El Comité observa con preocupación que, aunque existen
programas diversos beneficiosos para la mujer, los progra-
mas de ajuste económico restringen el gasto público y limi-
tan la disponibilidad de recursos, lo cual a su vez afecta a
la incorporación de los intereses de la mujer en las políti-
cas y programas estatales.

368. El Comité recomienda que en la asignación de los recursos
presupuestarios se dé prioridad a las necesidades de la mu-
jer, especialmente a la de escasos recursos, especialmente
su acceso al empleo, a la educación y a los servicios públi-
cos, ya que la inversión social en la mujer constituye una de
las medidas más eficaces para luchar contra la pobreza y
fomentar el desarrollo sostenible.

(�)

397. El Comité expresa su preocupación por la situación de las
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mujeres de las zonas rurales, donde existe gran atraso en la
infraestructura de servicios básicos, una baja cobertura en sa-
lud y educación, así como una deficiente calidad de vida para
la mayor parte de la población. Estos factores entorpecen la
incorporación de las mujeres al proceso de desarrollo y la eli-
minación de sus difíciles condiciones de vida que, sumadas a
la violencia, convierten a la población femenina rural en uno
de los sectores más discriminados y vulnerables.

398. El Comité recomienda que se amplíen los programas exis-
tentes para mejorar la condición de la mujer de las zonas
rurales, especialmente de las poblaciones desplazadas, y
que se conceda prioridad a ese sector de la población a fin
de que mejoren los indicadores de salud, educación y ca-
lidad de vida.

399. El Comité recomienda que las personas encargadas de ta-
reas de planificación y de la ejecución de programas reciban
capacitación sobre cuestiones de género. Recomienda asi-
mismo que se pongan en marcha programas de microcrédito
a fin de mejorar la situación económica de la mujer, así como
programas encaminados a impulsar el ejercicio de los dere-
chos humanos a la salud y la educación entre las mujeres
desplazadas y las del medio rural.

400. El Comité pide al Gobierno de Colombia que, en el próximo
informe periódico que debe presentar con arreglo al artículo
18 de la Convención, haga referencia a las preocupaciones
planteadas en las presentes observaciones finales.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER,
ONU. A/54/38, PÁRRS. 367-368, 397-400).

9. Que adopte medidas adicionales a nivel estatal, tendientes
a la incorporación plena de la perspectiva de género en el
diseño e implementación de sus políticas;

10. Que desarrolle sistemas que permitan recopilar los datos
estadísticos necesarios para la formulación de políticas ade-
cuadas, basadas en cuestiones de género.

(�)
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12. Que gestione la obtención de medios adicionales para que
los recursos humanos y materiales dedicados a avanzar el
papel de las mujeres en la sociedad colombiana sean com-
patibles con la prioridad asignada a dicho desafío.

13. Que en seguimiento de los progresos en materia de comba-
te al analfabetismo en general, implemente programas orien-
tados a reducir dicho problema en las poblaciones en
situación de mayor desventaja, donde las tasas son mayo-
res para las niñas y mujeres.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO XII, E, PÁRRS. 9, 10, 12 Y 13).

179. La Alta Comisionada exhorta al Estado colombiano a dispo-
ner hasta el máximo de sus recursos para adelantar progra-
mas de asistencia y protección a las mujeres, especialmente
aquellas en situación de vulnerabilidad, y a incorporar en
todas sus políticas, tanto nacionales como departamentales
y locales, la perspectiva de género.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1999/8, PÁRR. 179).

199. La Alta Comisionada exhorta al Estado colombiano a incor-
porar en todos sus programas y políticas la perspectiva de
género, a destinar los recursos necesarios para la ejecución
de los mismos, y a prestar atención de manera prioritaria a
las mujeres víctimas de todo tipo de violencia y del despla-
zamiento, y dar cumplimiento a las observaciones y reco-
mendaciones formuladas por el Comité para la Eliminación
de la Discriminación contra la Mujer en su informe sobre
su 20º período de sesiones (1999) (véase A/54/38/Rev.1, pri-
mera parte, párrs. 348 a 401).

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/2000/11, PÁRR. 199).
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17.6. SALUD REPRODUCTIVA Y
PLANIFICACIÓN FAMILIAR

612. El Comité comentó negativamente el alto número de abor-
tos espontáneos y la mortalidad materna derivada de ellos,
lo que hacía pensar al Comité en la posible conveniencia
de modificar la legislación vigente y en la necesidad de se-
guir avanzando en la difusión de la planificación familiar,
sobre todo en las zonas rurales.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER,
ONU. A/50/38, PÁRR. 612)

389. El Comité ve con preocupación el hecho de que, si bien la
legislación protege la maternidad y establece la licencia per-
tinente, en ocasiones se viola la ley y se exigen requisitos
para el acceso de las mujeres al empleo, tales como pruebas
de embarazo.

390. El Comité recomienda que se adopten medidas para exigir
el cumplimiento de la ley y se sancione a los que incurren
en estas prácticas discriminatorias. El Comité reitera que
debe ponerse a la mujer al corriente de sus derechos me-
diante una mayor divulgación de las leyes que la protegen
como trabajadora.

(�)

393. El Comité observa con gran preocupación que el aborto, se-
gunda causa de mortalidad materna en Colombia, es sancio-
nado como conducta ilegal. No se permite excepción alguna
a la prohibición del aborto, ni aun cuando esté en peligro la
vida de la madre, o cuando tenga por objeto salvaguardar su
salud física y mental o en casos de violación. Preocupa tam-
bién al Comité el hecho de que las mujeres que soliciten
tratamiento por haberse sometido a un aborto, las que recu-
rran al aborto ilegal, así como el médico que las atienda,
serán objeto de enjuiciamiento penal. El Comité considera
que esta disposición jurídica relativa al aborto constituye no
sólo una violación de los derechos de la mujer a la salud y a
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la vida, sino también una violación del artículo 12 de la
Convención.

394. El Comité solicita al Gobierno de Colombia que evalúe la
posibilidad de tomar medidas, de manera inmediata, para
derogar esta ley. Además, el Comité invita al Gobierno de
Colombia a suministrar periódicamente estadísticas sobre
las tasas de mortalidad materna, desglosadas por región.

395. El Comité expresa su preocupación por el hecho de que la
esterilización es el medio más utilizado para la planifica-
ción de la familia. El Comité considera que el uso generali-
zado de la esterilización es una práctica que podría evitarse
si las parejas tuviesen mayor información y educación so-
bre el uso de métodos de planificación de la familia, y si
pudieran acceder fácilmente a ellos.

396. El Comité recomienda una mayor difusión del uso de mé-
todos anticonceptivos y que se adopten las medidas nece-
sarias para que estén al alcance de las mujeres, incluidas
las de los sectores más vulnerables, y que se adopten medi-
das para alentar a los hombres a que hagan uso de esos
métodos, en particular de la vasectomía.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER,
ONU. A/54/38, PÁRRS. 389-390, 393-396).

8. Que provea información a la población sobre las normas
básicas relacionadas con la salud reproductiva.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO XII, E, PÁRR. 8).

VÉASE ADEMÁS:

u A/52/40, párr. 300, citada en el capítulo 17, título 3 �Discriminación
contra la Mujer�;

u A/52/40, párr. 287, referida en el capítulo 23, título 3 �Comité de Dere-
chos Humanos�.



RECOMENDACIONES

DE ÓRGANOS INTERNACIONALES 322

17.7. TRATA DE MUJERES

377. El Comité muestra su preocupación por el hecho de que,
aunque la legislación nacional condena los tratos inhuma-
nos y degradantes, muchas mujeres tienen que prostituirse
para sobrevivir y existe la trata de mujeres; faltan mecanis-
mos de prevención y el Estado tiene poca capacidad para
enfrentarse a las organizaciones delictivas nacionales e in-
ternacionales dedicadas al proxenetismo, que actúan con
gran impunidad.

378. El Comité recomienda que el Comité Interinstitucional que
ha emprendido diversas acciones para prevenir y sancio-
nar la trata de mujeres organice una estrategia de trabajo
más enérgica y efectiva para enfrentar ese grave problema.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER,
ONU. A/54/38, PÁRRS. 377-378).

17.8. VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

611. Basándose en la información aportada sobre la violencia
contra la mujer y sobre las mujeres prostitutas, el Comité
solicitó que en el próximo informe, se la completara con
nuevos datos y análisis y, sobre todo, con nuevas medidas
destinadas a eliminar la violencia contra la mujer en todas
sus formas. Se sugirió que se hiciera todo lo necesario para
que, en los casos de violencia doméstica, el agresor fuera el
que abandonara el domicilio en vez de la agredida, como
ocurría en muchos lugares del mundo.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER,
ONU. A/50/38, PÁRR. 611)

371. El Comité reconoce las dificultades que afronta el Gobierno
de Colombia para imponer la ley y el orden públicos en una
situación de conflicto interno y violencia paramilitar. El Co-
mité toma nota del alcance de la violencia contra las mujeres
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bajo custodia, incluidos los secuestros y las desapariciones.
El Comité también ve con preocupación el creciente peli-
gro en que se encuentran los integrantes de organizaciones
de defensa de los derechos humanos.

372. El Comité insta al Gobierno de Colombia a que establezca un
sistema nacional eficaz que incluya procedimientos de pre-
sentación de quejas, de manera que los responsables de com-
portamientos delictivos, ya sean funcionarios del Estado o
particulares, comparezcan ante la justicia. El Comité recomien-
da al Gobierno que extreme las medidas de seguridad para
todas las personas que promueven y defienden los derechos
humanos, especialmente ante hechos de secuestro o de otra
índole que atenten contra su integridad física, y que preste
particular atención a la situación de las mujeres.

373. El Comité expresa su preocupación por el hecho de que, a
pesar de los esfuerzos realizados, el Gobierno cuenta con
poca capacidad para velar por el cumplimiento de las nor-
mas que sancionan la violencia en el hogar. Por otra parte,
las comisarías de la familia no cuentan con los recursos
humanos y financieros necesarios para el cumplimiento de
su mandato, ni son supervisadas sistemáticamente por la
entidad gubernamental competente. Como consecuencia de
ello, la atención a las víctimas es insuficiente. El Comité
subraya que, dado que está en juego una cuestión de dere-
chos humanos el Gobierno debe intervenir para reducir la
violencia contra la mujer, investigar los casos y tratar de
prestar apoyo a las víctimas de la violencia.

374. El Comité recomienda que se tomen medidas efectivas que
garanticen el cumplimiento de la ley y que se preste la de-
bida atención a las comisarías de la familia para que pue-
dan cumplir con su función.

375. El Comité observa con preocupación que actualmente el
Congreso tiene ante sí un proyecto de ley con el que se
pretende despenalizar la violencia en el hogar, tanto en el
derecho civil como en el penal, y pasar la competencia para
conocer de esas violaciones de los derechos humanos a una
instancia administrativa.
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376. El Comité recomienda que se reevalúe este proyecto, pues
constituye un retroceso en los avances realizados en el país
en materia legislativa para abordar y enfrentar la proble-
mática de la violencia en el hogar y el abuso sexual.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER,
ONU. A/54/38, PÁRRS. 371-376).

2. Que asegure la vigencia efectiva y plena de la legislación na-
cional que protege a las mujeres contra la violencia, asignan-
do a tal efecto los recursos necesarios para la realización de
programas de entrenamiento vinculados con dichas normas.

3. Que garantice la disponibilidad y rapidez de las medidas
especiales previstas en la legislación nacional para prote-
ger la integridad mental y física de las mujeres sometidas a
amenazas de violencia.

(�)

5. Que desarrolle programas de entrenamiento para funcio-
narios policiales y judiciales, acerca de las causas y conse-
cuencias de la violencia por razón de género.

(�)

7. Que garantice la debida diligencia para que en todos los
casos de violencia por razón del género, sean objeto de me-
didas investigativas prontas, completas e imparciales, así
como el adecuado castigo de los responsables y la repara-
ción a las víctimas.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO XII, E, PÁRRS. 2, 3, 5 Y 7).

VÉASE TAMBIÉN:

u A/52/40, párr. 300, citada en el capítulo 17, título 3 �Discriminación
contra la Mujer�;

u E/CN.4/2000/11, párr. 199, referida en el capítulo 17, título 5 �Perspec-
tiva de género en las políticas estatales�;

u A/52/40, párr. 287, contenida en el capítulo 23, título 3 �Comité de
Derechos Humanos�.
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18.1. ABUSO SEXUAL DE MENORES

(�) También exhorta al Estado a diseñar y ejecutar progra-
mas destinados a crear una conciencia social en torno al
abuso sexual de menores con el fin de erradicar dicha prác-
tica. (�)

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1999/8, PÁRR. 180 APARTE).

VÉASE ADEMÁS:

u E/CN.4/2000/9/Add.1, párr. 52, citada en el capítulo 23, título 5 �Rela-
tor Especial sobre la Tortura y los Tratos y Penas Crueles, Inhumanos
y Degradantes�.

18.2. DERECHOS DE LOS NIÑOS

354. El Comité sugiere que el Estado Parte tome medidas para
que haya una buena coordinación entre las instituciones
que se ocupan de los derechos humanos y las que se ocu-
pan de los derechos del niño con miras a establecer un
mecanismo de vigilancia de la aplicación de la Conven-
ción a nivel nacional, regional y local, que pueda evaluar
la situación real de los niños y reducir la disparidad entre
el derecho y su aplicación práctica.

355. El Comité también sugiere que se reúna y analice sistemáti-
camente información cuantitativa y cualitativa para evaluar
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los progresos realizados por lo que se refiere al ejercicio de
los derechos del niño y para vigilar de cerca la situación de
los niños marginados y de los que pertenecen a las capas
más pobres de la sociedad y a los grupos indígenas.

356. El Comité recomienda que el Estado Parte, a la luz de lo
dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Convención, tome
todas las medidas apropiadas en la medida en que lo per-
mitan los recursos para lograr que se asignen suficientes
créditos presupuestarios a los servicios destinados a los
niños, en particular en materia de educación y salud, y que
se preste especial atención a la protección de los derechos
de los niños pertenecientes a grupos vulnerables.

357. El Comité recomienda además que se tomen enérgicas medi-
das para garantizar el derecho de todos los niños de Colombia
a la supervivencia, incluidos los que viven en situación de
pobreza, los que han sido abandonados o los que para sobre-
vivir se ven obligados a vivir y trabajar en la calle. Esas medi-
das deberían tener por finalidad la protección efectiva de los
niños contra los actos de violencia, desaparición, asesinato o
presunto tráfico de órganos. Se deberían efectuar investiga-
ciones detalladas y sistemáticas y se deberían aplicar duras
penas a quienes sean declarados culpables de violar los dere-
chos de los niños. Las violaciones de los derechos humanos y
de los derechos de los niños deberían ser examinadas siem-
pre por tribunales civiles de conformidad con el derecho ci-
vil, y no por tribunales militares. Debería darse amplia
publicidad a los resultados de las investigaciones y a las con-
denas a fin de desalentar los delitos y luchar contra la impre-
sión de que los culpables gozan de impunidad.

(�)

363. Deberían preverse otras medidas para fortalecer la coope-
ración entre las organizaciones no gubernamentales con
miras a obtener una mayor movilización social en favor de
los derechos del niño.

(COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, ONU. A/51/41, PÁRRS. 354-357,
Y 363); O CRC/C/15/ADD.30, PÁRRS. 14-17, Y 23); O CRC/C/38, PÁRRS.
90-93, Y 99).
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305. El Comité exhorta al Gobierno a que adopte medidas efica-
ces para garantizar la plena aplicación del artículo 24 del
Pacto, incluidas medidas preventivas y punitivas respecto
de los actos de asesinato de niños y agresión contra niños,
y de medidas protectoras, preventivas y punitivas respecto
de los niños involucrados en las actividades de los grupos
guerrilleros y paramilitares. El Comité recomienda en par-
ticular que se adopten medidas eficaces para eliminar el
empleo de los niños y que se establezcan con este fin me-
canismos de inspección.

306. El Comité insiste en la obligación del Estado Parte de velar
por que todo niño nacido en Colombia goce del derecho es-
tipulado en el párrafo 3 del artículo 24 del Pacto a adquirir
una nacionalidad. Por tanto, recomienda que el Estado Parte
considere la posibilidad de conceder la nacionalidad colom-
biana a los niños apátridas nacidos en Colombia.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU. A/52/40, PÁRRS. 305-306; O

CCPR/C/79/ADD.76, PÁRRS. 42-43).

379. Preocupa profundamente al Comité la situación de los ni-
ños de la calle, especialmente las niñas, en lo que atañe a
sus derechos humanos y su integridad física.

380. El Comité recomienda que se integren de manera sistemá-
tica las necesidades de esos niños, especialmente de las
niñas, en todos los planes y programas de erradicación de
la pobreza, desarrollo social y lucha contra la violencia.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER,
ONU. A/54/38, PÁRRS. 379-380).

1. Que se otorgue la debida importancia y prioridad al tema de
los derechos del niño. A tales efectos, debe tomarse en cuen-
ta que muchas de las medidas que requiere la niñez exigen
no tanto inversiones económicas de gran envergadura sino
más bien un reconocimiento sincero del problema y un com-
promiso serio, político y social, destinado a resolverlo,
mediante políticas concertadas, planificadas a corto, a me-
diano y a largo plazo.
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2. Que se adopten medidas para difundir extensamente los
derechos del niño, especialmente entre los propios niños,
los padres, los defensores de niños, los maestros, los jue-
ces, los policías, los militares, los grupos de profesionales
que trabajan con niños o para ellos y, en general, los demás
funcionarios que tengan relación con el tema.

3. Que se cree un sistema que coordine la aplicación de los pro-
gramas relacionados con la infancia y que se consolide el Sis-
tema Nacional de Bienestar Familiar, con miras a lograr una
buena coordinación entre las instituciones que se ocupan de
los derechos del niño. A tales efectos, es importante que se
reúna y analice sistemáticamente información cuantitativa y
cualitativa para evaluar los progresos realizados.

4. Que se apoye, se reconozca y se otorgue debida importan-
cia a la labor que en favor de los derechos del niño realizan
las organizaciones no gubernamentales de derechos huma-
nos y los demás integrantes de la sociedad civil, y que se
incentive que los organismos del Estado les escuchen y
permitan, en la medida de lo posible, su participación en
el diseño, elaboración y ejecución de las políticas estatales
en favor de los derechos de los niños.

5. Que se tomen medidas enérgicas para garantizar el dere-
cho de todos los niños de Colombia a la vida. Esas medidas
deben incluir medidas que garanticen la protección efecti-
va de los derechos de los niños contra los actos de asesina-
to y atentados contra su integridad física, y el aseguramiento
de que dichos actos sean investigados de manera seria,
imparcial y efectiva por tribunales civiles y sancionados
severamente.

(�)

7. Que se tomen las medidas apropiadas, hasta donde los re-
cursos lo permitan, para que se asignen suficientes crédi-
tos presupuestarios a los servicios destinados a los niños,
particularmente en el área de educación y salud.

8. Que, de manera urgente, se incluya en el sistema educati-
vo a los niños que no estén recibiendo instrucción escolar,
y se replanteen los objetivos, métodos y demás parámetros
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concernientes a la educación que se está impartiendo a los
niños.

(�)

11. Que se pongan en práctica las reformas necesarias en la
jurisdicción de familia.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO XIII, G, PÁRRS. 1-5, 7, 8 Y 11).

180. La Alta Comisionada reitera al Estado colombiano la nece-
sidad de mejorar y ampliar las acciones y programas de
atención y reinserción social dirigidos a los niños y niñas
en situación más vulnerable de la sociedad colombiana.
(�) Asimismo, insta al Estado para que sea aprobada la
reforma del Código de Menor en armonía con lo estableci-
do en la Convención sobre los Derechos del Niño.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1999/8, PÁRR. 180 - APARTE).

200. La Alta Comisionada reitera la necesidad de armonizar la nor-
mativa interna con la Convención sobre los Derechos del Niño,
tal como lo ha señalado el Comité de los Derechos del Niño
en su informe sobre su quinto período de sesiones (1994) (véase
CRC/C/24, párrs. 67 a 82). Asimismo, exhorta a las autoridades
colombianas a adoptar medidas y programas eficaces de aten-
ción de la niñez desvinculada del conflicto armado, de pre-
vención y protección de las víctimas de abuso sexual y de
explotación laboral, así como para un tratamiento adecuado
de los menores infractores y niños de la calle.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/2000/11, PÁRR. 200).

COMPROMISOS OBTENIDOS DEL GOBIERNO

61. El Gobierno accedió a asignar alta prioridad a las necesida-
des y la protección de los niños en el programa de paz y el
proceso resultante.
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(�)

64. El Representante Especial pidió al Gobierno que atribuye-
ra prioridad a los problemas de los niños en sus políticas y
programas, que asignara los considerables recursos nece-
sarios y que fortaleciera las instituciones pertinentes a ni-
vel local y regional. El Presidente Pastrana aprovechó la
oportunidad para dar instrucciones al Director del Institu-
to Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), que estaba pre-
sente en la reunión, de revisar la asignación de los recursos
del ICBF tomando en consideración las preocupaciones
expresadas por el Representante Especial.

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LAS REPER-
CUSIONES DE LOS CONFLICTOS ARMADOS EN LOS NIÑOS, ONU. E/CN.4/
2000/71, PÁRRS. 61 Y 64).

32. Colombia es uno de muchos países presa de un conflicto
prolongado y una insegura transición hacia la paz. Los do-
nantes y las instituciones multilaterales suelen estar poco
dispuestas o no poder colmar esta �laguna entre el socorro y
el desarrollo� que a menudo se caracteriza por la falta de
fondos. Eso significa que por muchos años tal vez no pue-
dan atenderse sistemáticamente las necesidades de los ni-
ños colombianos. No hay que esperar hasta alcanzar una
paz firme para proteger a los niños. Hay que ajustar la polí-
tica imperante de asistencia para el desarrollo de modo que
se atiendan eficazmente las necesidades a largo plazo de los
niños colombianos, especialmente los desplazados internos,
en materia de salud, educación, reasentamiento y rehabili-
tación.

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LAS REPER-
CUSIONES DE LOS CONFLICTOS ARMADOS EN LOS NIÑOS, ONU. E/CN.4/
2000/71, ANEXO II, PÁRR. 32).

VÉASE TAMBIÉN:

u A/51/41, párr. 358, citada en el capítulo 1, título 8 �Justicia de menores�;

u E/CN.4/2000/71, párrs. 67, 70, referidas en el capítulo 5, título 3 �Obli-
gaciones de las partes en Conflicto�;
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u E/CN.4/2000/83/Add.1, párr. 123, contenida en el capítulo 8, título 2
�Programas de asistencia humanitaria�;

u A/51/41, párr. 361, que aparece en el capítulo 11, título 1 �Educación
y promoción en general�;

u A/51/41, párr. 362, mencionada en el capítulo 11, título 2 �Educación
a funcionarios civiles y militares�;

u E/CN.4/1998/16, párr. 203, citada en el capítulo 18, título 4 �Recluta-
miento de menores�;

u E/CN.4/1998/16, párr. 154; E/CN.4/2000/11, párr. 143; referidas en el
capítulo 23, título 1 �Alta Comisionada de Naciones Unidas para los
Derechos Humanos�;

u A/52/40, párr. 290, contenida en el capítulo 23, título 3 �Comité de
Derechos Humanos�;

u E/CN.4/1998/38, párrs. 79-81; E/CN.4/2000/9/Add. 1, párr. 55; que apa-
recen en el capítulo 23, título 5 �Relator Especial sobre la Tortura y
los Tratos Crueles, Inhumanos y Degradantes�.

18.3. NIÑOS TRABAJADORES

359. Con respecto a los problemas de los niños que trabajan, el
Comité sugiere que Colombia considere la posibilidad de
ratificar el Convenio No. 138 de la OIT relativo a la edad
mínima de admisión al empleo y que revise toda la legisla-
ción nacional pertinente con miras a lograr que concuerde
con la Convención y otras normas internacionales.
Las leyes sobre el trabajo de los niños deberían aplicarse,
las denuncias deberían investigarse y las violaciones debe-
rían ser duramente castigadas. El Comité sugiere que el
Gobierno considere la posibilidad de obtener la coopera-
ción de la OIT en esta esfera.

(COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, ONU. A/51/41, PÁRR. 359; O

CRC/C/15/ADD.30, PÁRR. 19; O CRC/C/38, PÁRR. 95).

391. El Comité acoge con beneplácito las medidas preventivas
que ha adoptado el Gobierno, por ejemplo, el haber fijado
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una edad mínima para trabajar, pero observa con preocu-
pación la generalización del trabajo infantil, que da lugar a
la explotación de las niñas y la violación de sus derechos a
la salud, educación y a futuras oportunidades.

392. El Comité insta al Gobierno a que adopte y aplique una
política de educación obligatoria, por ser ésta una de las
medidas más eficaces para que las niñas no trabajen du-
rante las horas escolares.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER,
ONU. A/54/38, PÁRRS. 391-392).

9. Que se respeten las disposiciones que protegen al niño tra-
bajador colombiano.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO XIII, G, PÁRR. 9).

VÉASE ADEMÁS:

u A/47/40, párr. 394, citada en el capítulo 1, título 10 �Justicia penal
militar�;

u A/52/40, párr. 305, referida en el capítulo 18, título 2 �Derechos de los
niños�.

18.4. RECLUTAMIENTO DE MENORES

203. La Alta Comisionada insta al Gobierno, a los grupos arma-
dos y a la sociedad en general, a velar por que la niñez en
Colombia goce de aquellos derechos reconocidos en los
distintos tratados internacionales, en particular, en la Con-
vención sobre los Derechos del Niño. Pide a todas las par-
tes en el conflicto de abstenerse en reclutar menores y a
acelerar los procesos de desmovilización. Recomienda asi-
mismo que se efectúe un estudio de la problemática de la
niñez en Colombia a fin de buscar soluciones adecuadas.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1998/16, PÁRR. 203).
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6. Que el Estado analice detenidamente su sistema de reclu-
tamiento militar para las fuerzas armadas, teniendo en cuen-
ta la protección especial que deben recibir los menores de
edad.

(�)

10. Que se profundicen los programas para proteger a los ni-
ños de la situación con conflicto armado interno y se creen
programas nuevos para proteger a dichos niños.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO XIII, G, PÁRRS. 6 Y 10).

COMPROMISOS OBTENIDOS DEL GOBIERNO:

(�)

62. El Representante Especial planteó la cuestión del recluta-
miento de niños de menos de 18 años. El Gobierno res-
pondió con el anuncio de una nueva política, de efecto
inmediato, de no reclutar a jóvenes de menos de 18 años en
las fuerzas armadas y de iniciar el proceso de adaptación
de la legislación necesaria.

Actualización: El 20 de diciembre de 1999 fue retirado del
ejército de Colombia el último contingente de 950 soldados
de menos de l8 años.

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LAS REPER-
CUSIONES DE LOS CONFLICTOS ARMADOS EN LOS NIÑOS, ONU. E/CN.4/
2000/71, PÁRR. 62).

VÉASE TAMBIÉN:

u OHCHR/STM/99/3, párr. 12; citada en el capítulo 5, título 2 �Actos de
terrorismo�;

u E/CN.4/2000/71, párrs. 68, 69, 71, referidas en el capítulo 5, título 3
�Obligaciones de las partes en conflicto�;

u E/CN.4/1999/8, párr. 166, E/CN.4/2000/71, Anexo II, párr. 30; conteni-
das en el capítulo 5, título 4 �Protección a los civiles�;
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u E/CN.4/2000/83/Add. 1, párr. 123, que aparece en el capítulo 8, título
2 �Programas de asistencia humanitaria�;

u A/52/40, párr. 305; E/CN.4/2000/11, párr. 200, mencionadas en el ca-
pítulo 18, título 2 �Derechos de los niños�;

u OHCHR/STM/99/3, párr. 13, citada en el capítulo 21, título 2 �Adecua-
ción de la legislación interna�;

u E/CN.4/1998/16, párr. 155;  E/CN.4/2000/11, párr. 143; referidas en el
capítulo 23, título 1 �Alta Comisionada de Naciones Unidas para los
Derechos Humanos�;

u Declaración de la Presidencia de la Comisión de Derechos Huma-
nos, 56 periodo de sesiones, párr. 5, contenida en el capítulo 23, título
2 �Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas�;

u A/52/40, párr. 290, que aparece en el capítulo 23, título 3 �Comité de
Derechos Humanos�;

u E/CN.4/2000/9/Add.1, párr. 52, mencionada en el capítulo 23, título 5
�Relator Especial sobre la Tortura y los Tratos y Penas Crueles, Inhu-
manos y Degradantes�.



Capítulo 19

RECOMENDACIONES SOBRE LA PAZ

Y LOS DERECHOS HUMANOS





126. Para contrarrestar este peligro, el Gobierno de Colombia
debería enfrentarse con los problemas y adoptar medidas
inmediatas en varios frentes aplicando los recursos de que
dispone. El paso más evidente es iniciar un amplio �pro-
yecto de tolerancia� que empiece con la reanudación de
los diálogos de paz con las guerrillas. Muchas personas en
Colombia, incluso funcionarios del Gobierno, opinan que
las guerrillas tienen una función política que desempeñar
y que deben considerarse en este sentido y no simplemen-
te como delincuentes y traficantes de drogas. Se dice que
en otros momentos el Gobierno admitió algunas reivindi-
caciones de los guerrilleros y que debería tenerlas en cuen-
ta. Si se llegara a un acuerdo de paz, el paso siguiente
consistiría en disolver los grupos paramilitares, cuyo pa-
pel sería menos valioso, y depurar las filas del ejército. Sin
embargo, también es necesario �despolitizar� la función de
las autoridades civiles del país: como dijo un funcionario,
las autoridades civiles están entre la espada y la pared, pues
cuando alguien defiende los derechos humanos se le califi-
ca de guerrillero, y si defiende al ejército se le llama
paramilitar. Este �proyecto de tolerancia� debe llegar a to-
dos los ciudadanos, incluidos los miembros del ejército,
las personas desplazadas y los activistas de las organiza-
ciones no gubernamentales.

127. Otra medida sería abrir espacios para las actividades socia-
les legales, fundamentalmente en los planos populares y lo-
cales. Los proyectos de ámbito popular y la organización local
de los ciudadanos parece que han tenido efectos beneficio-
sos en la población local y deberían promoverse y apoyar-
se. Por ejemplo, debería prestarse apoyo a las iniciativas de
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reconciliación a nivel local, puesto que ofrecen una base fir-
me para acuerdos de paz en el plano nacional. El Gobierno
acepta la necesidad de adoptar medidas serias de reforma
agraria, fortalecimiento del poder judicial, descentralización
y mejor control interno del ejército, pero estas cuestiones no
pueden tratarse con amplitud en el contexto del presente
informe.

128. No hay duda de que en Colombia, como en cualquier otro
país, las soluciones a los problemas expuestos en el presen-
te informe sólo pueden encontrarse dentro del país. Sin
embargo, en el �proyecto de tolerancia� antes citado el apo-
yo y la participación de la comunidad internacional podrían
ser beneficiosos, o incluso indispensables si los recursos
internos se agotaran. Por ejemplo, las negociaciones con las
guerrillas se han mantenido durante los últimos 10 años,
con algunos resultados todavía incompletos. La comunidad
internacional ha observado estas iniciativas de paz, pero
podría ser invitada a desempeñar una función más activa,
por ejemplo en forma de un mediador, para ayudar al Go-
bierno a cumplir sus compromisos de paz.

129. El Representante y muchos funcionarios del Gobierno con
quienes se entrevistó consideran que la función de la co-
munidad internacional en la promoción de los derechos
humanos en Colombia ha sido hasta el momento muy im-
portante como factor para aumentar la seguridad (lo que a
su vez es una condición indispensable para los proyectos
de retorno y la paz). El Representante también considera
que el apoyo de la comunidad internacional a la labor de
las organizaciones no gubernamentales que se ocupan de
los derechos humanos y de la asistencia humanitaria en el
país ha dado resultados beneficiosos y debería alentarse.

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL PARA LOS DESPLA-
ZADOS INTERNOS, ONU. E/CN.4/1995/50/ADD. 1, PÁRRS. 126-129).

128. Los Relatores Especiales reconocen que, de poder lograrse
la paz, esto crearía las circunstancias más favorables para
mejorar la situación de los derechos humanos en Colom-
bia. Por lo tanto, exhortan a todas las partes en el conflicto
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armado a que busquen y negocien seriamente una solu-
ción pacífica al conflicto y que, en la medida en que las
partes lo estimen conveniente, sugieren que las Naciones
Unidas estarían dispuestas a colaborar en este proceso.
Ningún acuerdo de paz deberá crear obstáculos para hacer
justicia a las víctimas de violaciones de los derechos hu-
manos que incumban a los mandatos de los Relatores Es-
peciales. Deberán preverse medidas adecuadas para la
protección de todos aquellos que hayan depuesto sus ar-
mas y que estén dispuestos a reincorporarse en la vida ci-
vil, en especial los ex combatientes que se organicen en
movimientos políticos para participar en el proceso demo-
crático sin temor a represalias.

(RELATORES ESPECIALES DE TORTURA Y DE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES,
ONU. E/CN.4/1995/111, PÁRR. 128).1

293. El Comité insta al Gobierno a que redoble sus esfuerzos
para poner en marcha un proceso de reconciliación nacio-
nal con el fin de lograr una paz duradera en el país.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU. A/52/40, PÁRR. 293; Ó CCPR/
C/79/ADD.76, PÁRR. 30).

209. La Alta Comisionada alienta al Gobierno, a los otros acto-
res en el conflicto y a la sociedad colombiana a seguir ex-
plorando los caminos que permitan la reconciliación
nacional y el establecimiento de una paz justa y estable,
fundada en el respeto por los derechos humanos y en la
observancia de los instrumentos internacionales que los
reconocen y garantizan, atendiendo, de esa manera, los re-
querimientos del conjunto de la sociedad colombiana.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1998/16, PÁRR. 209).

7. La Comisión insta a todas las partes a que realicen serios

1 Consúltese el seguimiento realizado por el Relator Especial sobre Tortura: documento E/
CN.4/2000/9/Add.1, párr. 53, que aparece en el capítulo 23.
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esfuerzos para negociar una conclusión pacífica al conflic-
to armado interno. En este contexto, reconoce las acciones
del Gobierno de Colombia, de muchas instituciones estata-
les y de numerosas organizaciones de la sociedad civil para
avanzar en el proceso de paz. Merece lugar destacado en
este campo particularmente la creación del Consejo Nacio-
nal de Paz, los diez millones de sufragios por la paz deposi-
tados por los ciudadanos colombianos atendiendo la
convocatoria del movimiento no gubernamental �Mandato
por la Paz�, la autorización del Gobierno a los gobernado-
res regionales para promover acuerdos humanitarios con
los grupos guerrilleros y la creciente apertura de Colombia
a la participación internacional en la búsqueda de solucio-
nes negociadas a la confrontación armada.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA 54 PERIODO DE SESIONES, PÁRR. 7).

167. La Alta Comisionada exhorta al Gobierno, a los otros acto-
res en el conflicto y a la sociedad colombiana a persistir en
los esfuerzos iniciados en favor de diálogos de paz, cons-
truida sobre la base del respeto por los derechos humanos.
Anima al Gobierno a seguir explorando las vías más ade-
cuadas para convocar la atención y respaldo de la comuni-
dad internacional a este proceso.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1999/8, PÁRR. 167).

7. La Comisión expresa la esperanza de que las conversaciones
de paz entre el Gobierno de Colombia y todos los grupos
implicados en el conflicto interno sean permanentes y pro-
porcionen un impulso decisivo hasta que se alcance una paz
sostenible en el país. La Comisión permanece profundamente
preocupada porque no se ha concertado un cese del fuego y
por los abusos cada vez más graves del derecho internacio-
nal humanitario, principalmente por parte de los
�paramilitares� (también conocidos como �grupos de
autodefensa� o �autodefensas�) y las guerrillas. Al mismo
tiempo, la Comisión deplora las violaciones de los derechos
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humanos cometidas por ciertos agentes estatales e insta al
Gobierno de Colombia a que adopte medidas enérgicas y
decisivas contra todos los agentes estatales declarados cul-
pables de violaciones de los derechos humanos.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA. OHCHR/STM/99/3, PÁRR. 7)

90. Dado que el desplazamiento forzado es una estrategia de gue-
rra, es esencial que se ponga fin al conflicto para detener la
tendencia ascendente del número de personas desplazadas
en Colombia y encontrar una solución duradera para los cien-
tos de miles ya desarraigadas. A este respecto, el proceso de
paz iniciado por el Presidente Pastrana y su opinión coinci-
dente con la del Representante de que los desplazamientos
deberían considerarse como un elemento fundamental de
los componentes de derechos humanos y humanitarios del
proceso de paz, constituye una medida audaz que es motivo
de satisfacción y que merece el apoyo internacional. Al mis-
mo tiempo, hay que tomar medidas para abordar las urgen-
tes necesidades actuales de las personas internamente
desplazadas. Los elementos de una estrategia global para ese
fin deberían incluir: respuestas eficaces por parte de las au-
toridades para prevenir los desplazamientos arbitrarios y
proteger a las personas contra ello, en particular cuando se
los pueda prever; el respeto por parte de los combatientes
del derecho humanitario internacional y la protección que
ofrece a las poblaciones civiles; la protección de la seguri-
dad física de las personas desplazadas y de los que las apo-
yan; una asistencia oportuna y adecuada para abordar las
necesidades de las personas desplazadas, incluidas las de
alimentación, agua, alojamiento, atención médica, documen-
tación, educación, capacitación y generación de ingresos,
prestando especial atención a las necesidades particulares
de las mujeres y los niños que componen la mayor parte de
las personas desplazadas; proporcionar garantías de seguri-
dad física para la repatriación o el reasentamiento de las
personas desplazadas; y el resarcimiento o la compensa-
ción por la posesión de tierras y los bienes perdidos a
consecuencia del desplazamiento.
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(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LOS DESPLA-
ZADOS INTERNOS, ONU. A/54/409, PÁRR. 90).

186. La Alta Comisionada alienta al Gobierno de Colombia, a
los otros actores en el conflicto y a la sociedad colombiana
a continuar los esfuerzos para la obtención de una solu-
ción negociada del conflicto armado.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/2000/11, PÁRR. 186).

3. La Comisión saluda asimismo la voluntad del Gobierno de
Colombia de sostener conversaciones de paz con los princi-
pales grupos guerrilleros, en el marco de un plan de paz que
tiene como objetivo el logro de una paz sostenible en Co-
lombia. La Comisión espera que los esfuerzos de paz incor-
poren pronto a otros actores armados en conflicto, así como
a la sociedad civil. La Comisión, no obstante, continua pro-
fundamente preocupada por la ausencia de un cese al fuego
permanente, así como por las graves y persistentes infrac-
ciones al derecho internacional humanitario, a pesar del pro-
ceso de paz en marcha. Hace un llamado a las partes para
que alcancen como prioridad un acuerdo global sobre dere-
chos humanos y derecho internacional humanitario y para
que inicien las discusiones de un acuerdo sobre reconoci-
miento y reparación a las víctimas del conflicto.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA DEL 56 PERIODO DE SESIONES, PÁRR. 3)

VÉASE ADEMÁS:

u OHCHR/STM/99/3, párr. 12, citada en el capítulo 5, título 2 �Actos de
terrorismo�;

u E/CN.4/2000/83, párr. 51, referida en el capítulo 8, título 1 �Prevención�;

u E/CN.4/2000/83/Add.1, párr. 116, contenida en el capítulo 8, título 2
�Programas de asistencia humanitaria�;

u E/CN.4/1993/61/Add.3, párr. 128 �b, mencionada en el capítulo 12;

u E/CN.4/1990/22/Add.1, párr. 72, que aparece en el capítulo 15;
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u E/CN.4/1998/16, párrs. 139, 157, citadas en el capítulo 23, título 1 �Alta
Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos�;

u E/CN.4/2000/9/Add.1, párr. 53, referida en el capítulo 23, título 5 �Re-
lator Especial sobre la Tortura y los Tratos y Penas Crueles, Inhuma-
nos y Degradantes�.





Capítulo 20

RECOMENDACIONES SOBRE EL PLAN DE

ACCIÓN EN DERECHOS HUMANOS





191. La Alta Comisionada exhorta al Gobierno a continuar sus es-
fuerzos para garantizar, en todo tiempo y lugar, el reconoci-
miento efectivo de los derechos fundamentales enunciados
en los instrumentos internacionales a cuyo cumplimiento se
ha obligado por la ratificación de los mismos. Para el logro de
dichos objetivos, la Alta Comisionada urge al Gobierno co-
lombiano a que tome todas las medidas apropiadas y eficaces
que sean necesarias.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1998/16, PÁRR. 191).

165. La Alta Comisionada insta al Gobierno a redoblar sus es-
fuerzos para garantizar el goce pleno y efectivo de los dere-
chos fundamentales de toda la población de Colombia, a
través de la definición de políticas integrales, la identifica-
ción de ámbitos prioritarios, la asignación de recursos sufi-
cientes y la adopción de todas las medidas apropiadas y
eficaces que sean necesarias. En este sentido, la Alta Comi-
sionada recomienda la adopción de un plan de acción para
los derechos humanos que sienta las bases para una real y
efectiva promoción y protección de los derechos humanos.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1999/8, PÁRR. 165).

183. La Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos, en cumplimiento del Acuerdo que dio
origen a la Oficina en Colombia, y en concordancia con los
pronunciamientos, observaciones y recomendaciones he-
chas al Estado colombiano por los diversos organismos y
procedimientos de las Naciones Unidas que se ocupan de
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la situación de los derechos humanos en el país, formula
las siguientes recomendaciones:

184. La Alta Comisionada reitera al Estado colombiano la im-
portancia de dar prioridad a una política efectiva, coheren-
te e integral de derechos humanos y de derecho internacional
humanitario.

(�)

191. La Alta Comisionada enfatiza la necesidad de que el Esta-
do colombiano adopte todas las medidas necesarias para
hacer efectivo en todo el territorio nacional, incluyendo la
llamada �zona de distensión�, el pleno goce y ejercicio de
los derechos y libertades fundamentales.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/2000/11, PÁRRS. 183, 184, 191).

4. La Comisión saluda el anuncio hecho por el Vice-Presidente
de Colombia, en su carácter de responsable de la coordina-
ción de la política gubernamental en materia de derechos
humanos del gobierno colombiano, relacionado con la
promulgación del documento intitulado �Política de promo-
ción, respeto y garantía de los derechos humanos y de apli-
cación del derecho internacional humanitario�. Confía que
este plan se traduzca en resultados prácticos y efectivos con
respecto, entre otros temas, al combate de los altos niveles
de impunidad, asistencia para los desplazados internos y la
seguridad de los defensores de derechos humanos. La Comi-
sión seguirá de cerca su implementación.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA DEL 56 PERIODO DE SESIONES, PÁRR. 4)

VÉASE ADEMÁS:

u A/54/38, párrs. 361-362, citadas en el capítulo 17, título 2 �Derechos
de la mujer�;

u E/CN.4/1999/8, párr. 134;  E/CN.4/2000/11, párr. 129, referidas en el
capítulo 23, título 1 �Alta Comisionada de Naciones Unidas para los
Derechos Humanos�.



Capítulo 21

RECOMENDACIONES DE RATIFICACIÓN

DE TRATADOS INTERNACIONALES





21.1. RATIFICACIÓN DE TRATADOS

83. El Comité vería asimismo con agrado que el Estado Parte
formule la declaración del artículo 22 de la Convención y
ofrece la asistencia y colaboración que el Estado Parte pue-
de requerir.

(COMITÉ CONTRA LA TORTURA, ONU. A/51/44, PÁRR. 83).

58. El Comité recomienda que el Estado Parte ratifique las en-
miendas al párrafo 6 del artículo 8 de la Convención apro-
badas en la 14 reunión de los Estados Partes.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL, ONU. A/
51/18, PÁRR. 57; Ó CERD/C/304/ADD.1, PÁRR. 19)

17. La Comisión reconoce los avances legislativos hechos en
Colombia cuyos más recientes ejemplos son la ratificación
de la Convención Interamericana contra la Tortura y las
normas que regulan el reclutamiento de menores de 18 en
el servicio militar obligatorio.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA 54 PERIODO DE SESIONES, PÁRR. 17).

8. Que considere la posibilidad de ratificar otros instrumen-
tos internacionales de derechos humanos, como la Con-
vención Interamericana sobre Desaparición Forzada de
Personas.
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(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO II, G, PÁRR. 8).

479. El Comité recomienda que el Estado parte ratifique las en-
miendas al párrafo 6 del artículo 8 de la Convención, apro-
badas el 15 de enero de 1992 en la 14ª reunión de los Estados
partes en la Convención.

480. Cabe señalar que el Estado parte no ha formulado la decla-
ración prevista en el artículo 14 de la Convención y que
algunos miembros del Comité pidieron que se examinara
la posibilidad de formular una declaración de esa índole.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL, ONU. A/
54/18, PÁRRS. 479-480).

176. La Alta Comisionada invita al Estado colombiano a ratifi-
car el Estatuto de la Corte Penal Internacional.

177. La Alta Comisionada invita al Estado colombiano a ratificar
la Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacena-
miento, Producción y Transferencia de Minas Antipersonal
y sobre su Destrucción (Convención de Ottawa).

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1999/8, PÁRRS. 176-177).

197. La Alta Comisionada exhorta al Gobierno de Colombia a
presentar un proyecto de ley para la ratificación del Esta-
tuto de la Corte Penal Internacional.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/2000/11, PÁRR. 197).

VÉASE TAMBIÉN:

u OEA/Ser.L/V/II.95, doc. 7, Cap. V, Colombia, párr. 39; E/CN.4/1999/8,
párr. 173;  E/CN.4/2000/11, párr. 198; citadas en el capítulo 7;

u E/CN.4/1993/61/Add.3, párr. 125 �b, referida en el capítulo 12;

u A/51/41, párr. 359, contenida en el capítulo 18, título 3 �Niños traba-
jadores�;
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u OHCHR/STM/99/3, párr. 13, mencionada en el capítulo 21, título 2 �Ade-
cuación de la legislación interna�;

u E/CN.4/1998/16, párr. 153; E/CN.4/1999/8, párr. 136; E/CN.4/2000/11,
párrs. 134, 142; que aparecen en el capítulo 23, título 1 �Alta Comi-
sionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos�;

u Declaración de la Presidencia de la Comisión de Derechos Huma-
nos, 56 periodo de sesiones, párr. 5, citada en el capítulo 23, título 2
�Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas�.

21.2. ADECUACIÓN

DE LA LEGISLACIÓN INTERNA

340. En sus observaciones finales, los miembros del Comité ex-
presaron la opinión de que, en su conjunto, las institucio-
nes jurídicas de Colombia eran suficientes para garantizar
los derechos humanos y reprimir los actos de tortura. No
obstante, la legislación de Colombia debía todavía perfec-
cionarse, revisarse y adaptarse a las disposiciones concre-
tas de la Convención en una serie de aspectos que
concernían principalmente a lo siguiente: la cuestión de la
obediencia del personal militar a las órdenes de un supe-
rior; la extradición de personas que podrían correr el ries-
go de ser torturadas en sus países; los castigos adecuados
que debían aplicarse al delito de tortura; la aplicación efec-
tiva de la jurisdicción universal; los procedimientos relati-
vos a la asistencia mutua en materia de asuntos jurídicos
que debían prestarse todos los Estados Partes en la Con-
vención; la educación y la capacitación en materia de pro-
hibición de la tortura que había de impartirse, en particular,
al personal de salud; y las medidas para garantizar que las
pruebas en las actuaciones judiciales no se obtenían como
resultado de la tortura. Por último el Comité manifestó el
deseo de recibir de las autoridades colombianas un infor-
me complementario, de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 2 del artículo 67 del reglamento del Comité, en el que
figuren los datos estadísticos y la información solicitada du-
rante el examen del informe, en particular en lo referente al
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número de personas extraditadas durante los dos años últi-
mos, el número de acciones intentadas contra militares y la
forma y cuantía de las indemnizaciones concedidas a vícti-
mas de torturas.

(COMITÉ CONTRA LA TORTURA, ONU; A/45/44, PÁRR. 340).

87. Toda reforma constitucional que se contemple debería pro-
curar retener y consolidar los avances logrados con la Cons-
titución de 1991 en el ámbito de los derechos humanos, y
debe tratar de evitar la incompatibilidad con instrumentos
internacionales relacionados con los derechos humanos,
como la Convención Americana.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.95, DOC. 7, CAP. V, COLOMBIA, PÁRR. 87).

19. La Comisión pide la urgente aprobación y adopción del pro-
yecto de ley que tipifica las desapariciones forzadas y el
genocidio e incrementa las penas para la tortura, y la adop-
ción de otras medidas más eficaces para prevenir y acabar
con los actos de desapariciones forzadas de conformidad
con el Artículo 3 de la Declaración sobre la Protección de
todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas y de
conformidad con las recomendaciones hechas por los me-
canismos de derechos humanos de las Naciones Unidas.

20. La Comisión reconoce el hecho de que se haya presentado
ante el Congreso un proyecto de ley para establecer la abo-
lición del sistema de justicia regional.

21. La Comisión pide al Congreso colombiano que apruebe lo
ante posible para su debida aplicación los proyectos de ley
mencionados en los tres párrafos precedentes.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA 54 PERIODO DE SESIONES, PÁRRS. 19-21).

13. La Comisión reconoce las importantes medidas legislati-
vas adoptadas en Colombia, entre ellas la ratificación de la
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la
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Tortura y las normas que regulan el reclutamiento de me-
nores de 18 años en el servicio militar obligatorio. La Co-
misión reconoce el hecho de que se haya presentado ante
el Congreso un proyecto de ley para establecer la abolición
del sistema de justicia regional. Pide al Congreso que aprue-
be lo antes posible para su aplicación efectiva las leyes
anteriormente mencionadas. La Comisión insta al Congre-
so de Colombia a que ratifique lo antes posible la Conven-
ción sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento,
Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre
su Destrucción.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA. OHCHR/STM/99/3, PÁRR. 13).

23. El Comité también recomendó la reforma del Código Disci-
plinario Único a fin de balancear la gravedad de las infrac-
ciones cometidas con las penas impuestas; permitir la
participación de las víctimas, sus familiares o representan-
tes como sujetos procesales en las investigaciones de natu-
raleza disciplinaria; contemplar la interrupción del término
de prescripción cuando se inicien las investigaciones, y la
imprescriptibilidad de los crímenes de lesa humanidad se-
gún ha sido reconocida por el derecho internacional.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 6 REV., CAP. III, 2, D, INFORME 45/99, CASO 11.525, PÁRR.
23; ÍDEM, INFORME 46/99, PÁRR. 23).

12. Que toda reforma constitucional prevista cumpla con los
instrumentos internacionales relacionados con los derechos
humanos y no socave los progresos alcanzados por la Cons-
titución de 1991 en la esfera de los derechos humanos.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO V, E, PÁRR. 12).

VÉASE TAMBIÉN:

u E/CN.4/2000/11, párr. 194, citada en el capítulo 1, título 2 �Derecho a
un recurso efectivo�;
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u E/CN.4/1995/111, párr. 119, transcrita en el capítulo 1, título 4 �Fun-
ciones de policía judicial�;

u OEA/Ser/L/V/II.98, doc. 6, Cap. III, E, g, inf. 26/97, párr. 204; OEA/Ser/
L/V/II.98, doc. 6, Cap. III, E, h, inf. 3/98, párr. 138; OEA/Ser/L/V/II.102,
doc. 6, rev. Cap. III, 2, D, inf. 45/99, párr. 21; referidas en el capítulo 1,
título 5 �Impunidad: investigación y sanción de violaciones de dere-
chos humanos�;

u OEA/Ser/L/V/II.95, doc. 7, Cap. V, Colombia, párr. 90, contenida en el
capítulo 1, título 6 �Reparación a las víctimas de violaciones de dere-
chos humanos�;

u OEA/Ser/L/V/II.95, doc. 7, Cap. V, Colombia, párr. 32; OEA/Ser/L/V/II.102,
doc. 9 rev. 1, Cap. V, E, párr. 8; E/CN.4/1995/111, párr. 117, c; mencio-
nadas en el capítulo 1, título 9 �Justicia especializada�;

u E/CN.4/1995/111, párr. 120;  E/CN.4/1998/16, párr. 195; Declaración de
la Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos, 1998, párr. 18;
E/CN.4/2000/11, párr. 193; Declaración de la Presidencia de la Comi-
sión de Derechos Humanos, 56 periodo de sesiones, párr. 6; que apa-
recen en el capítulo 1, título 10 �Justicia penal militar�;

u OEA/Ser/L/V/II.84, doc. 39 rev, Concl. y Recom., párr. 12; OEA/Ser/L/V/
II.88, doc. 9, Cap. IV, Colombia, párr. 4;  OEA/Ser/L/V/II.95, doc. 7, Cap.
V, Colombia, párrs. 39, 88; E/CN.4/1997/11, párr. 3, parágr. 6; E/CN.4/
1997/34, párr. 121;  Declaración de la Presidencia de la Comisión de
Derechos Humanos. 1997, párr. 8; E/CN.4/1998/16, párr. 194;  E/CN.4/
1998/43, párrs. 145-146;  E/CN.4/1999/8, párr. 173;  OHCHR/STM/99/3,
párr. 10; E/CN.4/2000/11, párr. 198; Declaración de la Presidencia de
la Comisión de Derechos Humanos, 56 periodo de sesiones, párr. 7;
citadas en el capítulo 7;

u E/CN.4/2000/11, párr. 195, referida en el capítulo 9;

u E/CN.4/1997/71/Add.1, párr. 68; OEA/Ser/L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap.
XI, H, párr. 2; contenidas en el capítulo 10, título 1 �Comunidades
afrocolombianas�;

u A/54/18, párr. 474; E/CN.4/2000/11, párr. 203; mencionadas en el capí-
tulo 10, título 3 �Formas de discriminación�;

u E/CN.4/1993/61/Add.3, párr. 125 �a; A/50/38, párr. 615; que aparecen
en el capítulo 12;

u A/52/40, párr. 299, citada en el capítulo 13;

u E/CN.4/1990/22/Add.1, párr. 65; A/52/40, párr. 294; OHCHR/STM/99/3,
párr. 11; referidas en el capítulo 14;
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u Conferencia Internacional del Trabajo. 1998, párr. 37; GB.271/9 párr.
105 �b; E/CN.4/2000/11, párr. 198; OIT-CEACR Observación individual
Convenio 87, inf. 2000; contenidas en el capítulo 15;

u OEA/Ser/L/V/II.102, doc. 6 rev, Cap. III, 2, D, inf. 45/99, párr. 4; OHCHR/
STM/99/3, párr. 9; mencionadas en el capítulo 16, título 2 �Separa-
ción del servicio�;

u A/54/38, párrs. 369-370, que aparecen en el capítulo 17, título 4 �Par-
ticipación en las decisiones�;

u A/50/38, párr. 612, citada en el capítulo 17, título 6 �Salud reproductiva
y planificación familiar�;

u A/50/38, párr. 611;  A/54/38, párrs. 375-376, referidas en el capítulo 17,
título 8 �Violencia contra la mujer�;

u OEA/Ser/L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XIII, G, párr. 11; E/CN.4/2000/11,
párr. 200; mencionadas en el capítulo 18, título 2 �Derechos de los
niños�;

u A/51/41, párr. 359, contenida en el capítulo 18, título 3 �Niños traba-
jadores�;

u A/51/44, párrs. 80-81; E/CN.4/1997/11, párr. 3, parágr. 8; citadas en el
capítulo 22;

u E/CN.4/1998/16, párrs. 143, 148, 154; E/CN.4/1999/8, párrs. 135, 137,
141, 142; E/CN.4/2000/11, párrs. 132, 136-141, 143, 144; referidas en el
capítulo 23, título 1 �Alta Comisionada de Naciones Unidas para los
Derechos Humanos�;

u Declaración de la Presidencia de la Comisión de Derechos Huma-
nos, 56 periodo de sesiones, párr. 5, mencionada en el capítulo 23,
título 2 �Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas�;

u A/47/18, párr. 155, contenida en el capítulo 23, título 4 �Comité para
la Eliminación de la Discriminación Racial�;

u E/CN.4/1998/38, párrs. 65-70, citadas en el capítulo 23, título 5 �Rela-
tor Especial sobre la Tortura y los Tratos y Penas Crueles, Inhumanos
y Degradantes�;

u E/CN.4/2000/83/Add.1, párr. 105, mencionada en el capítulo 23, título
8 �Representante Especial del Secretario General sobre los Desplaza-
dos Internos�;

u OEA/Ser/L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. II, G, párr. 9 referida en el capí-
tulo 23, título 9 �Comisión Interamericana de Derechos Humanos�.





Capítulo 22

RECOMENDACIONES SOBRE LA TORTURA

Y LOS MALOS TRATOS





6. En lo que corresponde al derecho a la seguridad e integri-
dad personal:

(�)

c) Que todos los interrogatorios de las personas detenidas
se hagan en presencia de abogado defensor, y que se elimi-
ne el ocultamiento de la identidad de la persona que inte-
rroga;

d) Que se dé riguroso cumplimiento a las instrucciones de
las autoridades competentes dirigidas a las unidades mili-
tares del país para que no se vende a los detenidos que son
objeto de interrogatorios para la averiguación de los he-
chos que se les imputan;

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.53, DOC. 22, RECOMENDACIONES, PÁRRS. 6-C Y 6-D).

79. El Comité recomienda que se elimine de inmediato la prác-
tica de la tortura para lo cual sugiere al Estado Parte que
actúe con gran firmeza para recuperar el monopolio estatal
del uso de la fuerza, eliminando a todos los grupos civiles
armados o paramilitares, y que asegure de inmediato la rea-
lización de una investigación pronta e imparcial de las de-
nuncias de tortura, como así también la protección del
denunciante y los testigos.

80. El Comité entiende que se debe poner término a la situa-
ción de impunidad, efectuando las modificaciones legisla-
tivas y administrativas que fueran necesarias para que los
tribunales militares juzguen solamente infracciones a los
reglamentos militares, castigando la tortura con una pena
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adecuada a su gravedad y eliminando toda duda acerca de
la responsabilidad de quien obedece una orden ilegal.

81. El Comité también sugiere adecuar la legislación interna
para cumplir las obligaciones de la Convención relativas a
la no devolución o expulsión del que teme ser sometido a
tortura, la aplicación extraterritorial y universal de la ley,
la extradición y la invalidez expresa de la prueba obtenida
bajo tortura1.

82. El Comité considera que el Estado Parte debe mantener sis-
temáticamente en examen las normas, los métodos y las
prácticas que menciona el artículo 11 de la Convención,
efectuar programas de instrucción y formación en materia
de derechos humanos para personal militar, policial, mé-
dico y civil de custodia, y establecer sistemas adecuados
de reparación y rehabilitación de las víctimas.

(COMITÉ CONTRA LA TORTURA, ONU. A/51/44, PÁRRS. 79-82).

8. A la Comisión de Derechos Humanos le preocupa profun-
damente asimismo la persistencia de la práctica de la tor-
tura. El informe del Relator Especial sobre la cuestión de la
tortura indica que las medidas adoptadas por el Gobierno
de Colombia no han conducido a una mejora tangible de la
situación general, y que el delito de tortura raramente se
castiga. La información de que dispone el Comité contra la
Tortura indica que la legislación colombiana aún no con-
cuerda con varias obligaciones contraídas en virtud de la
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crue-
les, Inhumanos o Degradantes.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, PRESIDENCIA DEL 52 PERIODO DE

SESIONES, ONU. E/CN.4/1997/11, PÁRR. 3, PARÁGR. 8; Ó E/CN.4/1996/
177, PÁRR. 24, PARÁGR. 8).

10. La Comisión de Derechos Humanos está profundamente
preocupada también por la persistencia de la práctica de la

1 Ver en el capítulo 23, el seguimiento a esta recomendación por la Alta Comisionada de
Naciones Unidas para los Derechos Humanos (E/CN.4/1999/8, párr. 142).
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tortura. La información suministrada al Comité contra la
Tortura indica que la legislación en Colombia aún no es
concordante con varias obligaciones derivadas de la Con-
vención contra la Tortura. Hace un llamado al Gobierno de
Colombia para combatir la ocurrencia de la tortura y del
maltrato así como de la impunidad que permite que una y
otro continúen, como lo señaló el Relator Especial sobre la
Tortura en su informe (E/CN.4/1997/7). La Comisión de De-
rechos Humanos urge al Gobierno de Colombia a conti-
nuar fortaleciendo la justicia ordinaria en vez de sistemas
especiales de justicia, cuyo mal uso puede conducir a se-
rias violaciones de derechos humanos y al desconocimiento
del debido proceso.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA, 1997, PÁRR. 10).

11. Que el Estado adopte de inmediato medidas enérgicas para
eliminar el uso de la tortura para obtener confesiones. Esas
medidas deben incluir la investigación y sanción de los
agentes del Estado que hayan cometido actos de tortura para
obtener confesiones y la exclusión de las actuaciones pe-
nales de toda prueba obtenida por esos medios.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV. 1, CAPÍTULO V, E, PÁRR. 11).

VÉASE TAMBIÉN:

u E/CN.4/1995/111, párr. 115; OEA/Ser.L/V/II.98, doc. 6, Cap. III, E, g, inf.
26/97, párr. 204; citadas en el capítulo 1, título 5 �Impunidad: inves-
tigación y sanción de violaciones de derechos humanos�;

u E/CN.4/1995/111, párrs. 116 y 120-f; OEA/Ser.L/V/II.84, doc. 39 rev,
Concl. y Recom., párr. 4, referidas en el capítulo 1 título 10 �Justicia
penal militar�;

u OEA/Ser.L/V/II.95, doc. 7, Cap. V, Colombia, párr. 39, contenida en el
capítulo 7;

u OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Cap. XII, E, párr. 6, mencionada en el
capítulo 17, título 1 �Abuso sexual�;
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u A/51/44, párr. 83; Declaración de la Presidencia de la Comisión de
Derechos Humanos, 1998, párr.17, que aparece en el capítulo 21, tí-
tulo 1 �Ratificación de tratados�;

u A/45/44, párr. 340;  Declaración de la Presidencia de la Comisión de
Derechos Humanos, 1998, párr. 19; OHCHR/STM/99/3, párr. 13, cita-
das en el capítulo 21, título 2 �Adecuación de la legislación interna�;

u E/CN.4/1998/16, párr. 153; E/CN.4/1999/8, párr. 142;  E/CN.4/2000/11,
párrs. 137, 141; referidas en el capítulo 23, título 1 �Alta Comisionada
de Naciones Unidas para los Derechos Humanos�;

u A/52/40, párr. 278, contenida en el capítulo 23, título 3 �Comité de
Derechos Humanos�.
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RECOMENDACIONES INTERNACIONALES





23.1. ALTA COMISIONADA DE NACIONES

UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS

137. La Oficina del Alto Comisionado ha podido constatar es-
fuerzos importantes, aunque insuficientes, por parte del Go-
bierno y del Estado colombiano para superar la grave
situación de los derechos humanos y del derecho humani-
tario en el país.

138. El Gobierno colombiano ha expresado a la Oficina que las
principales líneas de acción por él adoptadas, para superar
la crisis de los derechos humanos en el país, tienen por obje-
tivo la aplicación de las recomendaciones emanadas de los
diversos órganos de las Naciones Unidas y otros organismos
internacionales. Ha expresado, igualmente, que los escasos
resultados obtenidos, a través de las medidas adoptadas, se
deben al carácter persistente de la violencia, a la agudiza-
ción del conflicto armado y al poco tiempo transcurrido desde
el comienzo de la aplicación de las mismas.

139. Dentro de las iniciativas gubernamentales se deben destacar
aquéllas encaminadas a la exploración de posibilidades de
un proceso de negociación política del conflicto armado. Con
tal fin el Gobierno designó a dos funcionarios para que le
rindieran un informe sobre la materia. Además, por iniciativa
gubernamental el Congreso aprobó, a fines de 1997, una ley
que crea el Consejo Nacional de Paz, organismo que se encar-
gará de dar permanencia a las políticas del Estado para supe-
rar el conflicto y buscar la reconciliación nacional.

140. Teniendo en cuenta las recomendaciones formuladas por
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distintos mecanismos de la Comisión de Derechos Huma-
nos de las Naciones Unidas, así como por el Comité de Dere-
chos Humanos, el Gobierno no recurrió a la figura del estado
de excepción durante el año 1997. El último estado de con-
moción interior fue declarado en noviembre de 1995 y se
extendió hasta julio de 1996, aunque la vigencia de sus nor-
mas sólo vino a expirar el 25 de octubre del mismo año.

141. La Oficina fue invitada, desde su instalación en Colombia, a
participar en los trabajos de la Comisión para el Análisis y
Asesoramiento en la Aplicación de las Recomendaciones de
los Órganos Internacionales de Derechos Humanos, creada
por el Decreto presidencial Nº 1290 del 31 de julio de 1995.
En el seno de dicha Comisión, la Oficina expuso el punto de
vista de los órganos y mecanismos especiales de las Nacio-
nes Unidas sobre el fuero militar, la justicia regional, la des-
aparición forzada, el desplazamiento forzado, los servicios
de vigilancia y seguridad privada, el fenómeno del
paramilitarismo y la situación de los defensores de los dere-
chos humanos, entre otros temas.

142. Debe señalarse, asimismo, la creación por el Gobierno de
comisiones de trabajo de carácter mixto en el campo de los
derechos humanos. Entre ellas cabe destacar la Comisión
Interinstitucional para la Revisión de Normas Penales que
Puedan Relacionarse con la Protesta Social, la Comisión de
Derechos Humanos de los Trabajadores, la Comisión Perma-
nente de Territorios Indígenas y la Mesa de Concertación
con los Pueblos y Organizaciones Indígenas. Cabe asimismo
destacar la reciente creación del Comité de los Derechos
Humanos para el Sector Rural Colombiano del Ministerio
de Agricultura y la Oficina de Defensa y Promoción de los
Derechos Humanos de los Trabajadores del Ministerio de
Trabajo y de Seguridad Social. La Oficina del Alto Comisio-
nado sigue con interés los trabajos de estas iniciativas gu-
bernamentales.

143. En 1997, el Gobierno presentó al Congreso el proyecto de ley
sobre reforma del Código Penal Militar que la comisión re-
dactora había entregado desde 1996. La Oficina prestó su
asesoría a la Comisión Interinstitucional que tuvo a su cargo
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la última versión del proyecto. Sin embargo, no todas sus re-
comendaciones fueron acogidas. El proyecto no establece ex-
presamente la inaplicabilidad de la causal justificatoria de
obediencia debida para los casos en que se haya dado obser-
vancia a órdenes cuya ejecución entrañe violaciones de los
derechos humanos. También limita la intervención de la par-
te civil en el proceso militar. Debe observarse también que el
juzgamiento de los altos mandos militares en única instancia
por la Corte Suprema de Justicia, es violatorio del artículo 14
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. El pro-
yecto tampoco desarrolla plenamente el principio de la inde-
pendencia y autonomía del juzgador, puesto que los jueces
militares son calificados por los comandantes operativos. A
finales de 1997, el Congreso postergó el estudio del proyecto
hasta marzo de 1998.

144. Se debe destacar, igualmente, la sentencia del 5 de agosto
de 1997 emitida por la Corte Constitucional, a través de la
cual ésta se pronunció contra la extensión del fuero penal
de la fuerza pública a conductas que están más allá de los
delitos relacionados con el servicio. Para la Corte, tal ex-
tensión traspasa los límites que la Constitución ha impues-
to a la esfera de competencia de la jurisdicción militar.
Ésta, con arreglo a la citada sentencia, no debe ni puede
conocer de hechos delictivos que, como los crímenes de
lesa humanidad, están en total contradicción con los co-
metidos constitucionales de las fuerzas militares y del
cuerpo nacional de policía, y que constituyen delitos de
inusitada gravedad. En consecuencia, los procesos por eje-
cuciones extrajudiciales, tortura, demás violaciones de los
derechos humanos y otras conductas de extrema gravedad
en que aparezcan como sindicados militares o policías, han
de ser conocidos por la jurisdicción ordinaria. La Oficina
del Alto Comisionado ha sido informada de que un comité
de varias instituciones, entre ellas la Fiscalía General de
la Nación, está evaluando los casos que, en cumplimiento
de la sentencia C-358/97, deben pasar de la jurisdicción
militar a la justicia ordinaria. La Procuraduría delegada para el
Ministerio Público en asuntos penales informó que, con pos-
terioridad a la sentencia de la Corte, dicha dependencia de la
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Procuraduría había solicitado a los tribunales militares el
envío por competencia a la justicia ordinaria de 232 proce-
sos que se encontraban en la jurisdicción militar. Hasta el
29 de enero de 1998, los tribunales militares habían remiti-
do 141 de los procesos solicitados, había negado 26 y 65 se
encontraban en trámite.

145. La Oficina del Alto Comisionado hizo saber a las autori-
dades la conveniencia de tener en cuenta las recomenda-
ciones de los diferentes órganos y mecanismos especiales
de las Naciones Unidas sobre la eliminación del sistema
de justicia regional antes del plazo previsto por la ley, y
sobre la necesidad de asegurar para todos los juicios un
trámite ceñido a las garantías procesales previstas por los
instrumentos internacionales. Sin embargo, en comuni-
cación del 19 de septiembre de 1997 enviada a la Directora
de la Oficina, la Ministra de Relaciones Exteriores mani-
festó que el Estado colombiano ha dado a la justicia regio-
nal �un plazo de vigencia perentorio�, el cual expirará en
1999. Según la Ministra, dicho plazo �ha sido considerado
necesario para poner en práctica el desmonte gradual de
esta jurisdicción�. La Oficina sigue con atención los deba-
tes sobre un proyecto de ley, actualmente en curso en el
Congreso, que pondría fin a la justicia regional antes del
plazo al cual se refirió el Gobierno.

 146.La Alta Comisionada reconoce los pasos dados por el Go-
bierno colombiano para superar la dramática situación en
que se encuentran los defensores de los derechos huma-
nos. Entre ellos debe destacarse la emisión de la Directiva
presidencial Nº 011, por la cual se reconoce la legitimidad
del trabajo de las organizaciones no gubernamentales de
derechos humanos y los aportes que las mismas hacen con
su trabajo al Estado de derecho. Sin embargo, la Oficina en
Colombia no puede dejar de señalar que las condiciones
en que trabajan estos defensores, reseñadas en el presente
informe, demuestran que los esfuerzos gubernamentales
para protegerlos han resultado insuficientes. En efecto, se
echan de menos medidas concretas para controlar a los ser-
vidores públicos que lleguen a transgredir las pautas con-
tenidas en la directiva presidencial, para proteger de manera
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eficaz a los defensores de derechos humanos y para evitar
que se sigan cometiendo atropellos contra los mismos.

147. El Ministerio del Interior cuenta con un programa de pro-
tección especial de testigos y personas amenazadas, el cual
recibió sustanciales recursos a principios de 1998. Dicho
programa aún requiere de mayores recursos humanos,
logísticos y financieros para un funcionamiento más eficaz.

148. Presentó también el Gobierno un proyecto de ley que tipifica
el delito de desaparición forzada de personas. La Alta Co-
misionada lamenta que la mayor parte de las recomenda-
ciones y observaciones hechas por su Oficina en Colombia
en el seno de la comisión redactora del proyecto, no hayan
sido tenidas en cuenta al elaborar la versión final del mis-
mo. En comunicación del 12 de diciembre de 1997, la
Ministra de Relaciones Exteriores expuso a la Directora de
la Oficina las consideraciones del Gobierno para no incluir
en el proyecto varias de las sugerencias que se le habían
formulado. La Oficina observa que la definición de la con-
ducta contenida en este proyecto de ley, no se ajusta a la de
los instrumentos internacionales en la materia. Además,
en las normas propuestas no se excluye la eximente de obe-
diencia debida, ni se establece la incompetencia de la ju-
risdicción penal militar para procesar a los responsables
del delito de desaparición forzada, ni se instituye la com-
petencia exclusiva de los jueces ordinarios para conocer
del delito, ni se reconoce el derecho de las víctimas a obte-
ner reparación. Este proyecto no ha tenido todavía aproba-
ción en el órgano legislativo.

149. En materia de desplazamiento fue aprobada la Ley Nº 387
del 18 de julio de 1997, que busca dar respuesta al grave
problema suscitado por la migración forzosa de miles de
colombianos. Esta ley creó un sistema nacional de aten-
ción a la población desplazada y estableció competencias
institucionales y fuentes de financiación para atender el
problema. A principios de 1998, el Gobierno adoptó un plan
de acción, dentro del cual se destinan recursos, por valor
de 40.000 millones de pesos, para tratar de mejorar la grave
situación de la población desplazada y perfeccionar la
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coordinación institucional. Sin embargo, las políticas
adoptadas no incluyen medidas en las cuales se traduzca
el cumplimiento efectivo de los deberes estatales con res-
pecto al desplazamiento y a los desplazados. La atención a
los desplazados es inadecuada, y la falta de coordinación
entre las diversas entidades que se ocupan del problema
hace ineficaz la mayor parte de sus actuaciones. Asimis-
mo, se perciben graves deficiencias en las medidas guber-
namentales destinadas a atender problemas como el del
retorno y la reubicación. También se observan fallas gra-
ves en lo que se refiere al otorgamiento de garantías y de
protección especial a las personas desplazadas por la vio-
lencia. El Gobierno colombiano ha invitado al ACNUR a
cooperar en la búsqueda de soluciones.

150. Desde 1988, procedimientos especiales de la Comisión de
Derechos Humanos de las Naciones Unidas han recomen-
dado al Estado colombiano la adopción de medidas para
combatir eficazmente el fenómeno del paramilitarismo. Por
su parte, el Comité de Derechos Humanos de las
Naciones Unidas reiteró esta recomendación en su infor-
me del 3 de mayo de 1997 (CCPR/C/79/Add.76, párr. 31).

151. Frente a la avanzada paramilitar a fines de 1997, el Gobierno
anunció una serie de medidas para combatirla, y el Presi-
dente de la República exigió a las fuerzas armadas dar prio-
ridad a la lucha contra los grupos paramilitares. Entre las
medidas adoptadas está la creación de un �bloque de bús-
queda�, compuesto por distintas agencias del Estado, que
tiene como objetivo perseguir a los integrantes de tales gru-
pos. También se ofreció, mediante una campaña de informa-
ción en la prensa, una suma de dinero por la captura de
algunos dirigentes paramilitares. En enero de 1998, el Co-
mando General de las fuerzas militares dio a conocer el do-
cumento �Estrategia general de las Fuerzas Militares�, en el
que se recogen compromisos para enfrentar el paramili-
tarismo. Sin embargo, la Oficina tiene conocimiento de que
cerca de 400 órdenes de captura contra miembros de grupos
paramilitares han sido emitidas por la Fiscalía General de la
Nación sin que la fuerza pública haya hecho efectiva la apre-
hensión de los requeridos. Las fuerzas militares expresaron a
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la Oficina haber capturado a 35 paramilitares y haber dado
de baja a 45.

152. En noviembre de 1997, la Corte Constitucional declaró exe-
quible el Decreto Nº 356 de 1994, que dio origen a los �ser-
vicios especiales de vigilancia y seguridad privada�, en su
momento denominados �Convivir�. La sentencia ordenó
que las armas de uso restringido autorizadas a estos grupos
fueran devueltas al Comando General de las Fuerzas Mili-
tares. Según informó la Superintendencia de Vigilancia y
Seguridad Privada, hasta el 15 de diciembre de 1997 se ha-
bían devuelto 237 de las 310 armas oficialmente registra-
das. Ante denuncias sobre abusos cometidos por personas
que prestan esos servicios, el Gobierno suspendió la crea-
ción de nuevas asociaciones de seguridad a partir del 13 de
agosto de 1997 y hasta que se hiciera una investigación so-
bre las irregularidades denunciadas. El 10 de febrero
de 1998, el Gobierno comunicó a la prensa que, con base
en las conclusiones de la mencionada investigación, había
cancelado la licencia a 15 asociaciones �Convivir�, y que
no se la renovará a otras 69, de las cuales, más de 15 son
objeto de investigación por parte de la Superintendencia
de Vigilancia y Seguridad Privada. En el marco de sus fun-
ciones de asesoramiento, la Oficina insistió en que se ten-
ga en cuenta la posibilidad de derogar las disposiciones
del mencionado decreto, teniendo en cuenta las recomen-
daciones hechas a Colombia por el Comité de Derechos
Humanos de las Naciones Unidas y otros mecanismos de
protección. Sin embargo, el ejecutivo no consideró necesa-
rio derogar las disposiciones del Decreto Nº 356, y el 16 de
diciembre de 1997 adoptó una nueva reglamentación. Se-
gún ésta, queda prohibido a los servicios de vigilancia y
seguridad privada realizar cualquier actividad que atente
contra el derecho a la intimidad, la inviolabilidad del do-
micilio y la libre circulación de las personas. También les
queda prohibido emplear armas de uso restringido o de uso
privativo de las fuerzas militares e invadir la órbita de la
competencia reservada a las autoridades legítimas. El mis-
mo decreto establece que la Superintendencia de Vigilan-
cia y Seguridad Privada no podrá autorizar estos servicios
en zonas de conflicto.
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153. El 28 de octubre de 1997 fue aprobada por el Congreso la
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la
Tortura, a través de la Ley Nº 408. La misma queda pen-
diente de ratificación.

154. En noviembre de 1997, el Gobierno colombiano presentó un
proyecto de ley para reformar el Código del Menor. Varias
instituciones nacionales e internacionales de defensa de los
derechos del niño, entre ellas UNICEF, han sugerido un aná-
lisis más profundo del tema, así como modificaciones sobre
varios aspectos del mencionado proyecto de ley, a fin de que
el nuevo código se ciña a las normas contempladas en la
Convención internacional en la materia. Las sugerencias pre-
sentadas portan sobre los temas de reclutamiento de meno-
res, trabajo infantil, administración de justicia juvenil y
mecanismos de adopción. Dicho proyecto de ley deberá ser
debatido en la próxima legislatura del Congreso.

155. Fue aprobada la Ley Nº 418 del 26 de diciembre de 1997, la
cual prohibe el reclutamiento de menores de 18 años. Sin
embargo, la ley contempla la posibilidad de que personas
mayores de 16 años sean reclutadas con el consentimiento
de los padres, aunque estos menores no podrán ser desti-
nados a zonas donde se desarrollen operaciones de guerra,
ni empleados en acciones de confrontación armada.

156. En diciembre de 1997 el Congreso aprobó una ley estable-
ciendo un régimen de �alternatividad penal� para la pobla-
ción carcelaria, otorgando beneficios como libertad
condicional, permisos de salida y conmutación de prisión
por trabajo comunitario, cuya aplicación podría aliviar la
situación de sobrepoblación. La norma, aunque no consti-
tuye una respuesta integral al vasto problema de la situa-
ción carcelaria ha sido acogida con gran expectativa por
parte del conjunto de detenidos y abogados defensores.
A principios de 1998, el Gobierno ha anunciado planes para
la construcción de nuevas cárceles, contemplando la posi-
bilidad de recurrir a la inversión privada.

157. Se han fomentado programas de estímulo hacia una cultu-
ra de convivencia y de paz por algunas instituciones del
Estado. Se ofreció especial ayuda a la Oficina del Alto
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Comisionado con ocasión de la celebración del Día Uni-
versal de los Derechos Humanos, el 10 de diciembre, pro-
moviendo espacios en los medios de comunicación. Se han
mantenido y reforzado las campañas de formación dirigi-
das a la policía y a las fuerzas militares, solicitándose la
cooperación del PNUD y de la Oficina.

158. Ha sido importante la acción de la Defensoría del Pueblo.
Esta institución publicó el Cuarto Informe Anual al Congre-
so de Colombia, 1997. La Oficina contó con el apoyo de la
Defensoría, y varias visitas al terreno se hicieron conjunta-
mente o con su colaboración.

159. Tanto la Fiscalía General, como la Procuraduría de la Na-
ción trabajan reforzando sus unidades especiales de dere-
chos humanos, así como en políticas generales para mayor
eficacia en la lucha contra la impunidad. No obstante, am-
bas instituciones enfrentan graves problemas de tipo
organizativo y presupuestario. El apoyo a la Oficina ha sido
abierto y constante, dentro de la reserva propia de ambos
órganos.

(�)

207. La Alta Comisionada insta especialmente a las autorida-
des, a que tengan en cuenta las recomendaciones formula-
das por los órganos de los tratados así como por los
mecanismos especiales de la Comisión de Derechos Hu-
manos de las Naciones Unidas.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1998/16, PÁRRS. 137-159 Y 207).

133. La Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos, la Comisión de Derechos Humanos, el Co-
mité de Derechos Humanos, el Relator Especial para la
cuestión de la Tortura, el Comité contra la Tortura, el Relator
Especial sobre Ejecuciones Extrajudiciales, sumarias o arbi-
trarias, el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o
Involuntarias, el Relator sobre la Independencia de los Jue-
ces y Abogados, el Comité para la Eliminación de la Discri-
minación Racial, el Comité para la Eliminación de la
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Discriminación contra la Mujer, el Comité de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales, el Comité de los Derechos
del Niño, el Representante del Secretario General para los
Desplazados Internos y otros órganos, mecanismos y orga-
nismos de las Naciones Unidas han formulado distintas
observaciones y recomendaciones al Estado colombiano.

134. Durante la visita de la Alta Comisionada a Colombia en el
mes de octubre de 1998, la misma recomendó que el Gobier-
no adoptara un plan nacional de derechos humanos que de-
termine los lineamientos de la política gubernamental en la
materia, dando así cumplimiento a lo acordado durante la
Conferencia de Viena en 1993. A la fecha del cierre del infor-
me, este plan no había sido aún presentado.

135. Luego de la visita que realizaron a Colombia en octubre
de 1994 en forma conjunta los Relatores Especiales sobre
ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias y sobre
la tortura, ambos recomendaron la necesidad de fortalecer
el sistema de justicia común a fin de que sea más eficiente
en toda circunstancia, con lo que ya no sería necesario re-
currir a sistemas de justicia especiales, como el sistema de
justicia regional (véase E/CN.4/1995/111). En este sentido, el
Fiscal General presentó al Congreso un proyecto de nuevo
código penal y de nuevo código procesal penal. El proyec-
to de nuevo código penal, que aún no ha completado su
trámite legislativo, tipifica como delitos el genocidio, la des-
aparición forzada, la tortura, el homicidio de persona pro-
tegida, la toma de rehenes, el desplazamiento forzado y otras
conductas contra las personas y los bienes protegidos por
el derecho internacional humanitario. Sin embargo, en el
proyecto de reforma del procedimiento penal no se ha con-
templado la modificación del hábeas corpus, a fin de ga-
rantizar un recurso efectivo, particularmente en los casos
de desapariciones forzadas.

136. Durante la visita a Colombia el pasado mes de octubre, la Alta
Comisionada subrayó la importancia del instrumento que crea
el Estatuto de la Corte Penal Internacional adoptado en Roma
el 17 de julio de 1998 y la conveniencia de que Colombia se
uniera a la cuarentena de países que ya lo habían firmado. El
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10 de diciembre, el Gobierno firmó el Estatuto y ha mani-
festado su intención de promover su ratificación por el
Congreso de la República y de impulsar las reformas cons-
titucionales necesarias.

137.  A pesar de que diversos mecanismos de las Naciones Uni-
das, entre los cuales se encuentra la propia Comisión de
Derechos Humanos, han recomendado la reforma del Có-
digo Penal Militar, éste sigue sin ser objeto de aprobación
por parte de las cámaras legislativas. La Oficina ha trans-
mitido sus observaciones sobre el hecho de que la versión
actual del proyecto no está en conformidad con los
estándares internacionales. El proyecto no contempla el
principio según el cual la causal justificatoria de obedien-
cia debida no es invocable cuando se observen órdenes cuyo
cumplimiento haya producido violación de los derechos
humanos o crímenes de guerra. Asimismo, la participación
que en el proyecto se da a la parte civil en los procesos
penales militares se encuentra muy limitada. También debe
notarse que este proyecto niega a los generales y almiran-
tes de la fuerza pública el derecho a la doble instancia con-
sagrado en el artículo 14, párrafo 5 del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos. El actual Gobierno ha ma-
nifestado su intención de impulsar la reforma del Código
Penal Militar en concordancia con los instrumentos inter-
nacionales.

138. Diversos mecanismos han recomendado la exclusión de la
jurisdicción militar sobre violaciones de derechos humanos
y crímenes de lesa humanidad y la transferencia a tribuna-
les civiles de aquellos casos que se encuentren en los tribu-
nales militares. En este sentido, la Corte Constitucional
en 1995 emitió un fallo por el cual declaró la competencia
exclusiva de la jurisdicción ordinaria para conocer sobre
delitos que no tengan un vínculo claro, próximo y directo
con el servicio militar; dicho fallo no ha sido siempre respe-
tado. La justicia penal militar ha dado traslado a la justicia
ordinaria 468 procesos, sin embargo, varios casos de viola-
ciones graves a los derechos humanos permanecen en el
ámbito de la justicia militar. Algunos ejemplos son la ma-
sacre de Caloto en Valle del Cauca el 16 de diciembre de
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1991 respecto al cual el Presidente Samper reconoció la res-
ponsabilidad del Estado colombiano; el caso contra la Red
de la Armada por las masacres en Barrancabermeja en 1992
y el de la desaparición forzada de Nydia Erika Bautista el
30 de agosto de 1987 en Bogotá.

139. La abolición del sistema de justicia regional que ha sido
unánimemente recomendada por los diversos mecanismos
de derechos humanos, sigue pendiente pues a pesar del
trámite de urgencia que le dio el pasado gobierno al pro-
yecto de ley anticipando su abolición, el mismo no fue de-
batido en el Congreso. El actual Gobierno ha manifestado
su intención de abolir este sistema.

140. A fin de combatir la impunidad, se ha recomendado en
diversas oportunidades la necesidad de que todas las vio-
laciones de derechos humanos sean debidamente investi-
gadas, que los autores sean castigados y que las víctimas
sean debidamente indemnizadas. Mediante Decreto No. 2429
del 11 de diciembre de 1998, se creó un Comité Especial de
Impulso a las Investigaciones de Violación de Derechos
Humanos, conformado por el Vicepresidente de la Repú-
blica, el Ministro del Interior, el Fiscal General y el Procu-
rador General. El Gobierno manifestó que las reuniones de
dicho Comité estarán abiertas a las organizaciones no gu-
bernamentales de derechos humanos y demás personas o
entidades que tengan responsabilidades, conocimientos o
informaciones relacionadas con los temas a tratar.

141. En cuanto al derecho a la seguridad personal, cabe men-
cionar que a pesar de las recomendaciones hechas en di-
versas oportunidades, tanto por la Comisión como por la
Alta Comisionada, respecto de la necesidad de tipificar la
desaparición forzada como delito de conformidad con la
Declaración de las Naciones Unidas sobre la protección de
todas las personas contra la desaparición forzada o
involuntaria y de los múltiples proyectos presentados a lo
largo de los años, dicha recomendación no ha sido cumpli-
da. El proyecto que se está tramitando actualmente en el
Congreso, si bien constituye un adelanto, no se ajusta en
su totalidad, a las disposiciones de la Declaración de las
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Naciones Unidas sobre la materia ya que no recoge las pres-
cripciones sobre obediencia debida ni sobre la exclusión
del fuero militar.

142. En cuanto a la integridad personal, no se llevó a cabo la
adecuación de la legislación interna a las exigencias de la
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crue-
les, Inhumanos o Degradantes tal como fue recomendado
por el Comité contra la Tortura (véase A/51/44, párr. 81).
El Gobierno no ha tomado medidas efectivas para lograr
una disminución de dichas prácticas.

143. En relación con el tema del desplazamiento interno, varias
de las recomendaciones realizadas por el Representante
Especial del Secretario General en 1994, siguen siendo per-
tinentes. Éste recomendó fortalecer los sistemas locales de
protección y defensa de los derechos humanos para preve-
nir el desplazamiento interno. En 1998, la Comisión, en la
declaración del Presidente, instó asimismo al Gobierno a
que adopte todas las medidas necesarias para proteger la
vida e integridad física de los desplazados internos y a que
garantice la seguridad de las organizaciones que los apo-
yan. Se debe señalar que los esfuerzos del Gobierno se han
mostrado largamente insuficientes pues no sólo no han lo-
grado solucionar el problema, sino que las víctimas del
desplazamiento han aumentado en forma considerable en
menoscabo de los derechos humanos.

144. Tanto el Comité de Derechos Humanos como la Alta Comi-
sionada han recomendado la adopción de medidas espe-
ciales de protección para los defensores de derechos
humanos que garanticen el desarrollo de sus actividades
sin injerencias ni impedimentos ilegítimos. Sin embargo,
es aún materia de preocupación la falta de seguridad de los
mismos. Los acuerdos adoptados el 23 de abril de 1998 entre
éstos, el gobierno y los órganos de control, se aplicaron
parcialmente. Sigue pendiente la revisión por parte del Pro-
curador General de la República de los informes sobre de-
fensores elaborados por los servicios de inteligencia de las
fuerzas armadas.

145. Son múltiples los llamados al desmantelamiento de los grupos
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paramilitares mediante la captura, el juzgamiento y la san-
ción de quienes los inspiran, organizan, comandan, integran,
apoyan y financian. Las autoridades emitieron declaraciones
públicas en contra de dichos grupos y se creó el llamado �Blo-
que de Búsqueda� para capturar a sus integrantes, el mismo
cuya composición y funciones no la rinden operativa ni efi-
caz. Las cifras sobre paramilitares capturados aumentaron
respecto al año pasado; sin embargo, este avance se ve dismi-
nuido ante el crecimiento en el número de grupos
paramilitares, la fuerte expansión de sus actividades y la con-
solidación de sus estructuras. En el plano militar no hubo
acciones significativas de lucha contra estos grupos.

146. En cuanto a los Servicios Especiales de Vigilancia y Seguri-
dad Privada (antes llamados Convivir), no se ha puesto fin a
sus actividades pese a requerimientos hechos en reiteradas
ocasiones por los distintos mecanismos de Naciones Uni-
das. La falta de transparencia de estos servicios y las quejas
sobre su relación con grupos paramilitares y sus actividades
delincuenciales continúa siendo preocupante. La
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada no pro-
porcionó a la Oficina la información requerida sobre el de-
sarrollo, actividades y control de tales servicios.

147. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
emitió una serie de recomendaciones bastante precisas con
respecto a la condición de la mujer, la libertad sindical y la
negociación colectiva, la educación y vivienda, la situación
de las comunidades indígenas, los desplazados, margina-
dos, modificación del sistema impositivo entre otros temas,
muchas de las cuales no han sido atendidas. Los esfuerzos
realizados por el Gobierno han sido insuficientes para ga-
rantizar el pleno ejercicio de los derechos económicos, so-
ciales y culturales.

148. En cuanto a las recomendaciones dirigidas a los actores del
conflicto armado, se han seguido cometiendo graves infraccio-
nes al derecho internacional humanitario. No sólo no se han
abandonado las prácticas de los homicidios, ataques a la po-
blación civil, toma de rehenes, desplazamiento forzado y re-
clutamiento de niños, sino que todas éstas se han acentuado.
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181. La Alta Comisionada insiste especialmente ante el Gobier-
no en que aplique las recomendaciones formuladas por los
órganos de los tratados, los mecanismos especiales de la
Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas
así como las recomendaciones del precedente y presente in-
forme, asumiendo su responsabilidad en la definición de
estrategias y medidas concretas que implementen, ejecuten
o complementen dichas recomendaciones.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/1999/8, PÁRRS. 133-148 Y 181).

126. La Oficina en Colombia, en el marco de su mandato, ha
continuado con su labor de seguimiento de las recomenda-
ciones internacionales en materia de derechos humanos y
derecho internacional humanitario. En el presente capítu-
lo, se analizan las medidas y acciones emprendidas por el
Estado para dar cumplimiento a las recomendaciones, en
relación con Colombia, de la Alta Comisionada de las Na-
ciones Unidas para los Derechos Humanos, incluidas en
sus anteriores informes, de los procedimientos temáticos
de la Comisión de Derechos Humanos y de los órganos de
supervisión de tratados.

127. Las recomendaciones emitidas por esos órganos se refieren
particularmente a la necesidad de la adopción de una polí-
tica de derechos humanos y de un plan nacional de acción;
así como de medidas eficaces contra la impunidad, ya sea a
través de acciones normativas (tipificación de la desapari-
ción forzada, reforma del Código Penal Militar, abolición de
la llamada justicia regional, etc.), de la sanción de los fun-
cionarios públicos responsables de violaciones de derechos
humanos y del derecho internacional humanitario, y de las
medidas de protección para los funcionarios judiciales e
intervinientes en los procesos penales, entre otras. Asimis-
mo, se ha exhortado a la adopción de medidas y acciones
eficaces para combatir el paramilitarismo, así como para
responder adecuadamente a la problemática del desplaza-
miento. Igualmente, se instó a emprender una acción
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decidida para la protección de los defensores de derechos
humanos y de otra población amenazada y víctima de viola-
ciones; al refuerzo de los programas y medidas destinadas a
garantizar los derechos económicos, sociales y culturales
de toda la población; y a la adopción de políticas respetuo-
sas de la perspectiva de género y a la protección adecuada
de los derechos del niño.

128. Es de destacar que la Corte Constitucional ha sostenido,
en la sentencia T-568 de 1999, que las recomendaciones emi-
tidas por los órganos internacionales, generan una triple
obligación con respecto a Colombia: esas recomendacio-
nes deben acogerse y aplicarse por las autoridades admi-
nistrativas, servir como base en la elaboración de proyectos
legislativos y orientar el sentido y el alcance de las órde-
nes que han de impartir los jueces de tutela.

A. RECOMENDACIONES RELACIONADAS CON LA ADOPCIÓN

DE MEDIDAS, PROGRAMAS Y POLÍTICAS DE DERECHOS

HUMANOS Y DE DERECHO INTERNACIONAL

HUMANITARIO

129. El 12 de agosto de 1999, el Presidente de la República pre-
sentó su documento de �Política de promoción, respeto y
garantía de los derechos humanos y del derecho interna-
cional humanitario�; este documento establece los objeti-
vos y las áreas prioritarias de trabajo planteados para el
período del actual Gobierno 1998-2002. Representa un sig-
nificativo compromiso de su parte en la materia e implica
un desafío de implementación para las autoridades e insti-
tuciones involucradas, mediante acciones concretas y com-
patibles con los objetivos incluidos en él. Estos lineamientos
son una base muy útil en la perspectiva de la construcción
de un plan nacional, según los designios de la Declaración
y del Plan de Acción de Viena.

130. Los esfuerzos del Estado para responder al fenómeno del
desplazamiento han sido insuficientes frente a la magnitud
del problema. De ello son muestra la ausencia de recursos
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suficientes destinados al renglón de los desplazados, y la falta
de reglamentación e implementación de la Ley Nº 387 de par-
te de instituciones del Estado, las cuales supeditaron su acción
a la aprobación de la política de gobierno para la atención de
los desplazados por el Consejo de Política Económica y Social
(CONPES). Particularmente, cabe destacar la falta de acción
para establecer un sistema de alerta temprana. Además, la
reorganización administrativa que otorgó las funciones de co-
ordinación de la atención de los desplazados a la Red de Soli-
daridad Social trajo consigo retrasos y problemas. La Oficina
reconoce que este cambio puede fortalecer la atención a los
desplazados, siempre y cuando se dote a esta institución del
apoyo político, técnico y financiero.

131. Repetidamente se ha exhortado al Gobierno a separar del
servicio a los funcionarios contra los cuales obren serios
indicios de haber incurrido en violaciones graves de dere-
chos humanos. Por lo general, el retiro de altos oficiales
cuestionados por su relación con hechos violatorios de los
derechos humanos se realiza mediante la figura del �lla-
mamiento a calificar servicios�, la cual carece de toda sig-
nificación sancionatoria, no genera inhabilidad para el
ejercicio de empleos públicos y tampoco puede ser invoca-
da como antecedente.

132. La Procuraduría General de la Nación presentó un proyec-
to de ley para reformar el Código Disciplinario vigente, en
el cual se tipifican como faltas disciplinarias gravísimas,
sancionables con destitución e inhabilidad absoluta, con-
ductas constitutivas de graves violaciones de derechos hu-
manos. Sin embargo, a fines del año la propuesta del
ministerio público aún no había sido examinada por las
cámaras legislativas.

133. La Alta Comisionada ha recomendado la adopción de una
política eficaz dirigida al desmantelamiento del
paramilitarismo, mediante la captura, el juzgamiento y la
sanción de quienes lo inspiran, organizan, comandan, inte-
gran, apoyan y financian. La respuesta estatal ha demostrado
repetidamente sus limitaciones y falencias (véase el capí-
tulo IV.E.2, párrs. 108 a 111).
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134. La Oficina saluda la aprobación de la ley, pendiente de san-
ción presidencial, por la cual se reglamenta la adecuada y
efectiva participación de la mujer en los niveles decisorios
de las diferentes ramas y órganos del poder público, desti-
nando a desempeño femenino el 30 % de esos empleos. Co-
lombia suscribió el 10 de diciembre de 1999 el recientemente
aprobado Protocolo Facultativo a la Convención sobre la eli-
minación de todas las formas de discriminación contra la
mujer. A finales de año, se presentó una propuesta de plan
de igualdad de oportunidades para las mujeres, previsto en
el Plan Nacional de Desarrollo. No obstante, las políticas de
promoción de la mujer y de perspectiva de género no han
sido suficientemente desarrolladas.

B. RECOMENDACIONES ATINENTES A LA LEGISLACIÓN

135. La abolición de la justicia regional ha sido una de las reco-
mendaciones reiteradamente formuladas por la Alta Comi-
sionada y otros órganos internacionales de derechos
humanos. Este año (1999), impulsada por el Gobierno, se
adoptó la Ley Nº 504 que reforma la justicia regional reem-
plazándola por la denominada �justicia especializada�. Si
bien la Oficina ha reconocido la necesidad de proveer de
protección y seguridad a los funcionarios judiciales, testi-
gos, víctimas y otros intervinientes en los procesos penales,
los esfuerzos del Gobierno y del Estado se concentraron en
la continuidad de medidas restrictivas de las garantías judi-
ciales, sin fortalecer las que apunten a la protección efectiva
y eficaz de las personas.

136. La nueva ley prevé la posibilidad excepcional de reserva de
identidad de los fiscales y testigos, y establece la detención
preventiva como única medida de aseguramiento para los de-
litos conocidos por la justicia especializada, lo cual continúa
violando principios fundamentales en materia de debido pro-
ceso y garantías judiciales. Como aspectos positivos cabe se-
ñalar la abolición de los �jueces sin rostro�, el restablecimiento
de la audiencia pública en la etapa de juzgamiento, la pro-
hibición de que informantes de los organismos de policía
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judicial puedan declarar con reserva de identidad y la pro-
hibición de dictar sentencias condenatorias que tengan
como fundamento único testimonios de personas con iden-
tidad reservada.

137. En junio de 1999 se adoptó el nuevo Código Penal Militar,
el cual deberá entrar en vigencia al año de su promulgación,
pero supeditado a la adopción de una ley estatutaria que
establezca la estructura de la administración de la justicia
militar. En él se incorporan, aunque insuficientemente, al-
gunas de las recomendaciones internacionales. En lo que
concierne al concepto de �delito en relación con el servi-
cio�, la nueva disposición no recoge todos los elementos
de la sentencia C-358/97 de la Corte Constitucional y por
su ambigüedad continúa abriendo el camino a interpreta-
ciones encontradas. Asimismo, sólo excluye expresamen-
te del fuero militar los delitos de tortura, genocidio y
desaparición forzada, sin referirse a las otras graves viola-
ciones de derechos humanos y al derecho internacional
humanitario. Tampoco incorpora de manera explícita la ex-
clusión de la obediencia debida como eximente de respon-
sabilidad. Establece además el juzgamiento en única
instancia de generales y almirantes, contraviniendo las ga-
rantías de la doble instancia.

138. Avances importantes de la reforma son la consagración del
principio de separación de las funciones de comando y las
judiciales, la creación de fiscales penales militares y la in-
troducción de la parte civil. Sin embargo, las nuevas dispo-
siciones mantienen a los altos mandos como integrantes de
los tribunales, las fiscalías creadas no pertenecen a la rama
judicial, y la parte civil queda excluida del conocimiento
de los documentos reservados de la fuerza pública.

139. Respecto a la adopción de una ley sobre desaparición forza-
da en concordancia con la Declaración de las Naciones Uni-
das sobre la protección de todas las personas contra las
desapariciones forzadas, el 30 de noviembre de 1999 se aprobó
la Ley Nº 142/98 por la cual se tipifica la desaparición forza-
da, el genocidio, el desplazamiento forzado y la tortura.
Sin embargo, la misma no pudo entrar en vigor pues fue
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objetada por el Presidente de la República el 30 de diciembre
por inconstitucionalidad e inconveniencia del artículo que
tipifica el genocidio en contra de �un grupo político o colecti-
vidad con identidad propia fundada en motivos políticos�. La
argumentación se basó en que dicha expresión �podría impe-
dir en la práctica el cumplimiento de las funciones constitu-
cionales y legales de la fuerza pública�.

140. El texto de la ley recogía varias de las recomendaciones re-
lativas a la desaparición forzada y constituía un hito históri-
co luego de más de una década de intentos infructuosos y
reiteradas recomendaciones internacionales. Era también
positivo la tipificación de los otros crímenes que constitu-
yen graves violaciones de derechos humanos, como el geno-
cidio, la tortura y el desplazamiento. El texto aprobado había
sido objeto, sin embargo, de unos cambios en relación con la
versión adoptada semanas antes por la Comisión Primera de
la Cámara, en particular en relación con lo relativo a la juris-
dicción y a la obediencia debida. En ambos temas no se in-
cluía al desplazamiento y en el primero, se abandonaban los
elementos específicos de la sentencia de la Corte Constitu-
cional, relativos a la interpretación restrictiva del fuero. La
objeción fue ampliamente criticada por las organizaciones
no gubernamentales, analistas y políticos, pues significa una
nueva postergación en la adopción de una ley fundamental
buscada desde hace varios años. La Oficina en Colombia se-
ñaló la necesidad de la pronta reconsideración de la misma
para su adopción definitiva y su entrada en vigencia.

141. El 19 de diciembre se remitió para sanción presidencial el
proyecto de ley de reforma al Código Penal en el cual se incor-
poraban las disposiciones de la ley recién mencionada sobre
la tipificación de los delitos de desaparición forzada, genoci-
dio, desplazamiento forzado y tortura; el proyecto de ley de
reforma también tipifica 27 infracciones al derecho interna-
cional humanitario. Sin embargo, el Gobierno objetó, invo-
cando razones de inconstitucionalidad e inconveniencia, 85
artículos de dicho proyecto, incluyendo los que acaban de
mencionarse.

142. El Estado suscribió el Estatuto de la Corte Penal Internacional
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pero hasta el momento el Gobierno no lo ha presentado al
Congreso para su ratificación. Por otra parte, la Conven-
ción de Ottawa sobre la prohibición del empleo, almacena-
miento, producción y transferencia de minas antipersonales
y sobre su destrucción, no ha sido aún ratificada, aunque
el proyecto de su ley aprobatoria ya se presentó a conside-
ración del Congreso. El uso de minas antipersonales por
parte de la guerrilla, especialmente de fabricación artesanal,
continúa. Las fuerzas militares siguen haciendo uso de las
minas para proteger sus instalaciones, y hasta el momento
no ha sido diseñada una estrategia para proceder a su des-
trucción. No se dispone aún de un estudio completo sobre
las áreas del territorio afectadas por la presencia de estas
minas y sobre el número de víctimas causado por ellas.
Asimismo, el Congreso aprobó la Convención de París so-
bre la prohibición del desarrollo, la producción, el almace-
namiento y el empleo de armas químicas y sobre su
prohibición y está sujeto ahora a la revisión de la Corte
Constitucional, paso indispensable para su ratificación.

143. La reforma del Código del Menor, para armonizarlo con la
Convención sobre los Derechos del Niño, no fue aún pre-
sentada al Congreso. Continúan aplicándose disposiciones
nacionales cuyo contenido es incompatible con la norma-
tiva internacional, en temas como el del trabajo infantil y
el de la adopción de medidas sin carácter judicial para tra-
tar a los menores infractores. Por otra parte, es importante
señalar como una acción muy positiva que, en aplicación
de la Ley Nº 548 de 1999, por la cual se prorroga la vigencia
de la Ley de orden público, el Estado prohibió en forma
absoluta la participación de menores de 18 años en las filas
del ejército nacional y dio de baja a 1.003 menores que se
encontraban prestando servicio militar.

144. Cabe mencionar la promulgación de la Ley Nº 497 de 1999,
por la cual se crearon los jueces de paz y se reglamentó su
organización y funciones, así como la entrada en vigencia de
la Ley Nº 472 de 1998, referida al desarrollo de las acciones
populares y las acciones de grupo, recursos que protegen de-
rechos colectivos, aunque pendientes de implementación.
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145. En cuanto a la legislación sobre los �Servicios Especiales de
Vigilancia y Seguridad Privada�, conocidos como asociacio-
nes �Convivir�, ésta no ha sido derogada, de manera que tales
servicios pueden hoy seguir estando a cargo de personas de
condición particular. Sin embargo, luego de que se restrin-
gieran jurisprudencial y normativamente las funciones de estos
grupos, su número decreció progresivamente. La Oficina tie-
ne razones serias para creer que no pocos de sus integrantes
están hoy vinculados al accionar del paramilitarismo.

C. RECOMENDACIONES RELATIVAS AL

FUNCIONAMIENTO DE LA JUSTICIA

146. Entre los obstáculos y dificultades identificados en el fun-
cionamiento de la justicia están los relacionados con la fal-
ta de seguridad de los funcionarios judiciales y los sujetos
procesales, la ineficacia en el cumplimiento de las órdenes
de captura, el traslado de los casos a la justicia penal mili-
tar, la insuficiente celeridad en los procesos una vez que
pasan a juicio y la ausencia de condenas, en particular,
cuando hay funcionarios involucrados en violaciones de
derechos humanos.

147. Existen en Colombia varios comités para dar impulso a las
investigaciones de violaciones de derechos humanos e in-
fracciones al derecho internacional humanitario1. La Ofici-
na ha prestado asesoramiento y participado como
observadora en varios de ellos. La mayoría de éstos se ha
reunido en escasas oportunidades y, a pesar de que sus ob-
jetivos eran operativos, se han limitado a analizar las difi-
cultades sin que esta evaluación haya sido traducida en

1 Estos son, particularmente, el Comité Especial de impulso a las investigaciones de violación
de derechos humanos, creado por el Decreto Nº 2429 de 1998, la Comisión Interinstitucional
de seguimiento a las investigaciones que se adelantan por la violación de los derechos
humanos en el Departamento de Arauca, creada por el Decreto Nº 2321 de 1998, la
Comisión de Derechos Humanos de los pueblos indígenas, creada por el Decreto Nº 1396
de 1996, y la Comisión de  Derechos Humanos de los trabajadores, creada por el Decreto
Nº 1828 de 1998.
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acciones concretas y contundentes para superarlas. El Co-
mité especial de impulso a las investigaciones de violacio-
nes de derechos humanos, presidido por el Vicepresidente
de la República, se ha reunido solo dos veces, apoyado por
otras reuniones de un grupo de trabajo. Registró
formulaciones de acusación pero ninguna condena penal
en los casos examinados. Además, en muchos de ellos, por
deficiencias normativas, las sanciones disciplinarias se li-
mitaron a �reprensiones severas�, que ni siquiera incluyen
la destitución, como en el caso del homicidio del senador
de la Unión Patriótica, Manuel Cepeda2.

148. Las recomendaciones en relación con la justicia penal mili-
tar no se ven reflejadas en la práctica. El Consejo Superior
de la Judicatura continuó trasladando casos de graves viola-
ciones de derechos humanos e infracciones al derecho in-
ternacional humanitario a la jurisdicción castrense. En la
jurisdicción penal militar continúan abundando los fallos
condenatorios para delitos estrictamente militares (como el
de deserción), mientras que es notorio el ínfimo número de
sentencias de condena por conductas constitutivas de viola-
ciones de derechos humanos. Para efectos de asumir el co-
nocimiento de estas violaciones se ha alegado en varias
ocasiones el carácter omisivo de la conducta. Esto ha lleva-
do a la incongruencia de considerar en un mismo hecho,
que los oficiales de rango superior deben ser procesados por
los tribunales militares, mientras que la conducta de sus
subalternos debe ser conocida por jueces ordinarios. Ejem-
plo de lo anterior es la sentencia proferida en el caso de la
masacre de Mapiripán: en este caso, la Procuraduría Gene-
ral de la Nación solicitó a los órganos judiciales la provoca-
ción del conflicto de competencia que puso en manos de
los tribunales militares el procesamiento de algunos de los
oficiales sindicados.

149. La Unidad de Derechos Humanos de la Fiscalía siguió

2 Cabe señalar que en este caso fueron condenados penalmente en el mes de diciembre de
1999 a 43 años de prisión los sargentos J. Gil Zúñiga y H. Medina Camacho, ex miembros
de la desaparecida Brigada XX del Ejército, y absuelto el jefe de las AUC, Carlos Castaño.
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cumpliendo una labor importante en materia de investiga-
ciones de violaciones de derechos humanos e infracciones
al derecho internacional humanitario, pero no logró supe-
rar los inconvenientes registrados en materia de seguri-
dad, de recursos, de fortalecimiento de su experiencia y
de efectividad de sus órdenes de captura. Este año (1999),
por el contrario, se ha reflejado particularmente en esa
Unidad, el debilitamiento institucional que afecta a varios
sectores del Estado.

150. El Programa de protección a testigos, víctimas, funciona-
rios e intervinientes en el proceso penal, ha sido incapaz
para proveer de medios y recursos adecuados a quienes se
ven amenazados, especialmente en los procesos donde se
encuentran implicados grupos paramilitares o grupos in-
surgentes. Si bien el Programa contempla la protección de
los funcionarios judiciales, su aplicación se ha limitado a
los sujetos procesales, pues los reducidos recursos asigna-
dos no han permitido cubrir la protección de aquellos. Ade-
más, el Programa plantea en la práctica serias limitaciones
en cuanto a los alcances, tiempo y formas de protección, así
como a los recursos. La Oficina ha recibido varias quejas
de parte de testigos y víctimas que sometidos al programa
de protección, al cabo de un breve plazo se encuentran fue-
ra de él y bajo reiteradas amenazas contra su vida e integri-
dad y la de sus familias. Varios de los quejosos se han visto
obligados a recurrir, por sus propios medios, a la ayuda in-
ternacional para abandonar el país, y en otros casos, pasan
a formar parte del gran número de desplazados.

D. RECOMENDACIONES RELATIVAS A LA PROTECCIÓN

DE GRUPOS VULNERABLES

151. El Programa de Protección Especial, a cargo del Ministerio
del Interior, es el mecanismo oficial de protección para per-
sonas amenazadas más empleado. Éste pretendió atender en
1999, mediante la provisión de medidas de protección, 93
casos de protección para individuos y para organizaciones.
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Problemas de orden administrativo y retrasos en la ejecu-
ción del presupuesto han afectado seriamente su efectivi-
dad. Con una tasa de ejecución de aproximadamente el 50%,
al cierre del año existe la real posibilidad de que en el 2000
el presupuesto de este programa se reduzca drásticamente.
Cabe señalar que a pesar de repetidas peticiones, hasta la
fecha se desconoce el balance de los fondos destinados para
la provisión de medidas de protección �dura� (escoltas, cha-
lecos antibala, etc.) a cargo del Departamento Administrati-
vo de Seguridad (DAS).

152. La Oficina dio seguimiento al compromiso asumido por el
Estado para que el Procurador General de la Nación proce-
diera a la revisión de los archivos de inteligencia militar
donde se consignen informaciones sobre miembros de las
organizaciones no gubernamentales. Aunque en septiembre
la Oficina tuvo noticias de que tal revisión se había termina-
do, hasta la fecha se desconoce el resultado de la misma.

153. A pesar de la voluntad expresada por el Gobierno de Colombia
de proteger los derechos de los trabajadores, preocupa a la Ofi-
cina la posición adoptada por altos funcionarios públicos en
el sentido de que �los actos de violencia contra miembros de
los sindicatos y dirigentes son sólo una expresión del conflic-
to armado y manifestación fluctuante de las diferentes for-
mas de criminalidad que afectan al país�3. La Oficina considera
que la violencia ejercida contra el movimiento sindical no
puede verse reducida a esta circunstancia, y recuerda la in-
eludible obligación del Estado de proteger y garantizar la vida,
la integridad y las garantías sindicales de los trabajadores. La
Oficina manifestó su preocupación por el proyecto de ley
Nº 135 de 1999, presentado al Congreso, en lo que modifica el
Programa de Protección del Ministerio del Interior para per-
sonas amenazadas comprendido en la Ley Nº 418 de 1997. El
proyecto aludido incorporaba a los periodistas y
comunicadores sociales como sujetos protegidos, pero no
incluyó a los sindicalistas y otros representantes o grupos

3 Comunicación del Embajador de Colombia ante el Reino Unido, Sr. Humberto de la Calle,
al Vicepresidente del Consejo de Administración de la OIT. 12 de octubre de 1999.
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comunitarios, sociales, étnicos, etc. Finalmente, el 23 de
diciembre se prorrogó la Ley Nº 418, sin modificaciones
en este punto, con lo cual, los sindicalistas quedan como
antes comprendidos en dicha protección. La propuesta de
incorporar a los periodistas no fue acogida en el texto adop-
tado. Cabe recordar que éste es prácticamente el único, a
parte del de la Fiscalía, que prevé dicha protección.

154. La Oficina está preocupada por la ausencia de una estrate-
gia y la falta de mecanismos institucionales de protección
a las comunidades en riesgo de desplazamientos y a los
desplazados.

(ALTA COMISIONADA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMA-
NOS. E/CN.4/2000/11, PÁRRS. 126 - 154).

23.2. COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

DE NACIONES UNIDAS

2. La Comisión de Derechos Humanos reconoce los esfuerzos
realizados por el Gobierno en lo concerniente a los derechos
humanos, así como su disposición a cooperar con los
relatores especiales y grupos de trabajo; acoge con beneplá-
cito la colaboración brindada por el Gobierno de Colombia
al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos durante la visita que éste realizó al país el
año pasado; toma nota de la creación de una comisión de
seguimiento que estará encargada de analizar y fomentar el
cumplimiento de las recomendaciones de los relatores te-
máticos y los grupos de trabajo de las Naciones Unidas, así
como de otras organizaciones internacionales y regionales.

3. No obstante, a la Comisión de Derechos Humanos le pre-
ocupan profundamente las violaciones del derecho a la vida,
puestas claramente de manifiesto en el informe del Relator
Especial sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbi-
trarias. Miles de vidas se pierden cada año como resultado
de diversos actos de violencia, especialmente en el contexto
del conflicto armado entre el Gobierno y las guerrillas, así
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como por la acción de los grupos paramilitares. Semejante
conflicto entraña abusos y violaciones graves y constantes
del derecho humanitario por parte tanto de los agentes pú-
blicos como de los grupos guerrilleros, persistiendo estos
últimos en prácticas prohibidas como la toma de rehenes
civiles.

4. La Comisión de Derechos Humanos reconoce que el Go-
bierno de Colombia ha adoptado disposiciones encamina-
das a la aplicación de normas humanitarias en el conflicto,
entre otras, un acuerdo con el Comité Internacional de la
Cruz Roja destinado a facilitar sus actividades humanita-
rias en el país.

5. A la Comisión de Derechos Humanos le sigue preocupando
profundamente el gran número de casos de desapariciones,
como se pone de manifiesto en el informe del Grupo de Tra-
bajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias. La apli-
cación a nivel nacional de la Declaración sobre la protección
de todas las personas contra las desapariciones forzadas en-
cuentra serios obstáculos, lo que genera impunidad

(�)

10. La Comisión de Derechos Humanos, a la vez que alienta la
labor de la Comisión Especial creada por el Gobierno de
Colombia para asegurar el seguimiento y la aplicación de las
recomendaciones de los relatores temáticos, considera que
la aplicación práctica de tales recomendaciones y de las he-
chas por los grupos de trabajo sigue siendo insuficiente, y
que la situación de los derechos humanos tampoco ha mejo-
rado de manera significativa, y recuerda la resolución apro-
bada por la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
y Protección a las Minorías en agosto de 1995.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, PRESIDENCIA DEL 52 PERIODO DE SE-
SIONES, ONU. E/CN.4/1997/11, PÁRR. 3, PARÁGRS. 2-5 Y 10; Ó E/
CN.4/1996/177, PÁRR. 24, PARÁGRS. 2-5 Y 10).

2. La Comisión también reconoce los esfuerzos llevados a cabo
por el Gobierno de Colombia en el campo de los derechos hu-
manos y su voluntad de cooperar con los relatores especiales y
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grupos de trabajo de la Comisión. No obstante lo anterior, la
Comisión de Derechos Humanos permanece profundamente
preocupada por el hecho de que la situación de violencia
endémica y la situación de conflicto armado interno que
afecta a muchas partes del país hayan producido serias con-
secuencias para los derechos humanos.

3. La Comisión de Derechos Humanos también está profun-
damente preocupada por la persistencia de miles de viola-
ciones al derecho a la vida, y por la creciente participación
en ella de los llamados �grupos paramilitares�. Este con-
flicto acarrea serios y continuos abusos y violaciones de
los derechos humanos del derecho humanitario tanto por
agentes estatales como por grupos guerrilleros.

(�)

6. La Comisión de Derechos Humanos reconoce que el Go-
bierno de Colombia ha dado pasos para la aplicación de las
pautas humanitarias en el conflicto, y saluda la continua-
ción de su cooperación con el Comité Internacional de Cruz
Roja (CICR) y el facilitamiento de sus actividades humani-
tarias en el país.

7. La Comisión de Derechos Humanos permanece profunda-
mente preocupada por los numerosos casos de desapari-
ciones, como se muestra en el informe del Grupo de Trabajo
sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias (documen-
to E/CN.4/1997/34). La aplicación a nivel nacional de la De-
claración sobre la Protección de todas las personas contra
las Desapariciones Forzadas enfrenta varios obstáculos,
generando impunidad.

(�)

11. Aunque alienta el trabajo de la Comisión Especial creada
por el Gobierno de Colombia para el análisis, seguimiento
y aplicación de las recomendaciones de los órganos inter-
nacionales de Derechos Humanos, la Comisión de Dere-
chos Humanos considera que la aplicación de estas
recomendaciones, en particular aquellas de los relatores
temáticos y grupos de trabajo, no es aún suficiente.
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(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA, 1997, PÁRRS. 2-3, 6-7, 11).

4. Al tiempo que alienta la labor de la Comisión Especial crea-
da por el Gobierno de Colombia para el análisis, seguimien-
to y aplicación de las recomendaciones de los órganos
internacionales de derechos humanos, la Comisión consi-
dera que la aplicación de esas recomendaciones ha avanza-
do, en particular las de los relatores temáticos y los grupos
de trabajo, pero que aún no es suficiente para mejorar la
situación de los derechos humanos en Colombia.

5. En este contexto, la Comisión está altamente preocupada
por la gravedad y la escala de las violaciones de derechos
humanos y los ataques al derecho internacional humanita-
rio reportados por la Oficina en Bogotá.

6. La Comisión está sumamente preocupada por la persistencia e
intensificación del conflicto armado interno, el cual entraña
cada vez más serios y continuos abusos y violaciones de los
derechos humanos y la aplicación del derecho internacional
humanitario principalmente por parte de los �paramilitares�
(también conocidos como �grupos de autodefensas�) y las gue-
rrillas, así como de ciertos agentes estatales.

(�)

8. La Comisión reconoce el conjunto de importantes políticas
y medidas adoptadas y puestas en marcha por el Gobierno
de Colombia en el campo de la protección y defensa de los
derechos humanos y su voluntad de cooperación con la Ofi-
cina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos en
Bogotá, los relatores especiales y los grupos de trabajo de la
Comisión, así como su disponibilidad de continuar y refor-
zarlas. No obstante lo anterior, sigue altamente preocupada
por el hecho de que la situación de violencia endémica y de
conflicto armado interno que afecta a muchas regiones del
país haya resultado en graves consecuencias para los dere-
chos humanos.

(�)

10. La Comisión reconoce que el Gobierno ha dado pasos en la



RECOMENDACIONES

DE ÓRGANOS INTERNACIONALES 398

aplicación de las normas humanitarias en el conflicto y
acoge su continua cooperación con el Comité Internacio-
nal de la Cruz Roja (CICR) y la facilitación de sus activida-
des humanitarias en el país.

11. La Comisión está altamente preocupada por la creciente y per-
judicial contribución de los grupos �paramilitares� en la situa-
ción de violencia cada vez mayor en muchas partes de
Colombia y en el deterioro del conflicto armado interno y por
su implicación en más de la mitad de los crímenes violentos
atribuidos a las partes en conflicto. Esto se refleja particular-
mente en el número de alarmantes matanzas de no combatien-
tes y en el dramático incremento en el número de desplazados
internos. La Comisión está igualmente preocupada por el he-
cho de que miembros de los grupos �paramilitares� actúan al-
gunas veces conjuntamente o con la aquiescencia de miembros
de las fuerzas armadas o de policía.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA 54 PERIODO DE SESIONES, PÁRRS. 4-6, 8, 10, 11).

3. La Comisión toma nota de la voluntad permanente del Go-
bierno de Colombia de atribuir toda su importancia a las
conclusiones y recomendaciones contenidas en el informe
de la Alta Comisionada, pero deplora el hecho de que no se
hayan aplicado plenamente sus recomendaciones, así como
las formuladas por los mecanismos temáticos y otros órga-
nos de las Naciones Unidas. La Comisión concluye ade-
más que se precisa de una cooperación más estrecha y
permanente con los relatores y los grupos de trabajo temá-
ticos, entre otras cosas, para mejorar la situación de los
derechos humanos en Colombia.

4. La Comisión reconoce las medidas adoptadas por el Gobier-
no de Colombia para la aplicación de las normas humanita-
rias en el conflicto, y acoge con beneplácito su continua
cooperación con el Comité Internacional de la Cruz Roja y
la facilitación de sus actividades humanitarias en el país.

5. En este contexto, la Comisión deplora la persistencia y gra-
vedad de las violaciones serias y generalizadas de los dere-
chos humanos y del derecho internacional humanitario.
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(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA. OHCHR/STM/99/3, PÁRRS. 3-5).

5. La Comisión reconoce los pasos legislativos adicionales que
han tenido lugar en Colombia, a nivel nacional e internacio-
nal, en particular con la introducción de una nueva disposi-
ción que excluye a los menores del reclutamiento por las
fuerzas armadas. Insta al Gobierno de Colombia para que
sea abolido por completo el sistema de justicia sin rostro,
como fue recomendado por las Naciones Unidas. Nota igual-
mente que el proyecto de ley aprobatoria de la �Convención
de Ottawa sobre la prohibición del empleo, almacenamien-
to, producción y transferencia de minas antipersonales y so-
bre su destrucción�, cumplió con el trámite legislativo y se
encuentra pendiente de sanción presidencial.

(COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ONU. DECLARACIÓN DE LA PRESI-
DENCIA DEL 56 PERIODO DE SESIONES, PÁRR. 5).

23.3. COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS

544. Los miembros del Comité agradecieron al representante del
Estado Parte el espíritu de cooperación y apertura que había
demostrado al informar al Comité sobre la complejísima si-
tuación de Colombia y las dificultades a las que el Gobierno
tenía que enfrentarse en la esfera de los derechos humanos.
Señalaron también que el intercambio de puntos de vista
había sido franco y el diálogo notable y sincero. Aun cuando
se congratulaban de los esfuerzos del Gobierno de Colombia
por mantener la democracia y hacer prevalecer el imperio
de la ley, especialmente los dedicados al Plan de Rehabili-
tación Nacional, a la reforma de la justicia, y al nombra-
miento del Consejero Presidencial en materia de derechos
humanos, era evidente que el Gobierno no había logrado
todavía avanzar lo suficiente en ese sentido. La violenta con-
frontación de distintos elementos en Colombia, el terroris-
mo político y el relacionado con la droga, la función excesiva
desempeñada por los militares y el estado de emergencia
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casi permanente afectaban gravemente los derechos huma-
nos y eran fuente de grave preocupación. Algunos miem-
bros señalaron también que debido a todas esas razones,
aún no era posible aplicar en Colombia algunos artículos
del Pacto.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU. A/43/40, PÁRR. 544).

277. El Comité toma nota con preocupación de que no se han
aplicado las sugerencias y recomendaciones que dirigió al
Gobierno al final del examen del informe anterior (véase
CCPR/C/64/Add.3 y párrs. 390 a 394 del informe del Comité
de 1992 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cua-
dragésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 40
(A/47/40).

278. El Comité deplora el hecho de que sigan produciéndose en
Colombia violaciones patentes y masivas de los derechos
humanos y siga siendo muy alto el grado de la violencia
política y criminal. En particular, el Comité deplora las eje-
cuciones extrajudiciales, los asesinatos, las torturas y los tra-
tos degradantes de otro tipo, las desapariciones involuntarias
y las detenciones arbitrarias que llevan a cabo los integran-
tes de las fuerzas armadas, la policía y los grupos
paramilitares y guerrilleros. Los periodistas, los activistas
de derechos humanos, los dirigentes sindicales y políticos,
los profesores, los miembros de las poblaciones indígenas y
los jueces parecen ser un blanco preferido de estos atrope-
llos.

279. El Comité deplora también que siga llevándose a cabo las
llamadas operaciones de �limpieza social�, dirigidas contra
los niños de la calle, los homosexuales, las prostitutas y los
autores de infracciones, y que todavía no se hayan tomado
medidas adecuadas y eficaces para garantizar la plena pro-
tección de los derechos de esos grupos, sobre todo su dere-
cho a la vida.

280. El Comité está profundamente preocupado por la existencia
de pruebas de que grupos paramilitares reciben apoyo de
miembros de las fuerzas armadas. Parece agravar la situación
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el recientemente aprobado decreto que tendría el efecto de
legalizar la constitución de grupos armados civiles (las lla-
madas cooperativas de seguridad rural).

281. El Comité toma nota con gran preocupación de que la impu-
nidad sigue siendo un fenómeno muy difundido y de que el
Consejo superior de adjudicación de jurisdicción ha amplia-
do el concepto de actos relacionados con el servicio para
permitir la transferencia de la jurisdicción civil a los tribu-
nales militares en muchos casos relacionados con violacio-
nes de los derechos humanos perpetradas por fuerzas
militares y de seguridad. Esto refuerza la institucionalización
de la impunidad en Colombia, puesto que es dudosa la in-
dependencia y la imparcialidad de esos tribunales. El Comi-
té quiere señalar que el sistema penal militar carece de
muchos de los requisitos de un juicio imparcial establecidos
en el artículo 14 del Pacto: por ejemplo, las enmiendas al
artículo 221 de la Constitución que permiten que los oficia-
les en servicio activo formen parte de tribunales militares, y
el hecho de que los militares tengan derecho a alegar en su
defensa las órdenes de un superior.

282. El Comité está preocupado porque integrantes de las fuer-
zas militares y de seguridad u otras fuerzas supuestamente
siguen ejerciendo poderes especiales sobre la población y
las autoridades civiles, incluidas las autoridades judicia-
les, poderes que se les otorgaron mediante el establecimien-
to de las zonas especiales de orden público por decretos
que ya no están en vigor. El Comité está especialmente pre-
ocupado por el hecho de que los militares ejerzan las fun-
ciones de investigación, arresto, detención e interrogatorio.

283. El Comité toma nota con preocupación de que las amenazas
contra los representantes del poder judicial comprometen su
independencia e imparcialidad, atributos esenciales para ejer-
cer los derechos establecidos en el artículo 14 del Pacto. Ade-
más, el Comité observa que la duración de las actuaciones
judiciales crea un retraso inadmisible en el examen de las
causas, incluidas las de violaciones de derechos humanos.

284. Aunque el Comité toma nota del próximo desmantelamiento
del sistema judicial regional, insiste sin embargo en que ese
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sistema, que permite la existencia de jueces sin rostro y de
testigos anónimos, no está en consonancia con el artículo
14 del Pacto, y en particular los apartados b) y e) del párrafo
3, ni con la Observación General 13 (21) del Comité.

285. El Comité observa con preocupación el gran desfase exis-
tente entre el marco jurídico y la realidad en lo que respecta
a los derechos humanos. Observa en particular que, aunque
últimamente se han aprobado numerosas leyes y normas para
proteger los derechos humanos y para ofrecer recursos en
casos de abuso, en la práctica ha habido pocas mejoras pal-
pables en la situación de los derechos humanos.

286. El Comité expresa su profunda preocupación por las re-
cientes propuestas de reforma constitucional destinadas a
suprimir los límites de tiempo para los estados de excep-
ción, eliminar las facultades de la Corte Constitucional para
revisar la proclamación de un estado de excepción, otorgar
funciones de policía judicial a las autoridades militares,
añadir nuevas circunstancias en las cuales se puede pro-
clamar el estado de excepción y reducir los poderes de la
Procuraduría General y de la Fiscalía General para investi-
gar las violaciones de derechos humanos y la conducta de
integrantes de las fuerzas militares, respectivamente. Si se
aprueban estos textos, surgirán graves problemas en rela-
ción con el artículo 4 del Pacto.

287. El Comité expresa su inquietud por la situación de las mu-
jeres, quienes, a pesar de algunos avances, siguen siendo
objeto de discriminación de jure y de facto en todas las
esferas de la vida económica, social y pública. A este res-
pecto, el Comité observa que la violencia contra las muje-
res sigue siendo una amenaza grave contra su derecho a la
vida, y que es preciso ocuparse seriamente de esta cues-
tión. Asimismo, expresa su preocupación por la alta tasa
de mortalidad de las mujeres a consecuencia de abortos
clandestinos.

288. El Comité también expresa su preocupación porque el re-
curso a la proclamación del estado de excepción sigue sien-
do frecuente y rara vez se ajusta al párrafo 1 del artículo 4
del Pacto, que dispone que la proclamación de un estado
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de excepción solamente se puede hacer cuando se ponga
en peligro la existencia de la nación. El Comité también
está preocupado porque, pese a las garantías constitucio-
nales y jurídicas, el goce de los derechos enunciados en el
párrafo 2 del artículo 4 del Pacto no está plenamente prote-
gido en esas circunstancias, y porque en virtud del artículo
213 de la Constitución, el Gobierno puede emitir decretos
por los que se suspenden todas las leyes que se consideren
incompatibles con el estado de conmoción.

289. El Comité expresa su preocupación por las deplorables con-
diciones en las cárceles, considerando que el problema más
grave es el hacinamiento, así como por el hecho de que
hasta el día de hoy no se haya adoptado medida alguna
para resolver este problema.

290. El Comité expresa su profunda preocupación por la situa-
ción de los niños en Colombia y porque no se tomen medi-
das apropiadas para proteger sus derechos que dimanan
del Pacto. Observa que falta mucho por hacer para proteger
a los niños de la violencia dentro de la familia y en la so-
ciedad en general, para protegerlos del reclutamiento for-
zoso por la guerrilla y los grupos paramilitares y del empleo
si no han cumplido la edad mínima legal y, en particular,
para impedir que los niños de la calle sean muertos o vícti-
mas de abuso por parte de los grupos de vigilantes y las
fuerzas de seguridad.

291. El Comité observa que aunque el Gobierno ha adoptado
medidas positivas, miembros de las comunidades indíge-
nas y de la minoría negra siguen siendo víctimas de la dis-
criminación y no disfrutan plenamente de los derechos
estipulados en el artículo 27 del Pacto.

292. Por último, el Comité expresa su preocupación porque el Go-
bierno de Colombia, al recibir las opiniones aprobadas por el
Comité, una vez más ha cuestionado las decisiones sobre
admisibilidad y la base jurídica de algunos casos presentados
al Comité en virtud del Protocolo Facultativo del Pacto.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU. A/52/40, PÁRRS. 277-292, O
CCPR/C/79/ADD.76, PÁRRS. 14-29 ).
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535. El 21 de abril de 1997, Colombia envió al Comité la siguien-
te información sobre el seguimiento:

Dictamen sobre la comunicación No. 45/1979 (Suárez de
Guerrero): un comité ministerial creado con arreglo a la
Ley de autorización No. 288/1996 ha recomendado el pago
de indemnización al autor.

Dictamen sobre la comunicación No. 46/1979 (Fals Borda):
habida cuenta de que el Comité no recomendó un recurso
específico, el comité ministerial creado con arreglo a la Ley
de autorización No. 288/1996 no recomienda el pago de in-
demnización a la víctima.

Dictamen sobre la comunicación No. 64/1979 (Salgar de
Montejo): habida cuenta de que el Comité no recomendó
un recurso específico, el comité ministerial creado con arre-
glo a la Ley de autorización No. 288/1996 no recomienda el
pago de indemnización a la víctima.

Dictamen sobre la comunicación No. 161/1983 (Herrera Ru-
bio): el comité ministerial creado con arreglo a la Ley de
autorización No. 288/1996 ha recomendado el pago de in-
demnización a la víctima.

Dictamen sobre la comunicación No. 181/1984 (Hermanos
San Juan Arévalo): habida cuenta de que el Comité no re-
comendó un recurso específico, el comité ministerial crea-
do con arreglo a la Ley de autorización No. 288/1996 no
recomienda el pago de indemnización a los familiares de
las víctimas.

Dictamen sobre la comunicación No. 195/1985 (Delgado
Paez): el comité ministerial creado con arreglo a la Ley de
autorización No. 288/1996 recomendó el pago de indemni-
zación al autor de la comunicación.

Dictamen sobre la comunicación No. 514/1992 (Sandra Fei):
el comité ministerial creado con arreglo a la Ley de autori-
zación No. 288/1996 no llega a una conclusión concreta,
puesto que el comité no recomendó el pago de indemniza-
ción a la autora.

Dictamen sobre la comunicación No. 563/1993 (Bautista de
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Arellana): el comité ministerial creado con arreglo a la Ley
de autorización No. 288/1996 ha recomendado el pago de
indemnización a la familia de la víctima.

(COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, ONU. A/52/40, PÁRR. 535).

23.4. COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN

DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL

155. El Comité tomó nota de la reforma de la Constitución y las
considerables reformas jurídicas que se habían introduci-
do con miras a proteger los derechos humanos. Acogió con
agrado las medidas legislativas y la elaboración de progra-
mas orientados a mejorar la situación económica, social y
educacional de la población indígena. Llegó también a la
conclusión de que los planes del Gobierno para la conser-
vación de la región del Amazonas podían redundar en be-
neficio de la población indígena.

156. Sin embargo, el Comité tomó nota de que anteriormente se
habían iniciado proyectos y programas análogos sobre la
situación económica y social de los pueblos indígenas y,
en consecuencia, el Comité había esperado que se le infor-
mara acerca de sus resultados.

157. En general, el informe carecía de datos sobre la efectiva
situación económica, social y educacional de la población
indígena. En el informe siguiente debía figurar informa-
ción sobre la situación económica, social y educacional de
los grupos indígenas en comparación con el resto de la
población únicamente sobre la base de ese tipo de datos el
Comité estaría en condiciones de evaluar exactamente la
situación de la población indígena. Además, el Gobierno
de Colombia debía incluir información sobre la situación
real de la comunidad negra, respecto de la cual no se había
presentado suficiente información hasta la fecha.

158. El Comité reiteró su preocupación de que el artículo 4 de la
Convención no se recogía debidamente en el derecho pe-
nal nacional.
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159. El Comité expresó preocupación por la continuación de la
violencia en Colombia. Como ya lo había señalado el Co-
mité de Derechos Humanos, las medidas que había adop-
tado el Gobierno de Colombia no parecían ser suficientes
hasta la fecha para proteger debidamente la vida, la salud y
los bienes de los ciudadanos, y, en especial, de los miem-
bros de la población indígena.

(COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL, ONU. A/
47/18, PÁRRS. 155-159)

23.5. RELATOR ESPECIAL SOBRE LA

CUESTIÓN DE LA TORTURA

53. El Relator Especial desea expresar su agradecimiento al Go-
bierno de Colombia por haber dado respuesta a la mayoría de
sus comunicaciones y por su invitación para realizar una vi-
sita de seguimiento al país. Sin embargo, siguen siendo causa
de preocupación los informes enviados por organizaciones
no gubernamentales, en particular hacia fines de año, que con-
tenían denuncias de torturas cometidas durante 1995. El Re-
lator Especial sabe que el Gobierno de Colombia ha comenzado
a adoptar medidas, si bien aún en forma limitada, para apli-
car las recomendaciones incluidas en el mencionado informe
sobre la visita al país, así como las recomendaciones hechas
en el marco de otros mecanismos de las Naciones Unidas o de
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. De todas
maneras, estas medidas no han mejorado la situación general
del país y será necesario intensificar su aplicación. En parti-
cular, el Relator Especial toma nota de las conclusiones y re-
comendaciones dadas a conocer por el Comité contra la Tortura
en su 15º período de sesiones en el sentido de que la informa-
ción que tenía ante sí parecía indicar la existencia de una prác-
tica sistemática, que el delito de tortura rara vez era castigado
y que el derecho interno de Colombia no era compatible con
varias de las obligaciones que el país había contraído en vir-
tud de la Convención contra la Tortura.
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54. En vista de estas consideraciones, el Relator Especial llega
a la conclusión de que es urgente crear un mecanismo inter-
nacional permanente de derechos humanos con recursos
suficientes para informar públicamente de la situación en
esta materia, vigilar in situ las violaciones de esos derechos
y ayudar al Gobierno y a las organizaciones no gubernamen-
tales en esta tarea. Sería conveniente que dicho mecanismo
se complementara con el nombramiento por la Comisión de
Derechos Humanos de un relator especial para Colombia,
nombramiento que no debería considerarse como una me-
dida hostil contra el Gobierno de Colombia, sino como una
medida que responde a la gravedad de la situación en mate-
ria de derechos humanos. Ese relator especial podría coope-
rar con el mecanismo permanente que podría crear el Alto
Comisionado para los Derechos Humanos a petición de las
partes interesadas y con cualquier otro mecanismo nacional
establecido por el Gobierno de Colombia.

(RELATOR ESPECIAL SOBRE LA CUESTIÓN DE LA TORTURA, ONU. E/CN.4/
1996/35, PÁRRS. 53, 54).

52. Con fecha 29 de octubre de 1996, los Relatores recordaron
al Gobierno de Colombia las recomendaciones emitidas des-
pués de su visita al país en octubre de 1994 y solicitaron
información sobre las medidas tomadas para poner en prác-
tica esas recomendaciones, y en particular respecto a de-
terminados aspectos de las mismas detallados en un
cuestionario. Con fecha 8 de enero de 1997 el Gobierno
respondió a dicha solicitud. Durante 1997 fuentes no gu-
bernamentales proporcionaron a los Relatores información
en relación con temas objeto de las recomendaciones y de
los comentarios del Gobierno.

53. Las recomendaciones (véase E/CN.4/1995/111), un resumen
de la respuesta del Gobierno, así como un resumen de la
información recibida de fuentes no gubernamentales, figu-
ran a continuación. Las mismas fueron transmitidas al Go-
bierno con fecha 31 de octubre de 1997.

54. �Los Relatores Especiales instan al Gobierno a que cumpla su
obligación con arreglo al derecho internacional de realizar
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investigaciones exhaustivas e imparciales respecto de cua-
lesquier denuncias de ejecuciones extrajudiciales, suma-
rias o arbitrarias y cualesquier casos de tortura, para
identificar, enjuiciar y castigar a los responsables, otorgar
una indemnización adecuada a las víctimas o a sus fami-
lias y adoptar todas las medidas apropiadas para que no se
repitan tales actos.� (E/CN.4/1995/111, párr. 115).

55. El Gobierno indicó que en relación con la obligación de com-
pensar a las víctimas, la Ley Nº 288 de 1996 establece instru-
mentos para la indemnización a víctimas de violaciones en
virtud de lo dispuesto por determinados órganos internacio-
nales, específicamente la Comisión Interamericana y el Co-
mité de Derechos Humanos. La ley establece un contenido
obligacional específico para el Gobierno nacional.

56. Fuentes no gubernamentales señalaron que, si bien la Ley Nº
288 de 1996 representa un avance en la adecuación de los
mecanismos internos a los instrumentos internacionales de
protección de derechos humanos, la ley no contempló la vi-
sión amplia de la reparación a las violaciones de derechos
humanos desarrollada por la doctrina y la jurisprudencia in-
ternacional, al limitarse solamente al punto de la indemniza-
ción económica sin establecer mecanismos que, por ejemplo,
contemplen la reparación social, la reivindicación de los nom-
bres de las víctimas y el cumplimiento de la obligación del
Estado de garantizar los derechos a la verdad y a la justicia.
Asimismo, la Ley Nº 288 de 1996 limitó el compromiso del
Estado a dar cumplimiento solamente a las recomendacio-
nes de indemnización hechas por la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos y por el Comité del Pacto de Derechos
Civiles y Políticos de Naciones Unidas, excluyendo las reco-
mendaciones, igualmente vinculantes, que puedan provenir
de otros organismos intergubernamentales de protección de
los derechos humanos, como la Organización Internacional
del Trabajo o el Comité contra la Tortura.

57. En materia de justicia civil los Relatores recomendaron,
entre otras cosas, lo siguiente: �Mientras exista el sistema
de justicia regional deberían tipificarse claramente los de-
litos que correspondan a su jurisdicción... los acusados ante
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los tribunales regionales deberían gozar del pleno respeto
de su derecho a un juicio con las debidas garantías. Debe-
rían eliminarse... las graves restricciones actualmente vi-
gentes, incluidas las que afectan al derecho de hábeas
corpus�. (Ibid, párr. 117).

58. En relación con la justicia regional el Gobierno señaló que la
�Ley estatutaria de la administración de justicia� señala ex-
presamente el término de vigencia de la misma, la cual debe
dejar de funcionar a más tardar el 30 de junio de 1999. Esta
misma ley contenía originalmente disposiciones para deli-
mitar la reserva de identidad de los testigos y el fiscal. Ahora
bien, la Corte Constitucional declaró inexequibles estas dis-
posiciones en base a cuestiones de forma. No obstante, re-
cogiendo las críticas, recomendaciones y sugerencias
formuladas la tendencia es a reducir la cobertura de la justi-
cia regional, teniendo como principales factores para su apli-
cación la peligrosidad del procesado y la gravedad del delito.
La reserva de identidad de los jueces y testigos ya se ha ve-
nido restringiendo.

59. Fuentes no gubernamentales indicaron que, como resulta-
do de la decisión de la Corte Constitucional, continúa vi-
gente la normativa anterior. Ello sigue facilitando el que
miembros de la fuerza pública actúen como testigos secre-
tos para inculpar ante los jueces a aquellos que consideran
sus enemigos, quienes a menudo no son otros que activis-
tas sociales.

60. Los Relatores recomendaron que �deberían adoptarse las
medidas necesarias para proteger eficazmente a las perso-
nas que declaren en procedimientos por violaciones de
derechos humanos�.

61. El Gobierno señaló que el Programa de Protección de testi-
gos de la Fiscalía opera de manera restringida, ya que las
exigencias del mismo son bastante estrictas y son pocas las
personas que están dispuestas a someterse a ellas. Los re-
cursos siguen siendo insuficientes para las necesidades.
El Gobierno ha avanzado en la puesta en marcha del Pro-
grama Especial de Protección de dirigentes y activistas de
organizaciones políticas, sindicales y sociales, de derechos



RECOMENDACIONES

DE ÓRGANOS INTERNACIONALES 410

humanos, así como testigos. Este programa está adscrito a
la Unidad Administrativa Especial para los Derechos Hu-
manos del Ministerio del Interior.

62. Fuentes no gubernamentales señalaron que la intervención
del Programa de Protección de testigos de la Fiscalía en casos
de violaciones a los derechos humanos no ha tenido los
mejores resultados. En las pocas ocasiones en que ha in-
tervenido el programa las condiciones de éste son muy es-
trictas, siendo la más difícil de asumir la separación total
del protegido de su familia. Además, los testigos descon-
fían de las condiciones de protección, pues tratándose de
víctimas de violaciones a los derechos humanos, el temor
frente a cualquier funcionario del Estado es comprensible.
La rigidez del programa y la desconfianza de los posibles
protegidos generalmente chocan, con detrimento para la
seguridad de éstos. El problema central de este tipo de pro-
gramas es que está diseñado para delincuentes arrepenti-
dos, y no para víctimas de violaciones a los derechos
humanos. Éstas se ven expuestas a la posibilidad de con-
vertirse en sindicados o acusados, pues la función de la
Fiscalía es investigar y acusar, por lo cual es natural que
las víctimas no sientan confianza frente al organismo en-
cargado de brindarles protección. La cobertura de estos
programas es muy reducida y su enfoque discutible; la ten-
dencia es a intervenir sobre los efectos de las amenazas
contra la seguridad de las personas, pero la investigación
de las causas y los responsables de éstas, en la abrumado-
ra mayoría de los casos, se deja de lado.

63. En relación con el Programa Especial de protección de dirigen-
tes y activistas de organizaciones políticas, sindicales y socia-
les, fuentes no gubernamentales señalaron que el mismo fue
presentado por el Gobierno nacional a las organizaciones no
gubernamentales de derechos humanos en marzo de 1997.
Desde esa fecha las condiciones de seguridad para miembros e
instituciones de derechos humanos se han venido deterioran-
do gravemente, siendo numerosos los casos de asesinatos, des-
apariciones, apertura de procesos judiciales donde se
criminaliza la actividad de derechos humanos, amenazas, exi-
lio y desplazamiento forzado. Estos hechos contrastan con la
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política gubernamental desde mediados del presente año,
ejemplificada en la Directiva Presidencial Nº 011 de 16 de
julio de 1997 y el diálogo iniciado entre las organizaciones
de derechos humanos y el Gobierno nacional a través del
Ministerio del Interior, la Cancillería y el Ministerio de De-
fensa, principalmente, sobre la situación de los defensores
de derechos humanos.

64. Fuentes no gubernamentales señalaron igualmente que la
Directiva Nº 011 reconoce la legitimidad del trabajo de las
organizaciones no gubernamentales de derechos humanos,
su contribución a la democracia y al Estado de derecho, a la
prevención de nuevas violaciones, a la superación de la im-
punidad y a la reparación de las víctimas. Ordena a los servi-
dores públicos abstenerse de hacer declaraciones injuriosas o
insultantes contra miembros de estas organizaciones y a dar
prioridad a las peticiones de los defensores de derechos hu-
manos. Las organizaciones no gubernamentales reconocen la
importancia de este tipo de medidas. Sin embargo, en el diá-
logo iniciado con el Gobierno nacional han manifestado que
éstas deben ser de mayor profundidad y efectividad. Entre las
medidas sugeridas figuran enfrentar y erradicar a los grupos
paramilitares ilegales, separar del servicio a los miembros de
la fuerza pública y de otros organismos del Estado compro-
metidos con graves violaciones a los derechos humanos, así
como poner en marcha estrategias de persecución y sanción
de los responsables de amenazas y ataques contra defensores
de derechos humanos.

65. Los Relatores recomendaron, en relación con la justicia
militar, que una reforma del Código debería incluir los ele-
mentos siguientes: a) una clara distinción entre quienes
llevan a cabo actividades operacionales y los miembros del
poder judicial militar, que no deben ser parte de la línea de
mando normal; b) reconstitución de los tribunales milita-
res mediante un equipo de jueces con formación jurídica;
c) verificación de que los encargados de la investigación y
procesamiento sean independientes de la jerarquía militar
normal; d) eliminación del principio de la obediencia de-
bida respecto a ejecuciones, tortura y desaparición forza-
da; e) participación de la parte civil; f) exclusión explícita
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de la jurisdicción militar de los delitos de ejecuciones, tortu-
ra y desaparición forzada. Además, el órgano que decida en
conflictos de competencia entre los sistemas de justicia civil
y militar deberá estar integrado por jueces independientes.

66. El Gobierno señaló su decisión de presentar al Congreso
la reforma de la Justicia Penal Militar a partir de marzo
de 1997. El Gobierno tiene una posición oficial respecto
de los dos puntos de disenso más relevantes: delimitar o
no la noción de delitos relacionados con el servicio y res-
tringir o no el concepto de obediencia debida como exi-
mente de responsabilidad. Respecto a la primera cuestión
se optó por no incluir definiciones ni precisiones normati-
vas y dejar en manos de los jueces el análisis y la defini-
ción de si existe o no relación con el servicio. Respecto a la
obediencia debida, ésta sólo podrá ser invocada cuando
provenga de una orden legítima y que no vaya en contra de
los derechos fundamentales.

67. Se lograron igualmente otros avances importantes, tales
como: definición de una clara distinción entre quienes lle-
van a cabo actividades operacionales y los miembros del
poder judicial militar, que no deben ser parte de la línea de
mando normal; la formación técnica del personal que se
ocupa de las tareas de investigación y juzgamiento; la in-
troducción del sistema acusatorio; la intervención de la
parte civil en el proceso y la introducción de un capítulo
que tipifica como delitos las infracciones más relevantes
al derecho internacional humanitario.

68. Fuentes no gubernamentales señalaron que el proyecto de
Código Penal Militar presentado por el Gobierno transcribe
el contenido del artículo 221 de la Constitución y excluye
su aplicación respecto de graves violaciones a los derechos
humanos en materia de fuero militar. Respecto de la obe-
diencia debida el proyecto fija pautas en cuanto a que el
cumplimiento de una orden debe ser emitido con las forma-
lidades legales y por autoridad competente, sin embargo, no
es explícito en cuanto al deber de no cumplir órdenes expre-
sas que impliquen violaciones a los derechos humanos.
En cuanto a la parte civil su acción está altamente limitada
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dentro de los procesos pues, según el artículo 301 del pro-
yecto, no puede oponerse a las providencias y determinacio-
nes que no tengan que ver con las pretensiones
indemnizatorias.

69. Las mismas fuentes señalaron que las condiciones en las que
se presenta el proyecto se han modificado sustancialmente con
la sentencia de la Corte Constitucional de 5 de agosto de 1997
que decidió la demanda de inconstitucionalidad contra varios
artículos del Código Penal Militar. La sentencia fija tres reglas
para la aplicación del fuero penal militar. La primera es que la
aplicación del fuero es restrictiva, es decir sólo en los delitos
cometidos por miembros de la fuerza pública en servicio acti-
vo y en relación con el mismo servicio. El acto tiene que origi-
narse en una actividad legítima del servicio de policía o de las
fuerzas armadas. Por lo tanto, si la intención del agente es des-
de el principio delictual, el caso corresponde a la justicia ordi-
naria. La segunda regla consiste en que determinados delitos
no constituyen ni pueden constituir acto de servicio y no es-
tán cobijados por el fuero militar, tal como ocurre con los deli-
tos de lesa humanidad. En estas circunstancias el caso debe
ser atribuido a la justicia ordinaria, dada la total contradicción
entre el delito y los cometidos constitucionales de la fuerza
pública. En tercer lugar, las pruebas que se alleguen al proce-
so deben demostrar plenamente la relación con el servicio. Ello
significa que en las situaciones en las que existe duda acerca
de cuál es la jurisdicción competente para conocer sobre un
proceso determinado, la decisión deberá recaer a favor de la
jurisdicción ordinaria, en razón de que no se pudo demostrar
plenamente que se configuraba la excepción.

70. Las reglas fijadas por la Corte Constitucional son de obligato-
rio cumplimiento por las demás autoridades jurisdiccionales
del país. Fuentes no gubernamentales mostraron, sin embar-
go, preocupación respecto a su aplicación en este caso. Ello se
debe a que, desde la expedición de la sentencia, el Gobierno
no ha tomado las disposiciones necesarias para que sean re-
mitidos a la Fiscalía General de la Nación o a la justicia ordi-
naria los casos que se encuentran en la justicia penal militar
que no reúnan las condiciones para ser sometidos a fuero
militar conforme a la mencionada sentencia.
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71. Los Relatores Especiales recomendaron el establecimiento
de un mecanismo que contribuyera a hacer justicia por el
pasado.

72. El Gobierno señaló que había participado de manera activa
en los procesos de solución amistosa que se adelantan en
el marco de la Comisión Interamericana, mencionando
igualmente algunos de los avances realizados en los casos
de Trujillo, Uvos, Caloto y Villatina.

73. Fuentes no gubernamentales reconocieron la importancia
del mecanismo de las comisiones de investigación. Señala-
ron, sin embargo, que respecto al esclarecimiento, sanción
de los responsables y reparación social de las víctimas de
las violaciones de que se tratan los casos objeto de este
mecanismo, los progresos son mínimos. Ninguna de las in-
vestigaciones judiciales ha concluido.

74. Los Relatores recomendaron la adopción de medidas efica-
ces con carácter prioritario para desarmar y desmantelar a
los grupos paramilitares.

75. El Gobierno indicó que la actividad de grupos de justicia priva-
da ha sido objeto de rechazo por las más altas autoridades gu-
bernamentales. La Fiscalía General de la Nación ha definido
como una de sus prioridades la lucha contra la impunidad de
los actos cometidos por estos grupos. Su Unidad de Derechos
Humanos conoce en la actualidad 29 investigaciones al res-
pecto y ha proferido órdenes de captura contra miembros de
estos grupos.

76. Fuentes no gubernamentales señalaron que desde principios
de 1997 la acción de los grupos paramilitares se ha extendido
en todo el territorio nacional. En el desarrollo de sus accio-
nes se han cometido graves violaciones consistentes en ejecu-
ciones, desapariciones forzadas y torturas con características
terribles de sevicia y sin discriminar condición de las vícti-
mas. Ello ha provocado también desplazamientos de pobla-
ciones enteras. A esto se agrega, como ha sido distintivo desde
su aparición, que desarrollan sus acciones en zonas altamen-
te militarizadas y no se registra enfrentamiento alguno con la
fuerza pública. En algunos casos incluso se han reportado
acciones conjuntas con el ejército.
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77. La actitud del Gobierno nacional, observan estas fuentes,
frente a estos grupos, es permisiva, por cuanto no ha adopta-
do políticas para combatirlos. Además se observa una ten-
dencia hacia la legitimación de estos grupos, con la creación
e impulso de las llamadas �Convivir�. Estas son organiza-
ciones de particulares llamadas a prestar servicios especia-
les de vigilancia y seguridad privada, con autorización oficial
para usar armas de uso privativo de la fuerza pública. Aun-
que la norma no es clara en la determinación de las activida-
des de estas organizaciones, la presentación oficial que se
ha hecho de ellas es la de cumplir labores de inteligencia en
zonas de conflicto armado que sirvan al ejército para com-
batir la guerrilla. Esto significa que se delega en particulares
una labor propiamente militar, lo que es contrario a lo pre-
visto en la Constitución, según la cual estas labores sólo
pueden ser cumplidas por las fuerzas militares y la policía.
En la actualidad se encuentra en estudio en la Corte Consti-
tucional una demanda de inconstitucionalidad contra el
decreto que las crea.

78. Durante 1997 la actividad de estos grupos ha sido intensa en
los municipios de Yondó, Dadeiba, Remedios y Santa Rosa de
Osos, en el departamento de Antioquia; Carmen de Bolívar,
Río Viejo y Tiquisio Nuevo del departamento de Bolívar; Milán,
del departamento de Caquetá; La Jagua de Ibirico, El Copey
y La Paz, del departamento del Cesar; Riosucio en el Depar-
tamento del Chocó; Abrego, en el departamento de norte de
Santander y Mapiripán, en el departamento del Meta.

79. Los Relatores Especiales recomendaron la adopción de me-
didas para proteger a las personas amenazadas de muerte
por �limpieza social�, en especial los niños de la calle.

80. El Gobierno señaló que la Red de Solidaridad Social de la
Presidencia de la República realiza un programa especial de
promoción de los derechos y protección de los habitantes de
la calle en doce ciudades. Actualmente se viene trabajando
en un comité interinstitucional que busca fortalecer el pro-
grama de �Atención a menores y jóvenes habitantes de la
calle�.

81. Fuentes no gubernamentales señalaron que entre octubre de
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1995 y septiembre de 1996, 314 personas murieron como conse-
cuencia de la violencia contra marginados sociales. En casi
el 40% de los casos no se tiene conocimiento de los autores.
De los demás son los grupos paramilitares los principales au-
tores, representando un 57% de los casos. Además, se les atri-
buye la autoría de 15 de las 24 ejecuciones colectivas contra
marginados sociales. A las guerrillas se les atribuye la auto-
ría del 2,5% de los casos y a los agentes de la fuerza pública
el 1,3%. El 60% de estas ejecuciones se produjeron en las
seis principales ciudades del país (Medellín, Barranquilla, Bo-
gotá, Cartagena, Cali y Cúcuta).

(RELATOR ESPECIAL SOBRE LA CUESTIÓN DE LA TORTURA, ONU. E/CN.4/
1998/38, PÁRRS. 52- 81). ESTA MISMA EVALUACIÓN SOBRE LAS RECOMEN-
DACIONES APARECE SUSCRITA POR EL RELATOR ESPECIAL SOBRE EJECUCIONES

EXTRAJUDICIALES, SUMARIAS Y ARBITRARIAS (E/CN.4/1998/68/ADD.1,
PÁRRS. 94-122).

82. El Relator Especial agradece la detallada respuesta del Go-
bierno a modo de seguimiento del informe conjunto de los
Relatores Especiales. Espera que la sentencia de la Corte
Constitucional, según la cual los crímenes contra la huma-
nidad no pueden constituir actos de servicio, con lo cual
corresponden a la jurisdicción civil y no a la jurisdicción
militar, resulte en la remisión a la justicia civil de todos los
casos de tortura que actualmente entiende la justicia mili-
tar. También observa que el Comité de Derechos Humanos
ha deplorado �el hecho de que sigan produciéndose en
Colombia violaciones patentes y masivas de los derechos
humanos...� [en particular] �las torturas y los tratos degra-
dantes� (A/52/40, párr. 278). Si bien ha empezado a recibir
información enviada por la Oficina en Bogotá del Alto Co-
misionado para los Derechos Humanos, el Relator Especial
cree que en el período venidero convendrá revisar los pro-
cedimientos para el intercambio de información. Considera
que la labor de esa Oficina resultaría más eficaz si trabajara
en cooperación con el Relator Especial sobre la situación de
los derechos humanos en Colombia.

RELATOR ESPECIAL SOBRE LA CUESTIÓN DE LA TORTURA, ONU. E/CN.4/
1998/38, PÁRR. 82).
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Seguimiento de las recomendaciones del Relator Especial
sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias y
del Relator Especial sobre la tortura, incluidas en el infor-
me de la visita al país, llevada a cabo en octubre de 1994 (E/
CN.4/1995/111):

20. El 29 de octubre de 1996, los Relatores Especiales recordaron al
Gobierno de Colombia las recomendaciones realizadas tras su
visita al país en octubre de 1994 y le solicitaron información
sobre las medidas adoptadas para aplicar tales recomendacio-
nes, en particular aquéllas referidas a ciertos aspectos de las
recomendaciones que se detallaban en un cuestionario. El 8 de
enero de 1997, el Gobierno respondió a esta petición. A lo lar-
go de 1997, fuentes no gubernamentales proporcionaron a los
Relatores información acerca de los temas abarcados por las
recomendaciones y los comentarios del Gobierno. Tanto las
recomendaciones (véase E/CN.4/1995/111), como un resumen
de las respuestas del Gobierno y de las informaciones recibidas
de fuentes no gubernamentales, se transcribieron en el informe
del Relator ese año (E/CN.4/1998/38, párrs. 52 a 82).

21. El 3 de junio de 1998, el Gobierno colombiano transmitió a
los Relatores actualización de las respuestas enviadas en
1997, proporcionando más detalles y otros datos nuevos,
cuyo resumen se reproduce a continuación.

22. Respecto a la recomendación de los Relatores de cumplir
con la obligación prescrita por el derecho internacional de
realizar investigaciones exhaustivas e imparciales respecto
de cualquier denuncia de ejecuciones extrajudiciales, suma-
rias o arbitrarias y cualquier caso de tortura, para identifi-
car, enjuiciar y castigar a los responsables, otorgar una
indemnización adecuada a las víctimas o a sus familias y
adoptar todas las medidas apropiadas para que no se repitan
tales actos, el Gobierno informó sobre lo siguiente.

23. La creación de la Unidad Nacional de Derechos Humanos,
en orden a centralizar los esfuerzos institucionales para el
esclarecimiento de los hechos y el castigo de los responsa-
bles. Esta Unidad había ayudado a concienciar sobre la
censura que merecen tales actos y a mejorar frente a ellos
la capacidad de reacción de las instituciones.
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24. La adopción por parte de la Procuraduría General, de más
de 100 decisiones sancionatorias contra personal de la ad-
ministración relativas a violaciones de derechos humanos.
La Procuraduría ejerce un poder disciplinario preferente,
de forma que puede sustraer de las inspecciones generales
de cada rama de la administración las investigaciones que
merezcan su atención.

25. Asimismo, el Gobierno informó sobre la inclusión en el
proyecto de reforma del Código Penal Militar de la senten-
cia de la Corte Constitucional que delimita el alcance del
fuero militar y traslada los delitos de lesa humanidad de la
justicia militar a la ordinaria. Esta sentencia se estaba apli-
cando progresivamente, de forma que hasta el mes de mar-
zo de 1998, se habían remitido 141 casos a petición de la
Procuraduría.

26. El Gobierno, en relación con la obligación de compensar a
las víctimas, desarrolló más en profundidad la respuesta
proporcionada a los Relatores con anterioridad, dando tam-
bién respuesta a los comentarios sobre los datos que los
Relatores habían recibido de fuentes no gubernamentales.

27. En este sentido, el Gobierno recordó el carácter constitucio-
nal y legal que posee, en el ordenamiento jurídico colombia-
no, el fundamento para el otorgamiento de indemnizaciones.
Este rango constitucional y legal está representado por un
lado, por el artículo 90 de la Carta Política colombiana de 1991,
inscrito en el régimen de responsabilidad del Estado y cuyos
antecedentes se encuentran en el pasado siglo; y por otra par-
te, por los artículos 77 y 78 del Código Contencioso Adminis-
trativo y por la Ley Nº 288 de 1996.

28. La Ley Nº 288 de 1996 establece los instrumentos para la
indemnización a las víctimas de violaciones de derechos
humanos en virtud de lo dispuesto por órganos internacio-
nales, en concreto la Comisión Interamericana y el Comité
de Derechos Humanos, fue ya comentada por el Gobierno
en su respuesta anterior a los Relatores, habiendo señalado
fuentes no gubernamentales algunas deficiencias en tal nor-
mativa (véase E/CN.4/1998/38, párrs. 55 a 59).

29. Entre tales deficiencias, destacarían según esas mismas
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fuentes, la limitación de la normativa por contemplar úni-
camente la indemnización económica y no, por ejemplo, la
reparación social, la reivindicación de los nombres de las
víctimas y el cumplimiento de la obligación del Estado de
garantizar los derechos a la verdad y a la justicia. Asimis-
mo, la ley habría delimitado el alcance de las recomenda-
ciones de indemnización realizadas por organismos
internacionales, excluyendo las recomendaciones también
vinculantes de otros organismos intergubernamentales de
protección de los derechos humanos, como la Organiza-
ción Internacional del Trabajo o el Comité contra la Tortu-
ra (véase E/CN.4/1998/38, párr. 56).

30. En atención a tales alegaciones, el Gobierno explicó que la
orientación de la ley era la indemnización de las víctimas,
sin significar que en otras normas y mecanismos se hubie-
ran descuidado los aspectos alegados. Así, la reparación so-
cial es un tema que el Gobierno estudiaba en cada caso
concreto y cuando estimaba que ha existido afectación del
tejido social, citando como ejemplos los sucesos violentos
de Trujillo (Valle) y las masacres de los Uvos (Cauca), Caloto
(Cauca) y el barrio Villatina de la ciudad de Medellín.

31. La inclusión de las recomendaciones de organismos interna-
cionales, limitada en la Ley Nº 288, a la Comisión
Interamericana y al Comité de Derechos Humanos, respondía
en parte a la naturaleza cuasijudicial de sus procedimientos,
a su origen convencional y a su posible iniciación por cual-
quier persona u organización no gubernamental. El Gobierno
señaló también que el Comité de Ministros creado por la ley
había emitido 25 resoluciones, de las que se habían beneficia-
do más de 100 personas, en 16 casos de violación de los dere-
chos humanos. Finalmente, la atención a los derechos a la
verdad y a la justicia, estaba prevista por otros mecanismos
ya existentes en el derecho interno.

32. En materia de justicia civil, los Relatores recomendaron una
atribución de recursos suficientes así como la asignación ex-
clusiva de la policía judicial a una entidad civil (el cuerpo
técnico de la policía judicial); la proporción de una suficiente
autonomía y financiación a las oficinas de la Procuraduría; la
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tipificación clara de los delitos correspondientes a la juris-
dicción regional, mientras tal exista, garantizando los dere-
chos de los acusados y eliminando las restricciones vigentes;
la protección eficaz de todos los miembros del poder judicial
y del ministerio público así como la investigación de las ame-
nazas y atentados que puedan sufrir; y la adopción de medi-
das para la protección de personas que declaren en
procedimientos por violaciones de derechos humanos.

33. El Gobierno apuntó importantes incrementos presupuesta-
rios en términos comparativos destinados a la justicia, tras
la creación y puesta en marcha de la Fiscalía General de la
Nación. Se habían atribuido las funciones de policía judi-
cial al Cuerpo Técnico de Investigación, que es parte de la
Fiscalía General y cuyas actuaciones recaen bajo la direc-
ción de jueces y fiscales, de acuerdo con el artículo 313 del
Código Penal, salvo la excepción del artículo 312 del mis-
mo cuerpo legal, que permite la actuación por cuenta pro-
pia en caso de flagrancia. Por otro lado, corresponde a la
Fiscalía General la dirección sobre los Grupos de Acción
Unificada por la Libertad Personal (GAULA) en lo que con-
cierne a la investigación penal, teniendo como fin la pre-
sencia de los GAULA en la Fiscalía, garantizar que sus
acciones se ajusten al ordenamiento jurídico y sean opor-
tunamente judicializadas. Miembros de la Seccional de
Policía Judicial (SIJIN) y la Dirección Nacional de Policía
Judicial e Investigación (DIJIN) de la Policía Nacional y
miembros del Departamento Administrativo de Seguridad,
también cumplen labores de policía judicial bajo la direc-
ción de un fiscal, tras el inicio de procesos penales.

34. Respecto a la autonomía de las oficinas provinciales y de-
partamentales de la Procuraduría, el Gobierno informó de
que dentro del proceso llevado a cabo en este sentido des-
de 1991, se creó el cargo de coordinador administrativo, en
27 de las 32 procuradurías departamentales, recibiendo los
recursos presupuestarios directamente de la Tesorería Ge-
neral de la Nación. El tamaño de las cinco restantes era la
razón por la cual no se había adoptado para ellas la misma
medida. También se informó de un fortalecimiento finan-
ciero para los organismos de control.
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35. Sobre la justicia regional, el Gobierno recordó el fin de su
vigencia en 1999, e informó de un proyecto aprobado en tal
sentido, que se había transmitido con mensaje de urgencia
al Congreso. Además, el Gobierno manifestó ser �consciente
de que aun cuando desaparezca la justicia regional, es nece-
sario redefinir el tipo penal del terrorismo�. Esto último se-
ría parte del trabajo de la Comisión para la Reforma del
Código Penal, del Código de Procedimiento Penal y del Có-
digo Penitenciario. En relación a las alegaciones de fuentes
no gubernamentales sobre la vigencia de la normativa ante-
rior, debido a una decisión de la Corte Constitucional elimi-
nando las disposiciones de la Ley estatutaria que preveían
la reserva de identidad de los testigos y el fiscal (véase E/
CN.4/1998/38, párr. 58), el Gobierno aclaró que la aplicación
del Decreto-Ley de 1991 está actualmente restringida por la
misma sentencia de la Corte, pudiendo la Fiscalía General
adoptar la reserva de identidad, en cada caso particular, de
forma motivada. La facultad de reserva de identidad no existe
para los jueces. Se recordó que la Corte consideró una medi-
da discriminatoria injustificada y por ese lado inconstitu-
cional, la norma que prohibía a los miembros de la fuerza
pública actuar como testigos secretos.

36. El Gobierno informó sobre la adopción de las siguientes
medidas para garantizar la protección de los miembros del
poder judicial y del ministerio público: instalación de equi-
pos y elementos de seguridad, tales como circuitos cerra-
dos de televisión, arcos de detectores de metales, etc.;
suministro de vehículos blindados, de escolta y motocicletas
de apoyo para funcionarios con alto riesgo; formación de
la escolta, jueces, fiscales y procuradores con niveles de
riesgo potencial. Se informó sobre la continuación del pro-
grama de formación y de suministro e instalación de ele-
mentos básicos de seguridad para los tribunales y sedes de
administración de justicia en todo el territorio.

37. Los Relatores recomendaron la excavación, exhumación y eva-
luación por parte de expertos forenses, de los restos de quienes
pudiesen haber sido objeto de ejecuciones extrajudiciales, su-
marias o arbitrarias. El Gobierno informó de la aplicación ge-
neral, a todos aquellos cuerpos no identificados, de un
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programa de exhumación por parte de la Fiscalía General, a
través de la División de Criminalística y el Instituto Nacio-
nal de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Este mismo pro-
grama se aplica también por expertos forenses para todos
aquellos casos de muerte violenta, de acuerdo con el artículo
335 del Código Penal colombiano.

38. En materia de justicia militar, los Relatores recomendaron
una reforma del Código que incluyera: la distinción neta
entre los miembros que desempeñan actividades
operacionales y los del poder judicial, no debiendo perte-
necer a la línea de mando normal; verificación de la inde-
pendencia, respecto a la jerarquía militar normal, de los
encargados de la investigación y del procesamiento; elimi-
nación del principio de obediencia debida para los casos
de ejecuciones, tortura y desaparición forzada, así como la
exclusión expresa de la jurisdicción militar para estos su-
puestos; la participación civil; y la solución de conflictos
de competencia entre la jurisdicción civil y militar por par-
te de jueces independientes.

39. El Gobierno informó sobre la presentación a consideración
del Congreso de la República de un proyecto de ley intro-
duciendo cambios estructurales en la justicia castrense. En
el mismo se preveía, frente a la regulación anterior (que
sitúa en la cabeza del superior jerárquico la función de juz-
gar), que el juez sea una persona exclusivamente dedicada
a la labor de la administración de justicia. La estructura de
la justicia penal militar pasaría a ser orgánicamente inde-
pendiente de la estructura de mando. Como complemento
al proyecto de Código de Justicia Penal Militar, el Gobierno
estaba elaborando el proyecto de ley estatutaria sobre la
misma materia, en el que se preveía como requisito adicio-
nal para ser juez o magistrado penal militar, la titulación
de abogado con especialidad en materia penal.

40. Por lo que se refiere al principio de obediencia debida, con-
sagrado en el artículo 91 de la Carta Política, el proyecto de
código penal militar �presupone que los integrantes de las
fuerzas armadas tienen tanto el deber de obedecer las órde-
nes legítimas proferidas por el superior respectivo con el
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lleno de las formalidades legales establecidas, como la obli-
gación de no dar cumplimiento a aquellas órdenes mani-
fiestamente ilegales�, no cabiendo por lo tanto, la eximente
de responsabilidad cuando se está ante supuestos de vio-
lación de los derechos humanos más esenciales.

41. La participación civil constituía también una innovación
del proyecto de código penal militar, de forma que la parte
civil podrá oponerse, mediante recursos, a las providen-
cias que desvinculan o desvirtúan la responsabilidad de
los procesados y podrá solicitar la práctica de pruebas.

42. Por otro lado, el proyecto establecía como base para juzgar
el Código Penal Colombiano y no el Código Penal Militar, en
los casos de tortura, desaparición forzada, genocidio, delitos
que constituyan graves violaciones a los derechos humanos,
delitos contra la libertad sexual y la dignidad humana y el
concierto para delinquir. Los delitos de lesa humanidad co-
rresponderían siempre a la jurisdicción penal ordinaria para
su juzgamiento. Asimismo, el proyecto tipificaba la desapa-
rición forzada y el genocidio, aumentaba la pena para el de-
lito de tortura y tendía a una fuerte normatividad en materia
de protección de la vida e integridad de las personas, en par-
ticular para los delitos de desaparición forzada (cometida
por particulares o funcionarios), el genocidio y la tortura.
Para todos estos casos se buscaba, además, el desarrollo de
mecanismos ágiles y rápidos tratando de ajustarse a los prin-
cipios que la comunidad internacional ha reconocido en
materia de derechos humanos.

43. El Gobierno explicó que el órgano que dirime los conflictos
de competencia entre jurisdicciones es parte de la rama ju-
dicial e independiente del Gobierno. La restricción realiza-
da por la Corte Constitucional sobre el alcance del fuero
militar había sido incluida en el proyecto de Código de Jus-
ticia Penal Militar, abarcando una definición sobre los que
se consideran �delitos en relación con el servicio�. Debía
tenerse en cuenta además que el proyecto establecía como
competente para los casos citados de violaciones de dere-
chos humanos, la jurisdicción ordinaria.

44. Sobre mecanismos de justicia para el pasado, el Gobierno
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aceptó las recomendaciones de la Comisión Especial para
la Investigación de los Sucesos Violentos de Trujillo, re-
conoció la responsabilidad del Estado y estaba ejecutando
las acciones a las que se comprometió con la Comisión. La
búsqueda de soluciones amistosas, contando con el Gobier-
no, los organismos de investigación y los representantes de
los familiares de las víctimas parecía, en opinión del Go-
bierno, un mecanismo eficaz en esta materia.

45. En lo referido a la suspensión del servicio activo a los miem-
bros de las fuerzas de seguridad procesados por la
Procuraduría General o la Fiscalía, el Gobierno informó de
la aplicación rigurosa de las decisiones disciplinarias emi-
tidas por la Procuraduría, incluidas las referidas a miem-
bros de la fuerza pública.

46. Sobre el desarme y desmantelamiento de los grupos
paramilitares, la Unidad Nacional de Fiscalías de Derechos
Humanos, creada en 1994, se presentaba como un instru-
mento judicial contra el �paramilitarismo�, habiendo cum-
plido la Fiscalía una importante labor en el procesamiento
y captura de tales grupos. El Gobierno recordó el mensaje
enviado por el Presidente al país para repudiar los actos
cometidos por grupos de justicia privada y solicitar a los
organismos de seguridad estatales la adopción de medidas
efectivas en su persecución.

47. El Gobierno informó de la aprobación de la Ley N° 418, que
prorroga y modifica las Leyes Nos. 104 de 1993 y 241 de
1995, contemplando la concesión del beneficio de senten-
cia anticipada en el contexto de procesos de reconciliación
o de humanización del conflicto, cuando tales personas o
grupos abandonen sus actividades y se reincorporen a la
vida civil. Por otro lado, se expidió el Decreto Nº 2895, de 3
de diciembre de 1997, por el que se creó un Bloque de Bús-
queda encargado de la coordinación de acciones estatales
tendentes a combatir los grupos de justicia privada. La co-
ordinación entre la Fiscalía y la fuerza pública trataba de
hacer efectivas 374 órdenes de captura. Según un informe
del Ministerio de Defensa Nacional, durante los años 1997
y 1998 fueron dados de baja 48 miembros de grupos de justi-
cia privada y 231 habían sido capturados por su presunta
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vinculación con dichos grupos y puestos a disposición de
la Fiscalía.

48. En materia de control de armas en poder de civiles, el Go-
bierno informó de su limitación por el Decreto Nº 2535 de
1993 y su reglamentación por el Decreto Nº 1809 de 1994.
El Gobierno hizo notar las grandes sumas de dinero a que
tienen acceso los actores que actúan al margen de la ley,
mediante secuestro, extorsión y relaciones con el
narcotráfico. Ello posibilita la adquisición de armas en los
mercados clandestinos internacionales y su introducción
ilegal en el país, lo cual trataba de someterse a control por
el Gobierno, que esperaba en esta labor una mayor colabo-
ración de los países exportadores. Asimismo se había reco-
gido casi el 80% de las armas en poder de los servicios
especiales de vigilancia y seguridad privada.

49. En lo que concierne a la necesaria concienciación de las
más altas autoridades políticas y militares sobre la legiti-
midad y necesidad de las organizaciones cívicas, el Gobier-
no lamentó los graves actos que han costado la vida a
defensores de los derechos humanos, reconoció la legiti-
midad de la labor realizada por organizaciones no guber-
namentales de derechos humanos y realizó un llamamiento
a los funcionarios del Estado, por medio de una directiva
presidencial, solicitando la atención para las denuncias y
propuestas de las mismas. Además, se diseñaron políticas para
la protección de defensores de derechos humanos y de la
mujer, el niño, comunidades afrocolombianas e indígenas.

50. En materia de protección de los defensores de derechos hu-
manos, el Gobierno había creado y puesto en marcha, a tra-
vés del Ministerio del Interior, un Programa Especial de
Protección para Defensores de Derechos Humanos, contem-
plando medidas preventivas y de protección especial cuan-
do la situación concreta lo requiera y del que se beneficiaban
varias organizaciones no gubernamentales destacadas (por
medio, por ejemplo, de la protección de sedes y de sus miem-
bros). El Gobierno manifestó su voluntad de seguir fortale-
ciendo el Programa, el cual se había establecido al servicio
de la protección de dirigentes de organizaciones sociales,
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políticas y activistas de organizaciones no gubernamenta-
les de derechos humanos, a través de los organismos de se-
guridad del Estado. Por su lado, la protección a testigos de
violaciones a los derechos humanos se coordina con la Fis-
calía General y la Procuraduría General. Se informó detalla-
damente de la normativa que desarrolla el programa, el
Comité de Reglamentación y Evaluación del Riesgo y su for-
ma de funcionamiento. Según los datos del Gobierno, el Co-
mité había evaluado y emprendido medidas para un total
de 29 casos entre agosto de 1997 y febrero de 1998.

51. Se adoptaron medidas, en el contexto de una reunión entre
el Presidente y representantes de organizaciones no guber-
namentales de derechos humanos, entre las que se inclu-
yen: la atribución a la Procuraduría de la facultad de revisar
y corregir la información existente sobre activistas de dere-
chos humanos en archivos de inteligencia de distintos orga-
nismos del Estado; definición de la composición de cuerpos
especializados de seguridad; aumento del presupuesto des-
tinado al Programa; y seguimiento estricto a la Directiva Pre-
sidencial 011, por la que se ordena a los funcionarios del
Estado abstenerse de hacer afirmaciones estigmatizadoras
de las organizaciones no gubernamentales y se anuncian
sanciones para quienes incumplan sus disposiciones.

52. En materia de protección de grupos de personas especial-
mente vulnerables, el Gobierno señaló su compromiso con
las mujeres y niños, manifestado su colaboración en los
instrumentos internacionales sobre la materia y en su pro-
pia legislación interna. En este sentido, se aprobó la Ley
Nº 360 de 1997 para garantizar un mayor castigo a los au-
tores de delitos sexuales, acompañado de la pertinente di-
vulgación sobre las reformas que se habían ido llevando a
cabo. La Fiscalía General había planeado la creación de uni-
dades y grupos de trabajo especializados para las ciudades
con mayor índice de este tipo de delito, encontrándose en
funcionamiento cinco de ellas. El Gobierno quería desta-
car el aumento de denuncias producido desde el estableci-
miento de estas unidades, en particular, para el caso de
Santa Fe de Bogotá. Por otro lado, se había actualizado el
documento �El Tiempo de los Niños� y se había regulado,
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mediante la Ley Nº 418 de 1997, la posibilidad de prórroga
del servicio militar para el caso de estudiantes universita-
rios. Los menores de 18 años que presten servicio militar lo
harán en áreas ajenas al conflicto armado.

53. El Gobierno también informó sobre la aprobación de la pró-
rroga y modificación de la Ley Nº 104 de 1993, en orden a la
adopción de medidas de protección para aquellos que ha-
yan depuesto las armas y quieran reincorporarse a la vida
civil. En el marco de los Acuerdos de Paz entre el Gobierno
y diferentes organizaciones guerrilleras, se destacó el Pro-
grama para la Reinserción, que administraba los Esquemas
de Seguridad y Protección para dirigentes en riesgo. El
Gobierno proporcionó datos sobre los servicios de protec-
ción y su distribución actual.

54. Sobre el fenómeno de �limpieza social�, se estaba adelan-
tando un programa a través de la Red de Solidaridad Social
en 17 ciudades, con acciones preventivas y de divulgación
sobre derechos humanos. Se habían tomado medidas para
desmantelar organizaciones traficantes de órganos, niños y
mujeres. El Comité Interinstitucional para la Lucha contra
el Tráfico de Mujeres, Niñas y Niños junto al Ministerio de
Justicia había centrado su actividad en el procesamiento ju-
dicial de este tipo de supuestos, la coordinación de la acción
policial internacional y la sensibilización de la opinión pú-
blica y de las autoridades.

55. En particular, sobre los �niños de la calle�, el Gobierno in-
formó sobre un Plan de Acción para la Prevención y Aten-
ción de los Niños, Niñas y Adolescentes Habitantes de la
Calle, como medida de concienciación social. La oficina de
la Primera Dama de la Nación, tomando como modelo el de
la Organización Mundial de la Salud, estaba desarrollando
el proyecto �Análisis y mejoramiento de las condiciones de
vida de los niños de la calle�. Se adoptó asimismo, mediante
la Ley Nº 418 de 1997, el Código de Convivencia Ciudadana,
dando un giro radical a la relación policía-ciudadano, en
cuanto despenalizaba las �conductas perturbadoras de la con-
vivencia�, quedando ahora como simples faltas y cambian-
do la filosofía existente en la materia, resaltando el carácter
preventivo y socializador del Código frente a la represión.
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(RELATOR ESPECIAL SOBRE LA CUESTIÓN DE LA TORTURA, ONU. E/CN.4/
2000/9/ADD.1, PÁRRS. 20-55).

23.6. RELATOR ESPECIAL SOBRE LAS

EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES,
SUMARIAS Y ARBITRARIAS

123. El Relator agradece al Gobierno las respuestas transmiti-
das con relación a las denuncias sobre violaciones del de-
recho a la vida, y lamenta, que debido a una falta de recursos
humanos y materiales a su disposición, no haya podido
dar un seguimiento adecuado a las mismas. El Relator si-
gue profundamente preocupado por el masivo número de
denuncias que continúa recibiendo y considera que tal cir-
cunstancia pone de manifiesto que, a pesar de la intención
del Gobierno de mejorar la situación del derecho a la vida
en Colombia, ésta continua siendo alarmante. Está parti-
cularmente preocupado por las amenazas contra y muerte
de defensores de derechos humanos.

124. Debido al alto número de denuncias y la escasez de recur-
sos puestos a disposición del Relator, éste considera que la
situación no puede seguir siendo analizada dentro de un
mandato temático sino que amerita la nominación un Re-
lator Especial sobre el país. Este trabajaría directamente con
la Oficina del Alto Comisionado en el terreno e informaría
a la Comisión sobre la situación de los derechos humanos
en Colombia.

(RELATOR ESPECIAL SOBRE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES, SUMARIAS O

ARBITRARIAS, ONU. E/CN.4/1998/68/ADD.1, PÁRRS. 123- 124).

61. b) En un documento titulado �Políticas generales del Go-
bierno de Colombia en materia de lucha contra los grupos
de �justicia privada� y atención a desplazados por la violen-
cia�, el Gobierno afirmaba su empeño en terminar con la
violencia, las violaciones de los derechos humanos y la im-
punidad de que gozaban los grupos de �justicia privada�,
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conocidos también como fuerzas paramilitares, así como sus
intenciones de ayudar a sus poblaciones desplazadas. El do-
cumento afirma que aunque los grupos paramilitares han
traído cierto orden a Colombia, su existencia y métodos no
son aprobados por el Gobierno. Algunas de las iniciativas
adoptadas en las que se refleja esta postura son: la creación
en 1994 de una Junta Nacional de Derechos Humanos, en
parte con el objetivo de actuar como instrumento judicial
contra el �paramilitarismo�; la oferta de una recompensa por
la captura de Carlos Castaño, jefe del grupo paramilitar co-
nocido como �Grupo de Autodefensa Campesinos de Córdo-
ba y Urabá� y el nombramiento por el Presidente de dos
expertos para establecer contacto con estos grupos y consul-
tarles acerca de un posible proceso de paz. El Gobierno ase-
gura que ha adoptado medidas para poner coto a las
violaciones de los derechos humanos en Colombia median-
te su reconocimiento del problema del desplazamiento in-
terno de grandes números de su propia población, debido al
conflicto entre la guerrilla, los paramilitares y los militares.
La mayoría de las personas desplazadas son mujeres y me-
nores de 25 años de edad. El Gobierno cita diversos progra-
mas en curso para ayudar a estas personas a que regresen
voluntariamente a sus hogares y reconoce que estos grupos
son especialmente vulnerables a las violaciones de los de-
rechos humanos (4 de noviembre de 1997);

(�)

d) Respondiendo a las sugerencias formuladas por los Relatores
Especiales sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o ar-
bitrarias y torturas durante su visita en 1994, el Gobierno
presentó un documento en el que se pormenorizan las me-
didas que adopta para garantizar la independencia de la ju-
dicatura; privar a los tribunales militares de competencia
en los delitos de desapariciones forzadas, torturas o ejecu-
ciones; poner fin a la impunidad, desalentar la existencia
de grupos paramilitares; y proteger los derechos de los gru-
pos particularmente vulnerables. Los grupos que el Gobier-
no pone de relieve en su informe son los defensores de los
derechos humanos, las mujeres, los menores, las po-
blaciones afrocolombianas e indígenas y las personas
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desplazadas. El documento se refiere además a los proble-
mas de la protección de antiguos guerrilleros que han de-
jado sus armas y los testigos, especialmente en los procesos
iniciados contra traficantes de drogas y militares. También
se aborda la cuestión de �limpieza social�, en el contexto
de cómo esta práctica afecta a los niños de la calle (3 de
junio de 1998).

62. La Relatora Especial agradece al Gobierno de Colombia las
numerosas respuestas a sus comunicaciones y lamenta que
la falta de recursos haga imposible el seguimiento de todas
las comunicaciones. Resulta desalentador para la Relatora
Especial observar el grado de impunidad de que gozan los
militares y los grupos paramilitares en el país. Los grupos
de traficantes de drogas contribuyen también apreciable-
mente a esta cultura de la violencia y la impunidad. El sis-
tema de tribunales militares, así como la práctica observada
de utilizar testigos anónimos, no hacen más que exacerbar
estos problemas. Es alarmante la especial vulnerabilidad
de los defensores de los derechos humanos en el país, como
lo son las situaciones de las poblaciones internamente des-
plazadas y de los grupos indígenas.

63. No obstante, queda claro que el Gobierno de Colombia de-
muestra su voluntad de cooperar con el mandato de la
Relatora Especial, a pesar de las dificultades internas con que
se enfrenta. Esta cooperación se manifiesta por la presencia
de las Naciones Unidas en el país, las respuestas de Colom-
bia a las denuncias y la visita del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos en octubre de
1998. En este espíritu de cooperación, la Relatora Especial
insta al Gobierno de Colombia a formular una política cohe-
rente en materia de derechos humanos y de apoyo al sistema,
con miras a poner fin a la impunidad de que actualmente
gozan los militares y los grupos paramilitares. Alienta asi-
mismo las conversaciones de paz entre todas las facciones en
el actual conflicto del país e insta a que estas partes interven-
gan en la elaboración de la política sobre derechos humanos.

(RELATORA ESPECIAL SOBRE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES, SUMARIAS O AR-
BITRARIAS, ONU. E/CN.4/1999/39/ADD.1, PÁRRS. 61 B, 61 D, 62, 63).
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162. La Relatora Especial está agradecida al Gobierno de Colombia
por las numerosas y rápidas respuestas a sus comunicaciones.
Tras examinar con detenimiento las respuestas del Gobierno,
la Relatora Especial admite la buena voluntad de las autorida-
des para abordar los problemas. Es consciente de la compleji-
dad del asunto debido al gran número de actores que interviene.
La Relatora Especial da la bienvenida a las acciones tomadas
por el Gobierno con el fin de proteger a los ciudadanos sujetos
a continuas amenazas de muerte, aunque sigue observando con
desasosiego el grado de impunidad del que gozan los militares
y grupos paramilitares en el país. Insta al Gobierno a que re-
nueve sus esfuerzos para que se ponga a disposición de la jus-
ticia a los miembros de las fuerzas armadas responsables de los
abusos de derechos humanos.

(RELATORA ESPECIAL SOBRE LAS EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES, SUMA-
RIAS Y ARBITRARIAS, ONU. E/CN.4/2000/3/ADD.1, PÁRR. 162).

23.7. SUBCOMISIÓN DE PREVENCIÓN

DE DISCRIMINACIONES Y PROTECCIÓN

A LAS MINORÍAS

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Pro-
tección a las Minorías,

Guiada por los principios consagrados en la Carta de las
Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos
Humanos, los Pactos Internacionales de Derechos Huma-
nos, los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y
sus Protocolos Adicionales de 1977,

Perturbada por las continuas denuncias de que siguen pro-
duciéndose graves violaciones de los derechos humanos
en Colombia,

Perturbada también por las denuncias de que los grupos de opo-
sición armada persisten en violar las normas humanitarias,

Tomando nota de la declaración formulada por el Presiden-
te de la Comisión de Derechos Humanos en su 511 período
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de sesiones, en la cual acusó recibo de una comunicación
escrita del Representante Permanente de Colombia, en la
que éste ofrecía la cooperación del Gobierno colombiano
con los procedimientos especiales de la Comisión sobre
cuestiones temáticas y con la Oficina del Alto Comisiona-
do de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (E/
1995/23-E/CN.4/1995/176, párr. 595),

Tomando nota con reconocimiento de la ratificación por Co-
lombia del Segundo Protocolo Adicional a los Convenios de
Ginebra de 12 de agosto de 1949 y de los esfuerzos desplega-
dos por el Gobierno de Colombia para reformar el sistema de
justicia militar, así como la existencia en la Constitución
de 1991 de un amplio catálogo de derechos y libertades fun-
damentales y de mecanismos para protegerlos,

Observando con reconocimiento que el Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en co-
operación con el Gobierno de Colombia, ha encomendado
al Sr. Philip Texier la evaluación de las necesidades de
Colombia en materia de servicios de asesoramiento, con
miras a establecer a tales efectos una oficina en Colombia,

Agradeciendo la aceptación hecha públicamente por el Presi-
dente de Colombia de las conclusiones de la Comisión Espe-
cial creada para investigar los sucesos violentos que tuvieron
lugar en la municipalidad de Trujillo, en el Valle del Cauca,
en 1990, con arreglo a las cuales se estableció la responsabili-
dad del Estado por la tortura, desaparición forzada y ejecu-
ción de más de un centenar de trabajadores rurales; así como
el anuncio hecho también por el Presidente, de que seguiría
las recomendaciones de dicha comisión encaminadas a repa-
rar los daños sufridos por las familias de las víctimas y a en-
juiciar a las personas responsables de los hechos,

Preocupada, sin embargo, por las declaraciones del Grupo de
Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias, según
las cuales existen 713 casos no resueltos de desapariciones
forzadas, y por el hecho de que en julio de 1994 el Gobierno
haya interpuesto su veto respecto de un proyecto de ley que
proscribía la desaparición forzada de personas, lo cual indujo
al Grupo de Trabajo a expresar su inquietud acerca de esa
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situación en dos cartas separadas que dirigió al Gobierno,
sin obtener respuesta (E/CN.4/1995/36, párr. 135),

Tomando nota con reconocimiento, sin embargo, de que el
Presidente de Colombia haya adoptado medidas para lograr
que se ratifique sin reservas la Convención Interamericana
sobre Desaparición Forzada de Personas,

Preocupada por las observaciones formuladas en el informe
conjunto de los Relatores Especiales sobre las ejecuciones
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias y sobre la cuestión de
la tortura, que fue preparado luego de la visita realizada por
ellos a Colombia en octubre de 1994 y presentado a la Co-
misión de Derechos Humanos en su 511 período de sesio-
nes, en el sentido de que la gran mayoría de las
recomendaciones hechas por los representantes de diversos
mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas
que visitaron Colombia en 1987, 1988 y 1989 no han sido
aún aplicadas (E/CN.4/1995/111, párr. 131),

Recordando que los Relatores Especiales, en su informe con-
junto, recomendaron a la Comisión de Derechos Humanos
que siguiera examinando a fondo la situación de los dere-
chos humanos en Colombia con miras al nombramiento,
salvo que la situación mejorase radicalmente en un futuro
próximo, de un relator especial encargado de vigilar de ma-
nera permanente la situación de los derechos humanos e
informar al respecto, y de cooperar estrechamente con el
programa de asistencia técnica (E/CN.4/1995/111, párr. 132),

1. Expresa su agradecimiento al Gobierno de Colombia por per-
mitir la visita de los relatores temáticos y de representantes
de otros organismos y órganos de las Naciones Unidas, así
como por haber cooperado con el Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos;

2. Expresa su reconocimiento por las medidas que ha adopta-
do el Gobierno con la finalidad de refrenar las violaciones
que cometen algunos elementos de las fuerzas de seguri-
dad y los grupos paramilitares, aunque experimenta pro-
funda perturbación por el hecho de que pese a ello prosigan
las violaciones graves;



RECOMENDACIONES

DE ÓRGANOS INTERNACIONALES 434

3. Exhorta al Gobierno de Colombia a que ponga en práctica
las recomendaciones formuladas por los relatores temáti-
cos y por el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forza-
das o Involuntarias, y a que informe a la Comisión de
Derechos Humanos en su 52º período de sesiones acerca
de las medidas que haya adoptado;

4. Recomienda a la Comisión de Derechos Humanos que exa-
mine en su 52º período de sesiones la evolución de la si-
tuación en Colombia, mediante un estudio de las medidas
que haya adoptado el Gobierno para aplicar las recomen-
daciones hechas por los relatores temáticos y por el Grupo
de Trabajo.

(SUBCOMISIÓN DE PREVENCIÓN DE DISCRIMINACIONES Y PROTECCIÓN A LAS

MINORÍAS, ONU. E/CN.4/SUB.2/1995/L.11/ADD. 2; Ó E/CN.4/1996/2).

23.8. REPRESENTANTE ESPECIAL DEL

SECRETARIO GENERAL SOBRE LOS

DESPLAZADOS INTERNOS

89. Desde la visita inicial del Representante a Colombia en 1994,
la situación de las personas internamente desplazadas ha
empeorado significativamente hasta afectar en la actualidad
a aproximadamente 1 millón de personas, y los desplaza-
mientos continuaban en el momento en que se redactaba el
presente informe. Aunque el Gobierno de Colombia ha to-
mado varias medidas para responder mejor a la situación de
las personas internamente desplazadas, en particular al re-
conocer que la violencia es la causa de los desplazamien-
tos, aprobar nueva legislación y designar mecanismos
institucionales para abordar el problema, el Representante
comprobó que la mayoría de las recomendaciones que hizo
en su visita de 1994 (véase E/CN.4/1995/50/Add.1) siguen te-
niendo vigencia en la actualidad. La legislación aprobada
no se ha aplicado ni tampoco abarca la totalidad de las ne-
cesidades de las personas desplazadas. Las responsabilida-
des institucionales, en particular las relativas a la protección
y la prevención, deben definirse con más claridad. Son poco
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razonables las normas que rigen el proceso por el que se
�certifica� el carácter de persona desplazada, lo que traba el
acceso de muchos a la asistencia, la atención médica, la edu-
cación y otros servicios públicos. Sigue existiendo la nece-
sidad de una mayor descentralización de la responsabilidad
y de recursos suficientes para hacer frente a la situación de
las personas internamente desplazadas.

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LOS DESPLAZA-
DOS INTERNOS, ONU. A/54/409, PÁRR. 89).

85. Por su parte, el Gobierno de Colombia ha tomado diversas
medidas a fin de buscar soluciones más eficaces en el plano
nacional para la situación de los desplazamientos internos,
de conformidad con las recomendaciones hechas por el Re-
presentante al terminar su visita inicial al país en 1994 (E/
CN.4/1995/50/Add.1). En el documento publicado por el Go-
bierno en septiembre de 1995 / República de Colombia, De-
partamento Nacional de Planeación, Programa Nacional de
Atención Inmediata a la Población Desplazada por la Violen-
cia, Santafé de Bogotá, Planeación Nacional, 13 de septiem-
bre de 1995, citado en Liliana Obregón y María Stavropoulou,
�In search of Hope: The Plight of Displaced Colombians�, en
Roberta Cohen y Francis M. Deng (editores), The Forsaken
People: Case Studies of the Internally Displaced, Washington,
D.C., Brookings Institution, 1998, pág. 440, nota 2. /, éste incor-
poró las recomendaciones formuladas por el Representante y,
en particular, creó varios mecanismos para atender las nece-
sidades de los desplazados. El más importante fue un Progra-
ma Nacional de Atención Inmediata a la Población Desplazada
por la Violencia; hecho especialmente significativo porque
reflejó el reconocimiento por parte del Gobierno de que la
violencia era la causa principal de los desplazamientos. En la
definición que daba el Gobierno de los desplazados internos
en el pasado, se hacía referencia a desastres naturales o pro-
vocados por el hombre u otras circunstancias resultantes de
situaciones anteriores que pudieran perturbar drásticamente
el orden público / Consulta Permanente para el Desplazamien-
to Interno en las Américas (CPDIA), Informe Final, Misión in
situ de asistencia técnica sobre desplazamiento interno en
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Colombia, Costa Rica, noviembre de 1993, citado en Obregón
y Stavropoulou, en The Forsaken People, Ibid, pág. 440, nota
3. /. El reconocimiento de que la violencia es la fuente de los
desplazamientos también se refleja en el marco jurídico para
los desplazados internos, que se ha fortalecido, especialmente
al adoptarse, en julio de 1997, la Ley Nº 387 en que se afirma,
entre otras cosas, el derecho a recibir ayuda internacional, a
disfrutar de los derechos civiles internacionalmente reco-
nocidos, a no ser víctima de discriminación por el hecho de
ser desplazado, a la reunificación familiar, a encontrar solu-
ciones duraderas para el desplazamiento, a retornar al lugar
de origen y a no ser desplazado / Véase Obregón y
Stavropoulou, en The Forsaken People, Ibid, pág. 429. /. Si
bien debe reconocerse la importancia de estas iniciativas,
también hay que reconocer la necesidad de que el Gobier-
no otorgue mayor apoyo político y destine más recursos
para garantizar su eficacia. En vista del cambio de dirigencia
política en Colombia en 1998, sería sumamente oportuna
una nueva visita del Representante para examinar esta y
otras recomendaciones que permitan favorecer las solucio-
nes nacionales / Véase Ibid, págs. 433 a 440. /.

86. Una de las recomendaciones hechas por la Alta Comisio-
nada para los Derechos Humanos en el diálogo que mantu-
vo con funcionarios del Gobierno durante su visita a
Colombia en octubre de 1998 fue que se invitara al Repre-
sentante a realizar una visita de seguimiento a Colombia.
El Representante ve con agrado esta sugerencia y espera
contar con la cooperación del Gobierno en tal sentido.

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL PARA LOS DESPLA-
ZADOS INTERNOS, ONU. E/CN.4/1999/79, PÁRRS. 85-86).

50. Durante los últimos años, el Gobierno de Colombia ha tomado
varias medidas para responder mejor a la situación de las perso-
nas internamente desplazadas, en particular al reconocer que la
violencia es la causa de los desplazamientos, aprobar nueva le-
gislación, designar mecanismos institucionales para abordar el
problema y solicitar asistencia internacional. Sin embargo,
el Representante ha comprobado que la mayoría de las
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recomendaciones que hizo en su visita en 1994 (véase el
documento E/CN.4/1995/50/Add.1) siguen teniendo vigencia
en la actualidad. La legislación aprobada no se ha aplicado
ni tampoco abarca todas las necesidades de las personas
desplazadas. Las responsabilidades institucionales, en par-
ticular las relativas a la protección y la prevención, deben
definirse con más claridad. Son poco razonables las nor-
mas que rigen el proceso por el que se �certifica� el carácter
de persona desplazada, lo que traba el acceso de muchos a
la asistencia, la atención médica, la educación y otros servi-
cios públicos. Sigue existiendo la necesidad de una mayor
descentralización de la responsabilidad y de recursos sufi-
cientes para hacer frente a la situación de las personas in-
ternamente desplazadas.

(�)

54. Cabe esperar que se tendrán debidamente en cuenta y se
aplicarán sin demora todas las recomendaciones del Re-
presentante al Gobierno y a la comunidad internacional
para tratar más eficazmente la situación de los desplaza-
mientos internos en Colombia. La Comisión agradeció a
los gobiernos que invitaron al Representante a visitar sus
países y los ha alentado a que tomen medidas de segui-
miento sobre la aplicación de sus recomendaciones y suge-
rencias y a que comuniquen las informaciones disponibles
acerca de las medidas adoptadas.

(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL PARA LOS DESPLA-
ZADOS INTERNOS, ONU. E/CN.4/2000/83, PÁRRS. 50 Y 54).

105. En vista de lo que antecede, resulta evidente que, aunque el
Gobierno ha asumido en mayor grado su responsabilidad para
con los desplazados internos estableciendo el marco jurídico
e institucional para resolver el problema, aún existen muchas
de las dificultades que se observaron en 1994. El problema
principal no es tanto la elaboración de leyes o la elección de
estrategias -labor que merece elogio-, sino la puesta en prácti-
ca de esas leyes y estrategias. En palabras de un observador
local, la Ley Nº 387 se ha convertido en una �ley fantasma�, ya
que mayormente no existe más que sobre el papel.
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106. Los problemas que plantea la aplicación de dicha ley obede-
cen a numerosos factores. En general parece no haber sufi-
ciente voluntad o determinación por parte del Gobierno para
poner en práctica sus leyes, por lo que, siguen sin aclararse
las responsabilidades institucionales. La asignación de recur-
sos adolece de grandes demoras y no está bastante descentra-
lizada. Se permite que las barreras burocráticas, en particular
los trámites de �certificación�, impidan a los desplazados ob-
tener asistencia. Las perspectivas radicalmente distintas del
Gobierno central y de las autoridades locales entorpecen la
elaboración de respuestas previsibles y eficaces a las necesi-
dades de los desplazados. Sigue siendo problemática la coor-
dinación entre el Gobierno y el conjunto de organizaciones
no gubernamentales y no ha perdido nada de su arraigo el
recelo ante los desplazados, lo que hace que se los trate
con negligencia y se discrimine contra ellos. Es por tanto
muy inquietante la tendencia a hacer recaer en la comuni-
dad internacional la responsabilidad por el problema. Y,
por si no bastara, no existe la debida integración entre la
labor de los actores nacionales e internacionales que pres-
tan ayuda a los desplazados. El mismo logro de la paz, que
sin duda habrá de ayudar a los desplazados, parece relegar
a un segundo plano la necesidad urgente de prevenir más
desplazamientos arbitrarios, de proteger y ayudar a los nu-
merosos desplazados y de dar soluciones duraderas a su
apurada situación. Entretanto, en Colombia sigue aumen-
tando el número de desplazados internos.

(�)

125. Seguimiento periódico del estado de aplicación de las pre-
sentes recomendaciones. Las organizaciones no gubernamen-
tales locales e internacionales en particular hicieron hincapié
en la importancia de actualizar periódicamente el estado de
aplicación de las recomendaciones. El Representante esta-
ría ciertamente dispuesto a alentar ese esfuerzo y acogería
con agrado una evaluación actualizada, hecha por todos los
que trabajan sobre el terreno, del estado de aplicación y la
pertinencia de las recomendaciones formuladas en el pre-
sente informe.
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(REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL PARA LOS DESPLAZA-
DOS INTERNOS, ONU. E/CN.4/2000/83/ADD. 1, PÁRRS. 105, 106, 125).

23.9. COMISIÓN INTERAMERICANA

DE DERECHOS HUMANOS

20. La CIDH ha producido, hasta la fecha, los Informes 24/87
(caso 9620); 1/92 (caso 10.235); 32/92 (caso 10.454); 33/92 (caso
10.581); 22/93 (caso 9477); 23/93 (caso 10.456) y 24/93 (caso
10.537) en los que se recomienda al Gobierno de Colombia
investigar, hasta lograr la sanción de los responsables de
las violaciones a las que se hace referencia en cada caso,
pagar indemnización compensatoria a los familiares de las
víctimas y dar protección efectiva a los testigos que, con
riesgo de sus vidas, han contribuido al esclarecimiento de
los hechos. La Comisión ve con honda preocupación que
el Gobierno de Colombia haya hecho caso omiso de tales
recomendaciones y por tal motivo lo exhorta, nuevamente,
para que les de cumplimiento.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.84, DOC.39 REV., CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, PÁRR. 20).

102. El Estado colombiano aún no ha adoptado mecanismos enca-
minados al cumplimiento de todas estas recomendaciones. La
Comisión insta al Estado colombiano a buscar medios que per-
mitan ampliar los actuales mecanismos jurídicos de cumpli-
miento de las decisiones de la Comisión, de modo de ocuparse
de las recomendaciones que no guardan relación con
indemnizaciones monetarias. Al mismo tiempo, la Comisión
señala que el Estado no puede argumentar que la inexistencia
de esos mecanismos lo excusa del cumplimiento de las reco-
mendaciones de la Comisión. La Convención misma obliga al
Estado a modificar la legislación interna o a adoptar nuevas
leyes, cuando sea necesario, para hacer posible el cumplimiento
pleno de las obligaciones aceptadas a través de la ratificación
de la Convención. Además, el Estado no puede sostener
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válidamente que su legislación o su régimen jurídico interno
impiden el cumplimiento de sus obligaciones conforme al
derecho internacional.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV.1, CAP. II, PÁRR. 102).

9. Que considere la posibilidad de ampliar los mecanismos
legales vigentes para el cumplimiento de las decisiones de
la Comisión en los informes sobre casos individuales a efec-
tos de dar cumplimiento a otras recomendaciones, aparte
de las vinculadas a una compensación monetaria.

10. Que cumpla cabalmente con las recomendaciones formu-
ladas en los informes sobre casos individuales preparados
por la Comisión.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.102, DOC. 9 REV.1, CAP. II, G, PÁRRS. 9 Y 10).

CASO CABALLERO DELGADO Y SANTANA

94. Durante el curso de 1999 las partes han presentado una se-
rie de informes relativos al cumplimiento de la Sentencia
de Reparaciones dictada por la Corte el 29 de enero de 1997
en el caso Caballero Delgado y Santana, los cuales se en-
cuentran a consideración de la Corte.

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.106, DOC. 3, CAP. III, D, 2, C, PÁRR. 94).

23.10. INFORME DE SEGUIMIENTO DE LAS

RECOMENDACIONES DE LA CIDH EN SU

TERCER INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE

LOS DERECHOS HUMANOS EN COLOMBIA

(1999)

1. Durante su 102° período de sesiones, la Comisión
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Interamericana de Derechos Humanos (en adelante �la Co-
misión� o �la CIDH�) aprobó el Tercer Informe sobre la Si-
tuación de los Derechos Humanos en Colombia (en adelante
�el Tercer Informe�) e hizo efectiva su publicación el 10 de
marzo de 1999. En dicho Informe la Comisión analizó la pro-
tección de los derechos humanos en el sistema legal y polí-
tico vigente en la República de Colombia (en adelante �El
Estado�, �Colombia� o el �Estado colombiano�), el respeto
de los derechos económicos sociales y culturales, la violen-
cia y las violaciones al derecho internacional de los dere-
chos humanos y el derecho internacional humanitario, la
administración de justicia y el estado de derecho, la situa-
ción de los defensores de derechos humanos, la libertad de
expresión, la libertad de asociación y los derechos políti-
cos, los derechos de los pueblos indígenas, los derechos de
las comunidades afrocolombianas, los derechos de la mu-
jer, los derechos del niño, y la situación de las personas
privadas de la libertad. Asimismo, formuló una serie de re-
comendaciones a la luz de las conclusiones alcanzadas.

2. El 1° de diciembre de 1999 la Comisión se dirigió al Estado
con el fin de solicitar información sobre el cumplimiento
con las recomendaciones emitidas en el Tercer Informe. El
18 de enero el Estado solicitó una prórroga del plazo otorga-
do para presentar información, la cual fue debidamente con-
cedida. El 4 de febrero de 2000 el Estado presentó su �Informe
sobre la implementación de las recomendaciones conteni-
das en el Tercer Informe de la CIDH� (en adelante �el Infor-
me del Estado�). Este extenso documento, preparado por el
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Co-
lombia, se basa en la información provista por las entidades
del Estado involucradas en la implementación de las medi-
das cuya adopción se recomienda en el Informe.

3. Durante su 106° período ordinario de sesiones la CIDH apro-
bó un �Proyecto de Informe de Seguimiento� el cual fue
transmitido al Estado el 3 de marzo de 2000 con un plazo
de 30 días para presentar sus observaciones. El 3 de abril
de 2000 el Estado presentó sus observaciones, las cuales
han sido incorporadas, en lo pertinente, a la versión final
del Informe, aprobada por la CIDH el 13 de abril de 2000.
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4. La Comisión ha evaluado el cumplimiento de sus reco-
mendaciones principalmente mediante el análisis de la in-
formación proporcionada por el Estado y por otras fuentes
confiables. El conjunto de estos elementos ha sido consi-
derado en el contexto del panorama retratado por los he-
chos que, durante el año 1999, han llegado a conocimiento
de la CIDH en virtud del cumplimiento con su mandato de
promover y proteger los derechos humanos en la región.

5. El presente Informe de Seguimiento se divide en cinco sec-
ciones dedicadas a la consideración de las medidas adop-
tadas para enfrentar los desafíos derivados de la violencia
política, la impunidad, el desplazamiento forzado y las agre-
siones sufridas por quienes trabajan por los derechos hu-
manos. Así mismo, se hace referencia a los avances en el
cumplimiento con las obligaciones derivadas de los dere-
chos sociales, económicos y culturales, así como la protec-
ción de los niños, las mujeres y los pueblos indígenas.

I. LA VIOLENCIA Y EL RESPETO A LOS DERECHOS

HUMANOS Y EL DERECHO INTERNACIONAL

HUMANITARIO

6. En su Tercer Informe, la Comisión presentó su análisis de
la situación de los derechos humanos en Colombia en el
contexto del conflicto armado interno que se desarrolla en
ese país. En esa oportunidad, se describieron los orígenes y
los ciclos del conflicto y la violencia política que azota a la
sociedad colombiana, los actores armados y la compatibi-
lidad de sus actos con las normas de derechos humanos y
derecho internacional humanitario vigentes para el Estado
colombiano.

7.  A la luz de las conclusiones alcanzadas en el Tercer Informe,
la Comisión recomendó la adopción de una serie de medidas
dirigidas a asegurar el respeto de los estándares internacio-
nales en materia de derechos humanos y derecho internacio-
nal humanitario por parte de los agentes del Estado.
Asimismo recomendó el combate, desmantelamiento y
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desarme de los grupos paramilitares y demás grupos de
autodefensa proscritos que operan en Colombia (Capítulo
IV, Recomendación 6), así como la derogación de las nor-
mas que prevén la formación de los grupos conocidos como
CONVIVIR (Capítulo IV, Recomendación 7).

8. Como es de conocimiento público, durante 1999 las conse-
cuencias del conflicto armado han servido de pretexto para la
violación de derechos humanos fundamentales como la vida,
la integridad personal y la libertad, en suelo colombiano. De
hecho, se han registrado los más altos niveles de violencia en
los últimos 20 años. Las ejecuciones extrajudiciales de una o
más personas con móviles políticos o de �limpieza social�,
así como los atentados, los actos de violencia destinados a
intimidar a la población, los señalamientos públicos y las
amenazas han continuado provocando dolor, terror y el
consecuente desplazamiento forzado de los sobrevivientes.

9. Es de notar que entre las víctimas de las ejecuciones indi-
viduales se han contado, entre otros, personalidades de la
política, el periodismo, la vida cultural y académica, diri-
gentes sindicales, defensores de los derechos humanos, y
representantes de pueblos indígenas y comunidades des-
plazadas, así como funcionarios del Estado vinculados a
la justicia y el Gobierno. En muchos de estos casos no se
ha reivindicado o determinado la autoría de los hechos.
Las amenazas de muerte se han multiplicado y muchos
ciudadanos han debido abandonar sus hogares e incluso
el país, en algunos casos con ayuda estatal, con el fin de
preservar sus vidas y la de sus familias.

10. Con relación a la vulneración colectiva del derecho a la
vida, las estadísticas compiladas por la Defensoría del Pue-
blo señalan que durante 1999 se produjeron 403 masacres
con 1.836 víctimas lo que significa un incremento de alre-
dedor del 40%, en términos comparativos, con relación a
los 235 actos de este tipo perpetrados durante 1998. Entre
los Departamentos más afectados figuran los de Antioquia
(109 episodios), Valle del Cauca (34 episodios), Norte de
Santander (31 episodios), Bolívar (25 episodios) y Cesar
(23 episodios).
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11. En este contexto, la Comisión pasa a considerar el cumpli-
miento con las recomendaciones del Tercer Informe dirigi-
das a las partes en el conflicto armado interno de Colombia,
para que respeten los derechos humanos fundamentales y
a través de su estructura de mando y control, respeten, eje-
cuten y hagan cumplir las normas y principios que rigen
las hostilidades, consagradas en el derecho internacional
humanitario, con especial énfasis en aquellas que brindan
protección a los civiles.

A. LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

FUNDAMENTALES POR LOS AGENTES DEL ESTADO

12. En su Tercer Informe, la Comisión recomendó la adopción
de medidas inmediatas para evitar violaciones a los dere-
chos humanos y el derecho internacional humanitario por
agentes del Estado. Los estudios del CINEP indican que sólo
durante el período abril�diciembre de 1999 se han produci-
do alrededor de mil quinientos episodios de persecución
política y de abuso de autoridad, involucrando ejecuciones
extrajudiciales, desapariciones, violaciones a la integridad
física y, sobre todo, detenciones arbitrarias con participa-
ción directa de agentes del Estado. Asimismo, según datos
aportados por la Defensoría del Pueblo, seis de las 403
masacres perpetradas durante 1999, con un saldo de 20 víc-
timas, han sido atribuidas a agentes del Estado. Si bien en
términos estadísticos esto sólo representa un ínfimo porcen-
taje de las violaciones cometidas durante el período bajo es-
tudio (en el caso de las masacres, el 1% del total), se han
recibido denuncias de participación de miembros de las fuer-
zas de seguridad en episodios que han afectado a comunida-
des protegidas por medidas cautelares dictadas por la
Comisión misma. La CIDH debe reiterar su grave preocupa-
ción por la persistencia de este tipo de acciones por parte
de agentes del Estado que constituyen graves violaciones a
la Convención Americana y al derecho internacional.

13. Así mismo, la Comisión continúa recibiendo denuncias so-
bre comportamientos omisivos por parte de la fuerza pública
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en casos en los cuales existen claras indicaciones de inmi-
nentes ataques paramilitares. Algunos de estos episodios han
sido ampliamente difundidos por la prensa, tal y como es el
caso de la masacre de La Gabarra, en el Norte de Santander.
Esta masacre tuvo lugar entre el 20 y 22 de agosto de 1999 a
pesar de los esfuerzos de las entidades que se acercaron a las
autoridades con el fin de solicitar, lamentablemente sin éxito,
la adopción de medidas preventivas en favor de la población
civil. En el caso particular del Departamento de Antioquia,
otro de los epicentros de la violencia paramilitar contra la
población civil, la Comisión continúa recibiendo denuncias
e información de variadas fuentes, que constan en sus archi-
vos, sobre situaciones en las cuales el Ejército Nacional o la
Policía se retiran de sus puestos de control precisamente an-
tes de la irrupción de grupos paramilitares que tienen la in-
tención de atacar y aterrorizar a la población civil.

14. Frente a las situaciones señaladas anteriormente, las cua-
les constituyen graves violaciones a los derechos humanos
y resultan del todo incompatibles con el derecho interna-
cional humanitario, la Comisión reitera que deben
adoptarse medidas para impulsar la investigación seria y
juzgamiento imparcial y efectivo por la justicia ordinaria
de los partícipes intelectuales y materiales (Capítulo IV, Re-
comendación 4). Las recomendaciones de la Comisión en
esta área se encuentran detalladas infra, en la sección so-
bre Administración de Justicia y Estado de Derecho.

15. Asimismo, la Comisión, ha recomendado que se retire de
servicio a los miembros de las fuerzas de seguridad que re-
sulten comprometidos en violaciones a los derechos huma-
nos, mientras se espera la decisión final en los procesos
disciplinarios o penales que pudieran estar tramitándose
(Capítulo IV, Recomendación 5). A este respecto, no surge
del Informe del Estado que se haya adoptado medida legis-
lativa alguna para dar cumplimiento a esta recomendación.

16. A pesar de la falta de implementación de normas que prevean
el retiro del servicio de los miembros de las fuerzas de seguri-
dad involucrados en el juzgamiento de violaciones a los dere-
chos humanos, la Comisión ha tomado conocimiento de que



RECOMENDACIONES

DE ÓRGANOS INTERNACIONALES 446

el 1° de septiembre de 1999 el Presidente de la República
retiró del servicio activo al Brigadier General Alberto
Bayardo Bravo Silva, involucrado en las omisiones oficia-
les que presuntamente contribuyeron a la consumación de
las masacres de La Gabarra. El Comandante de la Policía
del Norte de Santander y el Director Seccional del DAS
habrían sido también relevados de su puesto como conse-
cuencia de los mismos hechos. El Estado ha señalado que
la Unidad de Derechos Humanos de la Fiscalía ha radica-
do una serie de procesos en los cuales se ha vinculado a
miembros del Ejército y la Policía involucrados en estas
masacres. La Comisión espera que el Estado continúe reti-
rando del servicio a los agentes de la fuerza pública
involucrados en este tipo de violaciones a los derechos
humanos, y procesándolos ante la justicia.

B. LA ACTIVIDAD CRECIENTE DEL PARAMILITARISMO Y EL NUEVO

RÉGIMEN DE LOS GRUPOS CONOCIDOS COMO CONVIVIR

17. En su Tercer Informe, la Comisión recomendó la adopción
inmediata de medidas para combatir, desmantelar y desar-
mar a todos los grupos paramilitares y demás grupos de
autodefensa proscritos que operan en Colombia, incluyen-
do el juzgamiento y sanción de sus dirigentes e integran-
tes, así como de quienes los apoyan. (Capítulo IV,
Recomendación 6).

18. El Estado indicó que su �Política de promoción, respeto y
garantía de los derechos humanos y de aplicación del dere-
cho internacional humanitario� consigna dentro de sus prio-
ridades el combate de los grupos de autodefensa, a partir de
dos ejes complementarios: el primero, tendiente a combatir
de manera directa y efectiva sus acciones, y el segundo, de
carácter disuasivo, dirigido al desmantelamiento de los fac-
tores que inciden en su surgimiento y desarrollo.

19. Con relación al primer eje de esta política, el Estado ha
informado que entre el 1° de enero y el 28 de febrero de
2000 se produjeron 14 bajas, 46 capturas y el decomiso de
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numeroso y sofisticado material de guerra. Asimismo, con-
forme a los datos aportados por el Comando General del Ejér-
cito, entre enero y octubre de 1999 fueron capturados 188
miembros de grupos paramilitares y 37 habían sido dados de
baja como resultado de operaciones de las Fuerzas Militares,
la Policía Nacional, el CTI y el DAS. Las cifras proporcionadas
por el Estado indican que entre 1995 y 1999 la Fuerza Pública
sostuvo 256 enfrentamientos armados con dichos grupos aba-
tiendo a 88 de sus miembros y capturando judicialmente a
705. El Estado considera que las cifras demuestran de manera
concluyente su compromiso en el combate a estos grupos.
Cabe recordar sin embargo que las cifras oficiales indican que
el número de integrantes de los grupos de autodefensa as-
ciende a cerca de cinco mil y continúan desplegando �frentes
de guerra� en territorio colombiano, violando masivamente
las normas del derecho humanitario y sembrando el terror
sobre los pobladores indefensos.

20. Más allá de los magros intentos de desactivar estos grupos,
la Comisión no puede dejar de notar los señalamientos pú-
blicos sobre la participación de sectores del Ejército en su
fortalecimiento. De hecho, la Comisión continúa recibiendo
información y denuncias de distintas fuentes que constan
en sus archivos, que indican que algunos agentes del Estado
apoyan y actúan junto a paramilitares y autodefensas.

21. La Comisión toma nota de la réplica consistentemente
articulada por los representantes del Poder Ejecutivo, en el
sentido de que no existe una política oficial de apoyo al
paramilitarismo. Sin embargo, es un hecho que la violencia
paramilitar ha recrudecido y que estos grupos continúan em-
pleando de manera creciente el terror y la violencia como
método para adelantar sus objetivos. En efecto, las cifras acu-
muladas por la Defensoría del Pueblo indican que durante
1999 se registraron 155 masacres con 902 víctimas atribuidas
a las Autodefensas, lo que representa casi el 40% del total de
incidentes de este tipo y casi el 50% de las víctimas.

22. Estos episodios continúan siendo precedidos por el anuncio de
la creación de nuevos �frentes de guerra�, las amenazas genera-
lizadas y la fijación de plazos perentorios para el abandono de
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ciertas localidades. Las Autodefensas continúan cuestionan-
do la neutralidad de comunidades de desplazados como la de
Turbo y comunidades de paz como la de San José de Apartadó,
y emitiendo listas de personas virtualmente �condenadas a
muerte�. Aunque el sector mayormente afectado por la vio-
lencia política continúa siendo el de los campesinos, las ame-
nazas se han extendido a otros ámbitos, como el universitario.
Concretamente, la Comisión ha recibido información que
indica que durante 1999 un grupo de paramilitares denomi-
nado �Autodefensas Universidad de Antioquia� amenazó de
muerte a los miembros de la comunidad académica de ese
centro de estudios. Varios miembros de esa comunidad uni-
versitaria han sido asesinados en las instalaciones, entre ellos,
el profesor Hernán Henao Delgado, Director del Instituto de
Estudios Regionales, quien fue ultimado en su propia oficina
el 4 de mayo de 1999.

23. Con relación al segundo eje de la política implementada por
el Estado �vale decir las acciones emprendidas con relación
a los factores que permiten el surgimiento y desarrollo de
estos grupos� éste informó que la Vicepresidencia de la Re-
pública ha brindado cierto apoyo logístico a la Fiscalía y la
Unidad de Derechos Humanos y ha propiciado la conforma-
ción de comisiones conjuntas de reacción inmediata orienta-
das a la recolección de los primeros elementos de prueba (ver
sección sobre administración de justicia infra). Como resul-
tado de las medidas adoptadas, la Unidad de Derechos Hu-
manos de la Fiscalía habría sindicado a 679 personas como
presuntos miembros de grupos de Autodefensas y emitido
379 órdenes de captura contra presuntos miembros de estas
agrupaciones desde su creación a fines de 1995. La Comisión
nota, sin embargo, que el Estado no ha presentado informa-
ción sobre cuál es el número de capturas efectivas así como
el número de condenas obtenidas.

24. Con relación a la recomendación dirigida al desmonte de los
servicios de Cooperativas de Vigilancia y Seguridad Privada,
conocidas como CONVIVIR, el Estado ha informado que a par-
tir de la expedición del Decreto 2974 el 31 de diciembre de 1997
se ha procedido de manera paulatina y consistente a cancelar
130 de licencias y suspender otras 174. Asimismo, tras el
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vencimiento de 89 servicios se suprimieron las respectivas
licencias. Adicionalmente, en cumplimiento de la sentencia
de la Corte Constitucional C-572 de 1997, se solicitó a estos
servicios la devolución de armamento de uso restringido de
la Fuerza Pública en su posesión.

25. Como consecuencia, el Estado informó que de los 414 servi-
cios especiales de vigilancia y seguridad privadas con licen-
cia de funcionamiento existentes al 31 de diciembre de 1997,
sólo 23 servicios especiales cuentan en la actualidad con li-
cencia transitoria de funcionamiento. El Estado ha señalado
que estos 23 servicios especiales han cumplido con las exi-
gencias establecidas en el Decreto 2974 tales como el nombra-
miento de un representante legal claramente establecido, un
radio de acción delimitado e integrantes plenamente identi-
ficados y sin antecedentes judiciales. Estarían bajo estrecho
control de la Superintendencia y no se habrían registrado
quejas en su contra. Conforme a la información proporciona-
da, la Unidad Nacional de Fiscalías de Derechos Humanos
ha perseguido penalmente a aquellas agrupaciones que dege-
neraron en grupos de justicia privada o �paramilitares�.

26. La Comisión nota que, a pesar de las restricciones impues-
tas desde 1997 y de las cuales se dio cuenta en el Tercer
Informe, no ha sido derogada legislación que permite la
operación de estos servicios de vigilancia privada. Aunque
la disminución sustancial del número de licencias es alen-
tadora, la legislación y por lo tanto la posibilidad de opera-
ción de estos grupos continúa en vigencia.

C. LAS VIOLACIONES AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

POR LOS GRUPOS ARMADOS DISIDENTES

27. La Comisión nota con alarma que durante 1999 también se pro-
dujo un aumento de las violaciones al derecho internacional
por parte de grupos armados disidentes. La gama de violacio-
nes va del secuestro, pasando por las ejecuciones extrajudiciales
y los ataques indiscriminados sobre la población civil, a las
masacres.
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28. Como es de público conocimiento, los secuestros del ELN
afectaron a civiles inocentes, tales como los pasajeros de
vuelo de Avianca 9463, los feligreses de la iglesia de La Ma-
ría en Cali y los pescadores del río Magdalena, entre otros.
Asimismo, las FARC reivindicaron el brutal asesinato de tres
indigenistas norteamericanos. La Comisión se ha pronun-
ciado públicamente sobre la incompatibilidad de estos ac-
tos con las normas del derecho internacional. Asimismo, las
estadísticas compiladas por la Defensoría del Pueblo seña-
lan a estos grupos como responsables del 16% de las masacres
consumadas durante el período bajo estudio.

29. La Comisión desea reiterar que el cumplimiento con las
normas del derecho internacional humanitario no sólo cons-
tituye una obligación de las partes en el conflicto sino que
eventualmente contribuirá a crear un clima propicio para
alcanzar la paz y la reconciliación nacional.

II. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y ESTADO DE DERECHO

30. Las consideraciones finales del Tercer Informe se fundan
principalmente en la noción de que la superación de la vio-
lencia en Colombia debe sustentarse en el esclarecimiento
de las violaciones a los derechos humanos, el juzgamiento
de los responsables y su sanción conforme a la ley, y la repa-
ración del daño causado a las víctimas. Sólo mediante la
vigencia del estado de derecho y la debida administración
de justicia puede romperse el círculo vicioso de la impuni-
dad, restablecer el orden público y garantizar la vigencia de
los derechos fundamentales y la convivencia social.

31. En los acápites que siguen la Comisión se referirá al cum-
plimiento con las recomendaciones dirigidas a apuntalar la
administración de justicia mediante la adopción y aplica-
ción de normas que se ajusten a principios generales tales
como el acceso a la justicia, la imparcialidad del juzgador, la
igualdad procesal de las partes, así como la efectividad de
las decisiones de los órganos vinculados a la administra-
ción de justicia.



CAPÍTULO 23

SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES INTERNACIONALES 451

A. MEDIDAS DE CARÁCTER LEGISLATIVO

32. En su Tercer Informe la Comisión formuló una serie de re-
comendaciones cuya implementación requiere la adopción
de medidas de carácter legislativo. En las secciones que
siguen la Comisión se referirá a las medidas adoptadas con
relación a la justicia militar, la eliminación de la llamada
justicia regional, la tipificación del delito de desaparición
forzada, y la revisión de las sanciones disciplinarias en ca-
sos de violaciones a los derechos humanos.

1. El proyecto de Código Penal Militar

33. La CIDH ha manifestado en forma reiterada su preocupa-
ción por el juzgamiento ante los tribunales penales milita-
res de Colombia de graves violaciones a los derechos
humanos presuntamente cometidas por miembros de las
Fuerzas Armadas. Como consecuencia, se ha recomendado
una revisión y reforma de las normas y prácticas vigentes
con el fin de adecuarlas a los principios fundamentales del
debido proceso.

34. Concretamente, el Tercer Informe recomienda que se adop-
ten las medidas necesarias para limitar el empleo del siste-
ma de justicia militar a los delitos de función. Asimismo,
se recomienda la implementación cabal de la jurispruden-
cia contenida en la Sentencia C-358 de la Corte Constitu-
cional de Colombia que establece que los procesos que
involucran graves violaciones a los derechos humanos de-
ben ser examinados por la justicia ordinaria (Capítulo V,
Recomendaciones 6 y 7).

35. Tras largo proceso de discusión con organismos del Estado y
organizaciones de la sociedad civil y de la comunidad in-
ternacional sobre la necesidad de reformar la justicia penal
militar, el 12 de agosto de 1999, el Congreso de la República
de Colombia aprobó la Ley 522 sobre Código Penal Militar
(en adelante �el nuevo Código�). La Comisión coincide con
el Estado en que la aprobación de esta norma constituye un



RECOMENDACIONES

DE ÓRGANOS INTERNACIONALES 452

avance dentro del proceso de modernización de la fuerza
pública conforme al artículo 221 de la Constitución y a la
luz de su alcance interpretativo formulado por la Corte Cons-
titucional. Asimismo reconoce el valor y el simbolismo de
esta reforma que, en las palabras del Estado, se ha dado �en
la circunstancia de conflicto armado que vive el país y ante
los complicados retos que enfrenta la fuerza pública�.

36. El nuevo Código contempla como delitos relacionados con
el servicio aquellas conductas cometidas por los miembros
de la fuerza pública �derivadas del ejercicio de la función
militar o policial que les es propia�. El artículo 2 establece
criterios para el planteo y resolución de las colisiones de
competencia entre la jurisdicción ordinaria y la justicia pe-
nal militar. Concretamente, a efectos de plantear y decidir
colisiones de competencia deberá considerarse, en primer
lugar, el factor subjetivo, es decir, si se trata de procesos que
involucren a miembros de la fuerza pública. En segundo lu-
gar el factor causal, vale decir, si la conducta delictiva se
deriva de manera clara de la función y, en tercer lugar, si se
trata de una función reglada, ya que sólo aquellos actos de
servicio que de acuerdo con las normas vigentes sean consi-
derados como propios de la fuerza pública, constituirán de-
litos aforados. El artículo 3 excluye expresamente el
genocidio, la desaparición forzada de personas y la tortura
del fuero militar y los hace de conocimiento exclusivo de los
tribunales ordinarios. Según ha expresado el Estado, en es-
tos casos no podrá predicarse �relación con el servicio� por
tratase de conductas que desconocen de plano la función de
protección asignada a la fuerza pública y ya no cabrá plan-
tear conflictos de competencia respecto de ellas. El nuevo
Código mantiene el procedimiento especial o abreviado para
los delitos militares relacionados directamente con la disci-
plina interna de los cuerpos castrenses.

37. La Comisión nota, sin embargo, que la redacción de esta
norma no impide la aplicación extensiva del fuero penal
militar en el juzgamiento de conductas tales como las ejecu-
ciones extrajudiciales y los delitos sexuales u otras que, a
pesar de constituir graves violaciones a los derechos huma-
nos, han quedado sometidos al examen de su vinculación
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con el servicio en cada caso concreto. De hecho, el nuevo
Código considera, en principio, a los jueces castrenses como
jueces naturales para el juzgamiento de delitos cometidos
por miembros de la fuerza pública, ya que dispone que sólo
los jueces y tribunales del fuero militar son competentes
para entender en los procesos penales iniciados por delitos
contemplados en el Código (artículo 16). En caso de coli-
sión, el Consejo Superior de la Judicatura continuará en-
cargado de decidir conflictos de competencia. Es de notar
que la redacción de la norma no establece pautas que ase-
guren que este ente resolverá los conflictos que se plan-
teen, de manera compatible con la decisión de la Corte
Constitucional y los estándares internacionales.

38. La norma que establece que �en ningún caso podrán consi-
derarse como relacionados con el servicio los delitos de
tortura, el genocidio y la desaparición forzada entendidos
en los términos definidos en convenios y tratados interna-
cionales ratificados por Colombia� constituye una salva-
guarda de importancia fundamental. Sin embargo, la
desaparición forzada aun no se encuentra tipificada como
delito en la legislación penal interna (ver discusión infra) y
el Estado no ha ratificado tratado alguno en la materia. Por
lo tanto, existen serios interrogantes sobre cómo se deter-
minarán los cargos y las competencias correspondientes
en casos que involucren ese tipo de conductas.

39. La Comisión también nota que la norma continúa permitien-
do la invocación de la obediencia debida como eximente de
responsabilidad. El Estado considera que la obediencia debi-
da aparece regulada de manera satisfactoria en las causales
de justificación, ya que reproduce la norma existente en el
código penal que establece el cumplimiento de órdenes legí-
timas emitidas por autoridad competente de acuerdo con las
formalidades legales, como causal eximente de responsabili-
dad. Al respecto, la Comisión desea señalar que, en cualquier
caso, los órganos del Estado deben interpretar estas normas
en consonancia con los estándares establecidos por el dere-
cho internacional vigente en la materia.

40. Con relación a las garantías de independencia de los
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jueces militares, la norma establece también que los
miembros de la Fuerza Pública en ningún caso pueden
ejercer coetáneamente las funciones de comando con las
de investigación, acusación y juzgamiento, con lo cual se
elimina el sistema vigente que permite a los comandantes
actuar como jueces. Asimismo, el nuevo Código elimina el
procedimiento del Consejo de Guerra. No obstante el hecho
que mantiene los procedimientos ante la Corte Marcial y Es-
pecial, la Corte Marcial ya no contará con la participación
de vocales o jurados y sus sentencias deberán ser proferidas
en derecho. La Comisión nota, sin embargo, que el Tribunal
Superior Militar estará presidido por el Comandante Gene-
ral de las Fuerzas Militares (artículo 235), y los tribunales
de primera instancia se encontrarán vinculados a los man-
dos militares, en la medida en que la Inspección General
del Ejército tenga competencia para conocer en primera ins-
tancia en procesos penales (artículo 241).

41. Como rasgo positivo, el nuevo Código consolida el papel
del Ministerio Público en los procesos que se adelanten ante
la jurisdicción penal militar y señala como obligaciones de
ese ente de control en su calidad de sujeto procesal, las de
asegurar el respeto a los derechos humanos y el cumpli-
miento de las garantías del debido proceso. Asimismo, es-
tablece la parte civil dentro del proceso penal militar con la
plenitud de facultades para el impulso procesal del caso.
Sin embargo, la Comisión entiende que existen limitacio-
nes con relación a su acceso a los documentos clasificados
o reservados de la fuerza pública que se requieran en el pro-
ceso, los cuales se llevarán por separado, quedando exclui-
dos del conocimiento de la parte civil (artículo 310).

42. A pesar de las preocupaciones aquí expresadas, que en par-
te ya fueran adelantadas en el Tercer Informe, la Comisión
considera que las reformas a la justicia penal militar en
materias como la creación de jueces y fiscales militares por
fuera de la línea de mando y la eliminación de la figura de
los vocales en los Consejos Verbales de Guerra, constituyen
un avance parcial en la adopción de normas que aseguren el
respeto de las garantías judiciales. A esto se suma la pre-
sencia permanente de la Procuraduría General de la
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Nación y la institucionalización de la parte civil y su rol
en los procesos que se abran en esa jurisdicción.

43. En cualquier caso, resulta preocupante que la entrada en
vigencia del nuevo Código se encuentra supeditada a la adop-
ción de una ley estatutaria que establezca la estructura de la
administración de la justicia militar. En este sentido, estos
avances parciales no se han hecho aun efectivos y depen-
den de la promulgación de otra norma cuya elaboración exi-
ge procedimientos adicionales y mayorías calificadas.

44. La Comisión continuará atenta a la observancia de los prin-
cipios establecidos en sus recomendaciones a la luz del nue-
vo Código Penal Militar y, en particular, su interpretación
por los órganos competentes, una vez que entre en vigencia.

2. El desmantelamiento de la justicia �sin rostro�

45. En su Tercer Informe, la Comisión recomendó al Estado la
adopción de medidas inmediatas para eliminar el sistema
de justicia regional en cumplimiento de las reiteradas re-
comendaciones de los órganos internacionales para la pro-
moción y protección de los derechos humanos (Capítulo V,
Recomendación 8).

46. El Estado informó que la Ley Estatutaria de la Administra-
ción de Justicia estableció el levantamiento del sistema de
Justicia Regional para el 30 de junio de 1999. A raíz de esto,
decidió dar impulso legislativo a una serie de ajustes en la
organización ordinaria de la rama Judicial que contemplan
la protección de funcionarios y testigos que participan en la
investigación y juzgamiento de los delitos de narcotráfico y
el terrorismo. Concretamente, mediante la ley 504 de 1999 se
introdujeron algunas modificaciones al Código de Procedi-
miento Penal que, para casos excepcionales, reservan la iden-
tidad de fiscales y testigos como medida de protección en
procesos adelantados por delitos de gravedad extrema.

47. La legislación establece el principio de la identidad de los
funcionarios encargados del juzgamiento de los más graves
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delitos perpetrados por miembros de organizaciones cri-
minales, pero con miras a garantizar la protección de los
funcionarios judiciales a cargo de la investigación, se auto-
riza su reserva de identidad. El Fiscal General de la Nación
puede autorizar la reserva de identidad de los fiscales sólo
en los casos en que se constate que la vida o integridad del
funcionario corren peligro, previo concepto del Ministerio
Público. En todo caso la reserva es válida durante la ins-
trucción y no durante el juzgamiento de la causa de que se
trate. De la misma manera, se facultó a la Fiscalía General
de la Nación para que, sólo en casos especiales y escogidos
individualmente, determine la reserva de la identidad de
testigos. En los casos excepcionales en los que se admita
la práctica de testimonios con reserva de identidad, ello
no obstará a que se ejerza el derecho de contradicción, ya
que los testigos pueden ser interrogados por todos los su-
jetos procesales. A esto se suma la tarifa legal negativa que
impide el dictado de sentencias condenatorias sobre la sola
base de declaraciones rendidas por testigos cuya identi-
dad se hubiere reservado.

48. Con relación al juzgador, se ha dispuesto la creación de
una categoría especial de jueces, dentro de la justicia ordi-
naria, para que conozca este tipo de procesos. En las cabe-
ceras de distrito judicial funcionarán los jueces de circuito
especializados ante quienes se sustanciará la primera ins-
tancia, y la segunda instancia ha quedado a cargo de un
Tribunal especializado con sede en Santafé de Bogotá. Se
mantiene el indicio grave de responsabilidad como funda-
mento sustancial de la medida de aseguramiento, vale de-
cir, la detención preventiva con amplios términos a efectos
de determinar la libertad provisional.

49. El Estado ha reconocido que el mecanismo de justicia espe-
cializada ha sido objeto de múltiples críticas por avasallar
los derechos del acusado. Sin embargo, considera que se
trata de una figura excepcional a ser empleada exclusiva-
mente por razones de seguridad de las personas que inter-
vienen en el proceso, como garantía de sus propios derechos.

50. La Comisión considera la abolición de los �jueces sin rostro�
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como una medida positiva. Asimismo, según se abordará
infra, es consciente de los problemas vinculados a la pro-
tección de la integridad personal de funcionarios judicia-
les, testigos y víctimas que participan en los procesos
penales.

51.  Sin embargo, la vigencia de una jurisdicción �especial� para
el juzgamiento de ciertos delitos genera preocupación, dado
el énfasis en la continuidad de medidas cuyos efectos pue-
den restringir el pleno goce de garantías tales como la igual-
dad ante la ley y los tribunales, la presunción de inocencia,
y el derecho a la defensa. Por lo tanto, la Comisión conti-
nuará atenta a los efectos que la interpretación y aplicación
de las normas que prevén la reserva de identidad de fisca-
les y testigos en casos particulares tenga sobre el respeto de
las garantías del debido proceso de los acusados.

3. La falta de tipificación del delito
de desaparición forzada

52. En su Tercer Informe, la Comisión recomendó al Estado que
considerara la posibilidad de ratificar la Convención
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. (Ca-
pítulo II, Recomendación 8) ya firmada por el Estado en 1994.
El Informe también hace referencia al hecho que en 1998 se
sometió nuevamente a estudio del Congreso de la Repúbli-
ca de Colombia un proyecto de ley que busca tipificar como
delitos en el derecho interno la desaparición forzada de per-
sonas, el genocidio, el desplazamiento forzado de personas
y, en el caso de la tortura, establecer su definición y el au-
mento de las penas correspondientes. Al momento de la apro-
bación final del Tercer Informe, este proyecto de ley había
sido aprobado en la Cámara de Representantes y quedado a
consideración del Senado para su aprobación en los meses
siguientes.

53. El mencionado proyecto concluyó su trámite en las Cáma-
ras legislativas el 30 de noviembre de 1999 con la aproba-
ción de la Ley 142/98. Sin embargo, a pesar de reconocer
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que con la inclusión de este delito en el orden jurídico
interno se superaban las objeciones a la ratificación de la
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de
Personas, el Estado informó que había considerado conve-
niente reabrir el debate en las plenarias, mediante el meca-
nismo de la objeción presidencial al proyecto, en torno a la
descripción típica del delito de genocidio, debido a que con-
sidera que ella desbordó la norma internacional al consa-
grar la posibilidad del genocidio político, tal como la propia
CIDH ha señalado. El Gobierno considera que tal disposi-
ción, además de no corresponder a lo establecido en el tra-
tado respectivo, resulta altamente inconveniente dadas las
circunstancias de conflicto armado interno que vive el país.

En efecto, la norma fue objetada por el Presidente de la Re-
pública el 30 de diciembre de 1999 por inconstitucionalidad
e inconveniencia del artículo que tipifica el genocidio en
contra de �un grupo político o colectividad con identidad
propia fundada en motivos políticos�. El Poder Ejecutivo
argumentó que dicha expresión �podría impedir en la prác-
tica el cumplimiento de las funciones constitucionales y le-
gales de la Fuerza Pública�. En cualquier caso, la CIDH desea
aclarar que las normas internacionales en la materia y la
interpretación que de ella puede haber realizado, sólo repre-
sentan un estándar que no impide a los Estados desarrollar
en su derecho interno estándares más protectores, si real-
mente así lo desean.

54. En cualquier caso, la Comisión debe expresar su grave pre-
ocupación por la frustración de lo que constituía una opor-
tunidad histórica para recoger las recomendaciones de los
órganos internacionales de protección en la legislación
doméstica colombiana en materia de desaparición forzada
y otras graves violaciones a los derechos humanos. La ob-
jeción perpetúa un vacío legislativo que interfiere con la
debida protección en el ámbito interno de los múltiples
derechos fundamentales afectados por el fenómeno de la
desaparición forzada. Más aun, a pesar de la intención ex-
presada por el Poder Ejecutivo de �reabrir el debate� sobre
esta norma, la Comisión entiende que el tema no ha sido
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incluido entre aquéllos que han sido elevados para su tra-
tamiento en las sesiones extraordinarias del Congreso.

4. El proyecto de Código Disciplinario Único

55. En su Tercer Informe, la Comisión abordó la cuestión de la
aplicación de las sanciones disciplinarias por abusos come-
tidos por agentes del Estado en violación de los derechos
humanos que no son proporcionales a la gravedad de la in-
fracción cometida. El Código Disciplinario sólo consagra
como faltas gravísimas sancionables con destitución en el
cargo, el genocidio y la desaparición forzada de personas,
dejando por fuera de este correctivo conductas tales como la
tortura, las ejecuciones arbitrarias, los desplazamientos for-
zados, las violaciones al derecho a la libertad y las infraccio-
nes graves al derecho internacional humanitario.

56. En su respuesta, el Estado informó sobre la presentación
de un proyecto de reforma al Código Disciplinario Único
ante el Congreso de la República. Expresó que la reforma
está motivada por la necesidad de adaptar la legislación
disciplinaria a la evolución jurisprudencial, al texto de la
Constitución de 1991 y a las obligaciones internacionales
del Estado.

57. El proyecto mantiene como faltas gravísimas el genocidio
y la desaparición forzada e incluye la tortura, las ejecucio-
nes arbitrarias, los desplazamientos forzados, las violacio-
nes al derecho a la libertad y las infracciones graves al
derecho internacional humanitario como conductas
merecedoras del máximo reproche disciplinario: la sepa-
ración del cargo. Asimismo, establece como sanción acce-
soria la inhabilidad general de cinco a veinte años para
ejercer la función pública en cualquier cargo estatal.

58. El proyecto contempla la intervención de las organiza-
ciones no gubernamentales de derechos humanos legal-
mente constituidas como sujetos procesales. El Estado
ha señalado que estas organizaciones, dada su relación
con las víctimas, se encuentran en una situación que les
permite acceder a información útil para las investigaciones
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disciplinarias y el esclarecimiento de los hechos. De este
modo se amplía la capacidad de intervención del quejo-
so, quien bajo el Código actual, sólo puede apelar la deci-
sión de archivo de la investigación o los fallos absolutorios
proferidos en favor de los investigados.

59. La Comisión considera la presentación de este proyecto como
positiva y continuará atenta a la evolución del proceso legis-
lativo que lleve a su aprobación y entrada en vigencia.

B. LOS PROBLEMAS RELATIVOS AL RESPETO

DE LAS GARANTÍAS JUDICIALES

60. En su Tercer Informe, la Comisión señaló la existencia de altos
índices de impunidad, así como una serie de problemas que
afectan el funcionamiento de la justicia en Colombia. Concre-
tamente, la Comisión se refirió a las consecuencias del
juzgamiento de causas sobre graves violaciones a los derechos
humanos presuntamente perpetradas por miembros de las fuer-
zas de seguridad, en el contexto de la justicia penal militar.
Asimismo, identificó un número de factores que obstaculizan
la protección efectiva de las garantías judiciales consagradas
en la Convención Americana por los tribunales ordinarios. A
continuación se da cuenta de las recomendaciones formuladas
y las medidas adoptadas por el Estado, tras la aprobación del
Tercer Informe, con el fin de enfrentar estos problemas.

1. La transferencia de causas relativas a la violación de
derechos humanos de la justicia militar a la justicia
ordinaria

61. El Tercer Informe recomienda la adopción de medidas ten-
dientes a garantizar que los casos que involucran graves vio-
laciones de los derechos humanos no sean procesados por
el sistema de la justicia militar. (Capítulo V, Recomenda-
ción 6). Concretamente, se recomendó que los órganos vin-
culados a la administración de justicia adopten las medidas
dentro de su competencia para implementar cabalmente la
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jurisprudencia contenida en la Sentencia C-358 dictada por
la Corte Constitucional el 5 de agosto de 1997 (Capítulo V,
Recomendación 7).

62. El Estado ha señalado que la Procuraduría Delegada para el
Ministerio Público en Asuntos Penales ha gestionado solici-
tudes de transferencia de casos a la justicia penal ordinaria.
La información proporcionada también revela que, a pesar
de no ser sujeto procesal en los asuntos que adelantan las
Unidades de Fiscalía que le están adscritas, la Fiscalía Gene-
ral de la Nación designó fiscales con el fin de evaluar propo-
siciones de colisión de competencias a pedido de la
Procuraduría General de la Nación y personeros municipa-
les en un número reducido de casos. Como resultado de es-
tas gestiones, el Estado señaló que habían sido trasladados a
la justicia ordinaria un total de 196 procesos penales por �con-
ductas relacionadas, entre otras, con violaciones de dere-
chos humanos�, y anexó la lista correspondiente.

63. La Comisión debe observar sin embargo que, tal y como ha
ocurrido en el pasado, los datos consignados en la lista no
revelan con claridad si las causas referidas verdaderamen-
te se refieren a la investigación y juzgamiento de actos que
constituyen graves violaciones a los derechos humanos. De
hecho, un importante número de ellas se refiere a la pre-
sunta comisión de los delitos de hurto (39); Ley 30/86, co-
hecho o falsedad (16); peculado (9); fabricación, porte y/o
tráfico ilegal de armas o municiones (9); calumnias y/o in-
jurias (3); abuso de confianza (2); extorsión (2); fuga de pre-
sos (2); daño en bien ajeno (1); incendio (1); atraco (1).

64. Lamentablemente el Estado no ha proporcionado informa-
ción sobre el traspaso a la jurisdicción ordinaria durante el
año 1999 de causas relativas a hechos sobre los cuales la
Comisión ha considerado pertinente abrir un caso por la
presunta violación de la Convención Americana. De he-
cho, durante 1999 se produjeron al menos dos hechos pro-
cesales que resultan por demás preocupantes y que se
detallan a continuación.

65. En su Resolución N° 24/87 la Comisión declaró al Estado co-
lombiano responsable por la detención, torturas y posterior
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ejecución extrajudicial de Luis Fernando Lalinde Lalinde, por
parte de miembros del Ejército Nacional y recomendó se inves-
tigaran las violaciones y se juzgara a los responsables ante la
justicia. Como respuesta, el 12 de octubre de 1990 el Comando
de la Octava Brigada del Ejército asumió el conocimiento de la
investigación. El 1° de septiembre de 1997 el representante del
ministerio público solicitó al Tribunal Superior Militar que re-
mitiera la causa a la jurisdicción ordinaria con base en lo dis-
puesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-358 del 5 de
agosto de 1997. El 27 de noviembre de 1997 el Tribunal Superior
Militar se abstuvo de resolver la solicitud del traslado de la cau-
sa a la jurisdicción ordinaria, para que ella fuera adoptada por el
Comandante de la Octava Brigada del Ejército Nacional. Éste,
en su carácter de Juez de Primera Instancia, decidió cesar proce-
dimiento en favor de los miembros del Ejército vinculados al
proceso y el 6 de abril de 1999 el Tribunal Superior Militar con-
firmó la cesación de procedimiento en la causa por las graves
violaciones cometidas contra el señor Lalinde.

66. Por otro lado, el 9 de septiembre de 1999 el Consejo de la
Judicatura decidió la colisión de competencias planteada
en la causa por la muerte de los señores Carlos Manuel
Prada González y Evelio Antonio Bolaño Castro el 20 de
septiembre de 1993 en Blanquicet, Antioquia, en favor de
la justicia militar. La cuestión de la responsabilidad de
agentes del Estado por la violación de la Convención Ame-
ricana en los sucesos de referencia se encuentra pendiente
de determinación ante la Comisión, que ya se ha pronun-
ciado sobre la admisibilidad del caso.

67. Estos hechos procesales, sumados a la ausencia de medidas
para trasladar a la justicia ordinaria otras causas relativas a
casos pendientes ante la Comisión, continúan siendo
preocupantes a la luz de las determinaciones sobre la im-
parcialidad e independencia de la justicia militar que la Co-
misión realizara en el Tercer Informe, y las recomendaciones
correspondientes. La aplicación de las normas del Código
Penal Militar aun vigentes, combinada con la falta de acata-
miento de la sentencia C-358 de la Corte Constitucional per-
siste, y con ellas la violación de la protección judicial debida
a las víctimas de violaciones a los derechos humanos.
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2. La protección efectiva de las garantías judiciales por
la justicia ordinaria

68. En su Tercer Informe, la Comisión formuló una serie de
recomendaciones dirigidas a sanear la falta de eficacia en
la administración de justicia por los tribunales ordinarios.
Las recomendaciones se refieren concretamente a la infra-
estructura disponible para adelantar las investigaciones y
el juzgamiento de hechos delictivos y los problemas en la
falta de ejecución de órdenes de captura, así como a facto-
res tales como el riesgo para la seguridad personal de los
testigos y funcionarios judiciales involucrados en la inves-
tigación de graves violaciones a los derechos humanos.

a. Los recursos destinados a la administración de justicia

69. En su Tercer Informe, la Comisión recomendó se dotara
de recursos financieros y humanos suficientes a la Fisca-
lía General de la Nación y, en particular, a la Unidad de
Derechos Humanos (Capítulo V, Recomendación 2). Tam-
bién recomendó que se brindaran recursos y apoyo a la
Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del
Pueblo (Capítulo II, Recomendación 1). En este sentido,
el Estado ha informado que, a pesar de su situación
deficitaria, el nivel de gasto público en el sector de justi-
cia ha aumentado de $149.843.197 en 1999 a $172.691.502
para el año 2000.

70. Según ya se mencionara, el Estado ha apoyado la labor de la
Unidad Nacional de Fiscalías de Derechos Humanos a través
de la Vicepresidencia de la República, órgano encargado de
la cuestión de los derechos humanos en la esfera Ejecutiva.
Concretamente, informó que la Vicepresidencia ha brindado
apoyo logístico específico para el cumplimiento de las activi-
dades de la Fiscalía y la Procuraduría en el esclarecimiento
de ciertos casos relativos a violaciones a los derechos huma-
nos. Así mismo, señaló que el Vicepresidente se en-
cuentra adelantando gestiones tendientes a la obtención
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de recursos para el impulso de un grupo de investigacio-
nes de violaciones de los derechos humanos.

71. La labor de la Unidad de Derechos Humanos de la Fiscalía
ha sido ampliamente reconocida por la Comisión. Sin em-
bargo, aun no existen indicios claros de que el apoyo reci-
bido le permita sortear los obstáculos que enfrenta
diariamente en materia de infraestructura y seguridad (ver
sección IV.2 infra).

b. La eficacia de los órganos vinculados
a la administración de justicia

72. En el Tercer Informe la Comisión recomendó al Estado la
adopción de todas las medidas necesarias para garantizar
la oportuna ejecución de las órdenes de arresto impartidas
por los fiscales y jueces contra personas vinculadas a la
comisión de graves abusos a los derechos humanos, en
particular a integrantes de grupos paramilitares (Capítulo
V, Recomendación 4).

73. El Estado ha informado que mediante decreto 2429 de 1998
creó un Comité Especial de Impulso de Casos, orientado a
coordinar las acciones del Gobierno, la Fiscalía y la
Procuraduría en el esclarecimiento de un grupo de casos
relevantes de violación de los derechos humanos. Además
del apoyo brindado por la Vicepresidencia de la Nación
(ver supra) el Estado ha informado que se encuentra en ple-
no diseño de un grupo de apoyo operativo, integrado por
personal especializado, para apuntalar a la Fiscalía en la
ejecución de órdenes de captura dirigidas contra miembros
de grupos paramilitares o autodefensas.

74. En efecto, la Comisión tiene conocimiento de la existencia de
varios comités de impulso de investigaciones de graves viola-
ciones a los derechos humanos e infracciones al Derecho In-
ternacional Humanitario y entiende cuentan con el
asesoramiento de órganos internacionales tales como la Ofi-
cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas. Sin em-
bargo, no le consta que tengan un impacto operativo
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significativo. Por el contrario, la Comisión continúa reci-
biendo información preocupante sobre las dificultades que
los funcionarios de la justicia enfrentan en las investiga-
ciones que involucran violaciones a los derechos huma-
nos por parte de agentes del Estado o miembros de grupos
paramilitares, especialmente en ciertas áreas del país, tales
como el Departamento de Antioquia.

75. En lo que respecta a las violaciones a los derechos huma-
nos cometidas por los agentes del Estado, el Tercer Infor-
me también hace referencia al papel de la Procuraduría
General de la Nación en el impulso de los procesos co-
rrespondientes (Capítulo II, Recomendación 3).

76. El Estado informó que las investigaciones en caso de ma-
sacre, homicidio múltiple, desaparición forzada, torturas e
infracciones graves al derecho internacional humanitario que
llegan al conocimiento del Despacho del Procurador Gene-
ral de la Nación en el trámite de la segunda instancia han
concluido en destitución, la sanción disciplinaria máxima.
Sin embargo, sólo se ha dado cuenta de seis destituciones
entre enero y noviembre de 1999, lo que, a juicio de la Comi-
sión es una cifra sorprendentemente baja a la luz del núme-
ro de violaciones perpetradas por agentes del Estado de
manera directa o en colaboración con grupos paramilitares.

c. La seguridad de las personas que participan
en el proceso de administración de justicia

77. La Comisión es consciente de los riesgos a la integridad
física y psíquica a los que se encuentran expuestos los fun-
cionarios judiciales, testigos, y víctimas que participan en
los procesos penales y ha recomendado se adopten medi-
das para garantizar la seguridad de las personas que parti-
cipan en la administración de justicia (Capítulo V,
Recomendación 5).

78. En su respuesta, el Estado hace referencia a la continua-
ción del Programa de protección y asistencia a víctimas,
testigos, funcionarios e intervinientes en el proceso penal



RECOMENDACIONES

DE ÓRGANOS INTERNACIONALES 466

establecido por la ley 104 de 1993. El Estado ha reconocido,
sin embargo, que el aumento en las demandas de protec-
ción y asistencia han rebasado la cobertura y capacidad téc-
nica de este Programa y ha informado sobre la existencia de
dos proyectos de cooperación técnica, actualmente bajo es-
tudio, para enfrentar este problema. En primer término, un
proyecto para el mejoramiento en la atención terapéutica,
social y humanitaria de las víctimas, testigos e intervinientes
en el proceso penal, el cual será presentado a la Agencia
Colombiana de Cooperación Internacional (ACCI), con el
apoyo del Gobierno de Canadá. En segundo término, un com-
promiso entre la Fiscalía General de la Nación y la Oficina
de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos para diseñar un sistema de protección para
testigos y funcionarios de la Fiscalía.

79. Durante el último año, la Comisión ha continuado reci-
biendo información sobre personas vinculadas a la admi-
nistración de justicia, víctimas y familiares de víctimas
quienes, dada la gravedad de las amenazas, se han visto
obligados desplazarse o incluso a abandonar el país ya sea
por sus propios medios o con apoyo de entidades interna-
cionales. La Comisión es consciente de las dimensiones
del problema y las dificultades enfrentadas por el Estado,
y espera que éste adopte las medidas necesarias para rom-
per el círculo de impunidad creado por quienes evaden la
justicia mediante las amenazas y el amedrentamiento.

III. EL DESPLAZAMIENTO FORZADO DE PERSONAS

80. En su Tercer Informe, la Comisión abordó ampliamente el
fenómeno del desplazamiento interno que en los últimos años
ha afectado a más de un millón de personas. Este fenómeno,
que continúa siendo utilizado como estrategia de control
militar en el contexto del conflicto armado, es el resultado
directo del terror causado por la comisión de graves violacio-
nes de los derechos humanos más fundamentales y el dere-
cho internacional humanitario. Según se señalara supra, sólo
se han producido magros avances en la investigación y
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juzgamiento de estas conductas y los intentos de tipificar el
desplazamiento forzado de personas en el código penal ha
sido recientemente frustrado (ver sección II sobre adminis-
tración de justicia y estado de derecho).

81. Durante 1999, 288.127 personas que integran aproximada-
mente 57.625 hogares fueron obligadas a huir durante 1999
por acción directa o indirecta, deliberada o no, de grupos
paramilitares, guerrillas o fuerzas militares, en el marco
de operaciones militares adelantadas en desarrollo del con-
flicto armado en Colombia. Durante este período se produ-
jo un incremento de los éxodos en masa toda vez que el
31% de los desplazados, alrededor de 90.234 personas, or-
ganizaron su salida forzada en verdaderas marchas de su-
pervivencia frente a las amenazas, los asesinatos, las
masacres, los ataques aéreos y el miedo generalizado.

82. Los departamentos de Cundinamarca, Bolívar, Antioquia,
Santander, Norte de Santander, Valle del Cauca y Córdoba
han sido, en ese orden, los más afectados por la llegada de
población desplazada en 1999. Según señala el Informe de
CODHES, mientras Cundinamarca, Antioquia, Santander y
Córdoba presentan un permanente flujo de desplazados en
los últimos cuatro años, los departamentos de Bolívar, Norte
de Santander y Valle del Cauca han sufrido un importante
incremento respecto de 1998. Esto se explicaría por la agu-
dización del conflicto entre grupos armados disidentes y
paramilitares en sus territorios.

83. El Estado considera como parte de su política oficial la in-
tención de actuar frente al desplazamiento forzado; sin em-
bargo, ha reconocido que en la práctica se ha topado con
limitaciones institucionales, legales y operativas:

Esta problemática mostró la dispersión de responsabili-
dades al interior del Estado y la falta de coordinación, la
debilidad de los sistemas de información, la precariedad
para brindar atención humanitaria de emergencia y la difi-
cultad en efectuar retornos y reubicaciones de manera ade-
cuada y articulada a proyectos de generación de ingresos
sostenibles.
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Asimismo ha manifestado que a pesar de que la preven-
ción ha sido el componente principal de la política del
Gobierno, ésta se ha dificultado dada la situación de con-
flicto armado.

84. Durante 1999 la coordinación y ejecución de las políticas
en materia de desplazamiento forzado fue traspasada de la
Consejería Presidencial para la Atención a la Población Des-
plazada por la Violencia a la Red de Solidaridad Social.
Durante la transición fueron adoptados el Documento
CONPES 3057 y el Plan Estratégico de la Red de Solidaridad
para el período 2000�2002 y con ellos la creación de la Uni-
dad Técnica Conjunta (UTC), como órgano técnico asesor
de la Red de Solidaridad Social con apoyo de la Oficina de
Enlace de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para
los Refugiados (ACNUR).

85. El Documento CONPES 3057 fue aprobado el 10 de noviem-
bre de 1999 por el Consejo Nacional de Política Económica
y Social. Este �Plan de acción para la prevención y aten-
ción del desplazamiento forzado� contempla la atención
de los desplazados de manera coordinada e integral, tanto
en materia preventiva como asistencial y reparatoria. El Es-
tado considera que el plan responde a las necesidades de
los desplazados y a los lineamientos internacionales en
materia de atención y se propone reorganizar y simplificar
el marco institucional, fortalecer los sistemas de informa-
ción y mejorar los mecanismos e instrumentos para la pre-
vención (sistema de alertas tempranas, mejoramiento de
las condiciones de seguridad y transformaciones locales que
permitan disminuir la vulnerabilidad de los habitantes), la
protección, la atención humanitaria (conformando alian-
zas estratégicas entre el Estado, las ONGs y Agencias Inter-
nacionales), el retorno y la reubicación bajo condiciones
socioeconómicas estables.

86. Asimismo, el Estado ha señalado que el Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar (ICBF) participa en el proceso
de atención a la población desplazada desde el momento
de la emergencia, durante la transición, el retorno o
reubicación. El ICBF intenta dar respuesta a los aspectos
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relativos a la atención psicosocial de niños y familias y la
seguridad alimentaria de la población desplazada, teniendo
en cuenta la Convención de los derechos del niño y el texto
de los Principios Rectores del Desplazamiento Interno.

87. La Comisión analizará la aplicación efectiva y el impacto
de la adopción de este marco conceptual en la temática del
desplazamiento, en particular en las áreas de asistencia
humanitaria, concientización de la población y los agentes
del Estado y reasentamiento.

A. ASISTENCIA HUMANITARIA Y PROTECCIÓN DE LOS DESPLAZADOS

88. En su Tercer Informe, la Comisión recomendó la ejecución
de programas de asistencia humanitaria a los desplazados
en los cuales se contemplen las reglas básicas de unidad
familiar, alojamiento adecuado y salud e higiene (Capítulo
VI, recomendación 5).

89. Según ya se adelantara, mediante el Decreto 489 de 1999
se trasladaron las funciones del Ministerio del Interior a
la Red de Solidaridad Social (RSS). El Estado sostiene
que la Red, que también se encuentra a cargo de la aten-
ción de otras problemáticas (ver infra), se encuentra pre-
sente en todas las regiones del país y brinda asistencia
alimentaria, alojamiento temporal y atención en salud,
junto con otras instituciones, en los municipios de Car-
men de Bolívar, Mutatá, Turbo, Malambo, Dabeiba, Santa
Fe de Bogotá, San Jacinto, Curumaní, Juradó, Bahía Sola-
no, Cabuyaro, Cúcuta, Carmen de Chucurí, Ibagué,
Roncesvalles, Buenaventura, Buga y Jamundí. El Estado
ha informado asimismo que se han acordado convenios
de cooperación con la Asociación de Scouts de Colombia
para atención humanitaria en Santa Fe de Bogotá, y con
la Cruz Roja Colombiana para asistir, inicialmente, a las
ciudades de Medellín, Cali, Quibdó y Soacha. Asimismo,
se encontraría en proceso de ejecución el establecimiento
de una Red Nacional para la Atención Humanitaria Integral
de Emergencia, integrada por campamentos móviles para
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alojamiento de emergencia en desplazamientos masivos,
centros de alojamiento de emergencia de carácter semi ru-
ral y Unidades de Atención y Orientación en las ciudades
medianas y grandes receptoras de población desplazada.

90. Con relación al funcionamiento efectivo del esquema, la
Comisión continúa recibiendo información que indica que
persisten dificultades en la coordinación efectiva de las
entidades del Estado comprometidas en la atención a la
población desplazada. Asimismo, aun no se han puesto en
marcha propuestas, como el Observatorio del Desplaza-
miento y la Red Nacional de Información, que impulsen
sistemas de alerta temprana con capacidad de respuesta
por parte del Estado.

B. LA CONCIENTIZACIÓN DE LA POBLACIÓN

SOBRE EL STATUS DE LOS DESPLAZADOS

91. En su Tercer Informe, la Comisión recomendó el desarrollo
de campañas en las cuales se enfatice la calidad de pobla-
ción civil no combatiente de los desplazados, y por lo tanto
no asimilable a las partes en el conflicto (Capítulo VI, Re-
comendación 4).

92. El Estado ha informado sobre la publicación y divulgación
entre la población desplazada y las entidades gubernamen-
tales de los Principios Rectores de los Desplazamientos In-
ternos, en un esfuerzo conjunto entre la Red de Solidaridad
Social y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados (ACNUR). Asimismo, la Red de
Solidaridad Social, la Defensoría del Pueblo y la Vicepresi-
dencia de la República coordinan la ejecución de una estra-
tegia de comunicaciones para la difusión y respeto a los
derechos humanos, el derecho internacional humanitario y
los Principios Rectores del Desplazamiento Interno con la
finalidad de sensibilizar a las comunidades y a los actores
armados sobre el status civil, no asimilable a ninguno de
los actores del conflicto, de la población desplazada. Asi-
mismo ha señalado que la temática es también parte de la
agenda de paz con los grupos armados disidentes.
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93. No obstante esto, la Comisión ha tomado conocimiento que
la campaña parece no haber llegado aun a todos los secto-
res del Estado, en particular a las fuerzas de seguridad. Al
parecer continúan los señalamientos contra la población
desplazada, a quienes se acusa de colaboradores de los gru-
pos armados disidentes o se cuestiona su neutralidad y se
reclama que operen como informantes de las fuerzas mili-
tares en el contexto del conflicto.

C. EL REASENTAMIENTO DE LOS DESPLAZADOS INTERNOS

94. En su Tercer Informe, la Comisión recomendó al Estado ase-
gurar el reasentamiento o regreso de los desplazados a su
lugar de residencia de manera voluntaria y en condiciones
de seguridad y dignidad (Capítulo VI, Recomendación 3).

95. El Estado ha señalado que los procesos de retorno y
reubicación de la población desplazada en diversas regio-
nes del país han estado acompañados por programas de
producción, vivienda y seguridad alimentaria. Así mismo
se ha delegado en la Red de Solidaridad Social la responsa-
bilidad de la coordinación, el manejo de los recursos y el
registro de la población desplazada con el fin de fortalecer
la respuesta institucional al problema.

96. El Estado señala en su informe que se están desarrollando
procesos de retorno bajo la coordinación de la Red de Soli-
daridad Social, tales como los de las comunidades de la cuen-
ca del río Cacarica, en Riosucio (Chocó), las veredas El
Diamante, Tolobá, Cascajal y el Divino Niño, del municipio
de Tierralta; el corregimiento de Carmen de Cucú, en San
Pablo; el municipio de Carepa; las veredas de Mesopotamia
y Pueblo Nuevo, en Carmen de Atrato; y el corregimiento de
Playón de Orozco, en el municipio de El Piñón.

97. El Estado ha destacado la experiencia de retorno de la cuenca
del río Cacarica como la de mayor impacto. Sostiene que las
familias salieron de su territorio hace 32 meses y actualmen-
te se encuentran asentadas en Turbo y en los corregimientos
de Bocas del Atrato y Bahía Cupica. Asimismo, que dicho
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programa de retorno consiste en un proyecto de vivienda;
apoyo productivo sostenible ambientalmente; el mejora-
miento de las condiciones de navegación de los ríos Perancho
y Peranchito; el montaje de una casa de justicia como un
esquema de seguridad civil; y la titulación colectiva de su
territorio por una extensión de 103.000 hectáreas.

98. En efecto, la Comisión está en conocimiento de la conclu-
sión de un Acta de �Acuerdos parciales entre las comuni-
dades desplazadas de la Cuenca de Cacarica asentadas
provisionalmente en Turbo, bocas del Atrato y Bahía Cupica
y el Gobierno Nacional�. Debe aclarar, sin embargo, que
también cuenta con información que indica que esta co-
munidad de desplazados, cuya situación ha justificado el
otorgamiento de medidas cautelares, continúa encontrán-
dose en situación de riesgo con relación al accionar de los
grupos paramilitares de la región y que durante el ultimo
año han continuado las amenazas y los actos de violencia
contra sus miembros.

99. El Estado también informó que apoyó el retorno inmediato
de cuatro mil personas provenientes de La Gabarra mediante
el Programa de Desarrollo y Paz del Magdalena Medio, y el
retorno de diez mil personas del sur de Bolívar que se des-
plazaron a Barrancabermeja. En este último caso, el Esta-
do señaló que paralelamente al retorno se inició un proceso
de concertación con la población involucrada, que dio lu-
gar a la identificación conjunta de necesidades y acciones
enmarcadas dentro de un plan de desarrollo regional.

100. En el caso del sur de Bolívar, la Comisión ha tomado co-
nocimiento de que, a pesar de existir acuerdos de protec-
ción a los desplazados, la persecución de algunas personas
desplazadas (como el caso de Edgar Quiroga, detallado
supra y los desplazados en el puerto de Barrancabermeja)
ha generado desconfianza y desplazamiento campesino
hacia zonas selváticas.

101. El Estado sostiene que en los casos en que la población no ha
podido retornar por razones de seguridad o porque ya se
encuentra asentada en otras zonas rurales o urbanas, el
INCORA ha adquirido predios de reubicación. Estas labores,
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que incluyen desarrollos productivos y soluciones de vi-
vienda, se han adelantado en coordinación con el Ministe-
rio de Agricultura, las entidades territoriales respectivas y
el Comité Internacional de la Cruz Roja y se adelantan ac-
tualmente en Altamira, Jerusalén, San Marino, Ataco,
Armero, Guayabal, Icononzo, Rioblanco y Roncesvalles.

102. El Estado ha informado que se han realizado visitas de veri-
ficación a nivel parlamentario, concretamente a través de la
Comisión Sexta del Senado de la República, liderada por la
senadora Piedad Córdoba, mediante la celebración de au-
diencias públicas en las que han participado miembros de
instituciones del Estado relacionados con el Sistema Nacio-
nal de Atención a la Población Desplazada, ONGs naciona-
les e internacionales y representantes de las autoridades
regionales. En estas audiencias se les da seguimiento a los
procesos iniciados por las comunidades de desplazados, se
verifican sus condiciones de vida y el tipo de atención hu-
manitaria que han recibido por las entidades estatales en los
lugares de recepción de población desplazada.

103. Con relación a la promoción de acciones y medidas que
permitan el acceso de la población desplazada a los pro-
gramas del Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desa-
rrollo Rural Campesino, se ha atribuido al INCORA la
responsabilidad de implementar procedimientos y progra-
mas especiales para la enajenación, adjudicación y titula-
ción de tierras, el registro de predios rurales abandonados
por desplazados como mecanismo de protección que im-
pida la enajenación de dichos bienes y el establecimiento
de un programa que permita recibir tierra de propiedad de
personas desplazadas como parte de pago de nuevos pre-
dios en otro lugar del país. El Estado ha reconocido, sin
embargo, que sólo se ha cumplido parcialmente con este
objetivo mediante acuerdos internos del INCORA. Sin em-
bargo, pretende abordar nuevamente el problema a la luz
de las recomendaciones del documento CONPES 3057.

104. La Comisión aprecia los esfuerzos del Estado para responder
de manera institucional y coordinada al fenómeno del des-
plazamiento. Sin embargo, la continuación del fenómeno y
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el deterioro de la situación de los afectados indican que
las medidas adoptadas resultan insuficientes frente a la
magnitud del problema. Las políticas y los marcos con-
ceptuales descritos requieren mayor apoyo político, técni-
co y financiero. Asimismo, según ha quedado demostrado
por hechos recientes tales como los de La Gabarra, no se
perciben avances significativos en cuanto al establecimien-
to de mecanismos confiables para garantizar la seguridad
de las comunidades de desplazados durante el desplaza-
miento y el proceso de retorno y reasentamiento. La Comi-
sión continuará observando el desarrollo de la situación,
el cumplimiento con sus recomendaciones y el respeto de
los Principios Rectores del Desplazamiento Interno.

IV. LA SITUACIÓN DE LOS DEFENSORES

DE DERECHOS HUMANOS

105. En su Tercer Informe, la Comisión expresó su grave pre-
ocupación por la situación de las personas que trabajan en
pro del respeto de los derechos humanos en Colombia o en
el esclarecimiento de las violaciones cometidas. Estas per-
sonas son víctimas de constantes amenazas, ataques con-
tra su integridad física, secuestros e incluso ejecuciones
extrajudiciales, en represalia por su labor. Este grupo de
personas no sólo abarca a los defensores y los miembros de
las organizaciones no gubernamentales sino que incluye a
funcionarios del Estado tales como los miembros de la Uni-
dad de Derechos Humanos de la Oficina del Fiscal General
de la Nación, quienes se ven constantemente amenazados,
así como los personeros involucrados en tareas de dere-
chos humanos al nivel local.

106. A continuación se da cuenta del cumplimiento con las re-
comendaciones que llaman al Estado a impedir los
señalamientos emanados de sus propios agentes en contra
de quienes trabajan por el respeto de los derechos humanos
y el esclarecimiento de su violación. También se abordará el
cumplimiento con la obligación de garantizar la seguri-
dad de estas personas y la investigación y juzgamiento
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de los responsables por los actos de violencia cometidos
en su contra.

1. LOS SEÑALAMIENTOS OFICIALES CONTRA ENTIDADES DEL

ESTADO Y DE LA SOCIEDAD CIVIL CONECTADAS CON LA

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

107. En su Tercer Informe, la Comisión expresó su preocupa-
ción por el hecho de que ciertos funcionarios del Estado, en
particular aquellos pertenecientes a las fuerzas de seguri-
dad, formulan declaraciones que sugieran que las organiza-
ciones no gubernamentales de derechos humanos y sus
miembros actúan indebida o ilegalmente cuando realizan
actividades de protección y fomento de los derechos huma-
nos. En este sentido, recomendó al Estado la adopción de
medidas para aclarar ante la opinión pública de manera in-
equívoca la legitimidad e importancia de la labor de las or-
ganizaciones no gubernamentales de derechos humanos en
Colombia (Capítulo VII, Recomendaciones 2 y 9).

108. Al respecto, cabe señalar que el 28 de abril de 1999, el gene-
ral Alberto Bravo Silva calificó a las organizaciones no gu-
bernamentales de derechos humanos como �terroristas
internacionales�. A pesar de los reclamos de la sociedad
civil no se produjo pronunciamiento aclaratorio alguno por
parte del Comando de las FFAA.

109. Finalmente, el 9 de septiembre de 1999 la Presidencia de la
Nación emitió la Circular N° 07 en la que ordena a los ser-
vidores públicos abstenerse de:

a) cuestionar la legitimidad de las organizaciones de derechos
humanos y de sus miembros, b) realizar afirmaciones que des-
califiquen, hostiguen o inciten al hostigamiento a las mismas
organizaciones y c) a emitir declaraciones públicas o privadas
que estigmaticen la labor propia de esas organizaciones.

La Comisión considera esta medida como un gesto positi-
vo. Sin embargo, hechos recientes ponen en seria duda la
voluntad del Gobierno para asegurar el cumplimiento es-
tricto de esta directiva.
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110. Concretamente, el 3 de diciembre de 1999 el segundo co-
mandante del Ejército Nacional, Néstor Ramírez Mejía se-
ñaló en el foro sobre Colombia organizado en Miami por la
Fundación Cubano - Americana y Tradición Familia y Pro-
piedad (TFP):

Se nos exige responder a hechos que corresponde enfrentar
a la Policía Nacional, pero no podemos sustraernos o mos-
trar mala voluntad, tenemos que aceptarlo. Y, finalmente, lo
que tiene mayores limitantes para nosotros, es defendernos
de los infiltrados de la subversión en la Fiscalía, la Defensoría
del Pueblo, en la Procuraduría y respaldados por algunas
organizaciones internacionales y nacionales que nos hace
muchísimo daño [.. ] las organizaciones no gubernamenta-
les de derechos humanos, desinformadas o infiltradas son
tan peligrosas como los mismos guerrilleros.

111. Como respuesta, el Fiscal General Alfonso Gómez Méndez
y el Procurador General Jaime Bernal Cuéllar manifestaron
públicamente que las declaraciones del comandante Ra-
mírez Mejía ponían en peligro la vida de los miembros de
las dos instituciones y solicitaron la intervención del Po-
der Ejecutivo. El Presidente de la República respondió:
�Deploro las declaraciones del General Néstor Ramírez, si
ellas se produjeron en la forma como ustedes lo afirman�.
Además, consideró que declaraciones posteriores de Ramí-
rez sobre su exposición en Miami aclaraban las inquietu-
des de ambos funcionarios. Dejó en manos del Procurador
y del Fiscal General de la Nación adelantar o no un proce-
so penal o disciplinario al segundo comandante del Ejér-
cito Nacional.

112. Asimismo, un número de organizaciones no gubernamenta-
les de derechos humanos solicitó una aclaración al Presiden-
te y al comandante de las FFAA, sin que al parecer se haya
obtenido una reacción contundente en aplicación de la men-
cionada Circular. El 14 de diciembre de 1999 el Presidente
habría acusado recibo de la comunicación, informando que
sería enviada al Ministro de Defensa Nacional �para su cono-
cimiento y estudio� sin hacer ninguna referencia a las de-
claraciones del general Ramírez, ni a los compromisos
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del Gobierno de luchar contra los grupos paramilitares. Por
su parte, Fernando Tapias Stahelin, comandante general de
las Fuerzas Militares, respondió a la comunicación de las or-
ganizaciones de derechos humanos afirmando que las Fuer-
zas Militares reconocen la importancia de las organizaciones
no gubernamentales y acatan la Directiva Presidencial N° 07
del 9 de septiembre de 1999, pero no hizo mención de las
declaraciones del General Ramírez.

113. La Comisión otorga la más alta importancia a la tarea de los
defensores de derechos humanos y a las entidades vincula-
das a la administración de justicia y debe expresar su pre-
ocupación frente a la reacción del Poder Ejecutivo ante las
declaraciones emanadas de miembros de las FFAA. Estos
señalamientos por parte de altos miembros del Ejército, su-
mados a la falta de un rechazo inequívoco por el Gobierno,
ponen en grave peligro la vida de las personas aludidas.

114. Los términos de la reacción del Poder Ejecutivo pueden ser
interpretados como falta de respaldo a la labor que órganos
como la Fiscalía General de la Nación y la Procuraduría Ge-
neral de la Nación realizan en cumplimiento de la ley y en
favor de la vigencia del estado de derecho. Asimismo, multi-
plican el riesgo a que se ven sometidos defensores de dere-
chos humanos y los integrantes de las organizaciones que
trabajan en Colombia. La Comisión continúa gravemente
preocupada por la situación y reitera la urgente necesidad
de adoptar medidas concretas y eficaces para sancionar a
quienes señalan prácticamente como enemigos del Estado a
quienes trabajan por la justicia y los derechos humanos.

2. LAS AMENAZAS Y LOS ACTOS DE VIOLENCIA CONTRA QUIENES

TRABAJAN POR LOS DERECHOS HUMANOS O LA JUSTICIA

115. En su Tercer Informe, la Comisión recomendó al Estado
emprender la investigación, juzgamiento serio y efectivo
de los incidentes de violencia contra quienes trabajan por
los derechos humanos y la sanción de los responsables
como medio fundamental para prevenir la reiteración de
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incidentes violentos. Estas medidas también deben incluir
a los funcionarios del Estado que investigan la comisión
de violaciones a los derechos humanos (Capítulo VII, Re-
comendaciones 3 y 10).

116. El Informe del Estado señala que se ha fortalecido el progra-
ma de protección a testigos y personas amenazadas del Mi-
nisterio del Interior. Este programa actualmente atiende y
da curso a las solicitudes de protección de los defensores de
derechos humanos a través del Comité de Evaluación de
Riesgos del Programa de Protección a Testigos y a Personas
Amenazadas. Este Comité coordina la adopción de las me-
didas urgentes con el apoyo de la Dirección General de la
Policía Nacional y, de ser necesario, las FFAA y el Departa-
mento Administrativo de Seguridad (DAS). La Comisión en-
tiende que, en la actualidad, el presupuesto de este programa
asciende a aproximadamente seiscientos millones de pesos
colombianos (US$ 250.000) lo que no puede considerarse
como una suma adecuada o realista a la luz de la envergadu-
ra del elevado riesgo que enfrentan estas personas.

117. El Estado informó que en diciembre de 1999, se prorrogó la
vigencia de la Ley 418 de 1997 y se reglamentó el programa
de protección a personas que se encuentran en situación
de riesgo por causas relacionadas con la violencia política
e ideológica o con el conflicto armado interno, incluyendo
a personas amenazadas con relación a casos de violación
de los derechos humanos. Adicionalmente la Ley General
de Presupuesto contempla un rubro de aproximadamente
$1.400.000.000 para prevención y protección de derechos
humanos, asignados a la Unidad Administrativa Especial
de Derechos Humanos del Ministerio del Interior.

118. Durante 1999 y lo que va de 2000, la Comisión ha recibido
numerosas solicitudes de medidas cautelares por parte de
personas dedicadas a la promoción de los derechos huma-
nos en Colombia. Se trata de defensores, miembros de orga-
nizaciones de la sociedad civil e incluso funcionarios del
Estado, tales como personeros, que son objeto de amenazas,
atentados y/o señalamientos como colaboradores de algu-
na de las partes en el conflicto armado. La Comisión ha
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adoptado medidas de distinto tipo para responder a estos
llamados urgentes y las veces que ha recurrido formalmen-
te al Estado ha recibido respuesta, con distintos niveles de
eficiencia y diligencia.

119. La Comisión se encuentra particularmente preocupada por
la situación de los señores Edgar Quiroga, vocero del éxodo
campesino del Magdalena medio, y Gildardo Fuentes, quie-
nes el 28 de noviembre de 1999 habrían sido interceptados
por unidades del batallón 45 Héroes de Majagual a la altura
de la Vereda La Placita, Corregimiento Cerro Azul del Muni-
cipio de San Pablo. Según información brindada por testi-
gos presenciales, los detenidos habrían sido atados a un árbol
y torturados. El 29 de noviembre de 1999 la Comisión solici-
tó la adopción de medidas cautelares para proteger la vida y
la integridad física de estas personas. Pocos días después,
tomó conocimiento de un comunicado de las Autodefensas
Unidas de Colombia donde se señala al señor Edgar Quiroga,
de reconocida trayectoria como defensor de derechos hu-
manos, como �terrorista del ELN�. A pesar del otorgamiento
de medidas cautelares, la Comisión no ha vuelto a tener no-
ticia del paradero de Edgar Quiroga y Gildardo Fuentes.

120. La situación referida es sólo un ejemplo del riesgo al que se
encuentran expuestas las personas que trabajan por los de-
rechos humanos en Colombia. La continua exposición a
amenazas, señalamientos y atentados, ha forzado a estas
personas a desplazarse internamente e incluso abandonar
el país y su valiosa tarea. Aparentemente en Departamen-
tos como el de Antioquia ya no existen defensores de dere-
chos humanos con asentamiento permanente en pequeños
municipios, debido a que han quedado desprotegidos ante
la presencia paramilitar y la inacción de las autoridades
civiles o de Policía.

121. Con relación a las investigaciones por el asesinato de de-
fensores de derechos humanos, el Estado ha informado que
se han proferido resoluciones de acusación en los casos de
Mario Calderón y Elsa Alvarado, Jesús María Valle Jaramillo,
Eduardo Umaña y el sindicalista Jorge Luis Ortega. Así mis-
mo, señaló que algunos de los casos mencionados están
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siendo objeto de especial seguimiento por parte de la Co-
misión Especial de Impulso, creada mediante el Decreto
2429 de 1998. La Comisión continuará atenta al progreso de
estas investigaciones, su pertinencia con relación a los
hechos y a los presuntos responsables, y su efectividad.
Cabe señalar también que durante 1999 fueron asesinados
siete miembros del Comité Técnico de Investigaciones (CTI)
de la Unidad de Derechos Humanos de la Fiscalía. Asi-
mismo, ha tomado conocimiento de que existen más de
cien fiscales amenazados y que algunos de ellos ha debido
abandonar el país. Esta situación no puede sino continuar
contribuyendo a los altos niveles de impunidad que se ve-
rifican en Colombia.

122. A pesar de las medidas adoptadas por el Estado para brin-
dar protección a las personas amenazadas y la tarea de la
Unidad de Derechos Humanos de la Fiscalía para esclare-
cer los casos arriba mencionados, la Comisión continúa pro-
fundamente preocupada por la situación de vulnerabilidad
de los defensores de derechos humanos y las personas que
trabajan por la justicia en Colombia.

V. LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y
CULTURALES Y LA SITUACIÓN DE LOS NIÑOS, LAS

MUJERES, LAS COMUNIDADES INDÍGENAS Y LAS

COMUNIDADES AFROCOLOMBIANAS

123. En su Tercer Informe, la Comisión señaló el deterioro de los
últimos años en el goce de los derechos económicos, socia-
les y culturales en Colombia donde, a pesar de algunos es-
fuerzos importantes por parte del Gobierno, persiste un
estado de desigual distribución de riqueza que repercute
seriamente en el respeto de los derechos humanos.

124. En su respuesta, el Estado se refirió a los programas y ac-
ciones adelantados por el Gobierno Nacional en materia de
desarrollo social y económico de la población. Estos planes
derivan del Plan Nacional de Desarrollo y en algunos casos
la supervisión de su ejecución depende de la llamada Red
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de Solidaridad Social y la Consejería de Política Social. El
Estado ha reconocido que la combinación de factores como
el conflicto armado, el narcotráfico y la debilidad de la pre-
sencia del Estado en muchas zonas del país, restringen en
forma considerable las posibilidades de un goce pleno de
los derechos humanos, la política de derechos humanos,
concilia las acciones propias a desarrollar en este campo
con aquellas relacionadas con el proceso de paz.

125. En este sentido el llamado �Plan Colombia� presenta un
conjunto de estrategias para la recuperación de las respon-
sabilidades centrales del Estado. Estas estrategias estarían
dirigidas a la promoción de la democracia, el monopolio
de la aplicación de la justicia, la integridad territorial, la
generación de condiciones para el empleo, el respeto por
los derechos humanos, la preservación del orden público y
el fortalecimiento del Estado de Derecho.

126. La Comisión nota que durante 1999 los niveles de desem-
pleo alcanzaron al 20% de la población activa. A esto se su-
man las consecuencias que el conflicto armado ha traído
para ciertos sectores. En primer lugar, los desplazados inter-
nos, quienes dada su situación no logran sumarse al aparato
productivo del país. En segundo lugar, los líderes obreros,
quienes han sido abiertamente señalados y amenazados por
ejercer sus derechos sindicales. En todo caso, la Comisión
seguirá con interés el desarrollo de estos planes y su impac-
to en el cumplimiento de sus recomendaciones.

127. A continuación se abordarán algunos aspectos de la situa-
ción de los niños, las mujeres, las comunidades indígenas y
las comunidades afrocolombianas a la luz de las recomen-
daciones emitidas por la Comisión en su Tercer Informe.

1. LA SITUACIÓN DE LA NIÑEZ

128. El Tercer Informe se ocupa de la situación de los niños de
la calle, los niños que trabajan �con frecuencia en condi-
ciones insalubres o peligrosas y sin adecuadas remunera-
ciones o prestaciones� y que no reciben instrucción escolar,
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y las deficiencias de la legislación vigente. Asimismo, la
Comisión se refirió al fortalecimiento de los programas
creados para proteger a los niños de la participación en el
conflicto armado interno y la reevaluación del sistema de
reclutamiento de las fuerzas de seguridad, teniendo en
cuenta la protección que debe acordarse a los menores.

129. Con relación a la educación de los menores, el Estado ha
informado que ha puesto en marcha el �Plan de Desarrollo
Educativo para Construir la Paz (1999-2000)�. El plan con-
templa la ampliación del acceso y la permanencia en las es-
cuelas, buscando crear mejores condiciones para el ejercicio
del derecho a la educación en condiciones de igualdad. En
este sentido, la Comisión debe señalar que las cifras presen-
tadas por la Defensoría del Pueblo con relación a los meno-
res fuera del sistema escolar han ascendido a 3,2 millones
para 1999. Las proyecciones para el año 2000 indican que
quedarán sin este servicio fundamental otros 1,5 millones
de niños como resultado de la crisis económica.

130. Con relación al impacto del conflicto armado, el Estado ha
informado que el ICBF ha formulado el proyecto Niñez, fa-
milia y conflicto armado, que tiene como propósito prote-
ger la niñez y la familia en el marco de los derechos
humanos y del derecho internacional humanitario, donde
se define como prioritaria la atención a la población des-
plazada y a los niños desvinculados del conflicto armado.
En noviembre de 1999 se habría puesto en funcionamiento
el servicio de atención especializada para niños
desvinculados del conflicto armado, el cual brindará aten-
ción a esta población.

131. De acuerdo con el último informe de la Consultoría para
los Derechos Humanos y el Desplazamiento (CODHES), con
el apoyo del Fondo de Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF), el 86% de los hogares desplazados están com-
puestos por población infantil, y el aumento de niños des-
plazados por la violencia se ha dado particularmente en
1998 (190.200) y 1999 (176.800). La Comisión nota que, ade-
más de las consecuencias propias del desplazamiento, los
niños que viven esta situación tienen que afrontar otro tipo
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de problema, por ejemplo, la imposibilidad de los 24.293
niños desplazados en Bogotá de ir a las escuelas. Por lo
anterior, se hace necesario fortalecer e implementar pro-
gramas especiales de atención a la población infantil des-
plazada por la violencia, con miras a dar cumplimiento
efectivo a la recomendación.

132. La Defensoría del Pueblo, ha indicado que existen 6000 me-
nores vinculados a los grupos armados y la Defensora Dele-
gada para la Mujer, la Niñez y los Ancianos ha manifestado
que siete millones de niños viven en la pobreza absoluta, lo
que los hace particularmente vulnerables al reclutamien-
to105. Conforme al registro del Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar, sólo 174 menores en todo el país figuran como
desvinculados de los grupos armados entre 1996 y 1999. Esto
es indicativo de la ausencia de un programa efectivo para
proteger a los menores involucrados en el conflicto.

133. En su Tercer Informe, la Comisión expresó que toda vez que
los grupos armados disidentes y los grupos paramilitares in-
corporan a niños menores de 15 años a sus filas, actúan en
violación de las disposiciones expresas del derecho interna-
cional humanitario. Aunque en su momento tanto grupos ile-
gales como grupos armados disidentes sugirieron estar
dispuestos a negociar la exclusión de niños del conflicto ar-
mado, la Comisión ha tomado conocimiento de que líderes
de las FARC han señalado públicamente que continuarán
reclutando menores mientras duren las hostilidades. La Co-
misión lamenta y condena el hecho de que los grupos arma-
dos disidentes continúen con esta práctica ilegal.

2. LA SITUACIÓN DE LOS DERECHOS DE LA MUJER

134. En su Tercer Informe, la Comisión se refirió a la discrimina-
ción por género en el empleo, la educación y la participación
en los asuntos públicos. También se refirió a los alarmantes
niveles de violencia sexual y doméstica en Colombia.

135. El Informe del Estado indica que la Consejería Presiden-
cial para la Equidad de la Mujer ha impulsado una serie
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de reformas legislativas destinadas a la mayor protección
a las mujeres víctimas de la violencia sexual, física y psi-
cológica. Concretamente señala que se logró el aumento de
las penas en delitos como acceso carnal violento, acceso
carnal con persona incapaz de resistir, y en general, todos
los delitos contra la integridad sexual de las personas, en
donde las víctimas más comunes son las mujeres.

136. En efecto, la Comisión entiende que en el mes de diciembre
de 1999 el Congreso aprobó un proyecto de ley de reforma al
Código Penal que incluía la tipificación de las conductas de
acceso carnal violento, prostitución forzada, embarazo for-
zado, esterilización forzada, dentro del contexto del conflic-
to armado. Sin embargo, corresponde aclarar que el
Presidente de la República objetó varios artículos del Códi-
go, lo cual ha retrasado su sanción y entrada en vigencia.

137. El Estado también señaló en su respuesta que la ley 294 de
1996 sobre prevención, remedio y sanción de la violencia
intrafamiliar se encuentra en proceso de reforma. El Esta-
do ha señalado que la reforma busca brindar protección
más accesible a las mujeres y niños víctimas de este fenó-
meno a través de la transferencia de competencia a los de-
fensores o comisarios de familia y en caso de ser pertinente,
otorgando la facultad de dictar medidas preventivas en el
momento en que se presente violencia intrafamiliar.

138. En su Tercer Informe, la Comisión se refirió en términos po-
sitivos a la ley 294 de 1996 que tipifica el maltrato, la restric-
ción de libertad física, y la violencia sexual entre cónyuges
como delitos de violencia intrafamiliar, y contiene un meca-
nismo ágil para la protección de las víctimas. Bajo el régimen
vigente, el conocimiento de la solicitud de la medida de pro-
tección le correspondió en virtud de la ley 294 a los jueces de
familia. La Comisión entiende que esta norma ya ha sido
modificada por la ley 575 del 2000 cuyo elemento central es el
traslado de competencia para el conocimiento de la medida
de protección de los Jueces de Familia a los Comisarios, que
se desempeñan como funcionarios administrativos.

139. La Comisión ha recibido información que indica que este
traslado de competencia a la autoridad administrativa para
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el conocimiento de la medida de protección no necesaria-
mente obedece a la evaluación del impacto de la ley sino a
la necesidad de descongestionar los despachos judiciales.

140. La Comisión continuará monitoreando el impacto que la
reforma de esta norma traiga sobre su aplicación efectiva y
el cumplimiento con el deber de administrar justicia de
manera adecuada en casos de violencia intrafamiliar. Asi-
mismo, continuará atenta a la aprobación efectiva del Có-
digo Penal con relación a las áreas que afectan a la mujer.

3. LA SITUACIÓN DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS

141. En el Tercer Informe, la Comisión se refirió a la problemá-
tica del reconocimiento y otorgamiento de títulos sobre tie-
rras indígenas y sus recursos naturales. La Comisión
recomendó, entre otras cosas, que se asegurara a las comu-
nidades indígenas un efectivo control de sus resguardos u
otras tierras comunitarias, sin interferencia de quienes pro-
curan mantener o asumir el control de esos territorios a
través de la violencia o cualquier otro medio en detrimen-
to de los derechos de las poblaciones indígenas.

142. El Estado ha señalado en su respuesta que a noviembre 25
de 1999, había constituido 509 resguardos en beneficio de
64.378 familias integradas por 344.659 indígenas, y una re-
serva indígena. El territorio entregado en calidad de resguar-
do tiene un área total de 30.414.096 hectáreas. Asimismo, la
Comisión ha tomado conocimiento durante 1999 de la asig-
nación de territorio al resguardo de la tribu Uwa.

143. Sin embargo, la Comisión ha recibido información que in-
dica que el otorgamiento de títulos de propiedad sobre la
tierra a las comunidades indígenas continúa siendo lento e
ineficiente. Se ha señalado que el problema se ha agudizado,
entre otras razones, por el reciente proceso de reestructu-
ración del INCORA, entidad encargada de llevar a cabo la
titulación de las tierras. Uno de los ejemplos es el retardo
en el cumplimiento de los acuerdos con las comunidades
indígenas Paeces del Cauca.
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144. Con relación a los episodios de violencia que afectan a los pue-
blos indígenas dentro de sus propios resguardos, el Estado ha
expresado que se encuentra coordinando acciones a través del
Comisión de Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas y
sus distintas subcomisiones con los diferentes organismos de
seguridad, control e instancias del nivel ejecutivo para generar
acciones que neutralicen dichas acciones.

145. La Comisión continúa recibiendo información y denun-
cias, en algunos casos de la Organización Nacional Indíge-
na de Colombia (ONIC), sobre la situación de violencia y
en algunos casos desplazamiento, de familias y comuni-
dades indígenas. La situación de las comunidades de
Karagabi y Kiparadó, durante los intentos de recuperación
del control militar sobre el Alto Sinú en enero de 1999,
constituyen un ejemplo de esta situación.

146. Como es de público conocimiento, la comunidad Embera-
Katío ha sido golpeada por la violencia paramilitar durante
el período bajo estudio. Alejandro Domicó Domicó fue eje-
cutado el 1° de febrero de 1999 en el municipio de Tierralta
por las Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá y
Lucindo Domicó Cabrera, integrante del Cabildo Mayor del
Río Sinú y Río Verde y vocero en el proceso de negociación
con la Empresa URRA, fue asesinado el 24 de abril de 1999,
en el municipio de Tierralta, departamento de Córdoba,
por presuntos paramilitares.

147. La Comisión continúa gravemente preocupada por la si-
tuación de seguridad de estas comunidades, que aparecen
indefensas ante el accionar de los actores en el conflicto
armado. La Comisión urge al Estado para que adopte me-
didas efectivas y especiales de protección con relación a
esta porción de la población civil.

148. En su Tercer Informe, la Comisión también recomendó asegu-
rar el proceso de consulta con las comunidades indígenas an-
tes de autorizar la explotación de los recursos naturales que se
encuentren en sus tierras. El Estado también debe garantizar
que la explotación de los recursos no cause daños irreparables
a la identidad y derechos religiosos, económicos o culturales
de las comunidades indígenas.
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149. El Estado señaló que el derecho de consulta para cualquier
proyecto o actividad que pueda afectar a estas comunida-
des ha sido reglamentado mediante el Decreto 1320 de 1998.
Asimismo, apuntó que las comunidades indígenas han sido
asistidas por la Dirección de Derechos Humanos del Mi-
nisterio del Interior en estos procesos. Según el Estado, se
han realizado más de 100 consultas con el Ministerio del
Medio Ambiente que han permitido �distensionar los con-
flictos que se han generado por la expectativa del desarro-
llo de algunos proyectos. Igualmente, se han presentado en
algunos casos, diferencias entre las partes que han retrasa-
do proyectos pero que se les ha dado solución mediante
mecanismos de concertación y diálogo, algunas con resul-
tados excelentes, otras cruzadas por conflictos�.

150. Con relación a esta cuestión, como es de conocimiento pú-
blico, durante 1999 se han producido una serie de inciden-
tes y demostraciones por los aborígenes Uwa y Embera Katío,
en los que se han producido pérdidas de vidas. Los inciden-
tes demuestran el descontento de esas comunidades, o por
lo menos de gran parte de sus miembros, con la asignación
de territorios para la explotación de recursos naturales, la
expedición de licencias ambientales a empresas privadas y
la transparencia de los procesos de consulta.

151. La Comisión entiende que los tribunales colombianos se
han pronunciado sobre la compatibilidad de las medidas
adoptadas por el Estado con sus obligaciones conforme al
derecho interno e internacional y continuará observando
la situación, no sólo a la luz de las recomendaciones del
Tercer Informe sino también de las denuncias recibidas.

4. LA SITUACIÓN DE LAS COMUNIDADES AFROCOLOMBIANAS

152. En su Tercer Informe, la Comisión señaló las deficiencias de la
infraestructura en salud, educación, vivienda y bienestar ge-
neral en las zonas habitadas por estas comunidades y los efec-
tos del artículo Transitorio 55 de la Constitución de 1991 en el
sentido de reparar el maltrato histórico a esta población.



RECOMENDACIONES

DE ÓRGANOS INTERNACIONALES 488

La Comisión recomendó la plena implementación de las dis-
posiciones de la Ley 70/93, adoptada en 1993, para mejorar
su situación y status jurídico.

153. En esta oportunidad, la Comisión nota que el Informe del
Estado, a pesar de referirse a las comunidades
afrocolombianas, no incluye información específica sobre la
adopción de medidas concretas para abordar las preocupa-
ciones de la Comisión. La CIDH llama al Estado a adoptar
medidas para dar cumplimiento a sus recomendaciones emi-
tidas en el Tercer Informe con relación a la situación de las
comunidades afrocolombianas.

VI. CONCLUSIONES

154. La Comisión agradece la colaboración del Estado en el proce-
so de seguimiento y toma nota de sus expresiones con rela-
ción al cumplimiento de las recomendaciones establecidas
en el Tercer Informe. Al mismo tiempo, debe señalar que la
información recibida de diversas fuentes con relación a las
violaciones de los derechos humanos en Colombia desde la
aprobación del Tercer Informe indica que el Estado no ha adop-
tado las medidas necesarias para restablecer el respeto de los
derechos fundamentales en su territorio.

155. La Comisión se encuentra sumamente preocupada por el
aumento de la violencia en Colombia, tanto por los grupos
armados disidentes como por las Autodefensas. Las fuerzas
paramilitares han intensificado sus ataques bestiales contra
la población civil, en particular contra los ciudadanos más
vulnerables y/o expuestos: las comunidades desplazadas,
las comunidades indígenas, los defensores de derechos hu-
manos e incluso los funcionarios del Estado que trabajan
por la justicia.

156. En su Tercer Informe, la Comisión se pronunció sobre los vín-
culos entre miembros de las fuerzas de seguridad y grupos
ilegales en Colombia, los grados de cooperación en la comi-
sión de actos que constituyen violaciones a los derechos hu-
manos y/o son incompatibles con el derecho internacional
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humanitario, y la responsabilidad del Estado. La informa-
ción recabada indica que estas vinculaciones persisten y
que incluso se habrían fortalecido

157. Lamentablemente, la libertad con la que los grupos
paramilitares y las Autodefensas continúan operando en la
totalidad del territorio, y los elevados y crecientes niveles
de violencia que continúan causando el desplazamiento for-
zado, sugieren que los intentos del Estado por combatirlos,
desmantelarlos y desarmarlos están lejos de ser exitosos.

158. Los altos niveles de impunidad persisten, entre otros moti-
vos, por obra del continuo juzgamiento de violaciones a los
derechos humanos por la justicia militar (a pesar de los re-
cientes esfuerzos legislativos), las prácticas judiciales que
rodean la asignación de competencias, y la violencia o los
señalamientos contra quienes investigan o denuncian viola-
ciones a los derechos humanos.

159. Por último, la Comisión desea reiterar su pedido a las partes
en el conflicto armado para que a través de su estructura de
mando y control, respeten, ejecuten y hagan cumplir las
normas que rigen las hostilidades, consagradas en el dere-
cho internacional humanitario, con especial énfasis en las
normas que brindan protección a los civiles. En los casos
en que aún existen luchas internas, la Comisión ha subra-
yado la necesidad de observar las normas básicas del dere-
cho internacional humanitario con el fin de evitar cualquier
acto que pueda dificultar en forma innecesaria el regreso a
la paz y la reconciliación

(COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. OEA/SER.L/V/
II.106, DOC. 3, CAP. V, COLOMBIA, PÁRRS. 1-159).

VÉASE ADEMÁS:

u E/CN.4/1995/50/Add.1, párrs. 130-131; citadas en el capítulo 2;

u E/CN.4/1997/34, párrs. 121-122; referidas en el capítulo 7;

u A/54/409, párr. 90, contenida en el capítulo 19.
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ANEXO II

LISTA DE ÓRGANOS INTERNACIONALES REFERIDOS

EN LA PUBLICACIÓN

SISTEMA DE NACIONES UNIDAS

u Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos

u Comisión de Derechos Humanos

u Comité contra la Tortura

u Comité de los Derechos del Niño

u Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

u Comité de Derechos Humanos

u Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer

u Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial

u Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria

u Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias

u Relator Especial sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias y Arbitrarias

u Relator Especial encargado de la cuestión de la independencia de los
jueces y abogados

u Relator Especial encargado de examinar la cuestión de las formas con-
temporáneas de racismo, discriminación racial y formas conexas de in-
tolerancia
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u Relator Especial sobre la cuestión de la Tortura

u Representante Especial del Secretario General sobre Desplazados Internos

u Representante Especial del Secretario General sobre las repercusiones
de los conflictos armados en los niños

u Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Mino-
rías*

SISTEMA INTERAMERICANO

u Comisión Interamericana de Derechos Humanos

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO

u Comisión de Expertos para la Aplicación de los Convenios y las Reco-
mendaciones

u Comité de libertad Sindical

u Consejo de Administración

*Actualmente Subcomisión para la  Promoción y Protección de los Derechos Humanos.
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ANEXO III

NATURALEZA Y FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS

INTERGUBERNAMENTALES

SISTEMA DE NACIONES UNIDAS

1.  Los órganos de vigilancia de los tratados

Toda persona, independientemente del sistema político o económico del
país en que viva, tiene derechos humanos fundamentales. En el párrafo 3 del
Artículo 1 de la Carta de las Naciones Unidas se estipula que una de las
principales tareas de la Organización es promover el respeto a los derechos
humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por
motivos de raza, sexo, idioma o religión.

Desde su creación en 1946, las Naciones Unidas comenzaron a trabajar
primero en la catalogación y luego en la codificación de los derechos huma-
nos, con objeto de incorporarlos, trascendiendo del ámbito de la moral, en la
esfera del derecho vinculante.

Este proceso dio lugar a la elaboración de la Carta Internacional de Dere-
chos Humanos, cuyo primer componente, la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos, fue adoptado por la Asamblea General en 1948. En 1966 la
Asamblea General aprobó el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
Estos dos Pactos Internacionales traducen los principios establecidos en la
Declaración Universal en derechos específicos, indicando las medidas que
deben adoptar los Estados para dar efecto a esos derechos e imponiendo a los
Estados que ratifican esos Pactos la obligación de informar regularmente so-
bre sus esfuerzos para llevarlos a la práctica.

Las Naciones Unidas han aprobado también varios otros tratados sobre
derechos humanos que tienen por objeto brindar una mayor protección a gru-
pos particularmente vulnerables o contra violaciones especialmente infames y
que obligan a los Estados Partes a informar sobre los esfuerzos desplegados al
respecto. Esos tratados han entrado en vigor una vez ratificados por el número
requerido de Estados Partes. Se trata de la Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, aprobada en 1965, la
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Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra
la mujer (1979), la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crue-
les, Inhumanos o Degradantes (1984) y la Convención sobre los Derechos del
Niño (1989). El más reciente de esos tratados, la Convención internacional
sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de
sus familiares, se aprobó en 1990 y aún no ha entrado en vigor.

La aplicación de esos tratados fundamentales de derechos humanos es
supervisada por unos comités u «órganos creados en virtud de tratados». La
base jurídica para el establecimiento de la mayoría de esos órganos se
halla en los tratados mismos; en el caso del Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, el órgano de vigilancia, el Comité
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, se estableció mediante
una resolución ulterior del Consejo Económico y Social. Los órganos crea-
dos en virtud de tratados se componen de expertos independientes de reco-
nocida competencia en el sector de los derechos humanos, elegidos por los
Estados Partes.

Además del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, están
actualmente en funcionamiento otros cinco órganos creados en virtud de tra-
tados: el Comité de Derechos Humanos, que supervisa la aplicación del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; el Comité contra la Tortura; el
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial; el Comité de los
Derechos del Niño; y el Comité para la Eliminación de la Discriminación
contra la Mujer. La Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Huma-
nos en Ginebra presta servicios a todos estos órganos, a excepción del Comi-
té para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, al que presta
servicios la División para el Adelanto de la Mujer, en Nueva York.

2. Los mecanismos extra-convencionales: Grupos de Trabajo,
    Relatores Especiales y Expertos Independientes ...

La Comisión de Derechos Humanos y el Consejo Económico y Social han
establecido varios procedimientos y mecanismos extraconvencionales que
se han confiado bien a grupos de trabajo compuestos por expertos que ac-
túan a título personal o bien a particulares independientes denominados
relatores especiales, representantes o expertos.

Los mandatos conferidos a esos procedimientos y mecanismos consisten en
examinar y vigilar ya sea la situación de los derechos humanos en países o
territorios específicos (los llamados mecanismos o mandatos por país) o fenó-
menos importantes de violaciones de los derechos humanos a nivel mundial
(los mecanismos o mandatos temáticos), e informar públicamente al respecto
en ambos casos. Esos procedimientos y mecanismos se denominan colectiva-
mente Procedimientos Especiales de la Comisión de Derechos Humanos.

Cabe señalar asimismo que respecto de la situación en determinados paí-
ses y de las cuestiones temáticas conexas se han asignado funciones de vigi-
lancia y presentación de informes análogas directamente al Secretario General
(los llamados mandatos temáticos y por país confiados al Secretario General).
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Actualmente existen 49 mandatos (27 por país y 22 temáticos), entre ellos 18
(10 por país y 8 temáticos) confiados al Secretario General.

El sistema de los Procedimientos Especiales ocupa un lugar de primera
línea en la vigilancia internacional de las normas universales de derechos
humanos y en él recae la tarea de afrontar muchas de las peores violaciones
registradas en las situaciones más críticas. Aunque nunca se concibió como
un �sistema�, el conjunto de procedimientos y mecanismos en evolución que
existe en esta esfera constituye ahora claramente un sistema de protección de
los derechos humanos y funciona como tal. Esta realidad quedó plenamente
reconocida en la Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebrada en
Viena, en cuyo Programa de Acción se subrayó la importancia de fortalecer y
preservar el sistema de Procedimientos Especiales.

Cada uno de los mencionados Procedimientos Especiales tiene su propio
mandato específico, que en algunos casos ha evolucionado de acuerdo con las
circunstancias y necesidades, casi siempre con arreglo a las directrices espe-
cíficas impartidas por la Comisión de Derechos Humanos. De la misma mane-
ra, cada procedimiento y mecanismo ha elaborado sus propios métodos de
trabajo y los ha adaptado a la evolución de los mandatos y a las características
específicas de las situaciones que correspondía examinar. Algunos principios
y criterios básicos son comunes a todos los Procedimientos Especiales, pero
las complejidades y peculiaridades de cada mandato exigen a veces la adop-
ción de enfoques particulares.

Todos los Procedimientos Especiales tienen por objetivo central mejorar la
eficacia de las normas internacionales de derechos humanos. Procuran enta-
blar diálogos constructivos con los gobiernos y recabar su cooperación en
relación con situaciones, incidentes y casos concretos, que examinan e inves-
tigan de manera objetiva con vistas a comprender la situación y a recomendar
a los gobiernos soluciones a los problemas inherentes la tarea de garantizar el
respeto de los derechos humanos.

Regularmente se recurre a diversos procedimientos de intervención ur-
gente, cuando aún existe la esperanza de prevenir posibles violaciones de los
derechos a la vida, a la integridad física y mental y a la seguridad de la perso-
na. Esta medida, junto con la capacidad del sistema de Procedimientos Espe-
ciales para interceder ante los gobiernos al más alto nivel y para informar
públicamente, son instrumentos importantes en los esfuerzos encaminados a
aumentar la protección internacional de los derechos humanos.

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO

Tres órganos principales componen la OIT. Cada uno está integrado por
delegaciones tripartitas: representantes de los gobiernos, de los trabajadores, y
de los empleadores, para así lograr políticas concertadas entre todos los actores,
y diseñar programas que apunten al objetivo esencial de la Organización: conse-
guir que los Estados adopten regímenes de trabajo �realmente humanos�, y
buscar la justicia social. Son ellos:
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� La Conferencia Internacional del Trabajo: es el órgano supremo. Su función
principal consiste en discutir y adoptar instrumentos normativos de carácter
internacional (convenios y recomendaciones) y someterlos a consideración
de los Estados, y controlar el cumplimiento de los convenios ya ratificados.

Estructura interna de la OIT

Tres órganos principales componen la OIT. Cada uno está integrado por
delegaciones tripartitas: representantes de los gobiernos, de los trabajadores,
y de los empleadores, para así lograr políticas concertadas entre todos los
actores, y diseñar programas que apunten al objetivo esencial de la Organiza-
ción: conseguir que los Estados adopten regímenes de trabajo �realmente hu-
manos�, y buscar la justicia social. Son ellos:

� La Conferencia Internacional del Trabajo: es el órgano supremo. Su función
principal consiste en discutir y adoptar instrumentos normativos de carácter
internacional (convenios y recomendaciones) y someterlos a consideración
de los Estados, y controlar el cumplimiento de los convenios ya ratificados.

� La Oficina Internacional del Trabajo: es el secretariado permanente de la
Organización. Es el centro de registro y distribución de los documentos so-
bre la reglamentación del trabajo y las condiciones laborales en todo el mun-
do, y entre sus funciones están las de realizar investigaciones y publicacio-
nes y absolver consultas.

� El Consejo de Administración: es el órgano ejecutivo de la Organización.
Fija el orden del día de la Conferencia, nombra al Director General de la
Oficina Internacional del Trabajo, elabora el programa y presupuesto de la
Organización, y constituye e integra las comisiones y comités que considera
necesarios, entre otras atribuciones y funciones.

Los principales órganos de control y aplicación de los procedimientos son
tres: las Comisiones de Encuesta, la Comisión de Investigación y de Conci-
liación, y el Comité de Libertad Sindical. Las primeras están previstas en la
Constitución de la OIT (art. 26), y las dos restantes fueron creadas en desa-
rrollo de las funciones del Consejo.

El Comité de Libertad Sindical es el organismo especializado de la OIT que
examina las quejas que se reciben sobre violaciones a la libertad sindical, y
en ese proceso estudia las legislaciones domésticas sobre sindicalización,
negociación y huelgas, y examina las medidas de hecho que se tomen en
los Estados contra estas libertades. Es una instancia previa a la Comisión
de Investigación y Conciliación. �Sus recomendaciones están dirigidas al
Consejo de Administración, a fin de que éste pueda decidir el rechazo de
una queja, darle traslado a la Comisión para un examen más detenido o
señalar a los gobiernos las anomalías encontradas y su posible solución, en
relación con los derechos sindicales y su ejercicio dentro de un contexto
necesario de respeto de los derechos humanos�.
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SISTEMA INTERAMERICANO

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) es una de las
dos entidades del sistema interamericano de protección y promoción de los
derechos humanos en las Américas.

Tiene su sede en Washington, D.C. El otro órgano es la Corte Interamericana
de Derechos   Humanos, con sede en San José, Costa Rica.

La CIDH es un órgano principal y autónomo de la Organización de los
Estados Americanos (OEA), cuyo mandato surge de la Carta de la OEA y de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y que actúa en representa-
ción de todos los países miembros de la OEA.

Está integrada por siete miembros independientes que se desempeñan en
forma personal, que no representan a ningún país en particular y que son
elegidos por la Asamblea General.

La CIDH actúa en forma permanente, reuniéndose en Períodos Ordinarios
y Extraordinarios de sesiones varias veces por año. Su Secretaría Ejecutiva
cumple las instrucciones de la CIDH y sirve de apoyo para la preparación legal
y administrativa de sus tareas.
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ANEXO IV
SENTENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

T- 568 DE 1999
(Acción de Tutela contra el Ministerio de Trabajo, la Alcaldía de

Medellín y Empresas Varias de Medellín)

Magistrado ponente: Carlos Gaviria

Aplicabilidad interna de las Recomendaciones de la OIT
y de otros órganos internacionales

CONSIDERACIONES DE LA CORTE:
(Extractos)

La OIT se manifiesta a través de Convenios y Recomendaciones, según el
artículo 19 de su Constitución.  La Corte Constitucional ha reiterado, siguien-
do los lineamientos de la Carta de la OIT, que a diferencia de los Convenios, las
Recomendaciones no son normas creadoras de obligaciones internacionales,
sino meras directrices, guías o lineamientos que deben seguir los Estados
Partes en busca de condiciones dignas en el ámbito laboral de sus países.1

Como se explicó atrás, los órganos de control también emiten recomendacio-
nes y, en ocasiones son vinculantes. Es el caso, por ejemplo, de las que profiere
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos: �La Comisión es competente,
en los términos de las atribuciones que le confieren los artículos 41 y 42 de la
Convención, para calificar cualquier norma del derecho interno de un Estado
Parte como violatoria de las obligaciones que éste ha asumido al ratificarla o
adherir a ella�;2 �39. Como consecuencia de esta calificación, podrá la Comisión
recomendar al Estado la derogación o reforma de la norma violatoria...�3. Por
último, �Todos los órganos de los Estados Partes tienen la obligación de cumplir
de buena fe las recomendaciones emitidas por la Comisión, no pudiendo ésta

1 Sentencias C-562/92 MP Jaime Sanín Greiffestein, C-147/94 MP Jorge Arango Mejía, y C-
468/97 MP Alejandro Martínez Caballero.

2 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Ciertas atribuciones de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos, supra 15, párr.23.

3 CIDH, Responsabilidad Internacional por Expedición y Aplicación de Leyes Violatorias de la
Convención, supra 15, párr. 39.
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establecer el modo de ejecutarlas a nivel interno (...) siendo por tanto el Esta-
do (...) el que debe determinar la forma de cumplir con las mismas�.4

El caso que se estudia ahora corresponde al segundo tipo: es una recomenda-
ción emitida por un órgano de control de una Organización Internacional.

El sindicato de las EEVVM presentó una queja ante la Oficina Internacio-
nal del Trabajo. Luego de admitida, y al no encontrar respuestas serias por
parte del gobierno colombiano,5 el Comité invitó al Consejo de Administra-
ción a que aprobara las recomendaciones que se citaron al comienzo de esta
providencia: que se reintegre a los trabajadores despedidos por haber parti-
cipado en la huelga y, de no ser posible, que se les indemnice de manera
completa; que en el futuro, la calificación del carácter de una huelga no se
realice por parte de una autoridad administrativa, sino por un órgano inde-
pendiente; por último, pide al Gobierno que modifique las disposiciones del
CST que prohiben la huelga en varios servicios que no tienen el carácter de
�esenciales�.

Como se enunció anteriormente, el Comité de Libertad Sindical es un órga-
no de control de la OIT; confronta las situaciones de hecho que se le presentan
o las normas internas de los Estados, con las normas internacionales aplica-
bles según los Tratados ratificados por los Estados involucrados (en este caso,
la Constitución de la OIT y los Convenios sobre libertad sindical); luego, for-
mula recomendaciones y las somete al Consejo de Administración,6 ya que
éste es el órgano que puede emitir recomendaciones de carácter vinculante
según las normas que rigen la Organización.  En este caso, el Consejo recibió el
informe del Comité y sus recomendaciones, y encontró que el asunto no re-
quería mayor investigación,7 ni modificó los textos que se le presentaron; an-
tes bien, los asumió, los incorporó a las actas de la reunión, y los publicó como
parte de su informe oficial de esa sesión a la comunidad de Estados miem-
bros;8  por tanto, esta recomendación constituye una orden expresa vinculante
para el gobierno colombiano.  Colombia está obligada, en virtud de su calidad
de Estado Parte del Tratado Constitutivo de la OIT, a acatar las recomendacio-
nes del Consejo de Administración (arts. 24 y ss).

Sin embargo, erróneamente, invocando para este caso el artículo 19 de la
Constitución de la OIT y la jurisprudencia de la Corte Constitucional al respecto,
las entidades demandadas manifestaron al fallador a quo que la diferencia

4 CIDH, Caso 11.430, México, 15 de octubre de 1996, párrafo 102. Informe Anual de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 1996.

5 309° Informe del Comité de Libertad Sindical. Oficina Internacional del Trabajo, BOLETIN
OFICIAL. Vol. LXXXI, 1998, Serie B, núm. 1

6 Cfr. Supra 29.

7 En algunas ocasiones, cuando es necesario aclarar los hechos o investigar el manejo de
las normas internas de un Estado, se pasan los casos a las Comisiones de Encuesta que se
crean para este efecto.

8 309° Informe del Comité de Libertad Sindical. Oficina Internacional del Trabajo, BOLETIN
OFICIAL. Vol. LXXXI, 1998, Serie B, núm. 1
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anotada entre recomendaciones de la OIT y las emitidas por sus órganos de
control es intrascendente, puesto que para ellas ni siquiera las recomendacio-
nes del Consejo de Administración tienen fuerza vinculante; la posición que
todas asumieron puede ejemplificarse con lo manifestado por el Ministerio de
Relaciones Exteriores: �pero más aún: si en gracia de discusión se aceptara
que el informe rendido por el Comité de Libertad Sindical de la OIT ante la
bicentésima septuagésima primera (271°) reunión del Consejo de Administra-
ción realizada en marzo del año en curso en Ginebra,  pudiera constituir una
verdadera �recomendación�, igual tendríamos que concluir que éstas no tie-
nen fuerza vinculante para el Estado colombiano...� (folio 141). Si esta fuera la
doctrina aplicable,  ninguno de los derechos consagrados en los convenios
internacionales del trabajo debidamente ratificados podrían exigirse a través
del mecanismo de la queja, o de las acciones consagradas en el ordenamiento
interno, y nunca alguno de ellos haría parte de la legislación interna como lo
prevé el artículo 53 de la Carta Política.

Esta Sala encuentra entonces que la posición asumida por las entidades
demandadas es contraria al ordenamiento jurídico colombiano -en el que se
incluyeron los Convenios 87 y 98 de la OIT-, y a los compromisos asumidos
por nuestro Estado en el plano internacional, por lo que debe insistir en
resaltar que las recomendaciones de los órganos de control y vigilancia de la
OIT, no pueden ser ignoradas: cuando resultan de actuaciones del Estado
contrarias a los tratados internacionales aludidos en el artículo 93 Superior,
aunque no sean vinculantes directamente, generan una triple obligación en
cabeza de los Estados: deben 1) ser acogidas y aplicadas por las autoridades
administrativas; 2) servir de base para la presentación de proyectos legislati-
vos; y 3) orientar el sentido y alcance de las órdenes que el juez de tutela
debe impartir para restablecer los derechos violados o amenazados en ése y
los casos que sean similares.

La desidia del Gobierno frente a las obligaciones internacionales adquiri-
das por Colombia, no puede ser fuente de derechos para la administración,
ni causal de extinción de los derechos de los trabajadores.  Al amparar los
derechos invocados por los accionantes, la Corte no solo está protegiendo
derechos constitucionales, sino que está llamando la atención al gobierno
sobre el deber de cumplir en el orden interno los compromisos que libre-
mente adquirió en el plano de las relaciones internacionales, para que los
derechos de las personas consignados en los tratados no queden como meras
buenas intenciones manifestadas externamente y desdichas en el país. Dado
que el Estado colombiano se obligó para con los otros miembros de la OIT a
garantizar los derechos de los trabajadores, y en lugar de hacerlo los violó,
debe restablecerse el imperio de la Constitución.


